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Señor . , ,
JUEZ ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA ; : -V * 1
Ciudad

REF.: Demanda de ELECTRICARIBE ; S.A E.S.P. por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho en contra en contra de la Superintendencia de Servicios ,
Públicos Domiciliarios.

-WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM, mayor de edad,,identificad con cédula de ciudadanía
No. 1.045.694.047 abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 301.673. del C.S.J., ■
.actuando en calidad de apoderada especial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. mediante poder
especial conferido por el Doctor FERiyilN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE identificado con
cédula de ciudadanía No. 77.176.370 actuando en su calidad de apoderado general para

asuntos judiciales y administrativos de ELECTRICARIBE S.A E.S.P, según se acredita en la
página 42 del certificado de existiencia y representación legal adjunto, me permito presentar ,
demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la .
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

I. INDIVlDUALIZACiÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES SI FUERE EL CASO:

Demandante:

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. .sociedad comercial con domicilio principal en
Barranquilla identificada con el Nit. 802007670 representada legalmente por el Doctor
FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE identificado con cédula de ciudadanía No.

'77.176.370 . actuando en su calidad de apoderado general para asuntos judiciales , y
. administrativos de ELECTRICARIBE S.A E.S.P.

Demandado:

Superintendencia de Servicios. Públicos Domiciliarios organismo de carácter técnico de
carácter constitucional,, con personería jurídica, representado legalmente por José Miguel

Mendoza Daza identificado con cédula de ciudadanía No. 80.106.866. ^

II. RESUMEN DE CONCEPTO DE VIOLACIÓN:

Se demanda única y exclusivamente, la multa impuesta y confirmada por la Superintendencia

de Servicios Públicos Domiciliarios mediante la Resolución SSPD 20188000001785 del 2017-

01-22 confirmada mediante la Resolución SSPD 20188000057785 del 2018-05-11, toda vez

que dentro del procedimiento administrativo que dio lugar a la sanción se incurrieron en los
siguientes yerros: -L

1. Los actos-administrativos son nulos debido a qú'é el artículo 158 de la Ley 142 de 1994
únicamente sarícioria con silencio positivo la omisión de la empresa de contestar la

petición del usuario dentro del plazo de 15 días. Por lo que no hubo silencio
administrativo positivo conforme ai artículo ,158 de la Ley 142 de 1994 debido a que la
empresa contestó antes de los 15 días que tenía para dar respuesta al caso objeto de la
conciliación.

2. La sanción impuesta es porsúpuesto envío extemporáneo del aviso, sin embargo,

el aviso fue enviado conforme al artículo 68 del CPACA y conforme a lo interpretado

por el Consejo de Estado en Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil bajo
radicación 11001030600020160021000 de 04 de abril de 2017.



'  3. Según la sentencia 2010-00178/42872.de julio 29 de 2015 del Consejo de Estado, en el
présente caso, los vicios señalados por la superintendencia, recaen sobre la publicidad
de los actos administrativos.,Sin embargo, al no generarse el vicio en su producción sino ;

en su comunicación, sólo impacta en su eficacia final, por tal razón, tales hechos jamás
-pueden aducirse como circunstancias de inexistencia del .acto o cOmo. causal de '
invalidez del mismo'. Así, siendo la notificación un requisito de eficacia final de los actos -

administrativos, la falta de notificación o notificación irréguíar de los mismos no j
determina, ni su existencia, ni su invalidez, siendo improcedente decretar su nulidad por .

ese defecto. '

4. Adicionalmente, La Superintendericia de-Servicios Públicos no concedió el recurso de
apelación en contra de Jas'Resoluciones que imponen Jas,sanciones, pese a ser procedente
conforme al artículo 113 de la Ley 142 de 1994 toda vez que los actos'administrativos
fueron expedidos por un Delegatario. ■ "

5. Ausencia de aplicación de los criterios de razonabilidad y proporcionalidad de la sanción -
coritenidos en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 281 de-2016 o Decreto

■ de Multas del Sector Eléctrico.-

III. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA:

■  1) El día 18, de enero de 2017 la usuaria Rosa Paulina Álvárez Gutiérrez, identificada con el NIC
7764723, presentó recurso- de reposición ante ELECTRIGARIBE S.A. bajo el radicado , '■
RE33402016Q6321.' - , ' - . , ' -

-  2) La empresa ELECTRIGARIBE S.A. dio respuesta al recurso de reposición el día 30 de enero de 2017 ,
bajo el consecutivo 4611796 ■ ; - , '

- , 3) ELECTRIGARIBE S.A. hace el envío de la-citación personal a la usuaria eídía 31 de enero de 2017,
notificado por medio de la erripresa Lecta con guía 79301076767. .

,  4) Al no comparecer la usuaria, la,empresa procedió a realizar la notificación por aviso, la cual fue
enviada el día 07 de febrero de 2017, por medio de la empresa Lecta con guía 79301081963. ■ '

.  5) El día 05 de julio de 2017, la usuaria presenta solicitud de silencio administrativo por considerar
ELECTRIGARIBE S.A. no respondió su recurso de reposición. ' , . .

6) ' Mediante resolución SSPC) , 20188000001785 de 2018-01-22,; la-superintendencia sancionó a ■
ELECTRIGARIBE S.A.,pagar un monto de trece millones setecientos ochenta y nueve mil cien pesos
($13.789.100 m/l), porque consideran el aviso: "debió remitirse el 08 de febrerade 2017"; y no el-
07 de febrero de 2017".

7) ELECTRIGARIBE S.A. radica ante la Superintendencia de Servicios Públicos.Domiciliarios recurso ■
de reposición contra la resolución sanción SSPD 20188000001785 de 2018^1-22, en la cual
prueba el envío de la citación personal y notificación por aviso. .

8) No obstante, en e| presente caso la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios resolvió
confirmar mediante la resolución SSPD 20188000057785 a ELECTRIGARIBE por incurrir en
Silencio Adrninistrativo Positivo.

La superintendencia alega que la prueba de notificación por aviso: ""debió remitirse el 08 de
febrero de 2017"; y no el 07 de febrero de 2017 ■ ■ ,

9) El artículo 69,del CPACA, no establece ningún término perentorio para el énvío del aviso. Incluso,
si en-gracia de discusión se aceptara que los artículos 68, 69 y 72 del CPACAj contienen, los



-  requisitos que indica la Superintendencia de,Servicios Públicos Domiciliarios,:se encuentra que
los avisos de notificación fueron enviados conforme al artículo 68 del CPACA y conforme a lo
interpretado por el Consejo de Estado en Concepto de la Sala de Consulta y ServicidjCivil bajo
radicación IIOOIO3O6OOO2OI6OO2IOOO de 04 de abril de 2017. :

10) Lo anterior, tal como lo establece el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 que señala que:

,  "El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la j,,
expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará constancia en el ,
expediente"

11) Teniendo en cuenta la"fecha en,que se envió la citación, los cinco días para que la usuaria
concurriera a notificarse personalmente contaron desde el mismo día en que se envió la citación
para notificación personal, al cabo de los cuales, debía enviarse el aviso. ,

•12) Lo anterior toda vez que así lo ha interpretado el Consejo de Estado en Concepto bajo
radicación 11001030600020160021000 de 04 de abril de 2017 cuando indicó que los cinco días
se cuentan desde el día de envío de la citación: • . ,

¿Cuál es el término para enviar el aviso, según el artículo 69 de la Ley 1437
/' ' de 2011?

•  ̂ Conforme al tenor literal del artículo 69 del CPACA, el cual conserva la
expresión "al cabo de los cinco. (5) días" y de acuerdo con el significado de.
la expresión "atcqbo" cuyo anállsis'fue objeto de 'ld parte considerativa de ' .
este concepto,, se mantiene la misma línea Jurisprudencia señalada por el ■

Consejo de Estado en las sentencias citadas en el presenté concepto, es
' decir que transcurridos los cinco (5) días contados desde el envío de ía

■  ■ citación, sin que eí interesado haya comparecido para notificarse en forma
personal, corresponde a la ádrhinistraclón en él día.sexto remitir él aviso-

■13) Para notificar la respuesta al usuario, ELECTRICARIBE envió'citación para notificación personar
lo cual se hizo de manera oportuna toda vez que la citación fue puesta en el correo dentro de los
cinco (5) días siguientes a la respuesta: ' •

■  Lo anterior, tál como lo establece el artículo 68 de la Ley 1437.de 2011 que señala que,

, "El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la '
expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará constancia en el ,
expediente" ' '

14) Además, reiterado por el tenor literal del artículo 69 de la Ley 1437 dé 2011 que señala:

"Artículo 69. Notificación por aviso'. Si ri o pudiere hacerse la notificación
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de lá citación, ' .

15) Sin embargo, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios multó a ELECTRICARIBE
mediante las Resoluciones previamente mencionadas por considerar que el aviso debió enviarse
en fecha posterior a la que ELECTRICARIBE lo hizo, sin tener én cuenta que,se realizó conforme a
la Ley y a lo estipulado por el Consejo de Estado.

16) Adicionalmente, para el caso en concreto, el único requisito que exige el artículo 158 de la Ley
142 de 1994 es contestar dentro de 15 días a la presentación de la petición o recurso. En el

■ presente caso, ELECTRICARIBE contestó en el término de Ips 15 días que tenía para dar respuesta,
por lo que no hubo silencio administrativo positivo conforme al artículo 158 de la Ley 142 de
1994. • •

17) Así mismo, según la sentencia 2010-00178/42872 del 29 de 2015 del Consejo de Estado;
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"es la misma ley la que se encarga de señalar cuales son los principales efectos de la falta de '
notificación o notificación irregular de los actos administrativos, esto es i) la inexistencia del
acto de notificación y, ii) Qué la .decisión adoptada por la administración no pueda producir
efectos legales.' •

.  . De esta.forma se entiende que, si bien los actos administrativos se reputan existentes y son
■  válidos, la falta de notificación o notificación irregular de éstos genera, que éstos no sean
exigióles por la administración a los particulares.- ■

Como puede observarse, la oüblicidad de los actos administrativos no es un requisito ni para
^  . su existencia ni para su validez sino para aue ellos puedan producir los efectos a-que están

destinados". .' i '

Es decir, por no generarse en su producción sino en su comunicación, los vicios en la publicidad
de los actos administrativos sólo'impactan en su eficacia final y por ello tales hechos jamás
pueden aducirse como circunstancias de inexistencia del acto'o como causal de invalidez del
mismo. ; ■

18) Siguiendo lo anteriormente explicado, y dentro del caso objeto en estudio, cabe resaltar que la
irregularidad dentro del proceso de notificación no es un factor para reputar la inexistencia o
invalidez del acto, pues cuando el,respectivo acto se va a publicitar ya éste ha reunido los,.

.  . elementos y condiciones estructurales que determinan su existencia y su validez:" ■

"En otros términos la notificación del acto administrativo no dice la relación con su'validez

jurídica la cual no sufre variación por el hecho de que se haya cumplido con la ohligacióii dé
notificarlo legalmente o se haya.prescindido de dicha diligencia; el acto administrativo que

■ nació viciado no se sanará porque, con posterioridad, se notifique legalrhente; y al revés, el

acto qué nace válido no pierde validez porque se deje de notificar o porque la notificación sea
irregular. • .. i ■ . ■

■  (...) Con todo, se tiene que siendo la notificación un requisito de eficacia final de los actos,
administrativos, la falta de notificación o notificación irregular de los mismos no determina ni
su inéxistencid ni su invalidez, siendo entonces improcedente declarar su nulidad por ese

defecto." ' - . . '. ' ' ' , ' ■ . , ■ .

Luego, si lo que sucede en un determinado asunto es que se demandada nulidad de un acto

administrativo por el sólo hecho de haher sido notificado deforma irregular, es evidente que.
esas pretensiones de nulidad se encuentran destinadas al fracaso, pues se repite,, esa

circunstancia no determina ni la inexistencia ni la invalidez de los actos sino su ineficacia".

19) En otras palabras, los vicios de notificación de los actos administrativos no surgen en el
procedimiento para su producción o formación, sino en el procedimiento para su comunicación,

pues por medio de ésta, ló que'se busca es que el acto administrativo produzca finalmente los
efectos que se encontraballamado a producir. ' ,

20) Adlcionalmente, en el caso que nos ocupa los actos administrativos demandados son nulos debido
a que, para notificar ia respuesta a un recurso los prestadores deben aplicar el artículo 43 del

Decreto 019 de 2012 y el procedimiento de notificación de respuesta a recursos no requiere que
se envíe una citación y tampoco un aviso de notificación.

21) Así lo establece la norma cuándo señala:

"ARTICULO 43. NOTIFICACIONES

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y los prestadores de
los servicios públicos domiciliarios, notificarán la decisión sobre los recursos
interpuestos por los usuarios en desarrollo del contrato de. condiciones
uniformes, mediante comunicaciones que se enviarán por correo certificado
o por correo electrónico en los términos del Código de Procedimiento
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Administrativo, y de lo Contencioso Administrativo. De ello quedará
constancia en el rqspectiyo expediente"

22) Como se puede observar, está norma no requjere que se aplique la Ley 1437 para la respuesta
a recursos. La horma solo requiere qué la respuesta al recürso sea, notificada mediante corhunicacióri
énviada por correo certificado (sin necesidad de envío de aviso rii de citáción). , , ; ,

23).; ^ El Consejo de Estado ha interpretado que la notificación de recursos conforme al artículo 43
dé Decreto 019 de 2012 no requiere envío de citación ni aviso, sino debe hacersé mediante uri envío

• del documento de respuesta al recürso por correo certificado, al respecto indicó ía citad? entidad:

■ ■ . ̂ -O •

V- j ",

"5. Alcalice y vigencia dél artículo 43 de ja Ley l9,de 2012. ,,
El Decreto ley 19 de 2012, él más reciente estatuto antitrámites fue expédidó

. con posterioridad a la expedición de la Ley 1437 de 2Ó11 y trajo un capítulo
especial en eí tema, de servicios públicos, en el cual, reguló dé; rnanera
particulary específica las notificaciones para la Supérintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios dentro, del contrato de condiciones uniformes y
dispuso.

Entonces estamos frenté a una norma especial y posterior a la expedición del
CPACA que estableció un procedimiento particulary diferente én materia de
notificación para la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y los
prestadores de servicios públicos domiciliarios, conforme al cual, se debe
notificar la ;decisión .sobré los recursos interpuestos por los usuarios en
desarrollo del contrato de. condiciones uniforrpes mediánté ei énvío de=
comunicaciohes; por cofréq certificado o por correo electrónico, para lo cuál
remite a lo que disponga el CPÁCA '

Así teniendo en cuenta que se trata de una disposición vigente y preferente
en su aplicación en .'virtud de su especialidad, corresponde tanto a . la
.superintendencia en mención como a los prestadores de selvicios'públicos
domiciliarios cuando se trate . de: ese tipo de decisiones .atendér el
prbcedimientq de notificación. allí previsto, esto es su envío por correo
cértificado o por correo electrónico, so.penade las consecuencias legalés qué
se derivan de su.inobservancia. ■ ~

Ahora bien, dado que íá misma norma remite en forma expresa al CPACA para
la notificación de dichas decisiones mediante correó certificado yVcórréo
electrónico débe analizarse a qué dispbsiciónes se refieré. Para el caso de la
notificación mediante cbrreo certificado en materia de recursos no existe

norma alguna en el código que haga alusión a ésta forma de envío dadb que,
él código eliminó la rémisión de cohiuhicaciqnés o citaciones medianté correo,,
certificado, razón por la cual debe entenderse que la norma en estudio revive
esa forhiálidad únicamente para esa.clase de decisiones, por lo cuál éh estbs
eventos basta con el envío de la comunicación médiante correo,certificado

con la constancia de éntrega respectiva.

En este sentido, se infiere que ia remisión ál CPACA hace referéncia a la

notificación electrónica, caso en el cual debe atenderse lo dispuesto en él
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, según el cual este tipo de notificación
requiere que el interesado acepte sér notificado de esta manera. Entonces
tanto |a Superintendencia como los prestadores de los servicios públicos
domiciliario antes de notificar la décisión deberán aségurarsé que él .
interesado haya aceptado de manera exprésa notificarse por este medio y
dejár la constancia de'este hecho. En caso de que no obtengan la aceptación
expresa del interesado para la notificación de correo electrónico deberá

vi-'.'

.'i- ' ;

'",V ' '•

•  •' '' ' '
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acudirse al envío del acto administrativo mediante el correo, certificado y , .
dejar la correspondiente coristancia"!

24) Por lo.tanto, cuando se sancionó a ELECÍRiCARlBE por "citación extemporánea" o "no enviar
la citación" o "no enviar el aviso" o "página web" dentro del procedimiento de respuesta a un recurso/
se está exigiendo la aplicación de la Ley Í437 de 2011, disposición qué no es aplicable por haber sido
modificada por el Decreto 19 de 2012.

25) El Decreto 19 de 2012 es nopma especial en materia de servicios públicos domiciliarios y es
además posterior a la Ley 142 de 1994, por lo cual debe interpretarse que prima sobre el artículo 159
de la Ley 142 de 1994 que remite al procedimiento administrativo en cuanto a la notificación de
respuestas. : , ■

26) Los actos administrativos son nulos porque exigen la aplicación de la Ley 1437 de 2011 para el
procedimiento de notificación de respuesta a un recurso. Pero esta no es una norma aplicable, toda
vez que lo aplicable es el Decreto 019 de 2012, que no requiere que la respuesta a recursos sea enviada
mediante citación ni aviso.

27) En las Resoluciones sancionatorias se indicó "Contra la presente resolución sólo procede el
Recurso de Reposición (...)" y en las Resoluciones que confirmaron la sanción se indicó "contra la
presente resolución no proceden más recursos por encontrarse agotado el procedimiento
administrativo".

28) En el caso que nos ocupa, los actos administrativos demandados son nulos debido a que:

1. Conforme al artículo 113 de la Ley 142 de 1994 "cuando haya habido delegación de
funciones, por funcionarios'distintos al Presidente de la República, contra los actos de los
delegados cabrá el recurso de apelación" , ■

, 2.-. Cuando el Director Territorial Norte irhpuso la sanción contra ELECIRiCARlBE.actuaba en
virtud de una delegación hecha por el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios.

3. Lo cual se puede evidenciar en el título de los actos administrativos demandados que citan
la Resolución 21 de 2005

4. El artículo 5 de la Resolución 21 de 2005 establece que el Superintendente Nacional delegó

en los Directores Territoriales, la función de sancionara los'prestadores deservicios públicos

ubicados dentro de su jurisdicción"

29) Debió coñcederse el recurso de apelación, debido a que el artículo 113 déla Ley 142 de 1994 es

riorma especial vigente para la expedición de actos unilaterales bajo'el régimen de servicios'
públicos domiciliarios.

30) El artículo 113 está contenido en un capítulo , de la 'Ley 142 que se ' denomina "de los
• procedimientos administrativos para actos unilaterales" y bajo el artículo 106 que dice lo
siguiente que establece lo sigüiente:

. "Las reglas de éste capítulo se aplicarán'en todos aquellos procedimientos

de las autoridades que tengan el propósito de' producir los actos
administrativos unilaterales que dé origen el cumplimiento de la presente

Ley, y que no hayan sido objeto de normas especiales"

31) La SSPD podría invocar el artículo 12 de la Ley 489 de 1998'para arguitientar que el recurso dé
apelación en casos como estos, no es procedente sin embargo para el caso específico debe
aplicarse la Ley 142 de 1994 y no la Ley 489 de 1998.

^ interpretación del Consejo de Estado bajo radicación 11001030600020160021000 de Ó4 de abril .
de 2017 ■



Lo anterior es una consecuencia de la hermenéutica, donde las norimas especiales prevalecen'

sobre las normas generales y particularmente" el artículo 5 de la Ley 57 de 1887 que señala "la
disposición"relativa a un asuntó especial prefiere a la que tenga carácter.g'éneral"

32) La norma de servicios públicos es especial y también por aplicación del artículo 186 de la Ley 142
de 1994 que establece que , ' , ■ •

"Artículo 186. Concordancias y derogaciones. Para efectos del artículo 84'

de la Constitución Política, esta Ley reglamenta de manera" generai las " , . '
actividades relacionadas con los servicios públicos definidos-en esta Ley

(...) para efectos de excepciones o derogaciones, no se entenderá que ella

resulta contrariada por normas posteriores sobre la rhateria", sino cuando
éstas identifiquen .de modo preciso la norma de esta Ley objeto, de . .
excepción, modificación g derogatoria"

33) La Superintendencia de Servicios Públicos podría indicar que. el asunto relativo al recurso de
apelación contra la decisión rio fue expuesto por ELECTRICARIBE en el curso de la vía gubernativa,
pero ello no es óbice para que las pretensiones sean concedidas debido a que tal como lo ha
indicado la Doctrina:, -

"Sobre este punto, el Consejo de Estado, en una de sus secciones,

consideró que se pueden plantear tanto en sede administrativa, a través
de los recursos gubernativos, como eri sede judicial, mediante las acciones "
contenciosas, cualesquiera motivos de inconformidad contra'el -acto

„ acusado, sin que sea necesario haberlos planteado previamente ante la-, ■

Administración. Explicó, por un lado, que tal exigencia vulneraba los "

•  ■ - principios del debido proceso y el de debido acceso a la administración de . "

justicia del administrado, y, por otro que la Administración en el proceso

judicial de nulidad respectivo puede ejercer su derecho-de deferisa con - - ■

plenitud"[l] ■ , . ' ' . ■ -j . '

Por lo tanto, la negativa a la doble instancia deviene en que la sanción impuesta en contra de"

ELECTRICARIBE es nula. , , - ^ ..

34) Adicionaimente la SSPD.'omitió la aplicación de los criterios de razonabilidad y proporcionalidad
de la sanción que son de obligatorio cumplimiento conforme a la Ley 1437 de 2011 art. 50 ya que
en estos casos la sanción es de- trece millones setecientos .ochenta y- nueve mil cien pesos

($13.789.100 m/l) sin tener en cuenta el número de usuarios afectados (que en el présente caso
sólo fue uno), el tiempo de permanencia de la infracción y el hecho de que ELECTRICARIBE no,

derivó beneficio" económico "de la conducta objeto de investigación.

35) Finalmente,, teniendo en cuenta que ELECTRICARIBE presentó .solicitud de conciliación
convocando a la Superintendencia de Servicios Públicos pomiciliarios la cual resultó"
fallida, esta se encuentra en término para presentar demanda por el medio de control

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

IV. PRETENSIONES:

1. Que se declare la nulidad de la sanción impuesta mediante el artículo 1 de la.

, Resolución SSPD 20188000001785 del 2017-01-22.

■  2. Que se declare la nulidad de la sanción confirmada mediante la resolución SSPD "

20188000057785 del 2018-05-11 únicamente en -cuanto confirman la sanción

,  impuesta mediante la Resolución SSPD 20188000001785 del 2017-01-22.

[11 PALACIQ HINCAPIE. Juan Ángel. DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO, 9^ Edición.
Librería Jurídica Sánchez. Páginas 75 y 76.
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3. Que a título de restablecimiento del derecho se declare que ELECTRICARIBE no está
obligada a pagar el valor de la sanción impuesta' mediante las resoluciónes
mencionadas en los dos numerales anteriores.

V.CONCEPTO DE VIOLACIÓN:

1) INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBERÍAN FUNDARSE. VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO. DE
LEGALIDAD DE LAS FALTAS Y LAS SANCIONES CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 3 DEL OPACA. LA
SANCIÓN POR SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO NO SURGE POR YERROS DURANTE , EL

PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 158. DE LA LEY 142 DE 1994 lllNICAMENTE.
CONTEMPLA EL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO POR INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO PARA DAR
RESPUESTA.

"Para argumeritar que los yerros en el proceso de notificación dan lugar al nacimiento del
silencio administrativo positivo, la Superintendencia se basa en una sentencia del Cónsejo de
Estado, mediante el cual dicha entidad le reconoce un silencio administrativo a un usLiario.

■ El Silencio Administrativo pUede declararse por el Juez en instancia judicial, pero no puede
tomarse una sentencia como ley para fundar una sanción.

La Superintendencia omite analizar que unas son las funciones jurisdiccionales que tiene el
Consejo de Estado para determinar que en un caso determinado hay silencio positivo y ,otros'
son ios supuestos normativos con.iOs que debe contar la Superintendencia para imponer una
sanción. • ' , , ■ ' ' ■

Los hechos constitutivos de sanción deben tener origen legal y una sentencia del Consejo de.

Estado no es fuente legal para sancionar a un prestador; debido a que una cosa es el silencio
y otra cosa es la sanción. ■ ,

El artículo,3 de la Ley 1437 de 2015'establece que, en materia administrativa sancionatoria,"

,se oiaservará el principio de iegáiidad de las faltas y de las sanciones.

La norma con sustento en la cual se impuso la sanción rio fue infringida, se observa que el

artículo 158 de la Ley 142 de,.1994, contempla, la ocurrencia del silencio administrativo

positivo únicamente cuando la empresa no da respuesta dentro del término de 15 días.

Se destaca que la norma no contempla la ocurrencia del silencio adnninistrativo por

circunstancias distintas ai plazo para dar respuesta. . •

La indebida notificación no es falta de respuesta, ai respecto, el Consejo de Estado ha

sostenido que el acto,no notificado (i) existe, pero (ii) no es oponibie.

Equiparar la indebida notificación a la falta de respuesta, es argumentar que el acto no

notificado es inexistente y esto es contrario ai contenido de la norma.

El Silencio Administrativo puede declararse por el Juez en instancia judicial, pero no puede

tomarse una sentencia como ley para fundar'uná sanción.'

En el caso en estudio, ELECTRICARIBE cumplió con su obligación de contestar dentro del
plazo legal, tai como lo indica la constancia de envío de la citación para notificación personal

que fue insertada en el correo tan solo días después de haberse radicado la p.etición inicial.



y.

Consecuentemente no podía ser sancionada ELECTRICARÍBE por la ocurrencia de un silencio
administrativo'positivo derivado del incumplimiento del artículo 158 de la Ley 142 de 1994,

. debido a que ello Implicaría una violación al principio de legalidad, teniendo en cuenta que
el citado artículo únicamente contempla una obligación de dar respuesta oportuna y,que la
indebida notificación no significa que el acto'no exista. .

2) INFRACCIÓN DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DE 2011, ESTA NORMA NO ESTABLECE EL
TERMINO PERENTORIO DE UN (1) DÍA PARA ENVIAR LA NOTIFICACIÓN POR AVISO.

En el caso que nos ocupa la SSPD reconoció un silencio administrativo positivo ̂  sancionó a
ELECTRICARIBE al cónsiderar que envió el aviso para notificación del usuario fuera del

término fijado por el artículo '69 del CPACA, sin embargo, esa norma no establece ningún
tármino perentorio para el envío del aviso. ' ' , -

El artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 únicamente señala: ■ ■ ^

.  "Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse ia.
notificación personal ai cabo de ios cinco (5) días del envío de ia
citación, esta se hará por medio de aviso aue se remitirá a ia

dirección, ai número de fax o ai correo electrónico que figuren en ei

expediente (...)"

Como se puede observar, esta norma únicamente señala la obligación de enviar el aviso "Si
no pudiere hacerse ia notificación personal ai cabo de ios cinco (5) días", pero de ninguna
'manera establece que tal .aviso deba enviarse al día sexto. . ■ '

, El término de 5 días.es para que el usuario se notifique personalmente, pero no para el envío-

•del aviso. ■' ÍC .

Lo anterior ha sido reconocido incluso, por la.misma Superintendencia de Servicios Públicos
' Domiciliarios, quien ha reconocido que no existe un término perentorio én la Ley para envío

del aviso, al respecto tenemos que en Concepto SSPD-OJ-16t2016 señaló': ■ ■

"Ai respecto vale precisar, que si bien ei Código de Procedirhiento
■  Administrativo y dedo Contencioso Administrativo, no señala ei. día

exacto en ei cuai se debe-efectuar ia pubiicdción por aviso, ya que
solamente determina que este tipo de notificación será procedente,
"...si no pudiere hacerse ia notificación personal ai cabo de ios cinco (5)
días del envío de ia citación...", es importante tener de presente, que las '
actuaciones administrativas deben ser desarrolladas con arreglo a ios
principios consagrados en ei Código aludido, entre dos cuales se ■
encuentra ei de celeridad, de acuerdo, ai cual, ios procedimientos se
deben adelantar con diligencia, dentro dedos términos legales y sin
dilaciones injustificadas." ■

Por lo tanto, la SSPD infringió las normas en'que debería fundarse al sancionar á>
ELECTRICARIBE por no cumplir una conducta que ni siquiera está prevista en la Ley, y que
ella misma lo ha reconocido, como lo sería enviar el aviso en un término perentorio de un
(1) día luego de pasados cinco (5) días desde el envío de la,citación para notificación personal.

La empresa se ciñó de manera estricta a lo indicado en los artículos 68, 69 y,72 de la Ley
1437 de 2011 (CPACA) toda vez que: . ■ ' ' ■ "
1) La empresa envió la citación para notificación personal en tiempo."



■ 2) Él usuario no fue a notificarse personalmente dentro del plazo legal previsto para ello,
'  por lo que ELECTRICARIBE procedió a elaborar v enviar aviso por correo certificado
dentro del plazo razohable-para que el usuario concurriera a notificarse en sede de la
empresa conforme al Artículo 69 del CPACA

Las Resoluciones demandadas son nulas porque no puede haber silencio administrativo_
. positivo cuando la empresa (i) contesta en tiempo y (ii) el usuario es debidamente notificado,
bien sea personalmente, por aviso, su publicación o por conducta cohcluyente.

3) LA SUPÉRINTENDENGIA DE SERVICIOS PÚBLICOS bOMICILIARIOS INCURRIÓ EN FALSA
MOTIVACIÓN CUANDO CONCLUYÓ QUE ELECTRICARIBE ENVIÓ EL AVISO ANTES DEL PLAZO
ESTABLECIDO POR LA NORMA. EL AVISO SE ENVIÓ AL SEXTO DÍA DE ACUERDÓ AL ARTÍCULO
69 DE LA LEY 1437 DE 2011Y DE ACUERDO A LA MISMA INTERPRETRACIÓN QUE HA DADO EL
CONSBO DE ESTADO.

En el presente caso la empresa ELECTRICARIBE fue sancionada porque supuestamente envió
el aviso de notificación dentro del término del'cual el usuario tenía para notificarse
personalmente, sin embargo los cinco días para que el usuario concurriera a notificarse'
personalmente contaron desde el mismo día en que se envió la citación para notificación
personal, al cabo de los cuáles, debía enviarse el aviso.

Lo anterior toda vez que así lo ha interpretado el Consejo de Estado ep Concepto bajo

•radicación 1100103060002Ó160021000 de 04 de abril de 2017 cuando indicó que los cinco
días se cuentan desde el día de envío de la citación:, , .

1. Cuál es el término para enviar el aviso, según el artículo 69 de la Ley ■ . ■

1437de2011? ' ' ' ''' '

Conforme al tenor ílteraí del artículo. 69 del CPACA, el cual conserva la ' . - ■

expresión "al cabo de los cinco (5) días"y'de acuerdo con el significado

de la expresión "al cabo" cuyo análisis fue objeto de la parte

considerativa de este concepto, se mantiene la misma' línea

Jurisprudencia señalada por el Consejo de Estado en las sentencias .

citadas én el presente concepto, es decir que transcurridos los cinco (5)

días contados desde el envío de la citación, sin que el interesado haya

comparecido para notificarse en forma personal, corresponde a la

administración en el día Sexto remitir el aviso- .

Lo anterior evidencia una falta a la empresa ELECTRICARIBE ya que fue sancionada en base

a una falsa motivación ya que el envío de aviso se hizo dentro del término de ley y de

acuerdo a la interpretación del Coqsejo de Estado, situación que a todas luces impide el

. nacimiento del Silencio Administrativo Positivo.

4) DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO AL NO CONCEDER EL RECURSO DE

APELACIÓN CONTENIDO EN,ARTICULO 113 DE LA LEY 142 DE 1994

En el caso que nos ocupa, los actos administrativos demandados son nulos debido a que no

concedieron el recurso de apelación:

1. Conforme al artículo 113 de la Ley 142 de 1994 "cuando haya habido delegación de.
■  funciones, porfuncionarios distintos al Presidente de la República, contra los actos de los

delegados cabrá el recurso de apelación"

2. Cuando el Director Territorial Norte impuso la sanción contra ELECTRICARIBE actuaba

en virtud de una delegación hecha por el Superintendente de Servicios Públicos

Domiciliarios.



3. Lo cual se puede evidenciar en el título de los actos administrativos demandados qué
'  ' citan la Resolución'21 de 2005. •

4. El artículo 5 de.'la Resolución 21 de 2005 establece que el Superintendente Nacional ,
delegó en los Directores Territoriales, la función de sancionar a los prestadores de
servicios públicos ubicados dentro de su jurisdicción". ■ .

Debió concederse el recurso de apelación, debido a que el artículo 113 de la Ley 142 de 1994
es norma especial vigente para la expedición de actos unilaterales bajo el régimen de
servicios públicos domiciliarios.

El artículo 113 está contenido en un capítulo de la Ley;i42 que se denomina "de jos
procedimientos administrativos para actos unilaterales" y bajo el artículo 106 que establece
lo siguiente: , ■ • . ■ '

.  "Las reglas de este capítulo se aplicarán en todos aquellos
procedimientos de las autoridades que tepgan el propósito de
producir los actos administrativos unilaterales que dé origen el
cumplimiento de la presente Lev, V que no hayan sido objeto de'

normas especiales"

La SSPD podría invocar el artículo 12 de la Ley'489 de 1998 para argumentar que el recurso
de apelación en casos como estos, no es procedente sin embargo para él caso específico
debe aplicarse la-Ley 142 de 1994 y no la Ley 489 de 1998.

Lo anterior es una consecuencia de la. hermenéutica, donde las normas especiales

prevalecen sobre las'normas generales y particularmente el artículo 5 de ja Ley 57-de 1887
que señala "la disposición relativa a un asunto especial prefiere a la qué tenga carácter
general" ■ ' ■ , , ■ ' , '
La norma de servicios públicos es especial y también por aplicación del artícúlo 186 dé la Ley
142 de 1994 que establece que '•

"Artículo 186. Concordancias y derogaciones. Para efectos del

artículo 84 de la'Constitución Política, está Lev reglamenta de ■

manera Reneral las actividades relacionadas con los servicios '

públicos definidos en esta Lev (...) para efectos de excepciones o

derogaciones, no se entenderá que ella resulta contrariada por

normas posteriores sobre la materia, sino cuando éstas identifiquen • • ■

■ de modo preciso la normá de esta Lev objeto de excepción,-

modificación o derogatoria"

La Superintendencia de Servicios Públicos podría indicar que el asunto relativo al recurso de
apelación contra la decisión no fue expuesto'por ELECTRICARIBE en el curso de la vía.
gubernativa,' pero ello no es óbice para que las pretensiones sean cohcedidas debido a que

tal como lo ha indicado la Doctrina:

.  "Sobre este punto, el Consejo de Estado, en una de sus secciones,

consideró que se pueden plantear tanto en sede administrativa, a

través de los recursos gubernativos, como en sede judicial; mediánte
las acciones contenciosas, cualesquiera motivos de inconformidad

contra el acto acusado, sin que sea necesario haberlos planteado

previamente ante la Administración. Explicó por un lado,, que tal
exigencia vulneraba los principios del debido proceso y el de debido
acceso a lá administración de justicia del administrado, y, por otro



?■

que la Administración en el proceso judicial de nulidad respectivo
puede ejercer su derecho de defensa con plenitud"^' . .

Por lo tanto, la negativa a la doble instancia deviene en'que la sanción impuesta en contra ■
de ELECTRICARIBE es nula. ' ' • ' :

5) VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

En el presente caso las resoluciones son nulas en razón a'que la, Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios al no.haber hecho mención de la procédencia del Recurso de
Apelación, viojó de esta manera lo estipulado en el artículo,67 del Código de Procedimiento '

, Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el cual establece.lo siguiente:

Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una
actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su ■ '
representante d apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el ■, .
interesado para notificarse.

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, .
auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora,
los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben .
interponerse y los plazos para Hacerlo.
El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos Invalidará la notificación.

Por lo tanto, en vista de que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios no hizo
• mención al recurso de apelación que para el presente caso era procedente, la notifjcacióh es

inválida, y por la tanto las resoluciones son pulas. ,• . •

vi: PRUEBAS: ;

.Pruebas que se aportan: . . ■
1. recurso de reposición de radicado RE3340201606321 del 18 de enero'de 2017.

■ 2. Solicitud de'Silencio administrativo NIC 7764723 ' ,
3. Resolución sancionatoria SSPD 20188000001785 de 2018-01-22
4. Recurso de Reposición interpuesto por ELECTRICARIBE S.A.- ' ■
5. Resolución que resuelve el recurso de reposición SSPD 20188000057785 de 2018-05-11

Pruebas que se harían valer en el procesó: ' ■ '

Copia de la totalidad del expediente administrativo 2017820390116031E.

VIL DEMOSTRACIÓN DEL AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA,

En el presente caso ho se precisa agotamiento de la vía gubernativa, toda vez que la decisión
de la Superintendencia no'es susceptible de controvertirse mediante recurso de apelación. '

Lo anterior tiene sustento en que los actos objeto de conciliación fueron expedidos por el
Director. Territorial Norte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en
ejercicio de las facultades. delegadas' por el Superintendente de Servicios Públicos

^ Interpretación del Consejo de Estado bajo radicación 11001030600020160021000 de 04 de abril
de 2017



Domiciliarios (funcionario que notiene superior jerárquico) mediante Resolución 021 de 2005
modificada por la Resolución No 20125000027085 de 2012. ' ■

Los Actos Administrativos objeto de conciliación establecen en sü parte resolutiva que contra

las decisiones proferidas solo procede recurso de reposición/por ló que la Autoridad no
facultó el agotamiento de la vía gubernativa ep los términos del numeral 2 del artículo 161
de la Ley 1437 de 2011. , '

VIII, ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA DÉ LAS ASPIRACIONES/JURAMENTO
ESTIMATORIO:

Las pretensiones objeto se estiman en trece millones setecientos ochenta y nueve mil cien pesós •
($13.789.100 M/L) según el monto de la sanción impuesta.

IX. JURAMENTO:

Bajo la gravedad del juramento/manifiesto no haber presentado demandas o solicitudes de
conciliación con base en los mismos hechos.

NOTIFICACIONES

ELECTRICARIBE podrá ser notificada en la Carrera 55 No. 72 - 109 Piso 7 de Barranquilla
teléfono 3611180 y correo electrónico Juridica2@electricaribe.com lá entidad no dispone de
fax para notificaciones. ' . ' ,

La Suscrita podrá ser notificada en la Calle 76 No. 54-11 oficina 1411 de Barranquilla edificio ■

World Trade Ceriter. Telefono3601187 .Porreo electrónico conciliaciones@yahoo.com

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, que podrá ser notificada en ía -
Carrera 18 No. 84 - 35. - Bogotá D.C., teléfono (571) 691-3005, Fax: (571) 691-3004 y correo
electrónico sspd@superservicios.gov.co

,  XII. FACTOR TERRITORIAL DE COMPETENCIA: ,

■ El numeral 8 del artículo 156 de la Ley 1474 de 2011 establece una regla especial en.materia

de competencia territorial para el medio de control de nulidad y restablecimiento dél
derecho que versen sobre actos administrativos sancionatorios. En virtud de la cual, el juez
competente no, será el del domicilio de la entidad demandada sino el dél lügar donde se
realizó el acto o hecho que dio origen a la sanción.

Teniendo en cuenta que la sanción en el presente caso se produjo por una presunta falencia en el
procedimiento de notificación adoptado por ELECTRiCARiBE con usuario en La Guajira. En el caso que
nos ocupa ios hechos objeto de sanción ocurrieron en La Guajira,, siendo de conocimiento dei Juez
Administrativo dei Circuito de Riohacha. - .

ANEXOS:

1. Certificado de existencia y representación legal de ELECTRICARIBE. ■

2. Los relacionados en el acápite de pruebas. .

. . . ■ ■ ■
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Firma,

WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM

C.C.No. 1.045.694.047-

T.P. No. 301.673 Del C.S.J. .
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192 2012/09/1O ;ioí " — Bogotá707 "otaria 3a. de Barr^quina "

de Barranqullla

2,957
962

S, 401
2,360
4. 065-

"«./ j.y

2005/09/29-
,  2005/10/05

2005/11/09
2006/06/30
2006/00/02

■ 2007/04/11
2007/12/oV wotaria

.2,726
2.-oeo
2,-403
1, Ó93
4 , 426
" , 049

■ Reg

certifica.

76., 682
.77,717
03.341.
98,166

102,495'
120,221
120,370
120,073
125,323
125,889
131,464
136,231

• 137, 304
139, 303
154,146
159,182
246,606
300,143'

aaaa/mm/dd
. 1998/00/19,
- 1998/10/20 ■
1999/09/30
2002/04/10
2002/12/23 ■
2005/10/03
2005/10/10"
2005/11/16. .
2006/07/11
2006/00/09
2007/04/27 -
2007/12/10
2000/01/28
2000/04/71 '
2009/11/19
2010/05/24
2012/09/22
2016/OS/il-

'''''' ^^^^ICARtBE s:a.,SSP.--.."IT Nc; 602.5o?Í6?o £
C O N T I

^ >';cüaicrc/o • J .-•í-f ftl.TOi.vonii.1 . • , , , ^ , • • I . I. j. í-1

, , :'S™eSs° "?' '=«®™""A y REPRESENTACION-LEGAL O DE INSCRÍp|?g¿. íg ■:/>"
■ NIt?''^''bo2/?S7?670-6 . ® ®TODA ELECTRICARIBE-'s. A. " ESP. ' --
medición parr'-inátalLiones^int^naf® medidores y'demás e'qulp'oo de ■ .' 'suministro de ^ cnérgía liécCriSS ^ ftlstentes? pLa 'e? ..' ' 'ooroeroiales e- induetrialée. La ooeiedad riodía"? residencias.su Infraestruotura- y leoureoa dlnrlor?Ki ^"almente aprovechar , • •■
otros servicios y vcnfr de ñt?? ° -■ ^^' Prestación de ■
relacionados con el eervioio eléctrico Pp°—^tos no directamente' ' -
í?tMi ° í""^ podrá-comprer. vender íd^SirlV objeto .-titulo. toda clase de bienes muebles S i e cualquier- ■ " '

.dinero en préstamo a interés; aravav f inmuebles, tomar -odár- ■
mueblee inmuebles, dar en nrende f- cualquier formé, eue bienes ' "'.  segundos,.- girar; , inlosS. '^Sirif"" ^ hipotecaí-^cr-; - .
pagar o . cancelar títulos valone ■ ' - ®toPtar. cobrar protestar ' '
oiívil'"''., propiedad sobre maroae^ dlbuHno'^^?" -I obtener .privilegios.- cederles a cualquier tltiiína ioalgnlao. patentes y -

-  inslinl . dereohoa de propiedad onh "" ^ ®"=P'®xlos en"' -. -insignias, patentes y privlleoinn Í a i sobre marcas. . dibuHoe .■ ' ' -:  Promover' - y formar- Lpieaaa le ía misma"", ? - P"Pllúisr. t«ÍÍo - . - '
directamente relacionados con s¿ ob-lei^o n?, ! ° negooioo ' - ■ -toda clase , de bienes, cálahrir Ptlnolpal y aportar a ellas

.  para la explohaclñn • ' h contratos de . eocledad o de ' '.  objeto ó q„; -ee Gue cp„^tUuyan "sS
• índ°ividSiiL^"tr"o cin" ■ : -=

■  tei^Óril L%o""dÜR'"f ° .Joríáica^participación, , y celebrar y ejecutar Ioh forma • de ••miernae/ conetituiree gárente de Íki ^ é derivadoa de las •• "
^  ■: ■

|psrac"i"o";:e'B ^ ojL^Stír. y" o"elKÍÍr"'d''"l""" '

CERTI F. ICA

Nro' Acciones
Valor Acción , •

CAPITAL - '•
Autorizado ; , , , , . va
SUBorlto'^'"''^''®-"^'"" *"""'*5().103.555.S15 » 4 ..a»...*. . . '

" llga'do-,"'""-""'-''.'^'''" ""»"'?0.027.1S4.-630 4.4.....,.....,.,,, ■ .S44..„2_ioi r7n'.. '
,  ̂"'OZP/ISS.GIO

-  ■ - C-É R T I F I c A ' ;

•  ■ C O M T I N U A -44........ ■. ' - '
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■CERTIFICADO DE EXISTEl'lCIA'V REPRESENTACION LEGAL D DE IMSCRIPCXON DE
ElSiFIOÁdORA del CRRIBE S.A. ESP SIOLA ELECTEICARIBE'S. A. ESP:-"—

, NIT: 002.007,STO-C. ' ■ , " .

-ADMINISTRACION! La dirección, • administración y representación de la
sociedad aeran-ejercidas por los ®^9"iente6 órganos principales:

La Asamblea General dé Accionistas, b) .La Junta Directiva,aj ua Mbamoj.c ^ . la . Asamblea • Geheral. de
.c) .El
al, deG Decretar a'enaj enacion■oerente . General. - • Son'

Acoionietas las siguientes ' entre otras:
■ Gravamen de la totalidad de los bienes de la* empresa social, ." Autorizando para ,• ello al Gerente General. Autorizar el que la

sociedad se" constituya en garante de obligaciones -ajenas > ycAScione con sus bienes propios obligaciones distintas de las suyas
propias, salvo cuando se trate deve constituirse en garante oAaudionár con sus biénee propios obligaciones de empresas filiales ysubsidiarias, en cuyo caso dioha autorización corresponderd a la
Junta- Directiva.- Serán funciones de la Junta Directiva las

" siguientes entre otrasi Autorizar la celebración de los pactos .colectivos' de trabajo,- , fijando previamente las condiciones dentro
de las cuales deben- hacerse y designar los negociadores qua •representen a la empresa» decidir que acciones judiciales deben

d- seguirse y autorizar al Gerente General para que nombre-aSodéradAs ^ qul repíesenten -a' la sociedad, tanto en asuntos
judiciales como' extrajudlcialee, cuando, su cuantia exceda de la
cantidad de Dos Millones . de Dolares de los . Estados Unidos deAmerica . (D8D 2.000.000} liquidados a la tesa de cambio
representativa del mercado del "dia de la autorización} o conocer .
sobre loa nombramientos que'haga directamente el Gerente General en.

.casos urgentes y, bí lo considera, conveniente, ordenar que se
'•"revoque el correspondiente poder o se cambie el apoderado. • ••Autorizar que" £fe sometan a arbitraje o que se transijan las

diferencias de la. sociedad con terceros.
de la- cantidad de Dos Millones de Dolares de los;Estados Unidos de

•-America" (USD • ' •• 2 . 000. 000} ' liquidados .a la
■ representativa del -mercado del dia de la autorización. .Recibir delGerente General los. informes de los contratos y/o adjudicaciones

realizadas por la Administración cuya cuantia sea o expeda .la suma
millones de dólares de Tos Estados Un^os de-Amerrca (USD,

d•de - cuatro ......... — - . . . . . . el4i000;000) liquidados a la tasa de cambio representativa-
. mercado, del día de la celebración del ?dCp, • Elegir y remecer

•. libremente al Gerente General con sus suplentes y, al--Becretario y .
-' señalarles su - remuneración. Ordenar y/o tomar las • acciones, que ■
r  correspondan :Contra- los administradores funcionarios, directivos:y

demás personal dé; la sociedad por omisiones o actos perjudiciales
• para la . empresa» Autorizar el que la sociedad, se^constituya en-
■ garante de obligaciones "ajenas y caucione con sus bienes propios
.'obligaciones distintas de las suyas propias, siempre que-se trate
de - constituirse en garante o' caucionar con sus .bienes,, propios

■ óbli-gacioríés de " empresas filiales y subaidlarlae. Tomar todas las".
•' demás determinaoionee necesarias para que la sociedad.cumpla sus
1  fines que 'no estén, atribuidas a otro órgano y ejercer todas las
;  demás funciones 'que ' le sean - dejados por la •Asamblea-General de

O N T I N ü A ******•*••***•

Pag.
CiSRTIFÍCADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE

- DOCUMENTOS. ' . ■ ' - ' ' . ' ' '
ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICUvRIBE S.A.. ESP.
NIT: B02.007.670-6. , ' .

exceda ía suma- de cuatro millones'de, dólares de los -Estadas Unidos,
de" ■ America ' (USD 41000.000} liquidados a la Tasa, -de .Cambio
Representativa 'del ' Mercado del dia> de la celebración del acto» Las
demás que' "le ■ confieran las leyes y estos eetatutoG.y las que le
correspondan por lá naturaleza de su cargo. La representación legal
de compañia para .asuntos judiciales' y ante las ramas Judicial y

'Ejecutiva del Poder* Publico, la rama .Legislativa y organismos de
control, ante el Ministerio Publico, .la fiscali.:» general de-,la
nación y -los organismos- de centro fiscal la tendrán aquellos
abogados designados como - representantes legales • judiciales -
principales ..y suplentes por la Junta Directiva pSra este fin, ,por
termino indefinido, pudiendo removerlos en cualquif|:r momento.. La

•representación sera amplia' y suficiente y otorga adeiiias la,'.facultad
"de. representar" "a la compañía , en audencias de conciliación e
•interrogatorios de parte, asi' como -. en .los ¡ tramites de asuntos
'relaciónádos con él régimen de insolvencia empresarial, .en especial
lo concérniente con acuerdos ■de • reestructuración; procesos de'
reoganizacion, procesos de liquidación judicial, -liquidación
obligatoria y procesos . .de' insolvencia* tranfronteria "y concúrsales•

" contemplados, en la ley 1116 de 2006, asi como en las leyes que la
-modifiquen o" sustituyan.. La junta directiva podra lindtar la
representación de -todos o algunos de los- repreoentantes legales
judiciales, cuando asi lo estime ' conveniente, delimitándola a,
determináda * ' materia. Los Representantes. legales

' judiciales/súplentée reemplazaran" en, su orden a;loe representantes
legales judiciales principales .en

•ó accldentaies'. — ------—----
faltas absolutas, temporales

C E R T I F I .C A * - . •

"Que por Providencia" Administrativa No.' SSPD-2O16OOOO6270S-del 14 de.
Noviembre de 2016 expedida por la Superintendencia de Servicios
Públicos ■ Domiciliarios en Bogotá," -inscrita en esta Cámara de
Comercio el 16 de Noviembre de 2016_ bajo el«No. 316164 del libro
respectivo, se. ordenó la toma de posesión de los biches, haberes y
negocios de" ELECTRIFICADÓRA DEL CARIBE S.A; E.S.P. por la
configuración de ' las. causales ' previstas en .los numerales 1 y 7 del"
'artículo 59 la Ley. 142 de 1994, según las-.razones expuestas én la

•parte' motiva 'de. está Resolución y ordenó la separación definitiva
de ' sus. cargos del representante' legal .principal,; José García

' Saníeandro, y de, todos loe miembros-.principales y suplentes de la-
Junta Directiva de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S .A. ESP

. ' ■ C E R T I F I

Que por Providencia "Administrativa No
Marzo . dé '2017 expedida por lá'
Públicos Domiciliarios' en. Bogotá
Comercio el -17 de Marzo de, 2017

C A ' - - , •
SSPD-20171-00fi00S9B5-" del 14 de-

Superintendencia ' de ^ Servicios
inscrita en esta Cámara de

bajo el No. 321.47B del libro'

CONTINUA

-1-

I  '.--.Iv •

'  Pag. 6 ■
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.' " .
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A". ESP SIGLA ELBCTRICARIBE S.A. ESP. '
NITi .002.007.670-6. ; . . „ ' .

acuerdo con la ley. La Bc>cieda<3 tendrá un Gerente General que sera
el ejecutor y gestor de loa negocios y asuntos sociales. El Gerente
General podra' ser o no el Representante Légala." .El Representante
Legal, sera elegido por la Junta Directiva de la-sociedad en la
misma forma -en la- que "es elegido el Gerente. General. - El.
Representant.e .Legal - ten'dra dos (2} suplentes; primero y segundo,
que lo" . reemplazaran, . en,- su 'orden, en • sus •„.faltas absolutas,
temporales o accidéntales, elegidos en la misma forma que' él
principal." Cuando -el Gerente General sea una persona diferente del
Representante legal, " las funciones asignadas en'estos estatutos, al
Qeréñté General . que "requieran para , su ejercicio la representación-
legal, aera desempeñada por'el- Representante legal o sus Suplentes.
Son funciones del Gerente General entre otras» Representar - a la
sociedad', judicial' y extfajúdieialmente, • como • personá jurídica .y

- usar la firma social. Ejecutar y hacer-cumplir los acuerdos-de.la.
Asamblea . 'General de Accionistas y de la Junta Directiva y,
convocarlas a -reuniones -ordinarias o extraordinarias» Nonibrar loa .
apoderados judiciales o extrajudiolales que estinie hécesarios para _
la adecuada "representación de la sociedad, delegándoles .las
funciones que estima conveniente, de aquellas de qué el mismo goza.
En casos, urgentes designar .tales apoderados y dar.inmediata cuenta
a  la Junta Directiva. Enajenar o gravar-la totalidad de.los bienes

.sociales, previa autorización d.e lá Asamblea General de
Accionistas» Arbitrar .-o" transigir las' diferencias'- de la sociedad

- con' terceros'. Intervenir y participar a nombre-,de • la sociedad en,
'.toda clase . de - licitaciones publicas- o privadas y celebrar y
'ejecutar todos los actos o contYatbs relacionados -con, dichas
licitacipnes. Ejecutar loe actos y celebrar loa contratos' que
tiendan -al ■ desarrollo.' , del' objeto social, con: las . limitaciones "
previstas., Én ejercicio de esta facultad podrá comprar o adquirir,"
vender o • enajenar a, cualquier . titulo,' los bienes muebles o

• inmuebles, darlos • en ' prenda o • hipoteca o gravarlos en cu.alquier
-formal- alterar la forma de los bienes.raices por su naturaleza-Or su
destino» . dar y • recibir en- mutuo cantidades de dinero» , hacer

. -depósitos banoarios' o de cualquier-otra clase» firmar toda' clase de
títulos-.' valoree,., girarlos,. , éñdbsarlos, negociarlos, aceptarlos,
protestarlos, , -descargarlos, tenerlos,, descontarlos', -etc» obtener

■derechos, de propiedad, sobre marcas, nombres, emblemas patentes y
privilegios de cualquier .-clase» . comparecer - en los -juicios'en los
que ée discuta la propiedad de . loe ' bienes sbpiales o cualquier.

.' derecho :de la compañía» transigir, comprometer, .desistir, novar, '
.' ejercer o intezponer» acciones, y recursos de cualquier genero'en

todos los. asuntos o negocios que tenga - pendientes la sociedad»
representarla ante cualquier clase- de funcionarios, 'tribunales,
autoridades, personas jurídicas e naturales, etc» ' y én general,
actuar en la dirección y admlnistracioh de los negocios sociales.
Presentar a la' Junta directiva lós informes de,los contratos y/o.

-  adjudicaciones' realizadas ; por la Administraci'ón-'cuya cuantia sea o

C O : T I N ÜA ****
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Que-

ca.ma(Um - . ' -

■  ■ . . ^
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CÍERTIPICADO de existencia y REPRESENTACION LEGAL O DE; INSCRIPCION DE
bOCÜl'lEMTDS. ' ■ ¡ ■ 'i
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S;A. ESP SIGLA. ELECTRICARIDE S.A. ESP."
NIT» 002.007.670-6". . " i]

■ ' .e- ¡
respectivo, se resolvió - disponer que la- toma-.de 'posesión de la
Eleoti-if ioadora del Caribe .S.A. ,E.G.P. ELECTRI CARIBE tendrá fines

•  c E R t;i,. P I C"A' '■ .

• Que . por Documento Privado del '-26 de Junio dé 2013, otorgado en •
Barranqull-la inscrito en esta'Cámara de Comercio, el 25 de Julio'de
2013 bajo el.-Nro 257,677 deli..'libro respectivo, const'a ^ que" la.
sociedad: ' . . ' . ' • ' "".v:- •
ELECTRIFICADORA DEL^CARIBB S.A; ESP SIGLA ELECTRICARIDE S.A. ESP.-.
Es CONTROLADA por : . " ' . . .

" APLICACIONES Y;bESARROLL'OS PROFESIONALES MUEVO MILENIO S.L". -
' Domicilio: ' Madrid ; : •

■  CERTIFICA . " • , '

por -documento- privado d^l'' 20 de Abril de¡20l'S, otorgado eñ
inscrito en; esta Cámara de Comercio, el 20 de Mayo de 2015

-bajó el Wro 203 .233 del libro" respectivo, : consta qué. la sociedad
controlánbe • 'APLICACIONES Y DESÁRIIOLLOS ■ PROFESIONALES NUEVO MILENIO
S.L"., cambio 'BU razón l'so'cial por GAS ^NATURAL , PENOSA

.ELECTRICIDAD COLOMBIA S.L.------- ' r .

-  " .. . " C -E R't'i F i .C a ^ '
Que según Acta No! 105 del 26 de Junio de 2010 correspondiente a
la - Junta Directiva en Bogot'a," .de la sociedad: ELECTRIFICADORA DEL
.CARIBE' S.A. -ESP SIGLA ELECTRIGAI^BE S.A. ESP. cuya parte pertinente
•se. inscribió en esta Cámara dé Comercio, el 25 de Octubre dé 2010 '
bajo el ,Wo., 163,635 del . libro-, respectivo, fjjoron -hechos los
siguientes'nombramientos; ' . . . ■

. ' Cargó/Nombre • ^ ' • , ■identificación
Rep Legal Ppal Judicial. Laboral-- '

Cónsuégra- Orozco Hedayi de-Jes-ús CC. •*"* ******77O13360
Rep. Legal Ppal" para"asuntos'judiciálee , - ,

Lleréna De la Hoz Paulina , CC. '***•*"**"''45494910
Rep Legal Sup Judi'c.ial. . . . ' *

'Guerrero Sánchez Juan Pablo CC.********79150504

"  ' . C • B R T F • I C A

Que según Acta No. 127 del' 06 óe Marzo de 2014 correspondiente a
la -Junta Directiva- en Bogotá, de la sociedad': ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. .ESP SIGLA. ELECTRICARISE S.A. ESP cuya parte pertinente
'se inscribió en esta. Cámara dp Comercio, el 22 de Mayo de .2pi4.-bajo
el ■No. 260,920 'del libro respectivo, fueron hechos los slguientee
nombramientps: • " '•• • • ' - .

CONTINUA
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SoCu5e(TOs° existencia V KEPRESENTACION SEGAL O DE .INSCRIP^mi; DE-
■  CÁRIBiS S.Ai,BSP.SIGLA ELCCXPaCARIBE S.A. ESP —

H 02 . 00.7 ,670 -15 .

Cargo/Nombre ' "
Rép Legal Supl para Efectos Jud lab

García Amador Andrés Eduardo . . •
Identificación '

ce. *-****/*92532660

• C E' R T I p I C A

la^ Junt?" Hov/bre de. 2015 ¿orreBpondiente á
CARIBE q A sociedad: ELECTRIPICADORA DEL ■C^IBE • S A. ESP SIGLR ELEeTRIC;vRIBE S.A. ESP cuya parte oertinentí

IS, ^l'de'^Dic/bJrde loíf-"«ajo ex. «o. 23J.1SS del libro respectiv
Giguienhee nombratnientoe;

Cargo/Nombre
1° Suplente del Representante Legal

' Hurtado De Mendoza Garda José Antonio
•2o.Suplente Representante Legal Ppal

Payares Orti-¿ Benjamín Gustavo •
Rep .. Legal, para-asuntos judiciales • ..

Castro,Norman Margarita Lucia

■  ~ CERTIFICA

fueron hechos. _ los

Identificación

•********73104525

• *******'*51667662 ,

Que, por -Providencia
de Nov/brá de 2016
DomiciliarioBogota
Cámara de Ccmerc.'io,
del libro respectivo,

Cargo/Nombre
Agente Especial ' - ' .

Lastra - Fuscaldo Javier A.lonso

Administrativa No. - 20,161,000,Ó62,735' del 14-
emitido por la Superintendencia Serv., Públicos

cuya parte pertinente ' se inscribió en eata
el 16. de Mov/bre de 2016 bajo el Nrb 316,165'
rueron hechos loe siguientes nombramientos:-'

• , Identificación

CC.********05450535'

CERTIFICA

' SSL' ■
Cargo/Nombré < . . ' . ' •4',

Representante Lega.l en "Asuntos Laborales ' • identificación■ ■ .^^Sanchez^ridl Juan .José • cc .,22^ eÓ76 ■

A  • C E R T 1 P I C.A , • . >•' ■;

Í8ambleí" ■ de'^" ' Arcionístfa'' ^'en° "b*"" corrcapondienCe a la'.'

C o N T i M u A

A;..- IT-'
,.■1 • . . «L. í..

, 'V\ A '..V:
■SmEmS^f fE existencia Y-.REPRESENTACIOH legal o de ÍNSCRIP??™ de .EpECTRIFIC^ORA^DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A.' ESP. -

'  ' C É R T I - F I C A . . ^ ' . .. • '

"  ■■°®9"'nenho' Privado de fecha le" de Diciembre .de '20I6, - 'insciito - en el Registro Mercantil .que lleva- esta .Cámara . dé .
•Comercio, el, día 22 de Noviembre de 2016 bajo el número 316413 del
6Roé?0 CONSUEGRA'^^  77.013.360, al cargo dé Representante Legal

*  PARTnp c -a noÍP^oirir í"® ' Sociedad , ELECTRIFICADORA - DEL ■CARIBE S.A, ESP-, SIGLA ELECTRICARIBE S.As ESP. .• con ' los efectos '
.•SnstitCqionar.-----?!--'--°-!_--l" la Corte; ,

, C E R T I -I c.' a.

fecha 14 . de Diciembre dé 2016. '
•  cSmeíiio'"- 'el"'d£j ta. Cámara da" ,comercio, el udia 15 de Diciembre de 2016 bajo el.número 317375 del
i  ° coñete la renuncia de BENJAMIN PA5ÍAYBS ORTIZ C C - '
b  al cargo de Representante. Legal Suplente dé lá'-- Ta ESP ^9el- caribe ,s.a. esp ®sigla electSicaIiíÍ■  2¿ rf . 2- . 2 ttecboo prevrotoB en ,Ia Sentencia C-S21 de Julio .■29 de 2003 de la Corte Constitucional.

t B.R T-I,_P I- C A . , •
. ;9ue . por . podumento. Privado de .feoKa 27 'de ' Diciembre da'' 2oií • 'inecrito en el Registro Mercantil que lleva e™^ CálLra le
libíS réan^^n"^^" de diciembre de 2016 bajo el.número 318001 dál."Ídaítlffc.rto S°"°t^ renuncia de JUAN, PABLO GUERRERO SANCHEZ •.identificado con C.C. No. 7S.isa.504 de Uaaquén, ■ al oaroo' dí
??ríSbTníoJn¡; tegal Suplente para Aountoé. Judioíalee dé la Sociedad ..ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S A' ESP Á
Sr-.;ia Cort;rSetftucíon'aL.-l-!-f!?-!?°f!.e:!?hf!.í;íL'Lffuf!jS°Í.''

'  '' ' C,E R T I'F I C'A ' .
Que - por ' Documento .Privado dé fecha 27 ' de Diciembre ds aole- '•<.inecrito - , .en .'el Regietro. Mercantil ■ que lléva e™í CáLrl '

■ ílb?o° ?éor,°^ de-Diciembre de 2016 bajo el número 310082 del '.NDR^N/^^g^f^í:?' 'sí?Sl5%6^-^ de%^"^^tr II . "■
'e^P.'°Iig¿a''ÍÍ?J?^ic^^ibe" " ■

tonaílEuciohal " "ít =0" de la Corte -,
C ON T I N U a'**********

- DOCUMENTOS? O DE INSCRIPCION DE-!
• HIT?.^'^02?oS7'^70-c\'^^^^ ELECTRICARIBE S.A. ESP.--;.-.:

^""argSÍs£e°° ^/SuLntK°„o:¿ramLnt¿ef! f -«P-tivo,
■^^^^sor^Piscal-Principal I •- . Identificación '

Ni . *****0gD,002,062•
_ - .PRICEWATERHÚUS E COpPBRS;LTDA '

,C.ER TIFICA

Barranquilla ine.vrito en esta cá-«ara de c "inde 2013 bajo -el .Hro 251 iSí - del ílhvo "^""ttcio, el OS de Mov/bre
los oiguientee nombramientos' respectivo, fueron, heclioe ■

Cargo/Nombre , , -Revisor Fiscal ' • . ' /Identificación-  . Sarmiento Estrada .ykmtle Pat'riciá' ■ /. ce >
-■•32, 753; 813

CERTIFICA
-  Que por Documento Privado del nc a . . . '

. Barranquilla por Pricevaterhouse'ooobere Ltda °f°t9=do en En-  Cámara de Comercio. el 20 drj5S?£°5! an,? . motrito , en esta
libro respectivo, fueron hechos 1 i , ^ baoo el Nro.309,737 del.

Cargo/Nombre siguientes nombramientost ■
Revisor Fiscal Suplente . -■ ' ■ ' . Identificación

Garavito santana 3ryan,-De Jesús . -' -cc. ..,1,143, lEs/lOO :
c E R T I -F,..! c a' ■ ■ .

emitido pS"°ÍÍ'^'^sCperiét¿ndéiícié^°dé''s^^-^'^^^^^ Marza de 2017¡.
pertinente se - inscribió en esta cuya parte ',de 2017 bajo ej jj^o- 325 140 del lihí Comercio, el 11-de Abril .
los. siguientes-nombramientos- • respectivo, fueron hechos

Cargo/Nombre •
Contralor . • ' Identificación

PRICEWÁTERHOUSE COOPERE LTDA-
Ni *06. ** 0,0Ó2,062

Que por
inscrito
Comercio,

■CERTIFICA
Documento

el
ar RSetro Herefnfa' " de 2016;

lihr; ' de Noviembre-de 2016 Cámara -delibro respectivo, consta la >-« -2016 bajo el numero 316356 delA.4AD0R .C.C. Mt,. o"'!^. Jjo,''"ai"''cLoo'
para 'Efectos J¿dioi-¡l ? u 7 Legal-

J30RA DEL OARTrp q r Í«, Laborales de la Sociedad'non ESP,

c O H T I N'ü A ***** »

Suplente para
ELECTRIFICADORA
"-n lo

la Julio 29 de 2003

5? ^ COAienao^,0*^ ■KftUH.WOUrtLl

' SEmos^°^— t.EGAL|0 DE. INSCRIP??0¿.D^ ■
Sf^oíí'SS^-^io-s.™"® ®-*- siGbA eléctAicaribe-s.a. ésp.:.-':.--.'

■  . ' C E R T I F. I _G A ' i ■' ! ' r. ii ' ■ ^ -
Que ; por • Escritura Pública " No 5ffQ7 'fíxi te La j • '

v":is""„^,r°;r "d°e=":dair" ve"ii„r''d¡ ^s^r?d ¿Tr
-  OS?'007®¿?Ó i®' ■'^t,E?TRI?ARl\iri,^^„,?|il-,fP--a^BLECX,^PlCADORA DEL

■ ÍSÍi£Í": tL"~.  representación , iégal 'en -la Cámara dí r""" 9°" facultad de

-atí?i^^ iSS tf >de representación- qúe' se • relacionan PO'^eres generales
:  instrumento, de tal man^a^ oue ^ ^®1 Présente ' ,

las mismas - facultades gue habían sido teniendo.
.. para e.fectoo de la reSMen?aíÍón de ?°"f.='^idae en tales poderes.  éprao taablén ' las • 'mismár iesooSsábilfdad e'oPfah.a intervenida,- así „.,  mandato, .las' rúales SeberlS '^ij^ce/deniio dil".  gue ..rigen la' toma de -posesión dILetidí ? ■aarro^^de las normas .„
•presente, acto, .se confiere a ino j Igualmente mediante el- •
especial . para --efectos dS^•■rJr„^í ^, generales facultaddel Agente Especial de ELBCTrÍcaribe""^® Personal a nombre'
nuevo o en curso • en contra de ^ a ^°u® ^^^uación o proceso . 'literal e) del. artícuí^ 3» L íf»®? intervenidas-óonforme el ' 'del 14 DE Noviembre dt 2016 tÍ^ resolución SSPD-201610000627as
Blguientesr de ..2016. - Los, apoderados ratificados Bon lÓB
madíant™E.?-3i8o''S^ 2SÍÍ"''° "'""OPS poder-otorgado'

"-•«-.-'S* poder otorgado mudiante'E.-P. ' '
- HÉLEEM JIMENEZ-AYALA-C C 37 nnn 667 .... - ' 6 ,-
2534 DE 2016. otorgado mediante E. P."
-  .HANCY KatiuBic'a TELLER NEGRETE ' C C
mediante E.P. 1815 DE 2007 • '

.¿.p"Í66/d1Xo?' 33.065.715 poder otorgado"mediante
■¡edSET/'^-ofl"™ 45.759.925 poder otorgado.-• FERNANDO LEON ' FERRE ÜCROS'c C fl tíTQ cqc' j ' ' '
E.P. 1815 DE-2007,- "- G-C.. 8.769 .585 poder otorgado .mediante
-  LUIS CARLOS' CRUZ. RIOS n r 77 761 .76 1 - .E.P. 2480 DE'2014. - ^2.251.406 .poder otorgado mediante

CONTINUA 'Httum

3B.24 3\i72 poder ' otorgado

i-r/;-
¡  :

I' ::
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. CANDELARIA 'e'UQENIaI VARGAS CiC. 33.157.309 poder otorgado mediante
E.P. 499 DE 2006. ' ' , . ' " ̂
i- - MARTHÁ ' LUCIA RIAÑO MERCUAN C.C. ,52.621.076 ̂ 'poder otorgado,
mediante E.P. 1397 DE 2011.', '• ' .

JOSB-'HERNEY TASCON RODRIGUEZ C.C. 16.908.479 , .poder, ■ .otorgado
• mediante B.Pi 1397 DE 2011.- '
-  MARTHA LIGIA 'LABORDE 'CARDENAS C.C. 32.683.06? poder, otorgado
mediante E.P. 3105 DE 2011. • •
- -.INJERMAN GARCÍA GUTIERREZ C.C. 73.577.729 poder otorgado mediante
E.P. 1411 DE 2012. ; .

'  - GONZALO ALONSO ANGULO C.C. 8.533.921 poder otorgado'mediante E.P.
1410 DE 2012. . • .

-  ARNOLD ALBERTO ALVAREZ . RODRIGUEZ C.C. 19 . 613 . 4'12'" poder otorgado
mediante E.P. 245 DE 2012. . ' . •

;  - .:.BETTY ' Y7U)ÍRA GARCIA JIMENEZ
. mediante EiP.-2023 DE 2013.
-  AYLBEN MARIA ALVAREZ MARTINEZ

mediante E.P. ISBS DE 2014. '
- .. ""JORGE ALBERTO- RIVBRO CUADRO" C.'C. .73545.788. poder . otorgado
mediante' E.P. ISBS DE 2014.------- ;---

■ C.C.. 66.731.233'' poder otorgado

, C.C.' 64 .568 .702 ,'poder"-' otorgado

•  .. C B R T I, P I C A •

Que eegún . Documento Privado de fecha 23 de Enero de 2,"OI?) inscrito
en - esta Cámara de Comercio bajo él-N° 319046 del libro 'Te'spectivd,

"consta la renuncia de PAULINA LLERENA -■ DE . LA 'HOZ con cédula de
' oiudádania N° 45.494.916 'de Cartagena, como Representante' Legal,

Suplente de 'lá sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.-A. ESP, según.
Sentencia- N" Cr621 del-29-de: de Julio de 2.003---'----7

•  • C E R T I P,I C A • -

.Que por Escritura Publica Nó. 1.815 del ' 21 díe agosto dé '2.007;
otorgada en la Notarla. 3a. de Barranguillá cuya parte-pertinente se

'.-inscribió ;, en-^ esta- Camara de . Comercio, , el.. 02 de Octubfe-de -2.007'•
.bajo ,-'los Nos. • 3.360,'- 3.'36Í, 3.-362-'y 3 . 3 63. del'libro resp'ectivo, ;
consta qúe , LUIS" FREYDER POSSO - BÜRITICA C.C. Wo¡ 16.. 266 .,225,'. quien
obra- en su-. cpndlcion dé Segundo Suplente del Gerente General, , y-en'',
téil virtud Representante legal de.'ía - empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA 'BLECTRICARIBE S.A. ESP,.otorga Poder-General .
dé ' representación para- asuntos judiciales .y administrativos .en

.todas -. las. materias -del 'derecho, el cual 'Comprende.: el ámbito '
territorial, que- a continuación se señala, a'PAULINA TERESA LLERÉNA'
DE LA HOZ, C.C. No. 45.494 ,'916,' en todo el Territorio'Nacional; '
FERNANDO LEON -FERRER' UCROS C.C. No." 6.769.585; . y WA14CY ,KATIUSICA

.. TELLER NEQRETB C.C. ,No. . 36.243.172, en > todo ' el Deparbáinento del
Átiantico. , , dentro' - | del'-ámbito territorial-., antes.: .'señalado los
.Apoderados Generales ■ mencionados representaran legalniente . ,a' 'la

,-*****•*'***♦ ,G o N T I N Ü-A'*'*****♦***'•

'  CÍn,\MíMijí

CBRTIPICADO DE EXISTENCIA
DOCUMENTOS.
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C-621 del 29 de'dé Julio de 2.003-- --

INSCRIPCION -

' CERTIPI-CA

Qué por .ÉBcritúra Publica,No.0790 del'10 de' aJ^ril'del 2.003, otorga
do en la. notairia 3a. de Barranquilla, inscrita en esta Camara de

•Comercio >1 -9 de mayo del 2.003 bajo el'No.2.372 .del libro'respecti
vo, consta que el een'or CARLOS EDUARDO'SIMISTERRA PAVA, C.C.No.1'4 .
982.694,, - en su calidad de Representante. Legal Se'gundo Suplente de,

' la ELECTRIFICADORA , DEL .CARIBE S.A. ESP, • Que-' mediante ' escirtura
publica, 'Wo.RlS del 2.002 de la Notarla' 3a. de- Cartagena, - la so'cied.ad'
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE ' S.A., designo al oenor. JUAN CARLOS DIAZ
GARCIA, ■ " C.C.No.79.141'.0,05, en sú condición de Jefe tíe Zona Atlántico
como' APODERADp. GENERAL de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARBIE
S. A. , ESP,' dentro del . marco del' Departamento del Atlántico. Qué eV
señor, JUA14 CARLOS DIAZ ha sido promovido- a otro cargó y en su
reemplazo sé ha sido- designado el señor' RAMON NAVARRO PEREIRA,
C.C.No.9.079.937, por lo que- mediante el .presente poder confiere

•a este -las- facultades de Apoderado General de ELECTRICARIBE S.A. ,
dentro del marco del; .territorio del - Departamento del Atlántico,
señaladas en. la eecx-ítura publica No. 935 del 2.'002 y'las siguientes

.especialmente señaladas: 1)-Representar legalmente a la' sociedad-
ELECTRIPICADOIV^ DEL CARIBE S,A. ESP. ante . particulares y .ante
cualquier autoridad del orden departamental municipal o,enicualquier
Glasé de = proceso ' (civil, "penal, labcráli- administrativo, policivo,
espcioal, etc) , o tramita administrativo .^e oe .-adelante dentro del
territorio que les'- ha sido asignado . o en- cualquier otro lugar,
siempre, que' se .derive" de actividades.'des'arrolladas por esta dentro
del, territorio, que le ha sido asignado al apoderado. 2) ¡Actuar como
representante legal de la" ELECTRIFICADORA DEL -CARIBE- 8.A.' ESP,
ELECTRICARIBE S.A.' 'ESP, en las audiencias de ccncilicicion'de carác
ter judicial o .ertrajudicial a las , que la empresa sea citada pe
cualquier autoridad, . tribunal- o institución 'dentro del territord
que ' les' ha sido asignado p en-cualc[uier otro lugar, siempre que se
-derive.- de actividades desarrolladas "por-esta dentro'del territorio
asignados al apoderado. .-En; tal. -virtud podra al apoderado general
contestar- '-iriterrógatoi-iós verbales o. escritos y ' .confesab en toda
clase ■ de -procesos ' b tram'ites respecto de- la actuaciones de la

.ELECTRIFICADO^- ."DEL CARIBE S.A. ESP, adelantadas en el territorio'
-  "que. . lé ^ha '-sido expresamente asignado. 3) .Suscribir, si' .fueren
- necesario láé facturas expedidas por ELECTRIFICADORA ¡DEL CARIBB'.S.A.

ES.P, ■ por , concepto de los servicios publicos.-.que pije.';ta en .el, terri
torio expresamente asignado .a' cada apoderado. 4} .Suscribir acuerdos
de pago respecto de las deudas que presenten clientes de la .BLECTRIr,

.. riCÁDORA DEL-'- CARIBE -S.A. ESP, y - que correspondan ,a los- servicios
prestados en el territorio asignado, de acuerdo con los montos .aut'o-

. rizados - ,en. los. .manuales .internos y directrices- de la empresa, y
-respetando en tpdo- casó, las políticas y directrices generales de

c 6' N T I N U A' -^-*-**"*'^'*'*-*
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- sociedad
S.A*. ESP

. privada";
' judicial
- distrital
' iniciar, '
, arbitram'entóe,
cualquiera , de

ELECTRIFICADORA DEL- .CARIBE S.Aí ESP SIGLA ELECTRICARIBE
ante¡ cualquier autoridad, entidad ,o" corporación publica o

del .'orden ' político,', administrativo,' oontrol-'y vigilancia,'
opoliqivp, 'ya-.sean dé carácter .'nacional; 'departamental, -

o- muniolpal/- para '-'1,-Presentar - y contestar demandas, -
adelantar -y ' concluir- ' ■•'toda clase, de ' procesos -y

como demandante, 'demandado,'/ coadyuvante.; de
.la' partea .(2) Actuár en las audiencias dé

conciliación como' | . Representante legal' de , .'la \ sociedad.
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.' ESP. SIGLA, SLECTRICARTBE S:A. ESP,
confesar 'interrogatorio^ .verbales • o escritos-y-cóhfesar-respecto de

' las J, BCtiiaolones de ' . .lá sociedad ELECTRIFICADORA DEL-^ CARIBE'S ¡a;' ESP'
"SIGLA ELECTRICARIBE SiA.-- 'ESP; 3.-Formular toda clase de querellas y-
,-denuncias penales, 'ratificarse; ampliar denuncias'-- o -gúéréllaé'. ' y."

■ constituirse. , én" parte 'civil, 4 .-Intervenir ' en. -, toda clase ,de
'" gestiones • y'¡recursosl, ' iniciar-'y adelantar toda clase'dé gestiones,

diligencias .' y .peticiones, que - .estime conveniente,, tachar; testigos y
...peritos, ■ recusar | jueces - 'y funcionarios, cuando sea le'gal y

necesario,'' ; ' 5,-Con'st'ituir .apoderados especiales - 'ó genérales para.
^ toda ciase de, procesó .-q -actuación .ante' autoridad judicial,
. administrativa, penal o de cualquier orden; ' y, 6.-En general para

'-.que - .obre /-con poder gen.eral • en todos ' los asuntos judiciales',
. civiles; - penales, administrativos y ' contenciosos' administrativos

que' correspondan a'; la.' sociedad ELECTRIFICADORA DEL ,CARÍBE/S; A.-'ESP .
SIGLA ELECTRICARIBE S.A.-' -ESP, ' y asuma- la . personería cuando ,1o,

' eábime. conveniente y - necesario, de tal modo vqué - en-'ningún caso-
quede " aa "sociedad- . ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.7Í..' ÉSP -SIGLA

'ELECTRICARIBE,- S.A. ESP, sin representación. Ademas de las,
fáoult'ades-- conferidas' estos apoderados generales dentro del-marco'
territorial, antes " 'señalado', este mandato incluye, facultades para-

• recibir, " notificaciones, , . desistir, transigir, . conciliar,
' .comprometer, consentir, , renunciar, recibir, . .sustituir .y L*easumlrr

•este .' poder. - -En cohsecueñcia, . tengase^ én- adelante a FER14AND0 LEON
-  FERRER UCROS .C.C. - Np. . 6.769.585, y a NANCY KATIUSKA TELLER.NEGRETE
- C.C. - No , " 36.243.172, como apoderadas genérales ,! para, asuntos
-.judiciales y ..administrativos de- la sociedad ELECTRIFICADORA' ' DEL

.'.CARIBE- S.A. - ESP SIGLA" ELECTRICARIBE, S.A. ESP. , en. todo' el
Departamento - .del ' Atlántico, quienes podran -ejercer- 'el , poder- ,

.otorgado de . manera separada; ,e individual . dentro "del - amói'to

.territorial para' • el que fue'conferido;—-------- — —

;  C 'E R T. I P I C.A -" "
< Que ^ según Documento Privado de fecha 23 de Enero de'2.017, inscrito
•.'en está Cámara*' de Comercio bajo el 319047 del' libro' respectivo, •
".consta lá renuncia de JOSE ANTONIO,HURTADO DE MENDOZA con.cédula de •
.-.Extranjería ,'N" 559475, como. Representante". Legal Suplente ,'íde la-
, sociedad*' .ELECTRIFICADORA DEL CARIBE' S'.A. ESP, , según"; Séritenciá N°

. - .I "• " **,***•****.•*•' C O N T I.-N U A, '

¡yCMlAnAfi • ' . ' ■ ' ■ • .
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esta. 5) .Suscribir contratos y ordenes de eexñ/-icioG para la-présta-
ai'oñ "de'eervicioB que requiera la ELECTRIFICADORA DEL C7iRÍBE S;a."
ESP, " en ,-el territorio ,que les ha sido asignado y que. sean neceaariós

.para el" desarrollo de sus actividades, • el apoderado- gener'ál sé
• ajustara - a limites establecido en los manuales inter-rioe de contrata-,

cion-' y de aprobación de gastos é inversiones (SIE-^SGA) . 6) .Constituir
apoderados especiales para toda clase de procesos o. actuación judi-- ■

"cial, civil, admin^ietrativa, laboral, penal, policii'a o administra^
-tivo, o ' de . cualguiér orden y que- correspondan a lao activídadeB de
la ELECTRIFICADORA * DEL CARIBE ,S.A-. , ESP,, -en el tci*ritorio que les
ha sido., -asignado.- 7) .Suscribir los-actos sancionatorios.de .imposi
ción • de multas por uso .no autorizado o-fraudulento del servicio de
energía- eléctrica, centra . loa usuarios, ¡del ; 'territorio aljque se
encuentran asignádoe . No obstante las delegacionéi'de-rdll-tíriái ifuncion.

- éh los Directores Comerciales, Gestores 'comercialei' iu.; ptfp.Ifúnoi'qña'-i"
rio del , area comercial o .de perdidas dé-iá'zon¿', ■ Ó) .Est'é^an'dato

- incluye -.facultades para, recibir notificaciones des-lotir', transigir,
. concillar, . comprometer, consentir, renunciar, recibir, "sustituir y

reasumir- este -poder, .dentro de los limites y facultades aqui esti
pulados y los señalados en los manuales internos de la empresa.
En consecuencia, 'tengase .en adelante al señor RAMON NAVARRO. PEREIRA
C.C.No.-9.079.937 .como apoderado general de la sociedad ELECTRIFICA-
DORA DEL CARIBE S.A. ESP ELECTRICARIBE S.A. ESP, dentro-del marco"
d^ territórib 'dél Departamento del Atlántico.,---^ i

t E R T' I F.i C Á . " '! . ■ ' ' ; -
.Que' por" Escritura Pública No. 1,816 del. 21 di Agosto di 2007,

otorgada en la ' Notarla 3 a', de'Barranquilla "cuya parte.pertinente- '
se- inscribió' en esta -Cámara de Comercio, el 02 de Octubre de 2007 -
bajo el No. -3,364 del libro respectivo, í -
consta que LUIS FRETOER" POSSO BURITICAC.C. Wo . í 16 .266.225 -quien
obra -en -su*condición de Representante legal dé la empresa —-
ELECTRIFICADORA DEL, CARIBE' S.A.. ESP SIGLA.ELEC.TRIC/ÜÍIBE S.A. ESP,
otorga- Poder General" de representación a la señora ANA PATRICIA
ESCOBAR,. POLANCO , C.C. No. ,29.701.21'6, ipara que actué en nombre-y ---- -
xepresentac.ion .. de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SvA. ESP
SIGLA .ELECTRICARIBE -S.A. ÉSP, 'en todo el'territorio nacional; ante
la. Dirección. •Territorial Norte de la Superintendencia dé Servicios
Públicos Domiciliarios con sede 'én • la ciudad.de Barranquilla,- Ta
cual se encuentra conformada por lós Departamentos de la Guajira,
Magdalena César, Atlántico y Bolívar, Sucre.y Cordo'oa, frente á-la*
totalidad de . los asuntos y tramites" de su competencia y que le

- fueren ".aBignados mediante -Decreto 990 del 21 de'mayo de.2.002 y la
Resolución 7.605-.. del 23' de mayo. de. 2 . 002 , -asi como las demás'-- ' •
disposiciones- .quer l'a modiclquen o sustituyan. De coriformidad con lo
anterior, la Apodérada General-dispondrá'de.las sióuientea

¡facultades I . l.'-Noti"£icarse personálménté dé los requérimientoe,
■  • CONTINUA -í-i-.****'*-*-)--»,
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investigación preliminar, pliegos de cargos'/.  autos de apertura de investigación preliminar y pliegos de cargos. ■ '
'ipo^tar y solicitar en las- investigaciones ' /--J

adelantadas por presuntos incumplimientos- de la ley o el -contrato
¡L,.Corees. 4.-Presentar raaarBoa. an oantra da loe

-actos administrativos que ex-pida al dirección territorial -Horte de'
la Superintendencia de-Servicios Públicos Donúciliarios

•sociedad BLGCTRIFICADORA DEÜ. CARIBE S. A. " ESP
fdSÍ'ír.i- _S.A.' ESP., -dentro de cualquier tramite .-- —'adelantado por .la Dirección -Territorial Norte de la'

Públicos Domiciliarios? 6.--Constituirapoderados eepecb.c>_es para los tramites administrativos y.
fuere necesario, para representar a la.'—--

h  deiítro i de los distintos tramites y actuaciones que ---
sf5Í?ífo= ? "J® la Superlnteridencla de. — .
fS?^Ícion=B 7"? ""-"lalliarios o =n laa gua .sa-darW de dichasacbuacionea. 7.-£acultar. o designar expresamente a £unclonai-io6 dé

S A ."eSP EhEC-fRIpicadora DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBe'
•dirér-hfm»;;. ""o/''foderadoB especiales a £in.de que.responda —-1 —
'•soíicfpMdíe a ■ ¡"?"=".°PVtuna loo requerimientos, .pliegos o —oolioitudes de la Dirección. Territorial Norte de la •-

cor''Beí?iClnr°,. ?', ■ Domioiliarioa, relacionados
Bcioedad^ ¿n <í"=' ee hayan .veri£icado en .esta -AiBcioedad. En todo caso la apoderada generar podra actuar siempre y

• ieleSandí'h'' tíemites y actuaciones ■
ÍSií '. apoderados especiales que haya constituido; . En -
C C No"°''29 70r??r® ® ana PATRICIA ESCOBAR POLAUCO ,■ELECTRIpícAonéZ ÍPV sociedad -i--'én todo^ ESP SIGLA-ELECTRICARIBE S.A.. ESP. , ... Sirte L 1 nacronal, nntá las Dirección Territorialiií « i . Superintendencia de Servicios ' públicos-Domiciliarios
iiiorf ciudad de Barranquilla, el cual, se ejercerá de—1-—'

lue^^iSilfridi ^=1 ámbito, territorial para elSites seSíaSis =■ l°^tPvminos
• C. E. R T 1 .F 1 C A-

«irgaSr = "=rzo,' de 'ioSeC.ee inscribió en-, eeta-cámav-» rf n cuya parte pertinente,el NO. 3,617 derii¿Írre5Í«ivÍ, —!!!!:?:/'." SO.OG.bajo-
BSPmÍl S!o KERNANDEZ^GMICIA GALLARDO; PASAPORto",/!:::..

que ée ócnalai / ciii.-r" generales a las siguientes peisonasa. la- , sociedad ELECTRIFICAD0RA°S¿l''cÁR1BE S?A^°EsrsÍGLA''Í?r!°!ii!f![! '
CONTINUA. -**

SeSs° y. representación legal o de ÍnscrÍp^^Ín d^
CARIBE S.A. ÉsP SIGLA ELECTRICARIBE S.A.

BSP.---- -

.ELECTRICARIBE S ESP - Qí. • ^ •

comprende el ámbito qeoara£iÍo Ím" " —■do el, bepartam.ihto de toíiiir'' LÍu«"Íeí"''"'Í-i ■ En —1
tes .señalado, loa anodartH^..' . ámbito territorial
galmente a la sociedad; ant- 'oullauiai^n. ""^''íl^^dOB .Representaran

corporación publica o orivad', entidad o -1-control y vigilancia, jSSSÍ o ñÍn°f Politioo, .administrativo, ■■Naeional, DeplrtameÍ?Al DlÍ?íi° "<= carácter ,1—/
contestar, demanda;;, iniciar Atestar yprocesos y arbitr-ámencoe fia , í concluir toda, clase de --li-
coadyuvante de oualguiará de las '^="'="dante, demandado, — t-de conciliación como" RepresentánL ^LÍoaf audiencias .
interrogatorids Virbales o escritos v conF sociedad. CónEésar
actuaciones .de ' ]a sociedad - p ^ con£es;;r respecto de las i-i--denuncias penales, ratifiofi-se'-i^ír S "l^'e-de querellas y
constituirse en parte oíÍíÍ 4' ÍSÍ denunicas o querellas y ---igestiones , y recursos tXcL . ' ■ ^"í=fcnir en toda clae-dediligenoies y paticiónes ' que -stlme conj"^ clase dé gestiones., 'y peritos, 'recusar jueces ? funciona?4o= í^^har, testigos

administrativa, W S
obre con ■ podér S-lneral en Co5 s !" Seneral- parapenales, administrativos y co(itencioaoo"^d^'^"^^'^^^^°^ eivilés',

spondan a • la oooiedL. . loe.  — ••«•.v ...fcca vua Cjuecorrespondan a • la sociedéd
co tfl^mos cuándo lo'estime '

,s de'.?;;; i» .
nveniente, y necesario -disociedad sin - representación ?" """3'ín caso quede laestos apoderados generales "denr?;; V' Cacultades conferidas a

señalado,, transigí;. Sn^illí; del.marco territorial antesi-eclbir, ■ sustituí i y ?a2;;„,7f. ' . consentir,, renunciar,
CANDELARIA -EUGENIA ' VARGAS comn a° 5' ^e^Sese en adelante ajudiciales y admínistraíwo^ de scontosde Bolívar- ..quien podra ejercer el nnde? t Departamento
aeparomente e. indi vidual 52"ro"d2? 2 .''P "»nerafue conferido. L-as poderes o22S„d22 a fídí" Po" =l qoo
generales -antes mencionado; ÍS - epoderados«reglo a los tev.m!22r22t2s ' s22,.?22o2 — =°" —---

CERTIFICA

■o22rg?da' .^rl2-^2otrS¿^2: " oe Nov/hre ae zoca,inscribió . en- está - cámara de CDm2í?i2 4 PcfCinente .b4
• S "e- 3,791 del lloro réípecU^ . 22?: ="= ^oos bajo.
3«%l4r\uLr'''Sí'ro™ g'vrciá"¿2¿l.ár¿ó:"¿:-¿xí"ñ¿—. .quien otra en su condición de.,Represe;4tantríegarde-la '

CONTINUA
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DOC^EMTOS^' Y-REPRESENTACION LEGAXi'O DE INSCRIPCION DE
ELECTRI PICADORA DEL CARIBE'S.A. ESP SIGLA'-ELECTRICARIBE S A ESP ' '
NIT, 802.007.67.0-6. - •"'..oor.

empresa ELECTRIPlCMORA DEL CARIBE S.A. -E.S.P,' ELECTRICARIBE S.a; '. ' '".E.S.P.'; que 'por medio, del presente liistrumento le otorga Poder' '
Oenqral de , Representación ante todo hipo de ágrémiaciones y - '
DE?l/° 'S"" ?7 luoro,.al señor'benjamín PAYARES.' , 'dínw' S' '► a i m' í' f' "P? iBcultades de.representante'legsl(lentro de todo el Territorio Nacional. De confcrmidad con esta —I— '

.designación, esbe Apoderado General podra actuar en nombre y
, .representación de.la sociedad ELBCTRIPICADORA DEL CARIBE 8 A. E s p-

BLECTRICARIBE S.A. E.S.P. para los siguientes aspecéosi 1) *
■  -Represen^r Legálniente a la sociedad ELBCTRIPICADORA DEL CARIBE '-i

, S;A..- E,S^p.. -ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. ante" cualquier tipo de '
'asociación o de ^ carácter Nacional,' Departamental.

Distrital, con o sin animo de lucro,- sea cual fúere su
bpí- ^ Hacer ,parte" a la sociedad ELECTRIFICADORÁDEL CARIBE -S.A. B.S.P; ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. de este tipo de ' •
agremiaciones., o -asociaciones y ocupar cargos "de representación, . '

.dirección y administración. Asi mismo, podra adelantar validamente
.las . deevinculaciones que - estime hecesariás. , 3) Asistirán nombre- - '
'Z ..."P^^eniacion- de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S AE.S.P. ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. a todo, tipo de reunión b ----------
convocatoria que se realice. 4)',Comprometer a ELECTRICARIBE S A * •' '•

.  E.S.P. dentro-'de los limites que sus estatutos establecen, ál*--"i- ' •
• desarrollo de .•cual<TOÍer tipo de actividad que se derive de loe "

. •fines de la, agremiación o asociación.- 5) Celebrar yejecutar •
con .,laB . Asociaciones " ,y agremiaciones actos, convenios, contratos y. '

- fi lie tipo de • acuerdo, dentro de los limites que ■ • 'sus. estatutos establecen, y .conforme a las directrices internas de i
■  ■ X aprobación de gastos e Inversioneé. 6) ' -Notificarse .de- aotuaolones, contestar requerimientos y stender -..--L. .
diligencias • relacionadas con este tipo de asociaciones y^ agremiaciones; y 7) Designar,- cuando sea- necesario, apoderados .

•  especiales para. las actuacionée que requieran de abogado, en . •
todo lo relacionado con-las'actuaciones de las asooiaoionea y——1 • -
agremiaciones. • Este poder se ejercerá con arreglo a'los te-rmlñoa "
Iaymes°"o2t!z°''-c c" adelanté a BENJAMIN . - .„  j j , ORTiz, . G.C. No. 73.104.525, como Apoderado General de la-

n  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. B.S.P. ELECTRICARIBE S Á •'B.S.P ,, en -todo el Territorio Nacional, ante todo tipo de l'.-
°  'y ' -Asociaciones, en forma oportuna y con arreglo a ios- 'términos antes señalados. Esta representaolbn ¿e podra 2fe?c2rd2' ■ ■

o2t2bra individual, , separada, o conjunta con las demás 'personas que ' ,
. E s p 2 Legal de ..ELECTRICARIBE S.A. - • ' -

CERTIFICA

-o2btoad2'^'ef" 3GS del • 02. de 'Harzo de ^oio', '-' •otorgada ,en la Notarla 3, a. de Barranquilla'cuya.parte pertinente. !
* *•* c Q-N T I N.U A ,* + ***•"***♦

imk

■ S.ENtSs° ^ REPRESENTACION LEGAL O DE ÍNSCRlpgg¿ DE . "
S?™ío2™0?'^7S ESP SIGLA ¿LEGTRICARIBE S.A. BSP.i —
.b^jo'^rSo"'?, ;,? d2r,Hb?r?22peetivo"°2!!2^?:. ="0 ■
consta, que-, el. señor LUÍS PREYDER POSSO BURITICA CP ñ/Tb";;;";;;" '

■ oSL'=?ARf^¿"1^.'^É.s""r"22"d'«íga''2?SÍ nocledaS"E^E¿ÍI/F??Á¿?Ll

e\'SrÍ?;:SÍb\'-

S:-^"ELE?TRlÍ2^IBE'22í"\u^L^%'L\==d!^Co¥ííL^^^

actuaciones judiciales ' ádminifih^ m ciase de procesos o . -

• otorgadas, respecto . de ll2 actuaoiX facultades se entienden

.  t2Írl2S2l ^e^l S S ■
CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 365 del" n7 a. m
otorgada en la Notarla 3 a de Bhíra; ;n =">1°,se Inscribió en esta Cámara' dS Pnfte pertinentebajo el No. '1,175 ,d2rUb?rSpeeUv?2!f2^2:..!l 3° Marzo de 201'0.

L"llda1' dfL/resLMnte°feoa'?'f ■e Representante Legal de la sociedad-ELECTRIFICADORA

CONTINUA ^*Mí *•** +
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CERTIFIOÜDO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE

. ELECTRIFICADÓRA DEL CARIBE S.A, ESP.SIGLA ELECTRICARIBB S;Á.' ESP.-r---,'
' Niy» - ' B02.007.67P-.6.' . ' . ' : ^ .

• DEL CARIBE S.A. E.S.P, Be deeiga como Apoderado General para ,
Asuntos Lboralee de ELECTRICARIBE en t9do el territorio de -

•República .de- Colombia al eeñor HEDAY pB JESUS CONSUEGRA.QROZCO, CC
No 77.013 .368,.Vi tendrá las eiguienhes,-facultades y poderes:'!, r --- -
•Suscribir - y ■ dar." por terminados contratos . de trabado en. nombre de
'ELECTRICARIBE. 2Í Representar legalmente,a la sociedad rj, ' :
ELECTRICARIBE ante cualquier autoridad, entidad o comoracion
.publica, o. privada, "del .orden- politice,' administrativo, Judicial o
" Dollaivo,-.'ya . sea de carácter' Nacional, Departamental ¿ Distrital.o
• Municipal, en .todo éi territorio de la República, de Colombia en r--- .
-dónde" se involucren intereses de la-referida sociedad y dentro del
marco da , los.-.aeóntoa laborales. 3. Actuar como. Representante Lepl .

"'..de ELECTRICARIBE en Audiencias de Conciliación de carácter •.judicial
"o extrajudicial y concillar en nombre de la referida sociedad, -4. • • ,
Contestar interrogatoriosverbales o escritos y • confeaar,, cuando

'fuere procedente, en los procesos laborales que se adelanten y en.
: lafl que ELECTRICARIBE. sea parte,. 5. Representar judicialmente-'a --r-•

'. ELECTRICARIBE en loa. pricesoe laborales que. se adelanten y. en
aquellosen dónde esta ■sociedad .sea parte. 6. .Designar, y constituir

V apoderados e'epeoialea para'la representación judicial..o -tt--- —---7 • extrajudicial . de '• ELECTRICARIBE para toda clase de-proceeoe o -
•. actuaciones ;judiciales,! -administrativas, o, dé -.cual^ier. orden, en . asuntos, laborales que sc-adelanten ante las- autoridades-.-""*"'
•' competentes. 7. . Este mandato incluye facultades para recibir. r
■notificaciones, desistir, transigir, cónciliar, comprometer,'
- cóneentiri renunciar, . Irécibir,. sustituir y reasumir este poder, ,---7

•"dentro de los limites jy facultades aqui estipuladas. Queda.—77'7-v--
.i.expreaamente estipulado que. las anteriores facultades se entienden
. otorgadas respecto ' de las actuaciones en las cuales se vincule a
'ELECTRICARIBE en el marco.de loe Asuntos Laborales; En

. óonsecuenoia, - tengase 'en* adelante'al señor HEDAY DE^ JESUS. CONSUEGRA
'. .ORÜZCO ■ como Apoderado i General pára'Asuntos Laborales, de- la. Sociedad
"ELECTRICARIBE, en toda-la República de Colombia, quienes podran """""

ejercer el poder otorgado de manera seprada e individual dentro del
• ámbito 'territorial para el*.que fue conferido.-r - -■
7 . V • ' . - C .E R T. I F I C, A '•

• Que p'or' Escritura Pública 'No. "1,962 del " 24 de Sep/bre de 2010,
otorgada en " lá Notária 3á. de Barranquilla cuya parte pertinente se

■inscribió en 'esta Cámara de Comercio, - el 29 de Npy/bre de.2010-bajo •
•• el No.-'4,361 del libro respectivo, 7-: •---^ •

• •consta, que. el señor, CARLOS" ALFONSO FRANCO DELGADO;■identificado
- •con- la'' cédula d¿' " qiudadania No.3 .745 .SSl de Puerto Colombia, quien
'••"obra * en , su" condición de Primer Suplente del Representante Legal de

la' etfipresa - ELECTRIFICADORA..-. DEL CARIBE S.A. E.S.P. .SIGLA ','ELECTRI-
'•"GARIBB" S.A.-' E.S.P,, quien manifestó; A)Se otorga-. Poder General de

Representación- paira' Asuntos Judiciale's y Administrrativos en materia
' -i • **4+ <c o N T i N Ü A"
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■ DOCUMENTOS• ' - ' - ' '
ELECTRIPICADORA DEL'CARIBE' S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.-- , •
NITi ,002.007.670-6. * ' . ■ \ .

'el No. 4,363 del'libro respectivo,-—.-
•constai' que -el señor., -CARLOS ALFONSO FRANCO DELGADO, identificado
con la 'cédula 'de ciudadanía No.3.745.SSl de Puerto Colombia,-quien
obra /en su 'condición dé Primer Suplente "del Representante Le'gal de '
la/ empresa- ÉLBCTRIFICADORA .DEL CARIBE S.A.'E.S.P."SIGLA "ELECTRICA
RIBE,- S.A. E.S.P., guien manifestó: Se otorga Poder General de r-.----
Representacion " para Asuntos Judiciales, y Administrativos en materia
'laboral, • exclusivamente,., en los Municipios del Departamento de --

' Bolivar que., sé""-- indican mas adelante," a la señora, VIVIAN BADILLO
SBVERICHB, identificada con la cédula'de ciudadanía-No.33.065.715•de
Magangu'é, • para . que en su calidad de Responsable de riecúrsos Humanos
Operativo -"Bolívar- Sur", - ejerza .la representación que se le otorga
en' los -Municipios del Departamento dé- Bolivar que se indican a -----
continuación: ' Magangue, Achi, Alto" del Rosario,' BaiTanco -de Loba,
Cicuco,- El Peñón, Hatillo ' de Loba, Margarita, Hompo?:, , Montecristo,

- Morales, Pinillos', .Regidor, Rio Viejo,. San Fernando, San Jacinto ,
del' Cauca, San .Martin de Loba, Santa Rosa del Sur, Eimi'ti, Talaigua
Nuevoi Tiqulaio, Arenal del Sur y San-Pablo. Dentro-'de loa asuntos

'laborales y en el'- ámbito . territorial, antes señalado para 'cada-uno
de •-estos apoderados, podran representar a la sociedad
ELECTRIFÍCADORA*-.DEL CARIBE S.A. E;S.p; "ELECTRICARIBE"; ante '--7-.---

• cualquier autoridad" judicial, administrativa, de control y -
»- vigilancia", .-ya sea de carácter Nacional-, Departamental,, Distrital o
'Hdriicipál que '.opere en loa Municipios" del Departamento del Bolivar

'• antes-''señalado y eh-lps que-se ventilen procesos, ,trámitepj,,,j-j--*i;"77l—
actuaciones, o procedimientos que - involucren-I los' l;ihb|érBsée,i'"d¿-la,.:
sociedad. Conforme - a lo anterior; y con;arfegló eBtri'chÓ'a| l'oB ,'1^--;--'.
manuales internos, estos apoderados generales para Asuntos,—---a
Judiciales y Administrativos en materia laboral, ' exclusivamente,
tendrá .entre otras las siguientes -facultades: 1) Actuar como —-.7 ,

v-Représentantes .Legales para efectos judiciales de la sociedad,
' BLECTRIPICADORÁ ■ DEL CARIBE S.A.' E.S.P. "ELECTRICARIBE"2)Actuar
-cÓitío Representantes Legales de lá sociedad ELECTRIFIC/J30RA DEL
CARIBE S.A, ■ E. 8 . P . "ELECTRICARIBE".'- en, las audiencias de conciliación
de carácter- júdiciar o extrajudicial. En tal virtud, I podran —r-—

' contestar interrogatorios , verbales o. escritos, declarar y confesar
en toda ' clase^ de procesos o tramites .que se-adelanten, aonst'ituir
apoderados ' especiales' - para que representen-a'la ¿qpiédad dentro de

• ios. procesos judiciales o actuaciones administrativas; 3lEle-var¡ ----
.'peticiones en .nÍnteres particular'_y'general dentro dej las are'ae --—-
asignadas en Representación de la-sociedad ELECTRIFlOiDORA DEL
CARIBE S.A, B.S . P "ELECTRICARIBE"., ante cualquiera 'autoridad,.'
judicial, o administrativo y ante particulares, asii como interponer
recursos ante las- mismas;; y,'4) Este mandato incluye • facultades para
recibir, notificaciones, desistir, conciliar, . transigir, renunciar,

.•recibir, sustituir, y reasumir. Este poder se ejercerá con arreglóla
ios'' términos, -antes señalados y a los''manuales y directrices internas

•de la "sociedad ELBCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.. E.S.P." "ELECTRICARIBE

* * * •>C O N T .I"N U A
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'•'•documentos;-' •. •

ELECTRIPICADORA del'CARIBE S.A.'ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A,. ESP .--7---
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• íáborál. exclusivamente a • la señora CLAUDIA,PATRICIA ANILLO ÉLJACH, .
^'¡idéntifiaada , con. la cédula de ciudadanía' No.-32 .796, 652, 'en su •.
-..calidad de Responsable, Recursos' Humanos 'Operativo ','Atiantico", --•
'dentro' del - ámbito territorial del Departamento-del Atlántico; --■-i---,
- Dentro de -loe asuntos,, laborales y en el ámbito territorial' antes
■. señalado, esta - Apoderada General podra * representar a la' sociedad
.ELECTRIPICADORA - DEL 'CARIBE S .AB. S. P. "ELECTRICARIBE aiite cualquierá

-•^autoridad judicial, ' administrativa,control,y vigilancia, ya.'sea de
carácter. Nacional; Departamental,' Distrital, o' Municipal"que opere

-' en el Departamento del Atlántico y- en los que ee'-yentilen 'procesos,
tramites, actuaciones,, o procedintlentos que involucren los

• intereses dé la. sociedad-. Conforme a lo anterior; y con. arreglo-----.
• estricto á :1ob manuales internos, esta apoderada. general para'.,*:

. Asuntos Judiciales y Administrativos en materia laboral' jr-
.'ex'clusivamente, tendrá, entre btraa las .siguientes, facultadesi ,—

1)Actuar como ' Representante-Legal para-efectos judiciales,de la--—
i; sociedad ELECTRIPICADORA DEL', CARIBE S.A. É;S. P. "ELECTRICARIBE" ;

2)Actüar* comb Representante Legal de la" sociedad ELECTRIPICADORA.
•" DEL ; CARIBE S.A. E. S. P .."ELECTRICARÍBÉ" ' en las audiencias de-.--.--7---- '
-.conciliación, de-. carácter''judicial o .extrajudicial I, En tal virtud,'-
podrá contestar interrogatorios verbales ó escritos,, declarar-y -7-*'

• confesar eñ toda clase de procesos b tramites que se adelante; 7---■
-'constituir . apoderados especiales - para que representen, a lá sócié'dad
.-dentro, de - los procesos judiciales 6 actuaciones administrativas |

•;3)Elevar, peticlonés ' én•'Ínteres . particular y. general, dentro de las-,
- áreas asignadas eh Representación de .la sociedad ELECTRIPICADORA'

: .DEL; CARIBE S.A. E. S. P. "ÉLECTRICARIBE" ,' ante ,-cualquiera .'autoridad
," .judicial' o. adminiatrati-yo - y ante particulares, asi como, interponer,
■-recursos ante* las mismas; -y 4)E6te mandato incluye-facultádes para

! recibir 'notificaciones,- desistir,, conciliar, transigir,' renunciar, .
recibir;, sustituir . y • reasumir. Éste-poder ae ejercerá con .arregló á'

[ los términos-' antes señalados'y a .los «anuales y - direcbricés internas
de la ' sociedad, ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S,A."E.S.P. ."ELECTRICARIBE-
en consecuencia;•• tengase en'adelante a CLAUDIA-'PATRICIA iUJILLp
ELJACH, identificada con la cédula de .ciudadanía-No.32J96.652; en

■',.su , .calidad --de' Responeable Recursos ' Humanos Operativo ,"Atlantico"',
.'como Apoderada General-pará Asuntos Laborales de-la Sociedad r'-.--—r

ELECTRIPICADORA DEL CÚUllBE S.A', Bi'S. P. SIGLA.' "ELECTRICARIBE S/Aj
■.-'E.S.P."' ,en --todo el ¡Departamento del Atlántico,--el;cuai sé ejercerá

de . manera separada 'é .individual dentro-del'amblto territorial-pará
' el. -que . fue conferido en fórfna opprtuna-y con arreglo á ló's términos

Euibes . señalados . t--'77-7-7 —

C B R. T II C A

Que- por Esbrlturá' Pública No. 1,962 del.-.24. de Sep/bre'de 2010,'
otorgada - .en . la-. Notária Ba-. .de Bárranguilla' cuya parte pertinente ae.,
/inscribió en.-'ésta '.Cámara de Comercio,-el 29 de-Nov/bre. de-2010 bajo

■ ■ ■ • . - . ' ♦***»*'****■ CONTINUA**»*******" •' >1
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En. consecuencia', 'tengase en adelante a JORGE ENRIQUE VEGA I-IAESTRE,
identificado con' la'cédula de ciudadanía No. 72 . 274 .102 de i?-"""
Barranquilla, y ,'VIVIAN BADILLO SEVERICHE, identificada con la
cédula de .ciudadanía' Mo.33 .065 ,715- de . Magangue, como Apoderados

.'Generales' para Asuntos Judicíaléa y/Administrativos en materia 7-—
■laboral," exclusivamente, de la Sociedad BLECTRIFICADCJRA DEL CARIBE

- S.A. E.S.P". SIGLA 'ELECTRICARIBE" fS. a'. fí.S.^P."-en lo-s-Municipios del
Departamento del Bolivar antes relacionados, el cual se ejercerá de.
manera' separada é' individual dentro.del ámbito territorial para el'

. que fue .c'pnferido, en forma oportuna, y con arreglo a-los, termines
- antes •' señalados . • — ««,-1

• CE R'T I ,P, 1 C A " ' -

• Que. por ''Becritura Pública No. 1,397.-del • 09 . de Junio - de'2011,
.otorgada en. la Notarla 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
Inscribió en- esta . Cámara de Comercio,.el 07 de Uulio'de 2011 bajo.^

,eÍ''No. 4, 544 del ' libro respectivo,-----7 .
.cpnetá .que el señor-BENJAMIN PAYARES-ORTI2, identificado con c.c.
73.104.525 ,de Cartagena- '(juien en" su calidad de Representante Legal'

".Principal de la Empresa ELECTRIPICADORA .DBL CARIBE S.A. E.S.P.
ELECTRICARIBE,. y manifestó:' Que en "su calidad de Representante------
Legal 'de la. empresa ' ELECTRICARIBE. S .A. ESP,- por medio del presente
instrumento, confiere Í?OOER GENEtUVL' .a JOSE HERNEY TASCON RODRIGUEZ-,
identificado / con".'c.c.' Í6.9BB.479 ,de Candelaria.|Val'le d'el'Cauca) ,

V para -que- actüe(n) separadamente cómo.Apoderado(s) General{es)* para
les, efectos Tributarios y Fiscales dcjla Empresa ELECTRICARIBE S.A.-

. E.S.P., ' En . desarrollo de esta representación podrán ejecutar lo
'siguiente: 1) Realizar'operaciones, de impuestos; 21 - Suscribir y -- —
,• presentar toda clase de declaraciones 'tributarias tales como ----

declaraciones de ' "renta retención en la fuente, timbrp; IVA,
' Industria y comercio, avisos y tableros, y cuál.csquiera otros

: impuestos, -.tasas o contribuciones, de carácter Nacional,
Departamental, Distrital y - Municipal; asi como.modificaciones' a las"
mismas; SjDar. reépue_sta a los requerimientos ordinarios y
especiales - formulados a la'Sociedad, por la respectiva. .—^----

'Administración de- Impuestos. Naoionaiec, Departamentales; Distritales
• 'ó. Municipales/,4.) Notificarse - de actuaciones, contestar-requerirtientoe

■ interponer recursos, atender diligencias; y. 5)En general, llevar'la
representación legal de ELECTRICARIBE S.A.'E.S.P. para" efectos
Tributarios y , Fiscales, ante las áutoridadéé de impuestos de 7

.. carácter Nacional, 'Departamental, ^Municipalr o Distrital,, aái como
desigha'c, cuando sea necesario, apoderados. especiáiéfe-'ÉíátaLjl^é .rr----
actuaciones que" requieran de abogado.----, .

' . „ ' C E R T I r I C A i - ' 1 : ' I ■■
Que i-pot Escritura Pública No,' 3,.10O del •' 22' dé-Dic/bre dé'20li,

c O N T I'N Ü A
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oCorgada en la- Motarla 3a. dé Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 28 de Dic/bre dé 2011 baio
el. No. 4,692 del libro respectivo.,: -
consta, que el señor BENJAMIN .GUSTAVO PAYARES. ORTIZ, identificado
con 0.0.73.104.525 'de Cartagena,-quién obra en su'condición de ----- •

Suplente Representante Legal Principal de la empresa ----i---,
ESP,..ELECTRICARIBE", quien inanlEeetáRIMERO: Se otO-cga poder General de Representación en materia" ----i-

Laooral, tanto judicial como, administrativa, para todo el ' -

npr operación , de la empresa ELECTRIPICADORA ,CARIBE S.A. ESP, a: MIREYA DEL PILAR ARAUJO PALOMINO,
identifioada con C.C.SI.900.OBS de Bogotá, quien cómo Apoderada-

e  Legalmente a la sociedad ELECTRIPICADORA DDL
ir? . . "•atería laboral, tanto judicial corno

ELErTnTPTrainni ámbito geográfico de operación la' empresa" .
i  CARIBE S.A. B.S.P.. para: 1) Presentar y contestar

' fíbitííméni- ' ' 1' concluir toda , clase de proccBcij ).arbitramentos, sea como demandante, demandado,"coadyuvante de -
cualquiera de las partes» 2jActuar en l^s audiencias de conciliación"
.como Representante • Legal de - la sociedad ELECTRIFÍCADORA" DEL CARIBE
b.A.. B.s.P./ 3)lntervenir en toda 'clase de gestiones." y recursos
iniciar y. adelantar toda.clase de gcationca, diligencia; y
peticiones que estime conveniente, tachar testigos y peritos.'-- '

f^jncionarios cuando sea legal y necesario;
íConstibuir apoderados especiales o generales para procesos" -

aSe°^Sh?^■• .ante autoridad judicial, y sjEn general .paí-a'  Cjoder .general en,todos los asuntos en materia laboral -la .sociedad ELECTRIPICADORA DEL" CARIBE" S . A.
'  personería, cuando lo. estime conveniente y'--J-----

ELEr?RÍp?PAnnnA iri. ningún caso quede" la sociedad — ~mScrlí fíS , - .CARME S..^. E.S.P. cin representación--en --i-i'.- :3Udicial como administrativa. Además de las
fate mfnLho°"i?M "'dentro del " marco territorial antee señalado'.■ desis'tT^ facultades para recibir, notificaciones. ' -esistir, • transiuir,. conciliar, renunciar, recibir, sustituir v ----

LabSi t Representante Legal en materia ^ELECTRIPICADORA ' ¿EL^°cLlBr%^A!'^"E!'s"^ELEC?RÍ?AR?BE^ " ■
• s A '^°EsÍ°°®''aíi'^° 1= empresa ELECT^II PICADORA DEL CARIBEink£ -"H" - -Strtcírft^^

• antps mí' i Á n o-^oi-gndos -a todos-los apoderados generales'

Cr. c 'E R T I P'"l C'A ■

.  .. ' .r' CONTINUA
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,. respetando .en todo caso; las políticas, directrices generales de-
.  esta y .el,ámbito territorial asignado, S) Constituir apoderados

especiales' pa'ra toda' clase de proceso o actuación judicial, civil" '•
administrativa, "aáborál, penal, policiva,' - de cualquier orden y que V.
Correspondan a las actividades 'de la Sociedad BLECTRIPÍCÁbORA DEL
CARIBB S.A, • ESP.;, ¿n el territorio asignado, 6) Suscribir las

. . decisiones . empresariales _ eñ dondé" se declara el inoumplltniento
del Contrato de Condiciones Uniformes de la empresa ELECTRIPICADORA"-

-  CARIBE. , S,A. ' E.S..P. se hace efectivo el .cobro de las ---------obligaciones' pecuniarias' a qué haya lugar,'7) Este mandato.Incluye
facultades para, recibir notificaciones, desistir", transigir, ' ,
.conciliar, • comprometer, ■ consentir, renunciar, .recibir, sustituir y ' ■
reasumir. ..este, poder, dentro dé loe limites establecidos por el -. '"
•ámbito temhoriál de cada Apoderado General^ ■ atendiendo las •

-  facultades aquí estipulados y :los señalados en, los manuales- '
• internos de" la emprésaj 8] Suscribir, -en el-ámbito territorial-- ' "

• asignado, como Aceptante de las escrituras Públicas mediante las' '
cuales empleados- de la Sociedad de la ■eocledad ELECTRIPICADORA' DEL •
CAiaec "S.A. ESP, constituyen Hipotecas a favor de esta para -
garantizar .préstamos' de vivienda concedidos por las normas -1-------
convencionales vigentes . r De igual forma, suscribir las -
cancelaciones .qué posteriormente se hagan de» ésta, asi como la
cancelación de aquellas hipotecas.que se'encuentren debidamente •

,  constituidas, '. 9) • Suscribir-"escrituras públicas, documentos'privados ' - '
' y proineeae, de, contratos, mediante las cuales| se constituyan

servidumbres .de conducción "de energía eléctrica a favor de le
Empresa en. el-ámbito territorial que le ha- sido asignado. Lbe"---
apoderados—ejercerán este poder dentro del marco, territorial que'a"'
cada uno .de. ellos le corresponde, con arreglo a íóe términos antes "
señalados,"- los

. ELECTRIPICADORA
manuales y directrices internáa de la sociedad r—'
DEL. CARIBE S.A. E.S.P. "BLECTRICARIBE".-

C B R'-T I P I C A I

■ .Que por '. Eeoíltura Püblica No. 245 ' del .07 de Febrero ' de 2012 ~
Barrungullla cuya-parbe pertinenbe sí

J-del-ííbrS'íL'peo^ívofííífí-'íl-íLíZ.íí.r!!'" '"fJ,?'-. consta que'^el señor BBJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ. identificado con
cédula, de- ciudadanía número. '73.104.525, quieii obra en "su condición

Suplente Representante Legal Principal de la empresa
ELBC-TRIFICADORA , DEL-,CARIBE S.A. ESP, 'ELECTRICARIBB, quien - ■manifestó: PRIMERO: Qué, por medio de la presente escritura pública
se otorgan . los .siguientes poderes generales de representación en el '
Departamesbo .del Ablánblcü, los ,cuales, oompranda íl Imbibí '

■  n ? conblnuaclón se señala, abendlendo de esba íorma -
oroTBp e Sociedad ELECT^IIFICADORA DEL 'CARIBE S,A.- E.'S.P. ELECTRICARIBE" en dicho Deparbarl'iento, asi. '----- s

******** CONTINUA

DOajMENTOS° Y REPRESENTACION LEGAL O DD INSCRIPCION bo
■ NlT?''?e02^71670-^. SIGLA ELECTRICARIBE S . A. i ESP.- —bl ■

oborgada- én"ía"^HDbaria^3a de ■ karrano'^lí 1 febrero de 2012', '
inscribió en csl-., cSmara de r™ ^ perbinenbé'se1  i,739 del libro ™specbí..o " °" ' ^^

■ r ciidaSaSí
Primer - Suplente Representar.te'Leaá? condición. ...  t.LECTRiPICADORA DEL CARTnp c - con Í» £ ® la. empre'sa -----

manifestó: PRIMERO Ou^ L -"" 5?^' BLECTRICARIBE. quien "se oborgan. 'lof siguiííbef L, .--"tura pública ^
Oeparbamenbo . del ' .Aclánbico loí ííafíí 1 '""P^Rseobación en el,-■geogrático gue -a' coíblnCíiíóí íí=^°%t?'"Ptende el: ámbibola •Organización Terriborial de if Soí? d a'rf °®ta íorma
CARIBE ,.S.A. ■ E.S P '.ELECTnroAbrin., ^bECTRIPICADORA DEL
ARMOLO -ALBERTO. AIA-AREZ í" '''=Pe'-"t'a'''enbo, -así, -1—"
ciudadanía No. ' IS. 513 44 2 de "époder en loo oiguie,.,c.n 'Hunicip —f ajaroerá el presenbe "
Soledad, Puerbo Colombia í níí-ÍArníK? Ablánbico: " .
bcrriborial anbes se'^lído °="tto del Si.Jjibo —Repreeeribarán Le.galmenbe a' la 'so??ídJ5 ' '"annionados3.A.: .E.S.P -paro 1) ReorésSnbaí r íí . ELECTRIPICADORA DEL CARIBEELECTRIFICADO^ OEL ' CAR?!" s'. "eYp ? =°=i<=aad ■ '
cualquier, auboridad, del orden 'nacional" n ^ A"t£bn. cualquier clase de" proceso .-¿íí, '. • , "tparbamenbal, Municipal, . .Adminiebrabivo, ; Policivg" "-Vquo se Bdelanbe ; denbro del ; ° tpmibe .adminisbrabivo
cualquier obro lugar, -slemore ,„í í Í ^tignado. o en
■desarrolladas -por ElÉctricarib " % í n scciWdad'ea -r -le ha sido asiqnado al.Apod.rado'aen' 'f' f^at^o del berriborio
Represenbanbe Legal' de la sÍoi.í .'• Aobuar comoE.S.P -, en las^Audicnc^lí de Conínf S.A.
CAbraiudicial a las que la emp.-.snea ="®dter judicial, o ,Autoridad, Tribunal o InstitS^'^n ^ pitada por cualquier ----i-i- 'e..\do asignado b én cualcruie'v oh ^^a'itro del,territorio" que'le ha

'■iasarrólladao ^n ni tLríbííi We se derive' depodra.el; Apoderado General oori'eBblíífiíí asignado. En bal .virbud 'cseribos , y coníesar en ' bodf '!f ¡^"^errogaborios verbales o '
de. tas ®J-abe-de-procesos o-h-rám^h-e.de' bas a^buííimiírde'^ía ELFOmív^íínní", °
^l^^lÑdde^dor 3T\5usSíbi?''^íi' £Ííre^íeS^°°^?°''^"P^=""="t=^asigí¡d;
a>q>resamenbe . .asl-mado al' íp de?í|o terriborio _

as '.el: . :3ai:i;fct|oririi jafignaL''"\"Xc"e^^^ présíadosauborizados, en lo . manuales' iníSn'ífy'°di?L
C o H ,f I N U A

•to™S?Ss5-'®. ^ ;KEPREéENTACION LEGAL O DE ÍNSCRIPHOli DE ; -.{j.!
■®^'. sigla "electr'icaribe S.A. ESP.'-1-1 ■''•;■

. SáL'nl™° '7fo2T4\rde"va^^^^^ la'cédula' de

' ppFri;"::

í?-*Lí&&3;c^ fsS'LS! ■ V

- Síd^í^HíibS^ "5 r
dr'alSv°lda"^r=^ísa?ríílaT'^'" 1?^" - ■ .

asignado "el " apoderado, " 3 J SuabrlM^ af Í ® ® Expresamente "-
ssE^'srs^rc^'prT"' ., ^.  expreeamenbe asignado aí"'apbderadot^°4r terriborio

respecbo de las deudas ouí íríííní' ^ , acuerdos de pago.. ■'DEL,- CARIBE S.A. E.S P ? qní"íríeíSoírta ? ELECTRIFICADOTAen al berriborio' asignad al ípíSíídí de íí, Ti
autorizados en los ■ manuales in»-^T-nr»o acuerdo con los montosrespebandd . en boíí íaéí?'"as oÍmÍLL ' "íírííí"? >" ' -esba ,y' el ámbibo berribókal asioíarií lí'ó generales de
'espedíale^ para . bpda clíie rt. ííí ' ' C°netibuir apoderados■-1— ' '
adminisbrabiva, laboral, penal, . • '■ "
correspondan a. las acbividade; de l o' . ■ ^"''■Gdier orderi y que 1CARIBE S:A. ESP. eñ el- beíribírio íniiíJ ®''^?'^'^"<^''°ORA'DEL ■ ■ "
dedieloiies .empresariales .Suecribir las -1—e.. . IConbrabo de Condiciones Oniformes df^i ipoumplimlenbo delCARIBE S.A. E.S.P • V ne hací^FÍeí^ DEL .•
pecuniarias a . que,', haya'. ' iüaí?, ?i F°b "í""? obligaciones " ' :

.este poder, 'dentro ae'los li^iíee'esbíSÍeeíios^por'S'lmbíto"^!!!™^
* C O N T-I N U A. ******

'i'k:
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t:e:^lCorlal de . cada Apoderado Generalj atendiendo • las" facultades
' agui . estipulados y loe señalados en'loa manuales internos de'la ---r.
empresa) B) Suscribir, en el ámbito territorial asignado, como .
Aceptante de- las •escrituras Públicas-mediante las cuales-empleados
-de la- Sociedad de la Sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ESP,
constituyen Hipotecas a . favor de esta para garantizar préstamos dé
vivienda concedidos por las nonios convencionales vigentes. De
igual forma, suscribir las'cancelacionee que posteriormente'se —
hagan de ésta,' así como la cancelación de aquellas hipotecas que se
encuentren debidamente constituidas; 9) Siiáoriblr escrituras t--
públicae, documentos, privados y promesas de contratos, mediante las
cuales se constituyan servidumbres de conducción de energía

■ eléctrica a favor de la Empresa eii el ámbito territorial que le ha
sido asignado. Loa apoderados ejercerán este poder dentro del marco

'territorial qüe a cada .uno dé ellos le corresponde, con arreglo a
los términos antes señalados, los manuales y directrices internas

. de la sociedad ELÉCTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "
.  "ELECTRICARIBE". ; r---r

CERTIFICA

:Que por • Escritura Pública Nó. 1,411 del." 20 de. Junio de 2012,
otorgada ' en la Notarla 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se

'  Inscribió en. -esta .Cámara de Comercio, el 03 de Julio de 2012 bajo
el No. 4,876 dei libro respectivo, '
-consta que el Señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ; identificado
.con' la cédula de ciudadanía No. 73.104.S2S de Cartagena, quien obra
'  en su condición "de Primer Suplente del Representante Legal de la
empresa ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. B.S.P. "ELECTRICARIBE",-

.  -confiere PODER ESPECIAL al señor INJERMÁN qArcIA GUTIERREZ, mayor
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No-73.577.229 de

■Cartagena; para que obrando en nombre y representación de la -------
Sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE -S A. E.S.P. ."ELECTRICARIBE",
ejecute los siguientes actos; 1. Presentar al Administrador, de -
Sistemas de Intercambios Comerciales-ASIC-, la solicitud para el
registro" de fronteras comerciales, junto con .loe documentos ^ ;—

' establecidos en . la Resolución • CREG 157 de 2011, o aquellas q>ie las
, modifiquen, adicionen o éustituyan. 2. Diligenciar los formatos ----

- definidos por el Administrador de Sistemas de intercambios..
• 'Comercialee-ASIC, -para el registro de fronteras comarciales. 3.

'  Certificar" que el Sistema de Medida, cumple con-el. Código de .
.Medida, definido • én lá Resolución CREG 025-de 1995, y las .
disposiciones sobre medición contenidas en el numeral 7 del-Anexo
General, 'de la resolución CREG 070 DE 199B, o aquellas (^ue las - --

• modfiquen, • adicionen o ausbituyan." '4. presentar el iinforrne de la
.'auditoria voluntarla al' -Sistema de, Medida, de que trata el Código,

, -de Medida. S. ^ Certificar , que 'el usuario reguladó cumplió ,el plazo,
.' •establecido' en el articulo 15 de la Resolución 108 de 1997, o t

■ ■ -■ .********** CONTINUA********** ) . ■ ■ -
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"ELECTRICARIBE",'.sociedad- ELECTRIPICADORA DEL -CARIBE S.A. E.S.P,
todo-, el Territorio Nacional-, antei 1) La -r-- f"""——
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios- y 2) L'a —
Dirección Territorial Norte de esta Entidad, la cu.-ii tiene sede en
la. ciudad de Barranquilla y su ámbito de cpmpetencj-a comprende loe
Departamentos de la Guajira, Magdalena, Cesar, Atlántico, Bolivar, ••
Sucre y Córdoba. De conformicJad con lo anterior) el Apoderado
General dispondrá de las siguientes facultades; 1} I-lotificarse -----
personalmente de los requerimientos, resoluciones de apertura de-
inveecigación, . pliegos de cargos, reeolucionea ' de pmiebas, —
resoluciones qué pongan fin a las actuacionea administrativas y, eñ
general, de cualquiera otra decisión que profiera la '
Superintendencia de Servicios Públicas Domiciliarios y la Dirección
.Territorial Norte de esta Entidad; 2) Atender loa.requerimientos,
solicitud de informaciones, comunicaciones, autos da apertura de'
investigación preliminar y pliegos de cargos; 3) Pronunciarse, -----
aportar' y solicitar pruebas en las investigaciones adelantadas por
presuntos ■ incumplimientos de la ley o el contrato'de condiciones
uniformes; 4) Presentar,recursos en contra de los actos
administrativos que expida la Dirección Territorial Norte de la -----
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios; 5}Representar
a la Sociedad lá sociedad. ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A.. E.S.P.
"ELECTRICARIBE" dentro de cualquier trámite "adelantado ----- — ---t

.por Superintendencia de Servicios Públicos Dorniciliarios y la
Dirección Territortal Norte de esta Entidad; 6) Constituir —t-
apoderados especiales para representar a la Empresa dentro' de las
actuaciones ' administrativas que adelante la Superintendencia dé
Servicios Públicos Domiciliarios y la Dirección Territorial Norte
de esta '"Entidad, así como también otorgar poderes especiales para
qué la Empresa adelante las' acciones judiciales que se deriven de
las actuaciones ■ adelantada por la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios. En todo caso- el -apoderado general podrá
actuar' siempre y en cualquier oportunidad dentro de dichos trámites'
y  actuaciones. En consecuencia, téngase en adélante a GONZALO
ALONSO- Al-IGÜLO,' identificado con-la Cédula de Ciudadanía No, '----—
0,533.921-- de Barranquilla, como Apoderada -General de la sociedad
ELÉCTRÍFÍCADORA DEL CARIBE S.A, E.S.P, ELECTRICARIBE", en todo el

' Territorio Nacional, ante- la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios y la Dirección Territorial Norte de"la
Superintendencia de Sérvicioe Públicos Domiciliarios, el cual ee.
ejercerá de manera separada e individual dentro-del ruubiho : ---
territorial para el que fue conferido,- en forma oportLma y con
arreglo' á; .loB términos antes señalados. r

Que pbr Escrlcu

.' CERTIFICA ' !

Pública No. 341 del 18 de Febrero, de 2013,

****,■*'* CON-TINUA ************
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aquellas' que las • modificpien, ; adicionen o sustituyan. 6. Certificar
que la frontera' dé cmercialización para agentes y ueuadoa objeto-de
registro cumple' can lo selSalado en el .articulo 14 del Reglamento dé
Comercialización ', del servicio público de energía; eléctrica o —
aquellas que - las modifiquen,' .adicionen o sustituyan. ,7. Certficar
cuando se - trate ' del registro de una frontera de comercialización

"para agentes . y usuarios por cambió de oomercializador-, que se -—,---
.cumple con -lo establecido en el articulo 58 del Reglamente, de
'Comercialización- del servicio público de energía eléctrica'- :----
eléctrica o aquellas que la- modifiquen, adicionen o sustituyan. B.
Solicitar, la modificación del registro de las fronteras ;—r;—
comerciales, cuando sé presente un cambio en: las características
técnicas del Sistema de' Medida c en el' tipo de usuarios-que hayan

'sido informados al ASIC, en cumplimiento del requisito establecido
en el . numeral 3 del artículo 4 de la Resolución'CREG 157 de 2011, o

, aquellas, que las modifiquen, adicionen o sustituyan. .9. .Solicitar
lá cencélación del registro dé las fronteras comerciales, en caso'
de ocurrencia-' de alguno 'de los eventos señala.dos en el numeral 2

-del artículo 11 de la .Resolución CREG 157 de 2011, o aquellas-que
, las modifiquen, -adicionen o sustituyan. 10-, Presentar observaciones

u' objeciones., al concepto emitido por el tercero contratado por el
ASIC, én caso de que un agente solicite :1a'cancelación-del registx'o
dé una frontera comercial representada por ELECTRIPICADORA DEL -—--
CARIBE S.A., B.S-. P. "ELECTRICARIBE" . 11. Presentar al ASIC-la
sólioitud p'ara el registro de fronteras- comerciales de usuarios' cuyo
comerclalízador se encuentre incurso en un procedimiento de ---
limitación de suministro o - de retiro, del mercado, con sujeción a
las reglas señaladas en el. artículo 13 de la Resolución CREG 157 de
2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 12,' .

' Presentar observaciones u objeciones a las solicitúdeá. de registro
de fronteras comerciales solicitadas por un agente'. TERCERO: Este
poder' permanecerá vigente mientras no sea expresamente revocado.-tt-

' . -CERTIFICA- , ' .

-. Qiie por Escritura Pública No, , 1,410' del 20 de Junio de 2012,'
- otorgada en la' Notaría 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió . eri esta Cámara - de .Comercio, el 04 de Julio, de 3012,bajo
el No'. 4,B79 del libro respectivo,
consta que el señor, BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, .'identificado

-. con' C.C.73 .104,525 de Cartagena,- quien obra en su condición de '-—.—
- Primer Suplente del Representante Legal de la -r —

empresa (i) ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S. A. . r-- -----
,  É.S..P. "ELECTRICARIBE" .-emprésa de servicio público domiciliario 'de

carácter privada. Teniendo 'en cuenta lo anterior, se'otorga Poder
General, de Representación al señor-GONZALO ALONSO ANGULO,' ^— r—
identificado con' la Cédula de Ciudadanía No. 6.533.921 de

. Barranquilla, para que actúe en nombre y representación de la ------ ^
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otorgada en .la Notaría 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscf-ibió en esta Cámara de Comercio, el 04 de Max-zo de 2013 bajo
el No. 5,020 del. libro respectivo, ^
consta .que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ. identificado,con

- cédula dé ciudadanía No\73.104.525 de Cartagena, quien obra en su
condición de Primer Suplente del Representante Legal de'-la empresa '
ELECTRIPICADORA , DEL CARIBE S.A. EÍ S.P. "ELECTRlCAilllíE", otorga

'poder general de representación para asuntos laborales a JORGE'
ENRIQUE VEGA MAESTRE, identificado con la cédula de ciudadanía
Wo;72.274.102 de Barranquilla, para .que represente n ELECTRICARIBE
en todo el Departamento "de Atlántico'. Dentro del ámbito territorial
antes señalado, el Apoderado General para asuntos laborales —
mencionado, , Representará Legalmente a la sociedad ELECTRIPICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. para: 1) Representar Legalmcntr; a la ---
sociedad ELECTRIFICAD01^A DEL CARIBE S.A. E.S.P. , ante particulares
y  ante cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental, -'
Municipal, en cualquier clase LÓe' proceso laboral qus se. adelante
dentro del territorio qüe le ha sido asignado o e'n-cualquier. otro

.lugar, - siempre' que'se derive .de .íkctividades desarrolllndas por ---t--
ELCCTRICARIBE S.A. E.S.P. dentro ;del territorio que ..Le ha sido '
asignado, al Apodera'do General; 2). Actuar 'como Representante Legal de

.la Sociedad ELECTRIPICADORA DEL-CARIBE S.A. E.S.P., en las '
Audiencias de Conciliación en asuntos laborales de carácter ------i— .

•judicial o extrajudicial a las que la empresa sea c.itada por -------
cualquier Autoridad Tribunal o • íinstitución dentro del territorio
que le ha ■ sido ' asignado o en cualquier otro lugar, siempre que ee
derive de actividades desarrolladas por estar'dentro del —
"territorio antes . señalado. En tal virtud podrá el Apoderado General
contestar Interrogatorios verbales c,escritos y confesar------
en toda clase de procesos o trámites laborales respecto de las
actuaciones de la ELECTRIPICADORA DEL C/xRIBE S A. E.S.P.
adelantadas en. el terrritorio vque le ha sido exprecamente asignado
el -apoderado; 3) Constituir apoderados especiales para.toda clase
de proceso o actuación judicial laboral, de cualquier orden y que
correspondan a las actividades^ 'de. la Sociedad ELECTOIPICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP. ' en el territorio, asignado; 4) Este mandato -incluye
facultades para, recibir notificacicne'e, desistir, transigir,
conciliar) - comprometer, consentir, ., renunciar,- recibir, sustituir y
reasumir este poder, dentro-de los límites establecidos por el
áinbito territorial de cada Apoderado General, atendiendo las
facultades aquí estipulados y .los señalados' en los manuales
internos de la empresa,- 5) 'Suscribir, en el'ámbito territorial

•asignado, como Aceptante de las- escrituras .Públicas mediante las
cuales empleados de la Sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A.
ESP." constituyen Hipotecas a favor de ésta para garantizar — --

.préstamos de vivienda concedidos por las normas convéncionales - — ■^-
_ vigentes. De igual forma, suscribir las cancelaciones' que -t

posteriormente sé hagan de ésta,—aeí como la .cancelación de aquellas
.  ** i-i *■***■ *4- Q Q N T I N U A *********4
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encuentren-debidamente conetituidaé; Este poder-
arr«:glo a loe términoe antee señalados y a los

manualeB-; y-., directrices internas.-. '

•  ' " ; ■■ ' C E R T i 'F I-C A- •

Que por .'Escritura Pública. No. 2,023 del- 01 de Agosto dé 2 0Í3.,, ;
otorgada^ en la . ilc;carla 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente-se
inscribió en • esta Cámara de Comercio, el 1^ de Agosto de 2013 bajo
el No. 5,171 del libro respectivo, — i.-Jj-

•consta que el. aeñor BENJA;.1IN GUSTAVO - PAYARES ORTIZ,..identificado•
con cédula de ' ciudadanía No. 73.101.525, guien obra" en su' condición
de Primer. Suplenr-e del Reí>resentante Legal de la 'empresa ■- •'
.ELECTRIFICADORA .DEL • CARIBE- S.A. ESP manifestó que por medio de eéteí-
instrumento se Oco.rga . el .siguiente Poder General de Representación; .
el cüal se debe inscribir en la Cámara de Came.rcio de-Barranqullla:

,1) Se. Otorga Poder General de Representación én'todo el ------ '
'.Departamento del Aclántico a • favor de» BETTY VADIRA GARCÍA' JIMÉNEZ '
. identifioada con la cédula de ciudadanía No. .66,731.233. expedida en ,

•  Buenaventura, para: • 2) Representar legalmente a la-Sociedad '
Electrificadora del Caribe S.A. E,S.P ante, • particulares y, ante-'
cualquier' autoridad .del Orden, Nacional', 'Departamental, '^Municipal, -

.en cualquier clase da proceso (Givil, Penal,. Laboral," ------------
, Administrativo, . Policivo, 'Especial; etc) o trámite admihietrahivo-.

que se -adelante dentro del Departamento del Atlántico 6 en.---.-^ ,
cualquier - otro, .lugar, siempre que se derive de a'ctividadés -------i-,
■desarrolladaB por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S..V. ESP. , . én; lás .
audiencias de • conciliación de carácter judicial o extrajudiciál a•
las empresas sea citada por cualquier-Autoridad,' .Tribunal o-.---i-----
Institución- dentro del territorio que' le ha., sido asignado o en-r---- '
cualquier otro lugar, siempre que se derive'de las actividades r
desarrolladas- en el territorio asignado. En tal virtud podrá el '-----
Appderado General contestar interrogatorios verbales' b .escritos -y '
confesar ,en toda clase de procesos o trámites respecto de -las ------
aptuacionee • dé . la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP; adelantadas*

nacional que. le ha sido e>qpresa'mente-ásignado al' ,'
Apoderado; . 4) Suscribir, si .fuere hecesario, las facturas expedidas
por. la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, - por'concepto de los "
servicios públicos que ptesta ■ en el Departamento del Atlántico;-;'5).
Suscribir; acuerdos de pago;, respecto de lás deudas que presenten, ---'- •
clientes de . la ELECTRIFICADORA DBLCARIBE S'.A. ESP., y qué - '- -
:orrespondan a- los, servicioe prestados en el territorio^ asigriaüó'al •.
apoderado, de 'acuerdo con los montos autorizados en los"manualeé'
LnternoB- y directrices .de la empresa y repetando en todo" caso las^

poiiCicas ' aire.ctriccs generales de esta y el. ámbito .territorial ,---r
asigando; .5) Constituir apoderados especiales' para- toda clase de .
procesos o actuación júdiciól, -civil," administrativa,^ Iboral,, ! '
penal, -de cualquier orden -.y, que correspondfin.a las actividades de. i

. .. • . C p.:W. T. I N U A s S'-,'. :
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inbéreses de la referida<^Bociedad y dentro del marco de los ^ -
. asuntos ■ laboralés) ' 2) .-presentar y'conteetair demandas, iniciar,.----- •

! adelantar y 'concluir- toda '..clase -de. procesos y arbitramenbós;'■ sea
-. como demandante, deipándado, coadyuvante dé; cualquier de las partes/' '

-3). ' Aétuar en .las-audiencias de conciliación cbmo.representante -----
;.Iegal -d?. la' empresa ELECTRIFICADÓWV'DEL-CARIBE.S. A. E.S.p."''.r--r-i^-'---- :

'jblÉCTRICARÍDE", '-4) 'Contestar, interrogatorios verbales o' escritos'y'-
' confesar, , cuando: fuere prócedénté,. en.los procesos laborales se

adelanten y'- en las que.-ELECTRICARibE sea parte» 5) Iniciar; "
■  Intervenir y', adelantar toda, clase "de géetibnes,. diligencias
'..peticiones -'que , "estime conveniente,"-presentar recursós, tachar-' •

testigos -y. peritos, .recusar, jueces y- funcionarios cuando sea "del
... caso».. - ,6) . 'Constituir' apoderados especiales o generales, para trámites'^'
' administMcivos, proceses laborales- o' arbitrales; • y 7) En general'-
■ para. que', .obre-.con poder general en', todos loe" asíintos én materia -—
•labpral- ;dé la.empresa BLBCTRIPICADÓRA DBLCARIBB S.A. BlS.P. "

,  "ELÉCTRICARIBE''' y" asuma ' la-. personería - cuando lo "estime conveniente'' -
y necéearió',. i,de •'.tal . modo que. en ningún caso esta empresa ' se' quedé'

•  ;sin" representación en materiá laboral, -tanto'en lo'judicial .como-¡en
.' •lo'v admimstrativo.. Además de'.lo-anterior, 'este mandato incluye —

^ facultades • 'para, recibir notificaciones," desistir,, transigir/ ■-
■-conciliar,' •'icomprométer, conséntir» renunciar- y recibir dentro-de

los' . líiiiit"ee y' aícancés . establecidos. En cónsecuéncia, téngase en-
, adelante , á' LOLA ESCALANTE PÉREZ; identificadá con cédula de i------- '
. ciudádánia- número,. 32. 036,754 • de Baranoa, como Representante Legal '
.en materia "labprai, .tanto judicial comb administrativo, de la --=

empresa ELECTRIFICADORA - DEL' " CARIBE B.A. . E.S.P'. "ELECTRICARÍBE" en •
todo el .territorio nacional.-.--------^ --uj;

". , ''C E.R'TT.P.I C A.' ' ; •
Que ■ por ,Escritura Pública "No. .1,585 del 'oi'. . :dé Abril" de, 2014
otorgada -'én''- lá' .'Notaria '3. a.' de Barranqullla cuya parte pertinente''
se /inscribió ' .en. esta Cámara " de' Comercio, el 11 de Junio .de-2014
bajo el.'No.."- 5<.3S9. del libro' respectivo,
y  los . Wros . "5.370.' -y 5.371'del libro respectivo consta que .el Doctor
BENJAMIN -. GUSTAVO ' PAYARES.' ORTIZ, en su condiieión de Priijier Suplente-/:
del; Representante .Legal de' la .empresa . ELECTRIFICADORA DEL CARIBE ^
S.A., . ,ESP ELECTRICARIBE. Que por medio; de. la - presente escritura
pública se '- ótorgán-los siguientes .poderes .genérales dé - - =. '
representación 'en el..Dépártámenbq del Atlántico, los cuales i-- .
compr'éhdé^-el r- átiibito geográfico que a continuación se señala,' -
atendiendo " de :. esta" . forma la Organización Territocial dé'lá. Sociedad

; ELECTRIFICADORA . DEL.' CARIBE S.A B.S'.P. BLBCTRICARIBE en dicho:-
• Departamento, así: 1) Que por'medio de la.presente escritura -------

, p.ública : también s'e.otorgan loe. siguientes poderes genérales de •
repreentáclín '-.en, éT DEPARTAMENTO DE BOLIVAR'Y- ALGUNOS MUNÍct'oIOS '
DEL -pEPARTMIENTO, ."DEL' '^tóGDALENA,.'.asii' 1) AYLEEN "MARJA ALVAREZ '

"c O N.T'I N U a ********** ,.

y representación legal-o" de inscripción'de-: '
. 8 .•a.;-ssp--8i,cii^_ blíctrk^bb S.A'. ESP.--:-:-

la -sociedad - ELBCTRIFICAObRA DEL CARIBE' S.A ESP •" en el-- ' "
■  "SLaríaíL' , Atlántico; 7) Suscribirías dccísiSne^■■ 'Soíoíls ,r "'"=^'"^''..=1 incumplimiento del Contrato de. -icioneo UnifoimeB de la empresa ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S A "

C  'haía "I nebro-de lae, obligaeionen peouniari¿B aci£icLioÍe?"'d/ia"? Craíeioír facultades para reeibir -e —consentir, • renuncíi.Í í" ^ fi conciliar, comprometer,

, i"&, - m^ X - í cn^cil^itS'i-rítSSir-::::';
- rfp' ELECTRI|íciDoS''DÉE"ciR?B^^f!-----!'■

pre^ta^oe 3e vivKndfconledL¿/r°^^= garantizar• vigentes De- -ímni #= - la normas convencionales —
posteridrméntip- \ las cancelacionea que-•'• aqbélfal/Thife'Jgi cancelación de . -"Suscrlbilr"jr£8brituiñs núbllr ®0°pe"tran debidamente conatituidas; ib) .contratdé mediant^ documentos privados, y promesas dé '

... Soeiedad - ELECTRlPIC..dJORA 'dEL CARiSrs" . V/p;'''ÍeLECTMCAWBE../:--^ '
'  ■ C E R T i F I-c A ^

■  St^rga^r a"°de ^ 2Dliv 'ee- inucribi'ó en enea cámara de r "Anguilla cuya parte pertinente ,ni No. .5,350 . de!"l/?o%eepe?UvS,-!-!!!í!:.!L'LÍ^;'!^^^^^ 1014 .■bai6.;
coñ"?: Sluif df'/íidad™™;" ■
en su. condición de Primer' 9iini P-né» *^04.525 de Cartagena, quxen obi-a'.

■ cmpreoa(i)' ELECTRIFICADORA DEL CARiL IT°e""p". Ííp?®l '
manifeGtós .;"Que nc-,r SjA- E.S.P. "ELECTRICARIBE", .general de repré'enfcación ■n Presente lnstrumento.ee otorga poder'como, en lo SmiñiLtraíiCo % " 'A judLiaí "'
LOLA ESCALANTE PÉPP7 j ® todo-el territorio nacional,' a •
32.036.7¿rdr B"aS ciudadanía.nún,;r'o
Legalmente, a " la '-mpresa ELBCtrtPTran^Dh nn '"^ndato Representará' "

S^S^ÍKga£ /V F

.  " ' -í ' ■^'*** c O N T I N u. A '

■■ DÓCUMÉMTOS^ existencia y ^REPRESENTACION LEGAL O, DE, INSCRIPCION DE
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la.'cédula dé; ciudadaiila número V-i'
'  Slncelejp(Sucre) , para que repreaente a ,ELECTRIG^IBE,. en. todo ei Departamento de Bolívar y en los'
r"no i?"!:" del' , Departamento del Magdalena.: Santa Barbara

n.% ki"" San Zenón, Pijiño del Caóien, San Sebastian,y ■ y a-2.) FABIAN ANTONIO ÁBISAMBRA MONTOYA. '- 1..
identificado con _ la cédula de ciudadanía número 72.154.320 " - ----- •

. . expedida ' en, los- .Barrariquilla (Atl 'ntico) , 'para que "reDresenhe a !-
ELECTRICARIBE 'en. los siguientes Municipios Cartagena; Arjona,I^ftaco,- Turb.ana, Clemencia, Santa Ca.talina, Santa Rosa de : -'
Linw(Bolívar) villanüeva, San Estanislao de Kostka, San Cristóbal ' •

.SoplavientO", EL Carmen de Bolívar; El Güa^ó, Córdoba Tetón,
.í!®P?'""°=n°. -SfnJapinto (norte) , Majiatau, Airróyo.:

i  la .Baja, -3) JOROS ALBERTO RIVERO CUADRO, ---identificado -con ■ la • cédula .de ciudadanía número 73.545 j 700'.
El Cárineh de -Bolivar, para que* representé^ a ------ ' 'ELECTRICARIBE en . loe elgulentes .Municipios t ^a)-'Municíploo del —lll

■  o U°- Magangue, cicuoo, Taiaigua. Nuevo, Hompox'  - San -Fernando, )tatillo De Loba, San Hártln De Loba, —S-rl .
■ n( Wtoa Del Rosario, Tlquiaio, El. Feñón, Pinillóa, Rio. Viejo, Regidor.- Arenal Del Sur, Horos, Simitl Santa Rosa .del

■ Hanra^'ii-^" í"' '''=1 Departamento d¿ Magdalena..  ..santa Barbara De' Pinto, Santa Ana,. San Zenón, ' Pijiño dél"cármen ' '
• fnlen - V Banoo. Dentro del'ámbito territorial '■

LelSlm, h"® JPvduradoG Generales mencionados Representarán."
n»ScTn?r.ASTñp.. ELECTRIFICADORA DEL.CARIBE. S-A. • E . S. P. . i■  elSSfiíSoL ■.
en^^'^u^l'^ Maoionai; '.Depártámental,"unloipaí°' '..g»;a8teiaaBr8«a%gr;'aiife
si" I

■  que -le. La^eldo°asiSfdo"í'ApoLrad^Gén¿ml;■■2t^"ct^^^^
Representante .Legal de 'la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A '
Bxtra-iúriín?-si Audiencias de- Conciliación de carácter "judicial o-'1 extrajudicial. a , las que la empresa sea licitada por cualouleT- i
Autoridad, .Tribunal, -o institución dentro del tebrit'or?o SL i rh¡ "

-  c o N T I N U A ♦'^♦******* •

/■\: j

.'.-í

.v/'-

•  ,



ifí?- '

■n:;¡;
i¡

Í'Ñ
■  I •'(

,  ... ti

■'.'i'

,  'I
V'-ii

I ■ 1,/;

f 1'

! ■;■,( í-¡"

•  '• • . ■ ■ ■ í . • ' XPag. 37: ' •
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y-REPRESENTACION LEGAL O DE"INSCRIPCION DE

.'l DOCUMENTOS.' / -v- '' • • " • • ■ y
' ; ".ELECTRIPICADORA DEL CARIBÉ S;A. ESP SIGLA ELÍSCTRICARIDB'-S .'A. ESP.---'--'

NlTi '002.007.670-6. ■ - V - :

.  , .e:^re6am¿nte !.asignado al apoderando; 4) . < Suscribir acuerdos de. pagp'
respecto de las' deudas gue presenten clientes,, de ..la ELÉCTRI PICADORA

. -.DEL'. CARIBE' S.A .E;S.P, 'y que, corresponilan a los servicios.,, prestados-
■'.'en' el terrltÓno ' asignado al' , Apoderado; de acuerdo con los • montos, ■-

I autorizados ^'en -^los manuales internos .y directrices dé^ la'empresa y
''t respetando en ¿odo l caáp, >'!laB ' políticasi . directrices .'generales de

está y el'amblto territorial asignado;. 5) Constituir apoderados'—r-
-  'espéolales para - toda clase, de proceso, ó. actuación judicial, . civil; .'

.'.y administrativa,' laboral, penal, policiva/. de cualquier orden y qué
■• ' correspondan .a- las . actividades' dé -.la, Sociedad ELECTRIPICADORA-DEL '

'  'CA!ribb S,A., ,ESP. , en el terrrtprio asignado; ,6)• •Susc.riblr.-;las..-^. •
decisiones empresariales én donde se declara el incumplimiento del :
Contrato , de " Condiciones Uniformes de, la empresa ELECTRIFICADÚRA-DEL-
'caribe S.A,'- 'B.S.P.'", y. se hace e£ectlvó el cobro.de las. obligaciones

:  . péounarlas a .que haya,lugar,"..7) Este-mandato incluye facultades.--r--
.?-■ paira, recibir, notificaciones,', desistir, transigir, conciliar; r-'•

comprometer, . -'consentir, - renunbiar, recibir,-' sustituir y 'reasumir'
'• 'este poder, dentro de'los .limites-estáblecidos por el ámbito -r-r----'

■ terrltórlál dé cada. Apoderado rOenerálf atendiendo .< las. facultades
'" acfui . estipulados' y los'señalados en los manuales' internos'de''la-
' .. empresa; ■ 8) Suscribir, ' en el ámbito .territorial, asignado, como;-'—'-
' Aceptante • dé' las > -escrituras' .Públicas mediante' las. cuales/empleados '

dé; la. Sbciedád de'la Sociedad ÉLCCTRIÉICADORA DEL CARIBE S.A. ESP.' . ',
^cbnabitúyen' Hipotecas^ a -favor de ésta para garantizar' préstamos dé
vivienda- conce'didos 'por las normas convencionales vigéntés . - De
igual forma, suscribir las cancelaciones que', posteriormente sé

.  'hagan de. éstá, asi comóila cancelación.de agüellas hipotecas-que se
ericúent'ren ,-debidaménte' constituidas;" 9)' Suscribir'escirituras ,
pAblicas;, documentos- privados, -y promesas de. contratos,'./mediante- las
cuales . se • constituyan servidumbres.de conducción de -énefgla

. - .eléctrica, a- favor de .la Empresa en el ámbito territorial-que lé ha
sido' asignado/ .. Los - apoderados ejercerán-esté-poder, dehto. del-, márco
'territorial gue a ,cada- uno de ellos le 'corresponde, . con^'ar'reglp a •
los' términos 'antes ' señalados," - los.- manuales y directrlcés .internas

-. 'de', la. sociedad ELECTRIFICADORA. DEL CARIBB-S.A..'B.S.'P. ^--1—
. ELECTRICARIBE,. . En consecuencia, --tengase en adelante'a .las personas

..- 'antes .identificadas como Apoderados Generales de la Sociedad---.--'tV-
•  .ELÉCTRIPICADORA. DEL CARIBE'^ S.A.- '.E. S. P. -"ELECTRICARIBE" dentro-del

ámbito" territorial, "señalado en precedencia y las funciones •—
-contenidas en los manuales y directrices, internas de esta'Sociedad,,

'■ • ^ienea podrán" ejercer el poder ,otorgado de manera separada e.----—
'• .individual, én forma oportuna y con arreglo a los términos .

.  .- mencionados anteriormente. .---r-- •

C B R T' I- F I C A

'.Que -por: Escritura' Pública
otorgada'- en lá'. Notarla 3 -

No. 2,480 del 16 de ..Junio de 2014,
a, dé Barranqüilla cuya parte pertinente
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e  individual dentro del ámbito territorial "para 'el que fué '
■ conferido, . de " • manera " oportuna y * con arreglo a los término'a'^'antes

"  ; ■ • , /' C E R.T.I 'F I- C"A
Que 'por' Escritura Püblicav No. 2,534 del 29' de .junio .de 2016,

• otorgada en ,1a. _ .Notaría 3 á. 'de' Barranqüilla cuya parte pertinente
, sé inscribió- ^en.' eeta , Cámara ' .de ■ Comercio, el Í9 üe Agosto de 2016
'bajo el No. ,5, Séé del-libro respectivo,— '
.consta", que' • el., 'señor BENJAMIN-' GUSTAVO PAYARES OlÍTI&j identificado
ison.-lá' Gédulá^'de -ciudadanía N» 73,104.525 de Cartagena, quien obra
én eü condición de Representante Legal de la empresa " 1 .
ELECTRIFICADORA- DEL CARIBE S.A." E.S.P. "ELECTRICARIBE".,Vpor médio

■ del.', -presente •-'instrumentó se otorga poder general dé-representación
en materia laboral; '.tanto en lo.'judicial como en lo i administrativo",
y" para' todo, el .territorio nacional, a HELEBW JIMENEZ'AVALA,

.identificada. ■ con la cédula de ciudadanía W . 32!. 800. 552 de ^ -
Sabanalarga, quién en virtud de este mandato representará- a la -
empresa" .ELECTRIFICADORA' DEL CARIBE S.A. E.-S.P. "ELECTRICARIBE" para •
'los- 'siguientes aspectos .en materia laboral: 1) Representar judicial
y  .administrativamente .a la sociedad ELECTRICARIBE ante-cualquier-
autoridad; rentidad o-coi-poracíon pública o privada, del'orden
político, adrainisbratiyo'; judicial o. policivo, ' 'ya sea-de carácter
'Naói'bnál,. Departamental, . Distrital o Municipal, ..en todo el.--

. territorio dé la República de Colombia, en donde se involucren '
intereses de ,'la referida sociedad en asuntos laboráleó,.- --
.2) Representar', 'judicialmente, a ELECTRICARIBE en loe procesos

, labórales .-que ,/se; adélanteii y en aquellos en donde esta, spciedad sea
•párte/' 3) Actuar' como" Representante ' .Legal - de ELEC'Í'RICARIBE en las'
audiencias" .de ' conciliación de - carácter ' administrativo"', -judicial o
extrajudicial . y • conciliar eñ nombre de la referida. s''.v,'iedad, 4) "-
Presentar y 'contéstar, demandas, .''-inicial", adelantar-.y concluir toda

•clase de .^proceaoB y arbitramentos; sea como demandante, demandado o'
coadyuvante " dé .cualquier, de las'partee en asuntos-laborales. 5). i '
Contestar interrogatorios- verbales o escritos y c-onfesári cuando-

• fuere ;'pro"cédente,'.. en loa '.procesos 'laborales qué se-, adelanten y"\en
las que ELECTRICARIBE. .'sea parte. 6) iniciar,'.intervenir y'adelantar

:  toda clase de-g'e.stiones, diligencias y peticiones que estime - r-
;Conveniente, • presentar , recursos, tachar testigos y peritos, recusar-
jueces.. y funcionarios cuando sea del caso. 7) Designar y constituir
apoderados ' especiales • .para la representación judicxal^o '

, extra judicial de ..ELECTRICARIBE para toda clase de procesos 6 -------
actuaciones judiciales, • adminístrativaG de cualquier orden,"- en '

• asuntos • laborales . gue se adelanten ante las autoridades
comoetentée 0) ' Este mandato incluye- facultades para recibir
notificaciones, • desistir, ' transigir, conciliar, comprometer, --
.consentir, renunciar, recibir,, sustituir y reasumir este poder, ---t
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' Sé ■inecrlbió-'.én esta' Cámara de" . Comercio, el 21 de Julio de 2014 .
"bajó el No; 5,399 del libro respectivo, T--r----r-'

• consta,., (juéí él señorl BENJAMIN PAYARES • ORTIZ, identificado' coh la,
" cédula, de ciudadanía |No., 73.104.525 de Cartagena, guien obra'.éri su

condición de Represent^ante . Legal de la empresa ELECTRIFICADORA-DEL
- CARIBE' S.A. .tE.S'.P. . .'"ELECTRICARIBE",', quien déclarósPor medio de'la.
. presente; , escritura pública se- otorga Poder General dé . —--r

Repreaentáción; pára . Asuntos Judiciales y Ádminietrativbs 'dé-p-------'
ELECTRICARIBE dentro del marco territorial del Departamento' del

- Atlántico. al. Doctor- LUIS CARLOS CRUZ RIOS,, identificado - con ,*la" .
; cédula, de ciudadanía. No. 72.251.406 expedida en la .ciudad de.-.-r-r-.—
; Báxránquilla, , Departamento . del Atlántióo. Dentro 'del' ámbito ' '
territorial antes señalado, el Apoderado General representará ---rr:-'-'..
legalmente -a .lá sociedad ÉLECTRIPICADORA-DEL" CARIBE S.A. E'S.P. ante

■ cualquier - autoridad,- entidad o - corporación' pública..b privada; del
.rdeii' -político," administrativo, de .control y vigilancia, 'judicial ó

, poliolvó, - ya sean '.dé . carácter Nacional, Departamental, Distrital o
.Municipal parai 1) Presentar y contestar,demandas, .iniciar, ---
'adelantar y concluir toda clase' 'de procesos y arbitramentos', 'sea.

-  como . demandante, demandado o coadyuvante dé cualquiera de las
^ partes;'. 2) j Actuar en-las audiencias de conciliación pomo<--"-t-'--.—
•; Representante Legal dé la sociedad ELECTRIPICADOPiA DEL CÁRiBÉ-S.Á.
.E.S.P., -confeBar, atender interrogatorios verbales ;0, esoritós y •
Confesar respecto de las actuaciones',de la sociedad ELECTRÍPICADORA.
DEL. CARIIBE 8.A. E.S.P. ; 3) Formular toda clase 'de querellas y
denuncias pénáles, ratificarse;- ampliar, denuncias o querellas y —t-!-,
constituirse, en .-parte civil; 4)' intervenir en toda clase de.—-"'r

•diligencias que estimé coriveniente, formular peticiones, tachar
•testigos y peritos', 'recusar jueces y funcionarlbs cúando-pea-i'egál,..

,-.,y necesario; ' 5) Coñetituir apoderados eepeclalás".o generales para
■toda; clase de proceso o actuación ante autoridad'judicial,

•• administrativa,., penal, ¡ laboral o de cualquier' orden; -y '6) " En' '
■general para, que obre con poder general en ,todos loB.,asuhCos '--t—•-
..judicialéa, civiles, -penales;: administrativos, .laboralep y.----l---^

• contencioeóe ' administrativos que .correspondan la .sociedad
• ELECTRIFICADORA-" DEL. CARIBE-8. A'. E.S.P., y asuma La personería/. '

.cuando ,1o estime conveniente y'necesario, de tal triodo que-.en ningún
• caso.; quede' ■ la sociedad . ELECTRIFICADORÁ DEL CARIBE 8 . A.'-; E ,8. P. siri.

representación. . 'Además de ' las facultades' conferida a' éste, áppderado-
-.-gene^al .dentro .del triarco.' territorial ahtee señalado, '.este mandato
. incluye.', facultades. .para recibir, , notificarse, desiétir,- transigir,'
..conciliar, .comprometer, consentir,' 'renunciar, .' recibir; sustituir y'
reasumir- esté. ..pódér. - En • consecuencia téngase én adelante'á Doctor,

..LUIS CARLOS CRUZ RIOS, idenificádo con la. cédula'de ciudadanta UOi '' - ■
'"72.251.406, comó - Apoderado' General para Asuntos Judiciales y ---1---.
Administrativos- de lá. Socledád ELECTRIFICADORA. DEL CARIBE S.A. -----
E.S.P, , "ELECTRICARIBE" en -todo ¿1 . territoYic) del Departamento del -

.Atlántico, quien podrá ejercer- -el poder otorgado!dé'manera sépárada-
•  •****** + **•* CON T,.I N U A ,**********
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,dentro de los límites" y facultades aquí 'estipulada
apoderados -especiales o' generalés"' para - itrámitei :..i.'9j Iconst

dmini|s¿rá't
Ltüir'.
Lvog ; ;>
i -.dón," '
sresa '

.procesos laborales o arbitralés/'V 10)' 'En .generar'p irá''qu¡é"'¿bré
•poder .general en todos los asuntos en materia laboral de J.á emp
• ELECTRIFICADORA^ DEL CARIBE ' S. A. S . P; ''"ELECTRICARIBE'.'."y. asuma- la

pereoneu-ía . cuando- lo estime conveniente y necesario, dé- tal modo
•que en ningún caso esta empresa se- guéde sin representación, en •
-materia' laboral, .. tanto .en lo judicial como en 16 administrativo.

' C B 'r T r;F l-C.A ' ' '
Escritura Pública" No.''^--735 , del 00 de . Marzo..' de . 2017

la Notaría 3 a. de'Barranquilla cuya parte pertinente
Pr.mo-.-r. •* «.T 11.el 21 .fie 'Abril de 2017

Que . pox-
. otorgada
■ se inscribió en esta Cámara def-^:'Comercio,
.bajoel'No. .6,113 del libro respeclTifvo,■Consta, ."que el '"señor JAVIER aloNsó-LASTRA FÜSCMíDO. ! varón/'mayor dé"

.. edad, vecino de.esta ciudad, identificado .con la" cédula de
■ciudadanía . W° • 85 .450.535 • dé Santa Marta,-quien, obíral en su" condición '
.de. Agente-Especial de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. -
E.S.P. "ELECTRICARIBE", y en tal-, calidad dé repre^Beí-itante-legal" de

P.odef. General de"" Representación, para Asuntos-
• Judiciales y Administrativos de lá'Empresa ELECTRIFXC/vDORA DEL

S.A. E.S.P, "ELECTRICARIBE" en todo el.territorio nacional a
FERMIN HERNAl-IDO. DE LA HOZ TORRENTE,^ identificado "con la cédula de.  ciudadanía -W 77.176.370 Expedida- - en "Valledupar, en Septiembre 30

;,de^Ll992, .y la Tarjeta Profesional N" . 77.646 .del Cónséjo Superior dé
la ■ : Judicatura." --.El .apoderado general representará legalmente a la
sociedad '.ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. , ante cualquier

.. autoridad-,, .entidad", o corporación, -sea . ésta pública o privada, del
orden político, .administrativo, ' de/control y vigilancia, judicial o
policivo, ya sean de carácter-Nacional," Departamental, Distrital o
M^icipal, para: 1)" Presentar y contestar demandas, iniciar, 7

.adelantar, y concluir toda clase "de. procesos y arbitramentos,' sea
como demandante,", -demandado c coadyuvaiite de cualqui'»ira de las -------

-partes;" '-2) Actuar en l'as audiencias .de'conciliación'como '
Representante Legal de la sociedad. ELECTRIFlCÁDORJv DEL CARIBE" S .A.

• E.S.Pi, conciliar. confesar, 'atender -interrogatorios' Verbales-o*--!^-• escritoa y. confesar respecto de -las/áctuaciones de la sociedad'
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. , 3) Formular toda clase de '
querellas -y - denuncias, penales, ratificarse, ampliar denuncias-o-
querellas ; y constituirse en parte civil; n) interven.lr en toda
clase de diligencias que estime conveniente', formular peticiones, '
tachar, testigos- y peritos, recusar jueces.y funcionarios cuando sea
legal y necesario; 5)- .. Constituir apoderados, especiales o .generales

clase de proceso o actuación ante autoridrid judicial
•administrativa, penal o de cualquier • ordeii; y 6)rEn-general'para •

que; obre con-poder en' todos los asuntos, -judiciales, ^viles, ^penales '
administrativos y • contenciosos' administrativos queTcorréspondEm laadministra ti"

**-* CONTINUA
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aociedad ELBCTRICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., y asuma la - —
personería cuando lo " estime conveniente y necesario, de tal, modo
que en ningún caso cpjede la sociedad ELECTRIFICAJDDRA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. sin representación. Además de las facultades conferidas a
este apoderado general en todo el territorio nacional, este mandato
incluye facultades para recibir, notificarse, desistir, transigir,
conciliar,, comprometer, consentir, renunciar, recibir, .sustituir
reasumir este poder, para que represente a la Empresa
ELECTRIFICADORA - DEL CARIBE E.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en todo el
territorio nacional. -Lo anterior, sin perjuicio de los poderes -----
generales o espcc.íales que gocen otros apoderados de. ELECTRICARIBE

, S.AS. E.S.P., QNINTO: Igualmente mediante el presente acto sé
• confiere a FERí'lIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE facultad especial
para efectos del trámite de notifioación personal a nombre del
Agente Especial' de ELECTRICARIBE de toda actuación o proceso nuevo
o  en curso en contra de la sociedad Intervenida conforme el literal'
del articulo 3" de la resolución SSPD-2O161OOOO5270S del 14 de

201i;. En consecuencia, téngase en adelante a FERMIN
HERNANDO DE LA Hü?, TORRENTE, identificado con la cédula de --
ciudad^ia N" 77.17(5.370 de Vslledupar, Departamento del Cesar, -y

.4' Profesional M" 77.646 del Consejo Superior de la ---Judicatura, como -Apoderado General para Asuntos Judiciales y
Administrativos de la Sociedad ELECTRlFICADOR/x DEL CARIBE S.A
E.S.P. "ELECTRIC.Aj'ilDE" • en todo " el territorio,  , , . I - - — ..acional, quien podrá
ejercer., el poder|. otorgado de'manera conjunta, individual o separada
con otros ápoderadoB-en el ámbito territorial para el que fiié
con£eryo. de maiiera oportuna y con arreglo a los términos antes
8 en a lados — — - — — — - — — —

CERTIFICA

Escritura Pública No. 1,520 del 20 de Abril de 2017,
la Hotaria 3 a. de Barranquilla cuya-parte pertinente-

eata Cámara de Comercio, el 25 de Mayo de 2017 bajo
hl'o CT-to r. í .

Que por.
otorgada
se inscribió
el No. 6,134 del libro respectivo,--
Que por medio de la presente escritura pública se otorga Poder
General de Reprecentación para Asuntos Judiciales y Administrativos '
de la Empresa.-ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.'S.P.'-.

Departamento del Atlántico a JAIDER •
rdentifrcado con la cédula-de ciudadanía No.

1.129.564.764 e:cpedida en Barranquilla el 30 de Marzo de 2004,'vlá
arjeta Profesional No. 194.754 del Consejo Superior de la
udicatura -Dentro del territorio señalado, el apoderado general ----

legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
E.S.P. , ante cualquier autoridad, ^ 1

corpor.aoion, se esta" publica o privada, del orden
admaniGr.rativo, de .control y vigilancia, judicial o "--- -
ya .sean de carácter Nacional, Departamental Distrital o

entidad
político,

.policivo.
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ad^iaicar' /'■ 1' contentar dnnandas, iniciar. -
£cn:?yuíñnt?^5f^CflíulSÍ^dr!ar!:-!!!

•ricón V iioF oonfeear. atender Interrogatorios verbaleu o
ELESJ?PIcLoS"^^^r sociedad"--.querellas y denuncias oena1í.n' Formular toda clase de

-Ti""-";T1.I-- STTT ií^íCíalLf'c?1!enr"1^!!!
correeoóndín 1a ^ contenciosos administrativos que.  =.°5mriTpernLer1"oCLdf1T11fT'^^ >-tal modo que en ninaún rtat estime conveniente y necesario, de
CARIBE S.A, E,s P eir íenSpfín^A ELECTRIFICADORA DEL
conferida a e6t¿ .^noderído íacultades '
Departamento del delrecibir, notificarse, desistir, tr^ISsiaír para
consentir, renunciar, recibir EusítÍLíf , comprometer,-
pora que-reoreapn'-,. -. 1-. ^ eustibuir y reasumir, este-poder,E.S.P. "ELECTRICARiL" snToSo CARIBE S.A.
sin perjuicio dé inn todo el territorio nacional". Lo anteriorapoderado de ELECTRICARlBE^g. a^"^e'^S^P °QUIWTo'''^iS'' l""" 9°^^" «tros
£2l presente, acto" se confipi-A a TAT'Aró »vr3^ÍJ Igualmente medianteespecial para efectos del trámití h? '^JfCHI/iRico TORRES facultaddel Agente Especial de electrtcartrp^ Personal a nonibre
nuevo o en cSrso en coSra Sí í? actuación o procesoliteral e) del articulo 31 dpf» ®o°^®dad intervenida conforme el14 de Noviembre de 20^6 SSPD-30iei0000627D5 del-

CERTIC^XCA

SirgIL' urlrioDaTIl ' 'i-
se inscribió. 'en esta' Cámara- át cuya parte pertinente
bajo el No,. 6,319 del libro respectivo 1 2010
consta que ' Javier _ ri^POWSO LASTRA FUECAT.nn~"?HllH" '
cédula d¿ ciudadanía No' os !^n ^ 2 ' 'su condición de ."-gente Esoeélal í i Santa Marta, quien obra enCARIBE S.A. ESP SiLa ELECTrÍcA^IBe? v
representante l/.r-,-,i y en tal calidad depresente iñstrun.e.nto ee otírga' FodÍr^^n°' Que por medio del . '-se otorga Poder General de Representación a
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FLOR • ELrz,?^ETH . GARCIA ESCALLON, identificada con la cédula dé'
ciudadanía No; 22.515.943 -para representar legalmente a la soaiedad
ELECTRIFICADORA DEL 'CARIBE S.A.' E.S.P. "ELECTRICARIBE" en - él -

,  Departamento, del Atlántico, circunscrito a los siguientes ---— .
rhunioiploGs BARANDA," CA14P0 DE LA CRUZ, CANDELARIA,'• OALAPA, JUAN DE.
AGOSTA, . LURUACO, MALAMBO, MANATÍ, PALMAR DE VARELA, PIOJÓ, .
POLONUBVG, PONEDERA, REPELON, SABANAGRANDB, SABANALARGA, SANTA
LUCÍA, SA14TD TOMÁS,, SUAN, TUSARÁ y USIACURÍ. Dentro-del ámbito - .
territorial. antes señalado el apoderado general tendrá las ---------
siguientes ■fácultades: 1) Representar legalmente a la sociedad -----
ELECTRICARIBE S.A E.S.P, ante particulares* y ante cualquier
autoridad del orden departamental, municipal o distrital o en - -.-
cualquier clase de proceso (Civil, Penal, Laboral, Administrativo, .
Policivo, etc.) o- trámite a administrativo que se adelante dentro

■del. .territorio- que -le ha sido asignado o en cualquier otro lugar,
...siempre que se derive de actividades desarrolladas por

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. . "ELECTRICARIBE" dentro del"
herrltórió que le lia sido asignado al apoderado general; 2) Actuar "
como- representante legal de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL.CARIBE ..
S.A. , E.S.P. " "ELECTRICARIBE" en las audiencias de conciliación de '
carácter .■ prejudicial, judicial o extrajudicial a las que la empresa-
sea -citada por cualquier autoridad, tribunal o institución dentro
del territorio que le ha sido designado o en cualquier otro lugar,
siempre que ■ se derive de actividades desarrolladas en el territorio ^
asignado.- En , tal virtud, podrá el -apoderado general contestar ------ -'
interrogatorios verbales o escritos y confesar en boda clase de ----
procesos o trámites respecto de las actuaciones de la sociedad'en
el territorio . que le " ha sido asignado al apoderado; 3) Suscribir,
si fuere necesario, las facturas expedidas por la ELECTRIFICADORA •
DEL • CARIBE • S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" por concepto de servicios
públicos que preste en el territorio que expresamente asignado al .
apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago respecto de las deudas que
presenten clientes de'- la sociedad'y que corresponda a-loe servicios '
prestados en . el territorio ' asignado al 'apoderado, de acuerdo cbn
los, • montos autorizados ''en los manuales internos y directrices de la
empresa y respetando todo caso, las políticas, directrices - -
generales de. esta y el ámbito territorial asignado; S) Constituir
apoderados." -especiales para toda clase de procesos o actuación *
judicial, civil, administrativa, laboral, penal, policivo, de '
cualquier orden y que correspondan a las actividades de la sociedad
en el territorio asignado; 6) Suscribir las decisiones ^ "•
empresarialés relacionadas con la prestación del servido de —^
energía, eléctrica, la Ley 142 y 143 de 1994, y el contrato dé
condiciones uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P.; "ELECTRICARIBE» en el ámbito territorial antes mencionado;
7) Este mandato incluye facultades para recibir, notificarse,.
desistir, transigir, conciliar, .comprometer, conaentlr> renunciar,
sustituir y reasumir' este poder dentro del ámbito territorial antes. '

C O'N T I N U A

I I

documentos" existencia y REPRESENTACION LEGAL 'o DE INSCRIPCION DE .
,  ™IBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.-----Wli; 002.-007.570 — 6. ». *

mencionado, atendiendo a lae facultadet aqyi estipuladas y lasseñaladas en los manuales - inhernos de la empresa, B) sísoribiran
SiKif territorial asignado como aceptante de las escritúras 'cuales empleados de la sociedad
hínfhíí ^ CARIBE 'S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" constituyenoíSÍÍS? 1 de esta para garantizar préstamos de viviendas
222 ■ normas convencionales vigentes. De igual foinna• euecribir las ' cancelaciones que poeteriormente .se haga^de e^r
H Í'H cancelación de aquellas hipotecas que se encuentren -constituidas; 9) Suscribir escrituras públicas?documenLos privados y promesas de contratos; imediante las oualefl. constituyen servidumbres • de conducción de energía eléctrica a
favor de la.empresa en el ámbito territorial que le ha sido
t1?íto?Íal poder deutro del marcoaeSladl 1 rorreaponde con arreglo a loo términos anteoELSn???ó«nooi " ^ direotrioeo internas de la oooiedadELECTRIFICADORA . DEL CARIBE S.A. B.S.P, "BLECTRICARIBP" Tmiai
ESCALLON 1 a<=to oe confiere a FLOR ELIZABETH GARCIA '

¿íoo ■1o„;S,^1e^-ri1oifd1d1ÍLr11d1íonfSÍSrií íí^e?aTeT'

Á'ír

C .E R T I F I. c- A

1,313 del 02 de Abril de 2010,
a, de Barranquilla cuya parte pertinente

ra de . Comercio. *i1 ic ,4a nK— j- ».s. «

Que por Escritura Públic
otorgada en la - Notaría

CARIBE .S ^ ESP SlÍ«lLEC?^l1ílBEfl1n1irolSaTSr----°"^ "®''
representante legal de' la misma,• manifestó: •que por medio del

otorga^1^a"'1l lelÜn^f 'n= ¿¡"ü
de Barranguilla, registradranti la Cámara d"-1

l|1m1^1 ^^"lLUl??5Alo^lE«Sri f .-Prssentar-
ELECTRICARIBE", , ante particulares y ante cualquier autoridad del

CONTINUA **********
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orden departamental, , municipal o distrital o en cualquier clase de_
•proceBO- (Ci.yil, Penal, • Laboral, Administrativo, Policivo, eto.) o'
tramite q , administrativo que Be adelante dentro del térritox'io que :
le , ha sido asignado o en cualquier otro lugar," siempre que. se
derive de •actividades desarrolladas por ELECTRIPICADORA DEL CARIBE
S.A. . B.S.P. "ELECTRICARIbE ' dentro del.' territorio ..que le ha sido
asignado, al ' apoderado general; 2)' Actuar como representante legal
.de la, sociedad. ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A: E.S.P. ^--,-7 --
"ELECTRICARIBE" en las audiencias de conciliación de carácter' ,
prejudicial, .judicial! o extrajudicial'a las que la empreea.sea
citada por. cualquier¡ autoridad, tribunal o institución dentro del
territorio que- le hasido designado, o en cualquier otro' lugar,
siempre .que se derive de actividades desarrolladas en el territorio
asignado. En ;it'al virtud, podrá el apoderado general contestar
interrogatorios verbales o escritos y-confesar en todá clase-de ----
procesos o trámites ¡respecto de lás actuaciones'de ,la sociedad'en
el territorio .'que le - ha sido asignado al apoderado; 3) Suscribir,
al fuere necesario, ¡las. facturas expedidas por la ELECTRIPICADORA
DEL' CARIBE S.A. E.SIP. '"ELECTRICARIBE' por concepto de servicios
públicos que preste en el territorio que expreeaniente..a6Ígnado al
apoderado; 4} Suscribir acuerdos de pago respecto-de las deudas que
presenten clientes- de la sociedad 'y que corresponda apoderado, de
acuerdo con a lo's servicios prestados en-el territorio asignado al,

' apoderado', de acuerdo con loa montos autorizados en los manuales,
internos y directrices ' dé la empresa y respetando todo caso, las
políticas,, directrices generales dé- ésta y el ámbito territorial
asignado; - 5} Constituir apoderados especialeB para toda clase de
procesos o actuación judicial, .civil, administrativa, laboral,
penal, policivo, de cualquier arden y que correspondan a las- -—----
actividades de ' la sociedad en el territorio asignado; 6] Suscribir

• las decisiones empresariales relacionadas con la prestación del
servicio de energía eléctrica, la Ley 142 y 143 de 1994, y el ------

. contrato de condiciones uniformes de la empresa ELECTRIPICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE en el ámbito.territorial■antes
mencionado; 7) Este mandato incluye facultades para'^ recibir, .
notificarse, desistir, transigir, concillar, comprometer,
consentir, renunciar, sustituir, y reasumir este poder.dentro del ,

; ámbito territorial, antes mencionado, atendiendo a', las' facultades '
' aqfuí - estipuladas y,las señaladas en los manuales internos.de la.
• empresa; .0) Suscribir en el ámbito territorial asignado como • 'r;------
aoeptante dé las escrituras públicas mediante las.-cuáles em'pleadoe .

.•'dé la sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., r-.
"ELECTRICARIBB' constituyen hipotecas a'favor de esta pai*a •
garantizar préstamos de viviendas concedidos por las normas --
convencionales vigentes. De igual"forma, suscribir las
cancelaciones que posteriormente se hagan de esta, asi ""como la -----

; cancelación de. aquellas hipotecas- que o se encuentren debidamente
constituidas; 9) . Suscribir escrituras públicas,' documentos privados '
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•eactrajudicial a las que la empresa sea citada por cualquier
autoridad, ,tribunal 9 institución dentro del territorio que le ha
sido, asignado o', en cualquier otro lugar, siempre .que se derive de
■actividades , desarroll'adas en el' territorio asignado. Én. tal virtud, '-'
podrá el apoderado general contestar interrogatorios verbales o ----
escritos, y confesar en "toda clase de ptocésoe'o trámites respecto

• de; las actuaciones de la sociedad en el territorio que le"ha sido
asignado- al apoderado; 3) Suscribir, si fuere necesario, las
facturas expedidas 'por la ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P."ELECTRICARIBE" por concepto de servicios-públicos que preste

, en el territorio que expresamente asignado al apodel-adq; '4)Suscribiracuerdos .de. pago respecto- - de las deudas que presjenten-jcíieriteá de, .
, la sociedad y que corresponda á los servicios, preGtadüa\'eriT.fl='''t— ;
territorio asignado al apoderado,' de acuerdo con 1o¡p 'móriqds;----4--'-
áutorizadoB en loe manuales internos y directrice's • de la empresa y
.respetando ~todo caso, las políticas, directrices geixerales de, esta
y -el ámbito territorial' asignado, 5) Constituir apoderados
especiales para toda clase de procesos o actuación judicial, civil,
administrativa, laboral, penal, policivo, de cualquier orden y que
correspondan a las actividades de la sociedad en el territorio
asignado; 6) Suscribir las decisiones empresariiTiles "relacionadas
con la prestación del servicio de energía eléctrica, ía Ley 142 y
143 de 1.994, y el contrato de condiciones uniformes de la émpresa
ELECTRIPICADORA 'DEL ^ CARIBE S.Á. E.S.P."ELECTRICARIBE" en'el 'ámbito
territorial antes mencionado; 7) Este .mandato incluye facultades

-para- recibir, notificarse, desistir, transigir, conciliar,
conipronieter, . consentir, renunciar, sustituir y reasumir este poder
dentro del ámbito territorial antee mencionado, * atendiendo a las
facultades aquí estipuladas y las-señaladas en los manuales
internos de la empresa; B) Suscribir en el ámbito territorial
asignado como aceptante de las escrituras públicas mediante las -—
cuales empleados de la sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A."^—
E.S .'P. "ELECTRICERIBE" constituyen hipotecas a favor -de esta parí
'garantizar préstamos de viviendas concedidos por las normas --— ••

, convencionales vigentes. De igual forma, suscribir li-as'
cancelaciones' que posteriormente áe hagan de-esta, así como, la
cancelación de aquellas hipotecas que .se encuentren debidamente ----
'constituidas; 9} Suscribir escrituras públicas,' documentos
•privados y promesas de contratosi' mediante las cuales se- - —
constituyen eervidunüires dé conducción de energía eléctrica a.favor
de la empresa en el ámbito territorial qué le ha sido.asignado. El
apoderado ejercerá este poder dentro del marco territorial, que le
corresponde, con arreglo a Ipa términos antes señalados, los ---
manuales., y directrices internas de la sociedad ELECTRIPICADORA DEL
CARIBE S.A." E-.S.P. - "ELECTRICARIBE". ' SEXTO: Igualmente mediante el
presente acto- se confiere"a EDBR ANGEL EÜBLVAS CUELLO-facultad
especial para, efectos - del trámite de notificación p-^rsonai a nombre
del Agente Especial de ELECTRIPICADORA DEL ClOíIDE S.A; E.S.P.
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.  ' ' ■ Pag .' 4 6 -
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION' DE
DOCUMENTOS. - . .
ELECTRIPÍCADORA DEL C.ARIBB S.A. ESP SIGLA-ELECTRICARIBE S.A." ESP."
NITi B02.0(J7.670-6, .

y promesas de contratos,, mediante las cuales se constituyen r>
servidumbres de conducción, de energía eléctrica a favor de lá r <-

.  empresa' en- el 'ámbito territorial que le ha sido ásignadó. El rr---.
.apoderado ejercerá este poder dentro .del marco territorial qué le-;
corresponde con arreglo a los términos antes señalados, los
manuales y directrices -internas de la sociedad ELECTRIPICADORA-DEL
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE. Igualmente mediante el presente
acto se confiere a BETTY YADIRA GARCIA ESCALLON•facultad especial-
para efectos del trámite de notificación personal-a nontbre del
Agente Especial de ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S'.JK. E.S.P.
"ELECTRICARIBE" de toda actuación o proceso nuevo o en curso* -■

' en contra de la sociedad' intervenida conforme el literal e) del
•articulo" 3" de lá resolución .SSPD-2016100P0627BS del 14 de.,
Noviembre de -2016..." Ert - consecuencia,- téngase én adelanté a BETTY

, YADIRA GARCIA JIMENB2, ,identificada con cédula de ciudadanía Nq,'
66.731.233 expedida, en Buénaventura ' Valle del' Cauca, Como ------i- •
Apoderado General-de. la . Sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE.-,S. A. ••
E.S.P. _ "ELECTRICARIBE" en I06 departamentos'de.-ÁTLAl-lTICO; t-í:

-MAGDALENA, CESAR y GUAJIRA, quien podrá ejercer ql poder otorgado
.■de manera conjunta, .'individual o separada con otros ■ apoderados en
el ámbito territorial para él que fue conferido, dé manera oportuna

.y con arregló a los términos antes señalados. --t '-rrr

.  ' . . i C -E R T I F I C A ' .
Que ■ por Escritura Pública No. 1,-256 del 27 de. Marzo'," de; 2010,
.otorgada en la Notarla 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente"
se inscribió en- está Cámara de Comercio, ' el IB'deAbrii de 2010
bajo él No, 6,-323 del libro respectivo,—i '-
consta, que él eeficr-JAVIER ALONSO LASTRA FüSCALDO, varón,. mayor de
edad,, vecino de éstajciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía N*n. 05,450:535 de Santa Marta,' quien obra en su condición
de Agente Especial de ía Empresa BLECTRIFICADORA DEL CARIBE-S.A.
E.S.P. "ELECTRICARIBE!', y en calidad de representante.legal de la
misma, otorga Poder General de Representación a'EDER-Al^GEL-SUELVAS
CUELLO, identificado ¡con la cédula de ciudadanía N" - 92 .504 , 374.,
expedida , en Sincelejo (Sucre) , 'para- que represente legalmente á lá"
aoclédad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE", ante
particulares y' "ante , cualcfuier-- autoridad del orden departamental,
munioipal o distrital o en cualquier cíase de proceso (Civil', Penal,
Laboral, "Administrativo, .Pol.ióivo, etc.) o trámite administrativo
que se adelante dentro; del-territorio que le"ha sido asignado o en
cualquier otro lugar, siempre que se derive de actividades — ---
desarrolladas por ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. —r-'r--'
E.. S .P. "ELECTRICARIBE" ; dentro del territorio que le ha sido asignado .
al > apoderado -general; 2) Actuar como representante legal'de la ---—
SOO^dad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E. S. P. . "ELECTRICARIBE'! en
las audiencias " dfs , conciliación de carácter prejudicial, judicial o*
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"ELECTRICARIBE de toda actuación o proceso nuevo o en curso
en contra de la sociedad intervenida conforme el literal e) del-
articulo' , 3» de la resolución SSPD-201610000627e5 del 14 de

-Noviembre de 2016. En consecuencia, téng'ase en adelante .a EDER
ANGEL' BÜCLVAS CUELLO, identificado con cédula de ciudadanía No.
92*. 504.374 expedida en Sincelejo - Sucre, como Apodérado General de
la Sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE'.
en los .departamentos de Córdoba y Sucré, quien podrá ejercer el
poder otorgado' de manera conjunta, individual o separada con otros
apoderados en el • ámbito territorial para el que fue conferido, de
•manera oportuna y con arreglo a los" términos ahtes señalados

CERTIPI'CA

Que "por Escritura
en' la Notarla 3
-inscribió en esta

Pública No. .10 del 04 de Enero de 2010, otorgada
a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
Cámara de Comercio, el'lB de Abril de 2010 bajó

el No. 6,322 del libro respectivo,
consta que el señor JAVIER ALFONSO LASTRA FUSCALDO, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 05.450.535 de Santa Marta, quien
obra • .en; su condición de Agente Especial de la empreá?» - -
BLBCTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTP.ICARIBB y en- tal
calidad de representante legal [de la misma,-tal como consta en el
Certificado de Existencia .y Representación Legal expedido par "la
Cámara de, Comercio de Barranquilla, manifestó: En virtud de lo
expuesto, anteriormente, por medió del presente inetnimento se i----
otorga .Poder General De Representación. en materia laboral a
CAROLINA GOMEZ PARRA, identificada con cédula' de ciudadanía No.'
45.506.002, dentro de todo el marco territorial del Departamento de

"Bolívar. ' Dentro del ámbito antes señalado, .la apoderádal.deheta'l.-t
•para asuntos laborales representará legalmente a i3a'ELE(JTRÍp3'CÁDORA-''
: DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE pa-ra: 1) Actuar,comb H-- '

Representante Legal .para asuntos laborales ' •sociedad ELECTRICARIBE
S.A. • inuniclpal o distrxtal, en cualquier clase de.proceso laboral o

• tramite ..administrativo cfue se adelante dentro del territorio que le
]ia sido asignado o -en = cualquier otro lugar,, siempre que'-Be-derive
de • actiyidades desarrolladas por ELECTRICARIBE S.A E.S.P dentro del
territox'io que le ha sido as,ignado.al apoderado general; 2) Actuar
como representante legal de la sociedad ELECTRICARIBE S.A B.S.P, en
las audiencias de conciliación de carácter prejudicial, judicial o

• extrajudicial a las que la emp.re'sa sea citada por cualquier
autoridad pública o privada, sea de naturaleza judicial o; - -
administrativa, dentro del territorio• que-le ha si'do designado o en
cualquier otro lugar, siempre que se derive de actividades
desarrolladas en el territorio asignado. En tal virtud, la •'
apoderada podrá ..conciliar, contestar interrogatorio',? verbales o
escrito y, confesar en toda clase de'proceéos, actuaciones----
administrativas o trámites respecto de las actuaciones adelantadas,

**'*'•*■*+*•+ .C O N T I N U.'A .
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por ia ELBCTRI.FIC:jjORA DEL!. CARIBE S.A. E.S.P. ELE.CTRICARIBE,' en el ' -
territorio que }& ha sido asignado al" apodei-ado; 3) conetituir , •
apoderados eapecialae para boda .clase de procesos o actuación'"-,^--'-- • '
judicial laboral de cualguicr orden' y que correspondan' á las
actividades de la sociedad. ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.s[p "
ELECTRICARIBE 'en el territorio asignado; 4) Elevar peticiones en j-
interés--' pdrticular y general dentro de las áreas asignadas en
representación: de la'.sociedad .ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A - "
E.S.P ' .ELECTRICARIBE, ante-cualquiera autoridad judicial- y '.-■..l- .
ad.^inistratlya •, y j ante particulares," • asi como ' interponer recursos:.

las ' mismAc; ; J>)' • Este- mandato incluye facultades, para'recibir, •
desistir, transigir, conciliar, cotnprómeter, -consentir,'

renunciar, sustituir y reasumir, este poder dentro dé los limites
territoriales ..'anciis, indicados, atendiendo a las fabultadea aquí' -
estipuladas y las senaladap en los manuales intevROS de la empresa;
5) Suscribir,' en el • ^ámbito territorial-asignado,' como aceptante dé- '
las escrituras publicas, medíante las cuales empleados de la
sociedad ELECTRIFIC.\DORA- DEL - CARIBE S.A E. S . P constituye hipotbcas '•

.a favor de ésta, para garantizar préstamos de vivienda concedidos ' •
por. las nojnnas convenciones vigentes. , De igual forma, euscribir'^laa-

.•cancelaciones que posteriormente'se hagan de ésta, así como la' ' •
cancelación de d-:]uella0 hipotecas que se encuentren debidamente . '
y -constituidas: Este -poder se .ejercerá con arreglb-a los términbé . •>

. antes señalados y a los manuales y directrices internas' de la ■:
sociedad ELECTRIFICAtoORA DEL CARIBE ,S .A eI S . P , '

■  : , C E. R T I-'F I C A ' _

2c® . Jüzgack> 2o. Promiscuo del Circuito de Corózál mediante' ' .Oficio No. • 2,317 del 14 de Julio de,2016 inscrito en esta Cámara de '
Comercio' el - 20 , de Julio de 2016 bajo , el Wo.- 25.', 165 del • lilíro
respectivo, comunica que se decretó ••el: Registro .de' la demanda "
interpuesta por PEREZ DE GAMARRA ADELINA DELCARMEN Y OTROS en la •
BLECTRÍCARIDE"s'"t'''^SsP E^'^CTRIPICADORA DEL CARIBE S.A'.. ESP SIGLA '

- C E R T I P I -C A. ' • ' - - • . •
Que es propieta^rio(íiJ de los siguientes Eetablecimientos dé Comercio: ' •
Denominado:',. • • ' ' . ' . ^ • . ' - . '
""LECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 'e S p'--i ^ _ ' ' - ' ;
aracter de ESTABLECIMIENTO. - ' '•
ii'ecoion. 'OR 55 Uo 12 - 3,09 PI 7 en .Barránquilla. . ' '
elefono: 3611000. ,- . i ' . • ' j . ■ '

Correo electrónico': servicio6juridico6@electricaribe.com , ; , " "
valor Comereial-: . <:5. 730, 742,283 , 000=. , • ,Actividad Principal :-'35i3' , ,

■*• *****. G'O N T'I N Ü A Í..H. ■ ■ . ' .-', •

2OJ
Lm-'

-. ' • I,, ;•, i
i'

' i'.-'  , 1 í

cS^^o '■K ft Ut-WQWbl '

■  • inscRieSoii' de,
CARIBE 5,A, ESP, SIOLa'ELECIRICARIDE b;a, •oSP,:::.. "

DISTRIBUCION DE EITCRarA ELECTRICA ' " •
Achivadad .Secundari.-n" : 3514 ' ,. • . ; - • -
Matricula No,- 250, c,35 del 11 de Julio de 199B

lovacion Matrlcul!.: 20 de Marzo de 2010,

.  . CERTIFICA.

£ormulorlos^°™de'!°" matriSlí ''°v dU-ectamenté ele loo
diligenciados poi- .el. co.nerciante, ' renovaciones posteriores,

certifica '- ' '

registro mercantil" reíacionados"''S^®"T'°"'^®' bienes sujetos a
.  onoucntran libres, de embargo, , presente oertificado, se

C E R T.'I PICA ' - ' , '

de , documento^ "r'j"£fjentSr''n' Posteriores
nombramrentps,de.representantes l^^áe ?a°Sp?eL"da •°-
CertifiSoa^Especi¿ÍL.™"-"'''^°® ' .sujetos a registro-se suministra en

.-■ ■/' i -'-CE-p.;t i p'-ic'a. "
Adminiat?ativo- y'''''''Si- "Sincíoso ^Ad de Procedimlentb ■ '"- 2005,. -los -Actos .>dminitírS^Í-°
quedan en firma rj-if»-? /in* T" " .inscripción, sieii.pre 'gui L "sean Shí dsspués de la fecha de '
Actos Administrativos do réqistro oihí i - r==uraos-. Contra.'.los'
d--as =Sha¿ir°„o sSn teñidor""'d-ss hábiles para,la Cámara de Comercio de aar^^rur.' '
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. RESOLUCION No. SSPD - 201880000017S5 DEL 2018-01-22

Expediente No. 20178203901i;6031E

Por la cual se resuelve una investigación por Silencio Administrativo

■  LÁ DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
■  SERVICIOS.PÚBLICOS DOMICILIARIOS

■  En ejercicio de sus facultades, en especial las que le confiere el articulo 79 numeral 25 y
articulo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el articulo 9 del Decreto 2223.de 1996; la

Ley 1437 de 2011 modificado perla Ley 1755 de 2015; y la Resolución SSPD No.,
20161000065165 del 09 de diciembre de 2016; y

■ CONSIDERANDO:

I. HECHOS

Medianté radicado No. 20178200644542 de fecha .2017-07-05, y expediente No.
2017820390116031E, se recibió recurso de apelación.en contra de lá empresa
ELECTRIFiCADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., interpuesto por él(a) señor ROSA
PAULINA ALVAREZ, '

Estudiando el expediente,' se observa. la posible configuraciór! de un Silencio
Administrativo Positivo, respecto del derecho de petición radicada el 18 de enero de

■ 2015.

Que en consecuencia de lo anterior, mediante Auto de. Trámite SSPD- 2017820001.9246
deH? de julio de 2017, se Suspendió el trámite de recurso de apelación que se yiene ,
ádeiantando remitíetido el expediente a la persona responsable, de esta Dirección, para,
que investigue ál prestador del servicio por la presunta .configuración del -Silencio

• Administrativo Positivo. . . .

.. En mérito de lo anterior, esta Dirección General Territorial inició investigación en contra de la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE-S.A. E.S.P. profiriendo Auto dé Apertura de
Investigación y Pliego de Cargos No, 20178000048546 del 31 de julio de 2017, por la presunta
violación del artículo 158 de la ley 142 de 1994. El pliego de cargos, .con la información
señalada en el cuadro siguiente le fue notificado al prestador por aviso.

SGS
coiJ/íszr

Nombre Usuario(a)
No. De

suscriptor

ROSA PAULINA ALVARÉZ 7764723

Radicado ESP

RE-

3340201606321

Fecha

18 de enero de 2016

I!. . NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

Sede prindpal Carrera 16 Nro. &i-35. Bogotá D.C. CWIgo postal: 110321
PBX (1)691 3005. Fax (1)691 3059 - 5sp<t©super3eiM¡cios.gov.co
t.!nca de aleneiin (1) 691 3009 Bogotá. Linea sratuUo nacional oí 8000 91 03 05
NIT;«00.2SO 961.6
' Carrera 31 No. 54-92- Bucaramanga. Colombia - código poslal. 680003

Calle 26 Norte No. 6 Bis -19 - Cali, Colombia - código postal: 7§0Oí6
Cra 59 No 75-134 Barraftqinila. Colombia «códigopostal; 080001
calle 32 F Kogonal 74 B-76 MedeDm. Colombia - código posiai: 050031
www.superserviaos gov.co
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. Se entrará a establecer si la empresa investigada infringió lo dispuesto por el artículo 158 de ía ■
Ley 142 de 1994, subrogado por el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995. '

■  • III. DESCARGOS PRESENTADOS POR LA EMPRESA .

Mediante oficio, radicado bajo el No. 20178Ó01065611 del 02 de agosto de 2017, esta
Dirección General Territorial le comunicó a la Empresa ELEGTRIFICADORA DEL CARIBE ' '
S.A. E.S.P., el pliego de cargos referido, con el propósito que presentara escrito de descargos ; ;
a la irriputacion formulada. En radicado No. 20178001147761 del 16 de agosto de 2017,se
notificó por aviso. ■ ■ ' T-

El(a) Doclor(a) JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO actuando'como representante legal de
la .empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A, E,S,P,, mediante oficio radicado ante esta
entidad bajo el No. 20178201075472 del 12 de'septiembre de 2017, presentó descargos,'
manifestando en síntesis lo siguiente: ' ' /■ ■ ■' , ■ ,

RAZONES DE DEFENSA: ' ' v/ '

Que la empresa recibió petición el 18 de enero de 2017; y el 30 de enero de 2017 dio respuesta"
de fondoj clara y congruente a,la petición.-
Posteriormente se envió citación para notificación personal y'el correspondiente aviso.'
Solicita que con base en lo anterior se tenga en cuénta los argumentos y todas las pruebas que
se han aportado y en consecuencia exonerar a la empresa del cargo que se le imputa, así como
no iniciar ningún trámite sancion'atprio dentro de la-presente Investigación,'toda vez que ha sido-
diligente en su cumplimiento, razón por la que se debería archivar definitivamente la
investigación. , ■" - ,

. , ■ Iv. . COMUNICACIÓN DE SAP A TERCEROS . . ' ,

Mediante radicado No. 20178000980481 del 25"de,julio ,de-2017. este despacho le comunicó
alfa) Senor(a) ROSA PAULINA ALVAREZ, que con fundamento en el Articulo 37 y 38 de la Ley-
'1437 de 2.011. puede solicitar se le reconozca su calidad de tercero afectado, para gozar de los.
-mismos derechos, deberes yTesponsabllídades de quien és'parte, para lo cual, se le pusieron
en conocimiento ios requisitos que debia cumplir. ■ '

.  - , V.Í ■ PRUEBAS - ,

.5.1. Aportadas por eifa) usuario(a)
•  No aportó pruebas . '

■ 5-2. Aportadas por la Empresa;.
•  Recurso presentado por el usuario' ■
•  ' Respuesta al Derecho de petición " '■ .

.  • Citación para notificación, personal y guia ■
■ Notificación por aviso y guía • : - - .

.  Vi. - TRASLADO PARA ALEGATOS ■ ■ , 7 . . '

'Mediante autb de trámite No. 20178001347891 ■ del 26 de septiembre de 2017, ja.
Superintendencia de Servicios Públicos,Domiciliarios le.corrió traslado-a las partes para que
presentaran sus alegatos de conclusión.- - ' ■, ; ; ,

■.24"

Vil. ALEGATOS DE LAS PARTES

7.1 De la empresa

Supefintendencis de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co - sspd@sLiperservicios.gov.co
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Presentó mediante RAD. 201782013Ó8972 de 18 de octubre de 2017, dentro del cual manifiesta
que se ratifica en los argumentos expuestos dentro de la oportunidad procesal de descargos.

7.2 Delíai usuariofa) . ■ ' '

■ No presentó alegatos. ■

VIH. RAP SUSPENDIDO

Ei 05 de julio de 2017 se radicó-ante la Dirección General .Territorial un recurso de.a^lacióri
■ bajo el número 2Ú178200644542 y ante la presunta configuración de un Silencio Administrativo ■ . ■
Positivo, este despacho procedió a proferir ei auto de trámite Nb. 2Ó178200019246 del 17 de
julio de 2017, mediante el,cual se suspendió ei trámite del recurso de apelación, para adelantar
la investigación administrativa. ' . ■

IX. . CORRECCIÓN ADMINISTRATIVA

■'Ahora bien, es de anotar - que-si bien mediante acto- administrativo de tramite No. ■
'20178200019246 deI17; de julio de 2017, se suspendió el trámite de la apelación y mediante
acto administrativo de tramite - No. 20178000048546 del 31 de julio de 2017, esta
Superintendencia elevó pliego de cargos por SAP respecto de la petición de fecha 18 de enero ■
de..2016, luego de" analizadas las pruebas que-, reposa.n en ,el .expediente No.
^2017820390116031E, y en virtud de lo consagrado en ,el articulo 41 del"OPACA, ei cual ■ ■ - ■ ■ '

■ establece la facultad de la Corrección de irregularidades en la actuación administrativa,
así; "La autoridad, en cualquier momento anterior a la. expedición del acto, de oficio o a petición :
de parte, corregiré las irregularidades que se hayan presentado én la actuación administrativa ,
para ajustada a derecho, y adoptará las medidas, necesarias para concluiría', esta
Superinténdencia procederá a rectificar la petición por la cual se adelanta iá investigación por
un presunto SAP y sobre ia cual, la Prestadora aquí denunciada, ejerció su derecho de defensa, , ,
razón ,por ia cual, la petición que será objeto de análisis, y sobre la cual se realizará el cpnteo ; , ,

. de términos corresponde a la radicada de.íorma verbal de fecha,18 de enero de 2017. - , - ; 1

-  X: ■ ANÁLISIS DEL CASO ; ' - ■ T./ ' ;

Configuración del silencio administrativo positivo , , " - . , . , - '

■ Conforme a lo. dispuesto en ia Léy 142 de 1994, la relación entre usuarb(a) y empresa se rige a , -
través del contrato de servicios públicos o de condiciones uniformes, siendO;de la esencia de ■
éste ,que el(a) suscriptor(a) „o us.uario(a) pueda presentar a la empresa peticiones, quejas y . ■ , ,
recursos" relativos a tal contrato (artículos'128 y l§2]i. ■ ' . , , .

; En éste contexto "se encuentra que el artícuió 153 de la citada Ley,-subrogado por el ■ ■ ' ,
Artículo 123 del Decreto 21,50 de 1995, que consagra expresamente la ocurrencia del síiehcio.". -
administrativo positivo en favor de los,usuarios,.dispone que "De con/bnn/cíad con/o esfaó/ectóo " - I- , , -.1 :
en el articulo ̂ 58 de ia Ley '142 de 'Í994, toda' entidad o persona vigilada por la . w-' , "'"i-
Superintendencia de Servicios Públicos, prestadora de ios servicios públicos domiciliarios de .■ -,
que trata la citada ley, tiene la obligación de resolver las peticiones,- quejas y recursos que - - ; ; : . "presenten los suscripiores o usuarios en desarroliO de la ejecución del contrato de servicios ■- - , . :. . L
públicos, dentro del término de-15,días hábiles, contados a. partir de la fecha de su . ' ^
presentación. ■ ' . - . j " -,
Pasado ese término, salvo que se demuestre que ei suscriptor o usuario auspició la demora o
que se requirió la práctica de pruebas se entenderá que la petición, queja o recurso he sidoresuelto en forma favorable. Dentro de ¡as 72 horas siguientes ai venoimiento del'término de los . '' i .

'  15 días hábiles, la entidad prestadora del servicio público, domiciliario reconocerá al suscriptor o . -
usuario los efectos del silencio administrativo posñivo. Si nó lo hiciere, elpeticionano podrá , ■
solicitar de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliaríos, la imposición de las ■ ;

"i-

Superintendencia de Servidos Públicos' Domídliarios
www.superservíclos.góv.cc - sspd@SLiperservicios.gov.co

'  - .'V
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sanciones a que 'haya lugar conforme a la, ley, sin perjuicio de que ella adopte las' decisiones ■
que resulten pertinentes para hacer efectiva la ejeoutoriedad del acto administrativo presunto" - ' .' '

Ahora, el silencio administrativo puede materializarse' por falta de respuesta, la cual de .
conformidad con la jurisprudencia de ia Corte Constitucional puede materializarse por falta de
respuesta oportuna, falta de respuesta de fondo e indebida notificación. • ,

En el caso bajo estudio, se observa que ia petición fue radicada el dia 18 de enero de 2017,
por lo que contabilizados ios quince dias hábiles desde la facha de presentación de la petición,
se tiene que la empresa tenia plazo hasta el dia 7 de febrero dé 2017 para emitir respuesta; y

" la empresa ELECTRIFiCADOIV^ DEL CARIBE S.A. E.S.P. probó haber emitido respuesta a ia ■ .
petición objeto de la presente investigación, el dia 30 de enero de 2017 {fi. 21 Descargos), es .
decir, dentro del térrnino dispuesto en el art. 158 de la ley 142 de 1.994. j

Respecto del proceso de ' notificación personal que ,1a . empresa debió surtir," esta
Superintendencia encuentra que ia empresa envió ia citación al(a) usuar¡o(a), ei dia 31 de
enero de 2017 (fi. 28-29 Descargos), a través de la empresa Lecta. . , ' ' . ' '

Al no haberse acercado él(a) usuario(a) a recibir notificación personal de la respuesta,- se , ■
observa que la empresa procede a elaborar el aviso y a enviarlo el 07 de febrero de 2017 (fi. , ,, ■
30-31 Descargos), obrando prueba de entrega que, no cumple con los requisitos de la Ley
1369 de 2009, pues aparece en la misma el nombre, la fecha, la identificación, pero no la hora ■ ,
de la misma.

No obstarite, io anterior, como la citación se envió el 31 de enero de 2017, el aviso debió .
remitirse el 08 de febrero de 2017; y lio el 07 de febrero de 2017, cómo efectivamente se-.,hizo, provocando-asi la extemporaneidad del mismo y por ende la indebida notificación. ■ - : -

■ Sobre la notificación subsidiaria," la Norma dispone que el Aviso se remitirá al cabo de los cinco
dias del envió ia citación para ia Notificación personal (Art 69 del CPACA); y que el mismo debe
indicar la fecha y ia del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que ,
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos
y la advertencia de qué la notificación se-Considerará surtida ,ai finalizar el dia siguiente al de la ■ ,-
entrega del aviso en el lugar de destino. - ■ . - ' - - '

En cuanto a ia respuesta de fondo, la Jurisprudencia de [a Corte Constitucional ha determinado. . -
' que "...La efectividad y el respeto por el derecho de petición, se encuentran subordinados a.,,

que la autoridad requerida, o.ei particular según se. trate, emitan una respuesta de fondo, clara,
congruente (...) Ia respuesta al'derecho de petición debe'versar sobre aquello preguntado por ■

'  la persona y no sobre un tema semejante o relativo al asunta principal de la petición. Quiere ■ - .
• decir, que la solución entregada al peticionario debe encontrarse libre de evasivas o premisas ,
. ininteligibles que desorienten'el propósito esencial de la solicitud, sin que ello implique la ,

■ aceptación de lo solicitado."' ' ;

- En el caso bajo estudio tenemos que la petición, es sobró facturación -y sobre este terna ep ■ ,,
particular es que se pronuncia ia empresa; es decir, que se cumplió con el requisito de emitir ..• ■

■ respuesta de fondo, ciara y congruente. . .

be' acuerdo con lo-, anterior, .esta Superinteridencla .encuentra que la empresa.
• ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., si ¡nourrió en un Silencio Administrativo
Positivo por la falta de respuesta en debida forma de la petición instaurada ei 18 de enero de
2017 por lo que se debe estudiar la sanción a imponer con base en el articulo 81 de ia Ley 142

, de 1994. ■ -- -.r -■ . '

1^, --

■ ■ ■ /

Scnlcncia T-14? de 2013

Superintendencia de Servidos Públicos Domlr^íarios
www.superservjcios.gov.co - sspd©superservicios.gov.co
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IX. DEL RECONOCIMIENTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO

Como consecuencia de lo anterior el despacho procederá al reconocimientó de los efectos del
silencio positivo en favor del(a) usuario(a), respecto de aquellas peticiones radicadas ante la
■empresa ,que se ajusten a los eventos previstos en el artículo 154 del régimen especial de
servicios públicos domiciliarios.

X. DE LA SANCION A IMPONER Y DOSIMETRIA SANCiONATORiA:

De acuerdo con el articulo 79'de la Ley 142 de 1994, las personas prestadoras de servicios
públicos,son sujetas de control y vigilancia por parte de la Superintendencia de Servicios
Públicos.'

Por su parte ei artículo 81 de ía Ley 142 ibid.. modificado por el articulo 208 de la Ley 1753 de
. 2015,. establece que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios podrá imponer
sanciones a quienes violen las normas a las que deban estar sujetas, según la naturaleza y la
gravedad de la falta, entre ellas multas hasta por ei equivalente a dos mil (2.000) SMMLV para
personas naturales y hasta por el equivalente a cien mil (100.000) SMMLV para personas
jurídicas; . ' . ■ ■

En la misma línea, él parágrafo 1 del artículo en mención dispone que el Gobierno nacional
reglamentará los criterios y la nietodologia para graduar y calcular las multas que puede
imponer la SSPD, teniendo en cuenta los criterios como el impacto de la infracción sobre la
prestación del seryicio. el tiempo durante el cual se presentó la Infracción, el número de
usuarios afectados, el beneficio obtenido por ei infractor, la cuota del mercado o ei beneficio
económico que se hubiere obtenido-producto de la infracción. -v '

También es irnperioso que- se tengam en cuenta circunstancias, de agravación y de
atenuación, como el factor de reincidencia, la existencia-de , antecedentes en relación con-
incurhplimiento de compromisos adquiridos o de órdenes de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios y la' colaboración con las ■ autoridades en el conocimiento o en la
investigación de la conducta., . , ' , ' '

Ahora bien, el Gobierno nacional expidió el Decreto 281 del 22 de febrero de 2017, mediante el
cual fijó ios criterios y ia metodología para graduar y calcular, las multas por parte de la SSPD,
por' infracciones relacionadas con energía; para- lo cual se hizo .una ■ clasificación.

.correspondiéndole al grupo 1, las conductas relativas a lá falta de respuesta o respuesta-
inadecuada de peticiones, quejas y recursos interpuestos por los usuarios, de acuerdo con el,-
artículo 123 del Decreto 2150 de 1993.

En la norma referida encontramos que además de los criterios ya expuestos,, en virtud de los
Principios de Proporcionalidad y Razonabllidad, la SSPD debe tener en cuenta la capacidad
económica y financiera de la prestadora, de manera tal que no se afécte la eficiente prestación

■ del servicio. ' ' ' ' , -:1 ",

Ajuicio de la Corte Constitucionalhl a través de! derecho administrativo sanoionador se pretende'
garantizar la preservación y restauración del ordenamiento jurídico, mediante la imposición de
una sanción que no sólo repruebe sino que también prevenga la realización de todas aquellas
conductas contrarias a! mismo.

Dicho lo anterior, procede, el despacho a realizar un análisis de la razonabllidad y
proporcionalidad de la sanción a imponer a la empresa'ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.SiP.; en el siguiente sentido: - - ,

Que mediante Resolución No. 20161000062785 del 14 de noviembre de 2016, ia SSPD tomó
posesión de los bienes, haberes y negocios de la empresa ELECTRIFiCADORA DÉL CARIBE
S.A. , E.S.P., principalmente porque los expertos' financieros contratados por el Fondo

- Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, manifestaron mediante
Superinlendencla de Servicios Públicos Domiciliarios -

wvw.superservicios.gov.cp - ,sspd@superserv¡dos.gov.co

'
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radicado 20165290759202 que "La revisión hasta la fecha evidencia una empresa en situación'
financiera precaria que, con ios niveles actuales de deuda neta, capital y generación
^operacionai de caja, tendrá dificultad para poder cumplir tanto con las obligaciones de pago
derivadas de su operación corriente,' como con sus' compromisos a. largo' plazo con
terceros..." Adicionaimente la crítica situación financiera de la empresa no le permite garantizar
la continuidad en la prestación del servicio de energía eléctrica a sus usuarios finales..

■Aunado á lo anterior, para la imposición de la sanción el despacho tendrá en cuenta el grado de .
impacto de la infracción sobre ia prestación del servicio público; que el número de usuarios
afectados con la infracción es igual a uno; y que el tiempo de duración de ia infracción ha
superado los. tres meses, término plausible en el cual ia prestadora debió acceder al
reconocimiento del acto ficto positivo. . ■ ■■

En cuanto a lá cuota de mercado y el beneficio económico obtenido por ia empresa producto de
la infracción, considera el despacho que no existen elementos probatorios que le permitan al .
despacho graduar ia sanción con base en estos criterios, pues ia investigación está encaminada
a determinar la efectiva vulneración del articulo 158 de ia Ley ^'42 de 1994, subrogado por el
artículo 9 del Decreto 2223 de 1996. . , - ,

Por otro iádo, es • imperioso qué el despacho tenga en cuenta-que, como circunstancias de.
agravación de la sanción, se encuentra la reincidencia de ia conducta por parte de la prestadora ■
tal como consta en el aplicativo de sancionados de ia SSPD, en número tai, que permiten inferir .
que esta conducta obedece a un comportamiento sistemático, encarninado a omitir su deber de
respuesta en debida forma. ■ '

Firialménte, del caudal probatorio que réppsa en el expediente virtual ei despacho infiere que, no
" existen circunstancias de atenuación de la sanción. ■ ■

En virtud de io anterior; considera el despacho que ia conducta enrostrada a la prestadora es
merecedora de una'sanción, por ja comprobada afectación al bien jurídico tutelado que, en este
caso se trata de un iusfundamentai pomo lo es el derecho de petición, razón por la^ cual la
Superintendencia' de Servicios Públicos Domiciliarios impone -sanción en ia modalidad de
IVIULTA, consistente en VEINTE SAL.'aR10{S) IVIINIMO(S) LEGAL(ES) !V1ENSUAL(ES)
VIGENTE(S), equivalente a ia suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE MIL CIEN PESOS CON CERO CENTAVOS ($13,789,100.00), por estar plenamente
probado que la prestadora incurrió en la violación del artículo 158 de ia Ley 142 de 1994 él cual -
fue subrogado por el artículo 123 del Decreto 2150 de.1995 y articulo -9 del Decreto 2223 de
1996, ■ ■ , ; , ' ■ ■ . , ■ L' - .

, En'mérito de io'expuesto, este despachó: ■ •- • ;

resuelve "y '■ '

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN én lá modalidad de MULTA a la empresa
ELECTRiPICADORA DÉL CARIBE S.A. E.S.P., identificada con NIT 8020076706, consistente '

■ en VEINTE SALARIO(S) MINIMO(S) LEGAL(ES) MENSUALfES) V!GENTE(S), equivalente a
la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y-NUEVE MIL CIEN -PESOS
CON CERO CENTAVOS ($13,789,100.00), la cual se hará efectiva en el término de .10 DIAS
hábiles contados a partir de ia ejecutoria • de esta Resolución, dentro de las diligencias
impetradas por ei(a) señor(a)'RDSA PAULINA ALVAREZ; de acuerdo con io expuesto en ia
parte motiva de ia presente Resolución. " ■ ,'j
Parágrafo: Una vez en firme la presente resolución,'la sanción impuesta deberá ser cancelada

■ en efectivo o en-cheque. El Prestador deberá acreditar ei pago de la multa dentro de los diez(10) días hábiles siguientes a la ejecutoria de este acto administrativo^. ' . -,. ■ '

^  . . Los actos adramisiraiKosgucdarán en finiif ■ '■ " .
' 1. Cuando coniro dios no rtoceda ningún recurso, desde ol día sigidanie al de su notilicaeiín, eomuniractón o publicnción según il

t^ V
(Vl

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliafios
www.superservlcios.gov.co sspd@superse(vicios.gDv.co -
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Para realizar el, pago de la obligación 'puede ingresar al sitio WEB
http://www.suDerservicios.QOv.co y a través del vínculo "Pagos" acceder ai formato. En el
evento de presentarse algún inconveniente, por favor comuniqúese al teléfono 6S13005
■en Bogotá a las extensiones,2184 - 2812 - 2393 - 2811 - 2332 o escribir ai correo electrónico:
formatodepaáoweb@superservicios.Qov.co

La imposibilidad de acceder 'al formato de pago no ■ exime al responsable de
darle cumplimiento a ia obligación .dentro del término otorgado para el pago oportuno. . ' ' '

ARTÍCU1.0 SEGUNDO: Se ordena el reconocirhiento de ios efectos del Silencio
Administrativo Positivo relacionado con ia petición presentada por ROSA PAULINA ÁLVAREZ,
objeto de la presente ¡nvestigación, atendiendo a las consideraciones, del presente ■ acto
administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: INHIBIRSE de fallar el recurso de apelación radicado bajo el No.
20178200644542 del 05 de julio de 2017, interpuesto por ROSA PAULINA *APE_P.

ARTÍCULO CUARTO; COMUNICAR ei contenido de esta resolución ai señor(a) ROSA ■
PAULINA ALVAREZ; quien recibe notificaciones en ia CALLE 3 NO 3 - 28' BARRIO EL
CENTRO, de ia ciudad de SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA; o en el correo electrónico .•
que reposa en el expediente. ■■

ARTÍCULO QUINTO; NOTIFICAR personalmente ei contenido de esta resolución JAVIER
ALONSO LASTRA FUSCALDO en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de, la

, , ELECTRiFlCADORA DEL CARIBE S.A., E.S.P. o quien haga sus veces, quien para el efecto
puede ser citado en ia CARRERA 55 No. 72 - 109 PISÓ 7 de BARRANQUlLlA-ATLANTiCO,

■ haciéndole entrega de una copia de ia misma; y en caso de no poderse surtir la notificación
personal, precédase a la notificación por aviso, de conformidad .con io dispuesto en ei Articulo
69 de ia Ley 1437 de 2011. De igual forma en el evento d'é existir autorización expresa do ia
prestadora para efectuar la notificación por correo electrónico, , se procederá' conforrne lo.
establece ei articulo 67 del GPÁCA a ia dirección electrónica que repose 'en ei expediente .
virtual de.la investigación. ; ' '

' ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede el Recurso de Reposición ante ,
la Directora General Territorial, el que deberá interponerse dentro de ios diez (10) días hábiles,
siguientes a la notificación de la presente Resolución. , .'

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de ia fecha de su notificación.

NOTlF

JENNT'EyZABETH LINDO DIAZ ,
Directora General Territorial

' Pfóy.ecló- ISABEL QUIROGA- Abogadoía) Contratista
Reviso. MARÍA MONTOYA - Al)ogaclo(a) Contratista

■ Radici MGMONTOYA
Expediento: 2017820330-116031E '

2 Desde c! día siguiente a la publicación, comunicación o noiificación de Iti decisión sobre ios recursos inlcrpucstos.
3 Desde cl Uia sicuwntc al del \cncimiemo del tómiino para imcrponcr los recursos, si csios no fueron mlcrpucsios. o se hubiere renunciado
csprcsamcmc a ellos
A Desde cl día stgunnile ol de la nolíficación de la aceptación del desistimiento de los,recursos.

■ ? Desde cl día siguiente a} de lapfol{>coli7.3ción a que alude ei orticulo 85 parad silencio adminisiralivo positivo.

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
'  .www.superservtcios,góv.co. - sspd@supersen/icÍos.gpv.cp
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Barranquilla, 18 de Octubre de 2017

Señores: ■ ,
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
Atte.: Dr: GUSTAVO ADOLFO PE LA ROSA
Director Territorial Norte " \ .
Carrera 59 no. 75 - 134
Ciudad.' • ' ' \ - ■ ; ' '

ASUNTO: Alegatos de Cónclusión en el proceso de Apertura de Investigación y
Pliego de Cargos No. 20178000048546 del 31/07/2017 NIC 7764723.

GONZALO . PADILLA , PALOMINO, mayor de edad y vecina ' de esta' dudad, , , ■
identificado legalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y'portador de -
la Tarjeta Profesional número 124.114 del C.S.J, actuando .corno apoderado general "
para asuntos jurídicos ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A, E.S.P. - ELECTRIGARIBE. ■
S.A. E.S.P. Empresa de Servicios Públicos, debidamente constituida mediante escritura ■
Pública # 2274 del 05 de Julio de, 1998, ante la.Notaría 45 del Circuito de Santa fe de i '
Bogotá, con todo y en ejercicio de la'Facultad que-me confiere el Art.31 del Decreto ,
2591 de 1.991. Comedidamente me dirijo a usted, dentro del término señalado a fin •;
de presentar los descargos relativos a los alegatos de conclusión de la referencia. . ,

í. CUESTIÓN PREVIA / .

1. DEL PLIEGO DE CARGOS PRESENTADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE ;
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS-

Mediante Auto de Pliego de Cargos N° 20178000048546 deí 31/07/2017, de la .
Superintendencia de'Servicios Públicos Domiciliarios en ejercicio de las funciones, -. . ;
consagradas en el literal d, nurheral 6.3 del artículo 6 del Decreto 548 de 1995, ordenó
la apertura de Investigación formal en contra 'de la ELECTRIFICADORA' DEL CARIBE .
S.A. E.S.P. por supuesta omisión del artículo 158 de la ley-142 de 1994, en el sentido

- de no dar respuesta oportuna por indebida notificación, al escrito presentado el día 18 ,
de'enero de 2017, ^por el señor (a) ROSA PAULINA ALVAREZ GUTIERREZ con NIC ,
7764723. ■ '

2. CONSIDERACIONES DE LA EMPRESA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P, ■■ ■- V'„

En' el casó del señor (a) ROSA PAULINA ALVAREZ GUTIERREZ, con denuncia
realizada de oficio por la SSPD con radicado de presentación No. 20,178200644542
de fecha 05/07/2017, por ia no respuesta a los recursos de ley de fecha 18 de enero-
de 2017^ nos permitimos comunicarle que al confrontar la información de nuestro
sistema de gestión comercial OPEN SGC, encontramos que fue presentado recurso de. ' - - -

.reposición en'subsidio de .apelación por el señor (a) ROSA PAULINA ALVAREZ ■
GUTIERREZ por escrito, el día 18 de enero de 2017 para el [MIC 7764723, recibido
con "RE3340201606321, con el cual presentó recurso de reposición y en subsidio de-
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apelación por el cobro emitido,en la factura del mes de diciembre de 2016.

Con decisión, bajo consecutivo No. 4611796 de fecha 30 de Enero de 2017, se
emitió respuesta. Enviándose carta de citación de fecha 30 de Enero de 2017 a la
dirección designada por el usuario para recibir notificaciones CALLE 3 N" 3 - 28 SAN
JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA, mediante guía de correo certificado.
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Como se observa en ia anterior imagen, ia empresa Eíectricaribe cumplió con el deber
legal de enviar ja citación para notificación personal a través de la güía de correo',
especializado de la empresa LECTA.

Debi.do a que el usuario no se notificó. de manera personal, y en cumplimiento de ios
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,, se'envía aviso de
notificación. . ■ .
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Se puede observar que la guía fue recibida. Lo que indica que el usuario si.conoció de
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Además, el marco general fijado por la Ley en la relación empresa - usúarló, está
regida por el Contrato de Condiciones Uniformes y las resoluciones que al efecto;
expida la comisión'de regulación respectiva. \ ' , " ,

28. ©f" Intervenida per ., ,
íi Supereervicios . . . • ' '

la decisión, y se notificó de debida forma, como consta en las respectivas guías de ' ' .*7^ '
correo certificado,' las cuales se encuentran con firmas dé recibido dentro de los •• O;
términos legales para surtir en debida forma la notificación del acto administrativo.

El Consejó de Estado, a través de sentencia de fecha 24 de noviembre'de 2003, ha
expresado que: "5/ aviso entregado a través de una empresa de mensajería
especializada tiene tanta o más eficacia que el enviado a través del correo certifícado". ■
Esto ha,sido totalmente ratificado por la SSPD mediante concepto 277 de 2009, donde
argumenta que: '''El Consejo de Estado admíte la posibilidad de reemplazar la citación
hecha pór, correo certificado'por Ja citación hecha mediante mensajería especializada. ^ .
siernpre que está cumpla corí los siguientes requisitos: ,, J'rr ■

"... El control de la prueba de entrega del envío qué se consigna en un documento, en el; , . •. ■
que conste un número de orden, fecha, hora de entrega, fírma e identificación de :
quien recibió, aunado a una entrega muy rápida", . ; ,'~'-"rírírí'

Veamos que la empresa en el presenté caso cumplló cori los requisitos exigidos, en lo -J-. .'
referente a los datos que debe llevar la guía de entrega; se especifica: un número de'
orden; dirección,a la cual- se'dirige la' citación - e. identificación ■ de,, la' empresa ,.de" '■' ''''í: , '
mensajería. ' ' ■ " ' , -í . ■

En virtud' a lo anterior, 'queda claro-que la Empresa, cumplió con las diligencias . jJ::-:--' -.
tendientes.a notificarle ai diente"de la respuesta a su escrito-del 18 de Enero'del 2016, ■ ' jj \ '
enviando la citación a la dirección aportada en el cuerpo del escrito, y consignada en el - . ■ ;
sello de recibido del mismo.

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, se hace eviderite; que la empresa nunca se' _• 4;-:.;
sustrajo de su deber legal, de darle respuesta el escrito presentado por el cliente, ya .
que se pronunció a través de la decisión No. 4611796 de fecha 30 de Enero de 2017, ' ■ ■ " , ; r. -'
respondiendo en forma oportuna. Además, se.cumplió conel -envío de la'citación para. ,
la notificación personal, situación que, a la luz del derecho se entiende'como una . > '''í* ' .'
notificación por conducta .concluyente. '• -

.Las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y afgurfientatlvas, oportuna y con '. '
un debido proceso de notificación agotado, por lo' tanto no existe causal de .Silencio '■

-Administrativo Positivo, que' alegar, rhptlvo por el ',cual nos permitimos solicitar el ■ 7
archivo definitivo de la Investigación.' . , ' . ' i..': .. -

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PE DEFENSA: ,

i. ÁMBITO DE APLICACIÓN " DÉ LA FIGURA DEL SILeNCIO p ,
ADMINISTRATIVO POSITIVO EN MATERIA DE SERVICIOS, PÚBLICOS ; ; V -
DOMICILIARIOS.

Sea io primero aclarar al Director Territorial Zona Norte, tener siempre presente que la'-, ." ,
prestación de los servicios públicos se encuentra'regulada por la Ley l42 de .1994..y en ■ ; . '
el caso de la energía eléctrica, también por la Ley 143 de 1994. , - - .r . - . '

11?!
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Por SU parte, la Superintendencia de Servidos Públicos Domiciliarios cumple la función ,
de vigilancia y control sobredas actuaciones desplegadas por las entidades que. .
conforman el sector, ■ ■ ' ■ |;l

Antes de citar al caso, los respectivos comentarios ai interior del pliego de cargos de la . ,
referencia, le recordamos a este honorable órgano de control que la Superintendencia' • • -
de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en concepto rendido por ia Oficina
Jurídica de esa-entidad que: • "•

"La figura de¡ Silencio Admiñi^trapvq Positivo, no puede ser invocada, a pesar
de verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes: En este sentido es
claro y evidente que cualquier solicitud para que proceda la.declaratoria de un
Silencio Empresarial debe analizarse a. la luz de su posibilidad técnica y
especialmente legal - licitud dei objeto y de la causa".

De conformidad con io dispuesto en el Artículo 158 de la Ley 142 de 1994, sólo se ■; - . .
positivizan las pretensiones que se hagan vía petición, queja o recurso relativas al , . . .. -
contrato de-serylcios públicos..,Por su parte, el Artículo 154 de la Ley 142 de 1994
dispone que ei recurso es un Acto de! suscrlptof o usuario para obligar a la Empresa a ■ • • • . - ; ,

■revisar ciertas decisiones que-afectan la prestación dei servicio o la ejecución del •
contrato, y a renglón seguido que contra los Actos de ' negativa -del contrato, '
suspensión, terminación, corte y. facturación que realice , la empresa proceden el
.recurso de reposición, y ei de apelación en los casos en que expresamente, lo consagre . ^ ■
la ley. - ' ■ ■ • ■ ■ .. ' ; L./' • ' ■ ■- :■ ■' y

'Teniendo'en cuenta la lectura armónica de las disposiciones citadas, se tiene que ei . . . . , ■ ■ •Silencio Administrativo Positivo es posible, frente a aquellas peticiones y recursos que
se refieran a situaciones que afecten la prestación del sqnricio o la ejecución del
contrato tales como,' su negativa, .suspensión, terminación, corte, facturación e - -
indebida aplicación de la estratificación en la factura. En .otras palabras, no se puede , . ^ j , ■exigir que vía Silencio se reconozcan- los efectos de peticiones, quejas o recursos que ■ . , , ,
nada tengan que ver con los supuestos antes enunciados. '

De- igual forma; -debe señalarse que aún cuando se. trate de peticiones, quejas o ' --i.- .
recursos relativas al Contrato de Condiciones Uniformes y enmarcadas en los términos.

■del Artículol54 de la Ley 142 de 1994; el -Silencio Administrativo no puede- recaer.
■ 'sobre peticiones jurídicamente improcedentes o, imposibles de cumplir, es decir,-aquellas cuya positivizadón compóitaría una flagrante' ilegalidad, por ejemplo, aquellas ^ ,

que se refieran ¿ la exoneración del pago de los servicios públicos o exoneración del .
cargo fijo cuando éste deba-cobrarse por virtud de la .ley o la-regulación, o la-
exoneración del pago dé contribución a ios usuarios que legalmente están obligados a - .
pagarla, etc. . . ■" ,-

2. INDEBIDA FORMULACIÓN DE CARGOS,

Cabe señalar también que la luz de io expuesto en el numeral 1 del Artículo .79 de la ■ . - ,
Ley 142 de 1994, la facultad sancionatoria de la Superintendencia de Servicios Públicos

■ Domiciliarios por violación de ieyes y Actos administrativos como los que se mencionan - ■
■ en el pliego de cargos que nos ocupa, adquiere reievancia cuando su incurnplimiento - , ■ , ;
afecte en forma directa e inmediata a los intereses de los usuarios determinados, o ■ ■ . ,

• x.'jcoa! IrSw
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cual no ocurre en la presente investigación. •

3. DEL DERECHO DE PETICIÓN:

De acuerdo a la reiterada jurisprudencia dé la honorable Corte Constitucional,' la
finalidad y objeto del derecho de petición; "Consiste no simplemente en eí derecho
a obtener una respuesta por parte de las autoridades, sino que exista una -
resolución al asunto solicitado, lo cual si bien no implica que la solución sea .
favorable, tampoco satisface sin que se entre a tomar una posición de fondo,
clara y precisa, por el competente. Por esto puede decirse también, que ei derecho
de, petición que la ■ constitución consagra no queda satisfecho con el 'Silencio ■■

' Administrativo que algunas normas disponen, pues esto es apenas un mecanismo que ■
la ley se ingenia para que se adelante la actuación y no sea bloqueada por la
administración. Especialmente con, vista en la promoción de las acciones Judiciales
respectivas pero en forma, ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se
dejan expuestas y que responden a una necesidad material y sustantiva de resolución
y no a una consecuencia meramente formal y procedimental, así sea de tanta .
importancia". (Const, Sent. T-481/92 Jaime Sanín),, ei subrayado.es nuestro. En
consecuencia ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., con su actuación a cumplido el
anterior precepto Constitucional; v ha resguardado el derecho fundamental de
petición aue le asiste al accionante, toda vez que no dejo de responder su
petición.

Recordamos aue nuestra honorable Corte Constitucional ha establecido los
: límites del derecho de petición en los siguientes términos;

A pesar de io'anterior, y de las características que debe terier una respuesta por parte
de la administración, tai y como lo ha fijado la jurisprudencia, es importante señalar- ,
qué no ha sido considerado como parte del derecho de'petición, el que la entidad ante -
quien se presenta la petición,'solicitud o consulta, se vea obligada a conceder la •
petición presentada en los térrriinos en los cuales lo desea el peticionario. En ese-
sentido la Corte ha dicho: La Corte Constitucional ha expuesto con absoluta
claridad que X...) no se debe confundir el derecho de petición - cuyo núcleo esencial
radica en la pósibilidad de acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución con
él contenido de io - que se pide, es decir> con ia materia de la petición. Lo que se
débate ante la jurisdicción cuando se acusa el Acto, expreso o presunto, proferido por
la administración, alude al fondo de lo pedido, de mañera independiente del derecho

. de petición como tal. ' ' .. •.

Adicionalménte ha expuesto; ̂ X—) Desde luego no puede tomarse como parte^ del
derecho de petición una prerrogativa que lleve forzosamente a que la administración (o ■
en este' caso, ELECTRICARIBE) defina de manera ■ favorable las pretensiones del
solicitante, (...)". . .• . '

"{...) Reiteramos que no.signifíca ésto que deban responderse las peticiones en una
determinada formarlo que se exige es un pronunciamiento oportuno ,

í'- ni. PETICIÓN-''

" Por todo lo'expuesto anteriorrnente,'comedidamente le_ solicito tener en 'cuenta„los,
argumentos y todas las pruebas.queisé han aportado y en consecuencia exonerar a la
Empresa ELECTRIFICADQRA^ DEL CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se le imputa y que

0
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no se inicie trámite sandonatorio ■ alguno, toda vez ha sido diligente en su
cumplimiento. .

,  IV. PRUEBAS

Las que obran en, los descargos a pliego de cargos recibidos con radicado SSPD No.
20178200644542 de fecha 05/07/2017.

V. NOTIFICACIONES

Se reciben notificaciones, en'la secretaría de su despacho o en ia dirección: carrera 55
no. 72-109, -piso 4, Centro Ejecutivo 11. Barranquilla. Seguro de haber cumplido'a
cabalidad con lo ordenado por su despacho.

-orstacmente.

'GONZALO PA2¿Ílla PALOr4IívíÓ
Tarjeta Profesional núrtierc 124.114 del C.S.l,

Assu;; "aíixor
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Barranquilla, 09 de Septiembre de 2017.

Señores:

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
Atte.: Dr. GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA

Director Territorial Norte

Carrera 59 no. 75 - 134

Ciudad- ■

ASUNTO: Descargos a pliego dé cargos No. 20178000048546 del 31/07/2017
NIC7764723.

GONZALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y. vecina de esta 'ciudad,
identifícado jegaimente como aparece al pie de mi correspondiente firma y portador de ■

la Tarjeta Profesional número 124.114'del C.S.J,'actuando como apoderado general -
para asuntos jurídicos ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - ELECTRICARIBE. '
S.A. E-S.P. Empresa de Servicios Públicos, debidamente constituida mediante escritura ■

Pública # 2274 del 06 de Julio de 1998, ante la Notaría 45 del Circuito de Santa fe de.''
Bogotá, con todo y en ejercicio de la Facultad que me confiere el Art.31 del. Decreto
2S91 de 1.991. Comedidamente me dirijo a usted, dentro del término señalado a'fin
de presentar los descargos relativos al pliego de cargos de la referencia. : '

I. CUESTIÓN PREVIA

1. DEL PLIÉGÓ DE CARGOS PRESENTADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.

Mediante Auto de Pliego de Cargos'N' 20178000048546. del 31/07/2017;. de' lá
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en ejercicio de las: funciones
consagradas en ei literal d, numeral 6.3" del artículo 6 del Decreto 548 de 1995, ordenó
la apertura de investigación formal en contra de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE -
S.Á. E.S.P. por supuesta omisión.del artículo.158 de la ley 142 de 1994, en el sentido
de no dar respuesta oportuna por indebida'notificación, ai escrito presentado ei día 18',
de enero de 2017, por ei señor (a). ROSA PAULINA ALVAREZ GUTIERREZ con NIC .
7764723. ; ' . . ' ' ; ^ •

2. CONSIDERACIONES DE LA EMPRESA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S-Á.
E.S.P. ■ ■ ^

En el caso delseñor (a) ROSA PAULINA ALVAREZ.GUTIERREZ, con denuncia "realizada
de oficio, por ia SSPD con radicado de presentación No. 20178200644542 de fecha
05/07/2017, por iá no respuestaa los recursos de ley de fecha 18 de eneró de 2017;'
nos permitimos comunicarle que al confrontar ia información de nuestro sistema de
gestión corherciai OPEN SGC,- encontramos que fue presentado recurso de reposición :
en subsidio de apelación por ei señor (a) ROSA PAULINA.ALVAREZ GUTIERREZ por..
escrito, el día 18 de enero dé 2017 para ■ ei NIC 7764723, recibido cpri
RE3340201606321, con éi cual presentó recurso ■ de .reposición y . en subsidio de ̂
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apelación por el cobro emitido en la factura del mes de diciembre de.2016.

En la respuesta emitida'sé le indica que: • ' ' ■ ■

I. MARCO LEGAL:

La presente actuación de Electricaribe S.A. E.S.P. se-desarrolló en virtud de las
facultades legales y contractuales que le permiten a la Empresa verificar el estado de
los instrumentos que se utilizan para medir el consumo.

En efecto, el artículo 145 de la ley 142 de 1.9941, permite que la ESP en su contrato'
de condiciones uniformes, disponga que en cualquier momento se pueda verificar el
estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo,, y en efecto en la
cláusula -31 del Contrato de Condiciones Uniformes así lo consagra, estableciendo el
procedimiento y la facultad de adelantar revisiones ,en los medidores e instalaciones
del cliente, "La empresa podrá adelantar revisiones y / o verificaciones
técnicas, así como efectuar registros visuales sobre las instalaciones
eléctricas y equipos de medida de ios usuarios, en cualquier momento, con ei
fin de cerciorarse del estado y correcto funcionamiento de los equipos
instalados, y adoptar medidas eficaces para prevenir y controlar cualquier
hecho que pueda implicar un uso no autorizado dél servicio de energía
eléctrica".

En el mismo sentido la Cláusula 45 del Contrato de Condiciones Unlformes2 nos indica
,el procedimiento que sebe seguirse para la revisión técnica de los equipos de medición
y.recaudo de información. ■ . . ' • "

1 ARTÍCULO 145. CONTROL SOBRE EL FUNOONAMJENTO DE-LOS MEDiOORES. Lg5 condiciones uniformes del commto permitírón wnlo o ia
«mpr&sG como al suscriptor o usuario verilícar el estado de (os Instrunwntof. que so utilicen paro medir el consumo; y obligarán a ornbos a edoptor
precáucionfis oficacei? para que no c© alleren. Se permlurá o la emproso, inclusive, retirar temporoimente los Instrumentos de medido paro venñcar suprecaui
cstodo.

1 Cl&usula 45; R£\ASIÓN TÉCNICA DE EQUIPOS DE MEDICION Y RECAUDO DE INFORMACION: Por fuera de lo detectado on la inspección del,
equipo de medida y lo Instalación elóctrlca, la Empresa tendrán la facultad de verificar el estado del medidor, para lo cual podrá rpilrarlo y enviarlo a un
laboratorio acredllado por las autoridades competentes, tal y como lo establece el articulo 145 de la Ley 142 de 1994.

Pera coto efecto LA EMPRESA procederá o colocar ol rricdldor retirado en una bolsa sellada on presencia de quien atíondc ta diligencia, firmada por ój
y por 01 representante do LA EMPRESA, con c! fin do garanlízor que oi medidor no será intervenido r«sta su entrega on ©I laboratorio. Así mismo. LA
EMPRESA podrá insialor un medidor debidarnenlo calibrado y certificado por un laboralorlo para garantizar el registro adecuado do los consumos
tnlontrac duro (o prueba. ' , - ' , "

Delretlrodel medidor para análisis y la InstolaOón del provisional, se dejorá constancia ene! Acto de Revisión. •

Una vez el medidor sos entregado on el isboratorto. se procsderún o rGalízar las pruebes necesariá? para, dotenninsr él estado y funcionamiento dot
medidor. , . * .. . , ■ ' ■ " . , .

El resultado de la revisión, estado do sellos y pruebas practicadas en laboratorio soriin plasmados en el respectivo protocolo de laborstono oin ol qua se
dojorá constsnci-á -adornas de los resultados do las pruebas practicadas- las ovldendas do hallpcgos encontrados en ol nwdidor y estado de los sollos.

■ Esla revisión deberá ser adelantado' por un laboratorio debidamente acreditado ante las'auiorldades competsnies y so llevara a cabo conforme a las
normas tócniccta que rlpen su funcionamiento. . .

El oxamcn de laboratorio do un equipo tío medida dcbora ser apreciado' on su Integridad al momento do determinar la cjdotcncio o no de la
Irregularidad: on la valoración so tcndró en cuenta el tipo do prueba practicada, estado de sollos,' cvidendos encontradas y resuitados cid examen

. pracíicado-segúnol tipo de pruebo practicada (díelóctrica. ensayo o ©xacdtud, ele,).

Adíaon.ilmonte, la empresa para ta valoración e Investigación de una situoción
podrá acopiar fotograílas. videos, lecturas y módicáones interiores, actas do suspensión, ^ ^ , „ •>
consumos de usuarios en drcunslancloa similares, conceptos o informes tócnlcos especlalizodos ón la materia y cuolquiers ct.'a [nfonmapion
ralovante. . .

1 que puede dar lugar al cobro de onergía corísumida dejada
uspenalón,. inspección y/o visitas realizadas con anieriond-acl.

do tacturar
rcQis'.ro de
que resulta
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;0:Así mismo, pueden existir situaciones técnicas o de,otro tipo, no imputables a la > /)a
empresa, que en algunas ocasiones impiden que el total o una parte de la energía ' . i
suministrada .por la Empresa a los usuarios no sea registrada en el medidor, y por
ende no sea facturada, pero la Empresa puede posteriormente determinar el cobro de
los consumos dejados de facturar, ello con arreglo a lo consagrado en los artículos 149
y 150 de la ley 142 de 1.994,.y las cláusulas 46, 47 y 48 del Contrato de Condicione^ . ' • , ■ '
Uniformes, la regulación y la jurisprudencia. .

El artículo 149 de la Ley 142 de,1994 establece que cuando se genere una desviación' • L "i ;
significativa del consumo' frente- a'-,períodos anteriores, las empresas-, deberán. . .í,
establecer la causa-de la misma y,.posteriormente, podrán cobrar la diferencia entre'el
valor efectivamente pagado por el usuario y el que debió cancelarse, o abonarla a la ■
cuenta del suscriptor si llegaran a presentarse saldos a su favor. ■ . , . ■

La Corte Constitucional, mediante Sentencia T-720 de 2Q05, dispuso que: e/
cobro de ¡a energía consumida dejada de facturar no corresponde a una
sanción pecuniaria y por lo tanto se ajusta a las prerrogativas concedidas por
los artículos 149 y ISO de ia Ley 142 de 1994. Adicionaimente tal cobro sé : . , :
realiza por medio de una factura adicional '

Posteriormerite la misma Corte a través de la sentencia SU 1010 de 2.008, estableció- . ' ,
que "(...) el legislador sí facultó a las empresas de servicios públicos
domiciliarios para recuperar el costo del servicio que sé ha consumido pero
respecto de! cual no se ha recibido ei pago",

.Esa energía que es suministrada al usuario y consumida por éste, y por anomalías en '
el medidor, no se registra ni se factura se denomina ENERGÍA CONSUMIDA DEJADA DE ■
FACTURAR (ECDF), definida en . eí Numeral 653' del Capítulo 1 del Contrato de
Condiciones Uniformes la cual puede ser cobrada por la empresa en factura4 adicional.
a- la--del consumo - de energía .(Artículo. 14.9 de^ la- Ley, de - Servidos 'Públicos - ■
Domiciliarios). , ' '■ " ■ '■.■ ', - , 7 - ■ ; - , '=•

- II. HECHOS:'"- ' - , , - ,:

Se'procedió a realizar el'día 25 de noviembre de 2016 una visita técnica en las ■ .
instalaciones eléctricas del -inmueble identificado en nuestro sistema de gestión • • '
comercial con ,el NIC 7764723, ubicado en la dirección CALLE 3 NO. 3 28 del Municipio - - - ,
de SAN JUAN DEL CESAR, ía'cual fue consignada en el Acta de Revisión e Instalación
Eléctricas No. '23322833 de fecha 25 de, noviembre de 2016, encontrándose en dicha - ' - ■

-Visita una irregularidad consistente en: DAÑO O RETIRO DE LOSEQUIPOS DE MEDIDA . -
- MEDIDOR PRESENTA ERROR, EN LA M.EDIDA, copia del acta mencionada se dejó a , , .
disposición del usuario en la fecha de la revisión técnica. ■ • ■

Previo a ía realización de la revisión técnica se solicitó la asistencia del diente/usuario, .
haciéndose presente la persona que atendió la, visita y,qué no quiso suministrar

-■ nombre,.es de anotar que-se le Indicó el objeto de la visita y se le informó, el derecho'/ „ ;

3 66. ENERGÍA CONSUMIDA DEJADA 06 FACTURAR: Es b" contldacJ de Enorgirj que dejo de - reglstror el equipo tío medida por,, alguna
liTogularided'écnlaa, anomalía, o [ntervcnclón del usuario. . ^

4 14.9. FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS. Es la cuónia qus una persona prostadora do servidos públicos entroga o remite al usuario, por causa . >
dal consumo y flemús servidos inherentes en desarrollo de un coniroto do prestación do'servicios públicos. ■ .

,V:nC>«'} Í AlDíOH ' i AKSOR I ' j/eSSXtf.
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que tiene para solicitar la asesoría y/o participación de un técnico particular o persona ■
que sirva de testigo en el proceso de revisión, para lo cual se le concedió 15 minutos
según consta en el acta de revisión.' . '

El procedimiento anterior se adelantó de acuerdo a lo establecido en el Capitulo Quinto
Cláusula 313, y Capítulo Vil del Contrato de Condiciones Uniformes.

En desarrollo de la visita técnica se procedió con la verificación del equipo de medida,
séllos' instaiados, conexiones y en general las partes integrantes de la instalación
eléctrica, detectando como irregularidad lo descrito a continuación:

m. VALORACIÓN DE LA IRREGULARIDAD detectada;

El día 25. de noviembre de 2016 se realiza revisión en la instalación eléctrica del-
inmueble Identificado comérclalmente con el NIC 7764723,. encontrando como tipología
de irregularidad, la cual se encuentra descrita en el acta de revisión de la siguiente/
forma; DAÍÑiO O RETIRO DE LOSEQUIPOS DE MEDIDA - MEDIDOR PRESENTA ERROR ,
EN LA MEDIDA. . ' ' , ■ . - , . ' '

IV. PRUEBAS RECAUDADAS.

Electricaribe cuenta con una serle de pruebas que soportan el inicio de la actuación
administrativa las cuales se incorporan al expediente como material probatorio, asi ,
mismo, con el presente documento lé anexamos copla de cada una de ellas para qüe-
üsted ejerza su derecho de contradicción y defensa.

4.1. Relación de pruebas:

-1. Acta de Revisión: Dentro del expediente, se encuentra como prueba documental el
■ Acta de Revisión con Orden de Servicio No. 23322833' de fecha 11/25/2016 en la cual
se plasmaron los resultados, evidenciados en la revisión técnica desarrollada en las
instalaciones eléctricas del inrñueble en mención, en está acta se consignó la anomalía
consistente en: DAÑO 6 RETIRO DE LOSEQUIPOS DE MEDIDÁ - MEDIDOR PRESENTA ,
ERROR EN LA MEDIDA, datos del cliente, datos del predio,.censo de carga de los ■
aparatos eléctricos susceptibles de conexión encontrándose 10.49 kW.

2. Fotografías que evidencian la Anomalía Técnica detectada: En desarrollo .de la
'  revisión, se obtuvieron registros fotográficos que soportan el procedimiento,adelantado

. el día de la revisión técnica y evidencian la anomalía detectada. ■ >

3. Formato de Liquidación:- Es la cuantificación de la energía consumida dejada dé
■  facturar,, a causa de la anomalía detectada, conforme al método de liquidación
establecido para este caso en particular. ■ . .

V, Consideraciones de- Electricaribe S.A. E.S.P. frente a los argumentos del
cliente: . .. ., i
Teniendo en cuenta lo .anterior, ELECTRICARIBE procedip a la valoración de las
pruebas y soportes recaudados, se evidenció la situación anóm.ala detectada y la forma
como esta afectó el registro de la energía consumida en el suministro; se resalta en el .
análisis del caso. ■

Cabe precisar, que al usuario no se le inició un proceso administrativo, sino que lo,
' yviriCft I : Acapx" • \
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pretendido por la empresa es la Energía Consumido Dejada de Facturar, basados en la ■'
anomalía encontrada el día en que se realizó la revisión técnica, de . acuerdo a io ' ' fin

' establecido en ei Artículo 150 de ia Ley 142 de 1994.'. • J

ELECTRICARIBE S.A. ESP toma como base ei acta de revisión No 23322833, en la cual
se plasmó el hecho irregular encontrado el día 25 de noviembre de 2016, fecha en ia
que se llevó a cabo la,revisión técnica en el Inmueble identificado comerciálmente en
nuestro sistema con el número 7764723, en este orden de ¡deas, la empresa valora el ■
estado en. que se encontraron las conexiones eléctricas, una vez realizada la visita -
técnica y verificado el hecho, para' corroborar la existencia de una Energía Consumida '
dejada de facturar En todo caso, esto deberá adelantarse con .la garantía plena del
derecho que tiene el usuario a la defensa, y con sujeción a lo que los Códigos Civil y del-
Comercio y la Ley 142 dé ■1994...". En el caso bajo estudio, se ha garantizado el ,
cumplimiento de las normas qué regulan el procedimiento adelantado por las
empresas prestatarias de, Servicios Públicos Domiciliarios,. toda vez que en iá
radicación referenciada sé le indicó que si usted no estaba de acuerdo con lo registrado' ■
en' la factura adjunta, podría presentar las reclamaciones y recursos, en los términos

•del artículo 154 de la Ley 142 de 1994,- y con la presentación de la presente
reclamación está-haciendo uso de su derecho de contradicción y defensa.'-.-. ;• '

En cuanto a la revisión sin previo aviso, es preciso indicarle que la empresa tiene la
facultad de adelantar revisiones técnicas sin necesidad - de notificación previa al
usuario de acuerdo a lo establecido en el artículo 145 de la Ley 142 de 1.994, el cual •
consagra expresamente el derecho, que tiene ELECTRICARIBE S.A E.S.P de verificar, en '

. .cualquier momernto, el estado de los medidores de energía : - -

Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto ; a la empresa .como al.-,,
suscriptor O usuario verificar el-estado de los instrumentos que se utilicen para medir
el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se
alteren. Se permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los Instrumentos,
de medida para verificar su estado" '

En virtud de lo'establecido en esta norma éh el Contrato de Condiciones Uniformes de ■.
ELECTRICARIBE S.A E.S.P, se fijó el procedimiento que se lleva a cabo para efectuar
las revisiones en los equipos de medida e Instalaciones de los clientes, por io anterior,
en el capítulo V cláusula TRIGESIMA PRIMERA del mencionado Contrato " REVISIONES

' DE LOS MEDIDORES E INSTALACIONES DEL SUSCRIPTOR 0_USUARIO se indica que
la Empresa podrá adelantar,revisiones y/o verificaciones técnicas, así como efectuar
registros .visuales sobre las Instalaciones eléctricas y equipos de medida de los
suscriptores.o usuarios, en cualquier momento, con el fin de cerciorarse del estado y
correcto funcionamiento de los- equipos instalados, y adoptar medidas eficaces para
prevenir,y controlar cualquier hecho que pueda 'implicar un uso no autorizado del
servicio de energía eléctrica, El suscriptor o usuario deberá permitir la - revisión de los
medidores, las acornetidas y la . lectura periódica de los consumos, y destinar, para la

■  Instalación de los medidores, sitios de fácil ■ acceso para que los funcionarlos
autorizados de LA EMPRESA puedan.llevar a cabo dichas revisiones y/o verificaciones.-

Asimismo le informamos, que toda acta debe cumplir con unos requisitos para actuar
'  dentro de un proceso administrativo, . precisamente . "uno de -.esos requisitos

fundamentales es la firma del cliente / usuario que atiende la revisión; pero si este por ■
algún moti-vo no firmara'o se niega-,a. firmar el ecta, cualquier pérsona que también
presenciase la visita en calidad de persona natural podrá suscribir y firmarla. -En 6ste.

ACNCII ' ' AiO.'OH •
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sentido, el Acta de Revisión cuenta con plena validez y se encuentra diligenciada
correctamente por lo que sirve de soporte en el proceso adelantado por la empresa.

Como también, es de señalar que la Empresa no emitió el cobro, de la ECDF por ios ■
consumos de energía registrados si no por el estado en que se encontraron las
conexiones. En la'visita técnica realizada en su inmueble se tomaron fotografías donde

■ se evidencia que efectivamente existía la irregularidad, ia cual está soportada con fotos
que fueron tomadas en el Inmueble de la referencia que demuestran el hechO'Como tal

. y el acta donde fue consignada la irregularidad, la cual fue levantada con el lleno de'
los requisitos que exige la ley. Así mismo, debido a ia irregularidad encontrada, no
permitía registrar el 100% de la-éhergía consumida en su inmueble por lo tanto según ■'
lo establecido por la Ley 142, debemos recuperar la energía consumida dejada de
facturar.

Ahora bien es preciso Indicar, qué io cobrado no responde a ninguna sanción, sino a la
■  Energía Consumida Dejada de Facturar, conforrhe a lo establecido en ei artículo 150 de -

la Ley 142 de 1994, que faculta a las Empresas de Servicios Públicos a facturar bienes
y servicios dejados de cobrar arusuario.

En cuanto a sus peticiones; .

La solicitud de revocar ia decisión administrativa es improcedente, toda vez que ia
empresa no inicio un proceso contra el NIC de ia referencia, sino que expidió una
factura con ei fin de recuperar la'energía consumida dejada-de facturar, lo anterior con
base a las pruebas que evidencian qué el predio se encontraba consumiendo energía
que no se facturaba correctamente. • •

, . Por tanto. Se confirma el cobro de él cobro de la energía dejada de facturar, toda vez
que La empresa Electricaribe SlA E.S.P., actuó en ejercicio de las facultades conferidas
por la Ley 142 de 1994 en su articulo 150, el 'Contrato de Condiciones Uniformes, y
con fundamentó -en ia SENTENCIA SU-1010/08, por medio de ja cual la corte

■ constitucional . hace mención de ia- facultad que tienen • las; empresas, de seiyicios
públicos para cobrar los.servicios;no facturados en caso dé desviaciones significativas

"frente ■ a consumos, ánteriores, . sin que se'.haga -necesario agotar, ,un . proceso ,
adniinistratlvo, por tanto no procede revocar ia factura emitida por ECDF. .

SEGUNDO. Le aclaramos que ios consumos no son uná irregularidad y al momentp .de
dar, inicio al proceso administrativo que. nos ocupa, no se. tuvieron, en cuenta jos

- consumos' anteriores, ni posteriores, sino, que, se tuvieron en cuen.ta las , pruebas
descritas anteriormente. ' . '

A continuación detallaremos el. método para determinar el Consumo Facturadle No
, Medido o Registrado por acción u omisión del usuario:

,  El Consumo Fácturable no medido o registrado por causa de la,anomalía detectada, se*
'determinará por período de facturación (C2), que será íá diferencia entre el consumo
calculado para el inmueble en condiciones normales (Clj-y el consurrio medido por
ELECTRICARIBE y efectivamente facturado ■ durante el tiempo que permaneció la
conducta irregular, si no se logra determinar esto último, durante los últimos cinco (5)
meses, (CO), será ia sumatoria délos consumos facturados irregulares antes déla
revisión, según la siguiente fórmula: ■ ' í

m
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.C2 = C1 - Cb '
Cl= CI X FU X Número de Horas (kWh.), donde: , . , . ■ '
CI= Carga Encontrada Medida, Censo,de Carga o Carga Contratada, ■
FU= Factor de utilización de acuerdo'a la tarifa del predio.
•Valoración del Consumó No Registrado;- ' .

El Consumo No Registrado por acción u omisión del usuario (C2), se valorará a- la tarifa
vigente (VL) correspondiente al mes de detección'del uso no autorizado de energía ;
eléctrica, por el tiempo de permanencia del mismo, en meses (TM), según la siguiente ;
fórmula: ■ . • . \ ' ■■' • ' : " : - /

'vC = C2xVLxTM

La tarifa vigente (VL) será la , que corresponda al sector de consumo, incluyendo ei
costó del servicio y los factores; aplicables según, la reglamentación existente'' , . ,
(contribuciones o subsidios).- ,' . ' - - ■ -

■ Si no se puede establecer el tiempo de permanencia del uso no autorizado del servicio
de energía eléctrica (TM) se tomará como rango 720 horas, multiplicado por cinco (5)
meses; ' .

, Para establecer el consumo no-registrado (C2), resulta necesario primero calcular cual
es el consumo atribuible al inmueble én condiciones normales (Cl). .
Cl: CI X FU X Número de Horas (Kwh.). .
El 'valor del CI corresponde, de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Condiciones .
Uniformes en su Cláusula 48, a la Carga Instalada registrada por Aforo obtenida el día .
de la revisión técnica: - . . . . . . . -
Teniendo en cuenta que el inmueble objetó del presente proceso administrativo
pertenece a la tarifa Residencia el -Factor de utilización de artefactos. eléctricos
aplicable según la Cláusula-'Cuadragésima segunda .-del , contrato de condiciones
uniformes es'del: 30%. - ' "' • j ' '
De acuerdo a lo consignado en,'el formato de liquidación adjunto, al fundamento
soporte enviado inicialmente, se procede a cuantificar la energía consumida dejada ;
de facturar '.en pesos de acuerdo a ia, tarifa vigente al momento de la detección óe
la irregularidad, así:

(C2) Energía consumida dejada de facturar^ 640 kWh ■ . '■
(VL) Tarifa vigente ($/kWh)= 431.25 : 7 . '- '
Importe del Consumo = 640kWh X 431.25 $/kWh = $276000 , .

-  Discriminación factura: '
Consumo ' - $276.000 ,7'.,-, '

■  Impuesto de IVA , . , ■ " , $4.592 ' ;
Subsidio ■ ' - ■ . ; . -$ 27.892.20 ■ - .
Costos de inspección Irregularidades . . ■ ' . i$ 28.700 ■ ■ ' '

.  TOTAL ■ : .$281.399.80 .

Por lo anterior, le informamos que Electricaribe S.A E.S.P se ratifica en el cobro emitido
. por la ENERGÍA DEJADA DE FACTÜRAR.,

Toda vez qué usted interpüso el recurso apelación subsidiario ai de reposición, ,
: AOio* I Ai'.Non'
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remitiremos el expediente del caso a la Superintendencia de Servicios Públicos
domiciliarios una vez se surta la notificación personalmente o por aviso, y será .dicha ■
entidad quien, defina acerca del caso.

Con decisión bajo consecutivo No. 4611796 de fecha 30 de Enero de 2017 se emitió
.  respuesta. Enviándose carta de citación de fecha 30 dé Enero de 2017 a la dirección

, designada por ei usuario para recibir notificaciones CALLE 3 N° 3 - 28 SAN JUAN DEL
CESAR - LA GUAJIRA, mediante guía de correo certificado. .

, Debido a que ei usuario no se hotificó de manera personal y en cumplimiento de ios
requisitos de notificación' contemplados en ei Artículo 69 del (CPACA) Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de
notificación con guía de mensajería, no siendo posible la entrega. .

Por este motivo; se realiza la publicación de) aviso en sede de la empresa, estando
dentro de los términos.

, Ei Consejo de Estado, a través de sentencia de fecha 24 de noviembre dé 20Ó3, ha
expresado 'que; ''£/ aviso-.entregado a través de una empresa de mensajería.
especializada tiene tanta o más eficacia que el enviado a través del correo certificado". -
lEsto ha sido totalmente ratificado por la SSPD mediante concepto 277 de 2009, donde .
' argumenta que: "'Ei Consejo de Estado admite ia posibilidad de reemplazar ia citación -
hecha por correo certificado por ia citación hecha mediante mensajería especializada
siempre que está cumpla con ios siguientes requisitos-.

Ei control de ia prueba de entrega del. envío que se consigna en un documento en ei
que conste un número de orden, fecha, hora de entrega, 'firma e identificación de
quien recibió, aunado a una entrega mu-/, rápida".

■  Veamos que ia empresa en ei presente caso cumplió con ios requisitos'exigidos, en ¡o
referente a ios datos que debe llevar ia guía de entrega; se especifica: un número de
orden, dirección a la cual se . dirige la citación e identificación de. |a empresa de
ménsajeríá: • . ■

•' En virtud a . jo. anterior, queda claro que ia Empresa'cumplió con las diligencias
tendientes a notificarle ai cliente de ía respuesta a su escrito del 18 de Enero del 2016,
enviando la citación a la dirección aportada efi ei cuerpo del escrito, y consignada en el .
sello de recibido del misnio,

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, se hace evidente que ia empresa, nunca se
sustrajo de su deber legal, de darle'respuesta ei escrito presentado por ei cliente, ya

• ■ que se pronunció a través de la decisión No. 4611796 de fecha 30 de Enero de 2017,
. respondiendo en forma- oportuna; Además, se cumplió con ei .envío de ia citación para .
la, notificación, personal, situación que a la luz del derécho se entiende como una

.  notificación por conducta concluyante. . . ,

Las explicaciones dadas al usuario, han sido ciaras y argumentativas, oportuna y con'
.  un debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no existe causal de Silencio ■
Administrativo Positivo que alegar, motivo por el cual nos permitimos solicitar el
archivo;definitivo de la investigación.
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II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE DEFENSA:

1. ÁMBITO DE Aplicación de la figura del silencio
ADMINISTRATIVO POSITIVO EN MATERIA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS.

Sea !o primero aclarar al Director Territorial Zona Norte, tener siempre presente que la -
prestación de los servicios públicos se'encuentra regulada ponía Ley 142 de 1994 y en ; ; '
el caso de la energía-eléctrica, también por la Ley 143 de 1994.'. ' ■

Además, el marco general fijado por la Ley en la relación empresa - usuario, está. . .
regida por el Contrato de Condiciones Uniformes y las resoluciones que al efecto - ,
expida la comisión de regulación respectiva, ■ •

Por su parte, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios cumple la función , ' •
de vigilancia y control sobre las actuaciones desplegadas por las entidades que- , ,
■conforman el sector. ' , ■ .

Antes de citar al caso, los respectivos comentarios al interior del pliego de cargos de la
■referencia, le recordamos a este honorable órgano de control que la Superintendencia- . ' „de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en concepto rendido por la Oficina , , .
Jurídica de esa entidad que; ■ -

"La figura de! Silencio Administrativo Positivo, no puede ser invocada, a pesar
de verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido esclaró y evidente que cualquier solícitiid para gue proceda la declaratoria de un ■ ■
Silencio Empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica yespecialmente legal ^ licitud del objeto y de la causa'.

■ De conformidad con lo dispuesto en el 'Ártículo 158 de la Ley 142 de 1994, sóío sepósitivizan ■ las. pretensiones que se hagan'vía' petición, queja o recurso relativas al- ■ , . ,
contrato de servicios públicós. Por su parte, -el Artículo 154 de la Ley 142 de 1994
dispone que el recurso-es un Acto del suscriptor p usuario para obligar a la Empresa a . ,
revisar ciertas decisiones que afectan, la prestación del servicio,, o ,1a ejecución del , ■
contrato, y a renglón, seguido qué contra los Actos dé negativa del contrato, , -. - ^
suspensión, terminación, corte' y facturación que-realice la empresa proceden el - ■ ,

- . recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente ló consagre, •
la lay-

Teniendo en cuenta la lectura armónica .de las disposiciones citadas, se tiene que el
Silencio Administrativo Positivo es posible, frente a aquellas peticiones y recursos que .

..'se refieran a situaciones que afecten la prestación, .del se^icio o la ejecución del - , ,
•  contrato. -tales ■ como, su negativa, suspensión, terminación, corte, facturación e ,

indebida aplicación de la estratificación-en la factura. En otras palabras, no se puede. - ■
exigir que vía Silencio se reconozcan los efectos de peticiones, quejas o recursos que . .nada tengan que ver con los supuestos antes enunciados., r , , ,

De igual -forma, debe señalarse que aún cuando se trate de peticiones, quejas.p . , ;
.  recursos relativas al Contrato de Condiciones Uniformes y-enmarcadas en lostermmos ■ ; .. ,

del ,Artículol54 de la Ley 142 de 1994, el Silencio Administrativo no puede recaer -
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sobre ■ peticiones jurídicamente improcedentes o imposibles de cumplir, es decir,
aquellas cuya positivización comportaría una flagrante ilegalidad, por ejerhpio, aquellas
que s:e refieran a la exoneración del pago de ios servicios públicos o exoneración del-
cargo fijo cuando éste deba cobrarse por virtud de.la ley o la regulación, o la'
exoneración del pago de contribución a los usuarios que legalmente están obligados a
pagarla, etc.

2. INDEBIDA FORMULACIÓN DE CARGOS.

Cabe señalar también que la luz de lo expuesto en el numeral 1 del Artículo 79 de la
Ley 142 de 1994, la facultad sancionatoria de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios por violación de leyes y Actos administrativos cómo los que se mencionan
en él pliego de cargos que nos ocupa, adquiere relevancia.cuando su incumplimiento
afecte en forma directa e inmediata a los intereses de los usuarios determinados, io
cuai nó ocurre én la presente investigación.

3. DEL DERECHO DE PETICIÓN:

De acuerdo a la reiterada jurisprudencia de la honorable Corte Constitucional, la
finalidad y objeto del derecho de petición; ̂ 'Consiste no simplemente en el derecho
a obtener una respuesta por parte de ¡as autoridades^ sino que exista una
resolución al asunto solicitado, lo. cual si bien.no implica que la solución sea
favorable, tampoco satisface sin que se entre a tomar una posición de fondo,
clara y precisa, por el competente. Por esto puede decirse también, que ei derecho
de petición que la constitución consagra no queda satisfecho con ei Silencio
Administrativo que algunas normas disponen, pues esto es apenas un mecanismo que
la ley se ingenia para que se adelante.-la actuación- y-no sea bloqueada por la
administración. Especialmente con vista en ia promoción de las-acciones Judiciales.
respectivas pero, en forma, ninguna cumple .con las exigencias constitucionales .que se-
dejan expuestas y que responden a una necesidad materialiy sustantiva de resolución
y no a una consecuencia meramente formal y procedimental, ■ así sea de tanta
importancia". (Const, -Sent. 7-481/92 Jaime Sanín), ei. subrayado, es nuestro. En
consecuencia ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.r con su actuación a cumplido el
anterior precepto Constitucional; v ha resouardado ei derecho-fundamental de
petición qué le asiste al accionante, toda vez que no deio de responder su
petición. . -. .

Recordamos aue nuestra honorable Corte Constitucional, ha establecido los,
. límites del derecho de petición en los siguientes términos:

A pesar de lo anterior, y de las características que debe tener'una respuesta por parte
de la administración, tal y como lo ha fijado la jurisprudencia, es importante señalar
que no ha sido considerado como parte del derecho de petición, ei que ia entidad ante,
quien se presenta la petición,'.solicitud o consulta, se yea obligada a conceder la
petición'presentada en los términos en los cuales lo desea'el peticionario. En ese
sentido ia Corte ha dicho: "(...) La Corte Constitucional ha expuesto con absoluta.
claridad que.X-) no se debe confundir ei derecho de petición - cuyo núcleo, esencial-
radica en la posibilidad de acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución con,
ei- contenido de lo - que se pide, es decir, con la materia de la petición. Lo que se.
debate ante la jurisdiccióri cuando se acusa el Acto, expreso o presunto, proferido por
la. administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho
de petición como tal (...)' (...)".
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Adicionalmehte ha expuesto: "(•••) Desde- luego no puede tomarse como parte del Z.
derecho de petición una prerrogativa que Heve forzosamente'a que ¡a administración (o .•
en este caso ELECTRICARIBE) defina de manera, favorable las pretensiones 'del ■
solicitante, ' ■ ■ ■ ' ' ■ ■ .

Reiteramos que no significa esto que deban respondérse las peticiones en una ■
determinada forma: lo que se exige es un pronunciamiento oportuno -

PETICIÓN ' " ' 'h.". ''

. Por todo lo expuesto anteriormente, comedidaíriente' le solicito tener en' cuenta los ■ ;
' argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar a ia '
Empresa ELEGTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S,P.,'del cargo que se le Imputay que /y -;
no se , inicie trámite sancionátono, - alguno, toda vez. ha . sido-' diligente ' en' su;
cumplimiento.: - ■ ; ' V ■ . ' ' V ' :■

iv.pRUÉBAs' ' ^

.. . .'1.' Recurso presentado por el usuario. , ■ ' 's ■

• 2. Respuesta emitida médiánte Consecutivo No. 4511796 de fecha 30 de Enero de
2.017.

3. Citación para notificación personal y guía.

■  4. Notificación por aviso y guía. , • ' ■ . . ' .Ly'

,  V. NOTIFICACIONES

Sé reciben notificaciones en ia secretaría de su despacho o en la dirección: -carrera.55
no. 72-109,''piso -.4, Centro. Ejecutivo II. Barranquilla. •Seguro de haber curnplido a. .

. cabalidad con lo ordenado por su despacho.- . ' ■■ .•

Coreiaímertte,

- y- ■; V

■PSONZAJLO PAOÍíXaPÁI.OMIíNO
Tarjeta Profesional número '124-.114 del C.S.J,
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. RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRÁ EL CONSECUTIVO No. 4570465
NOTIFICADO POR LA EMPRESA EL 17 DE ENERO.DE 2017, DONDE SE CONFIRMA EL COBRO DE
ENERGÍA DEJADA DE FACTURWí POR VALOR DE S276.000, VIOLANDO EL PRESENTE.
CONSTITUCIONAL Y LA RATIO DECIDENDY ESTABLECIDO LAS SENTENCIAS DE TUTELA UNIFICADA

;  SU-1010 DEL 2003 Y T 270 DEL 2004 Y LA SENTENCI DEL CONSEJO DE ESTADO DEL 30 DE JULIO DEL
2008.SECCIÓN TERCERA EXPEDIENTE 26520 QUE DECLARO LA NULIDAD DEL ARTÍCULO 108 DEL
.1997, QUE FACULTABA A LA EMPRESA ELECTRICARIBE PARA COBRAR ENERGIA DEJADAS DÉ
FACTURAR ESTABLECIÓ UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA EL COBRO DE ENERGIA DEJADAS
DE FACTURAR POR LO QUÉ NO HAY JUSTIFICACIÓN ALGUNA PARA COBRAR LA ENERGIA DEJADA

.  DE FACTURAR COMOLO ORDENÓLA SENTENCIA SU-1010 DEL 2008, que .facultó a la empresa
EIsctrIcaribe á cobrar la onergía dejadas de facturar siempre en cuanto exista una desviación

.significativa, ósea que los consumps se hayan aumentado un 370% con referencia a consumos
anteriores, pues los consumos no han aumentado sino un 10% por lo que no hay fundamento legal para
cobrar esta energía dejadas de facturar, por lo que el solo hecho que el ntedidor está en mal estado no
Impedía el norma! funcionamiento del medidor encontrado no se perjudicó, además era obligación de la
emprssa cerciorarse que el medidor funciono correctamente como lo ordena el articulo 144 .y 145 déla
ley. 142 de 1984, DONDE ESTE PROCEDIMIENTO ES UNA CLARA VA DE HECHO POR DEFECTOS

• ORGANICOS, SUSTANTIVOS ABSOLUTOS, POR VIOLACION AL PRESEDENTE CONSTITUIONAL, POR
■ VIOLACION DIRECTA A LA CONSTIUCION, POR PALTA DE MOTIVACION ' Y SE LE GARANTICEN EL '
.  DERECHO AL. TRABAJO, A LA IGUADÁD, A U VIDA, AL, BUEN NOMBRE DEBIDO PROCESO .

■  administrativo', derecho a la defensa. TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES, '
■ PRINCIPIO DÉ LA BUENA FE YCONFIAN2A LEGÍTIMA Y ACTO PROPIO, PRINCIPIO DE PUBLICIDAD; Y A' ,

LA' EFECTIVIDAD DE MIS DERECHOS A LA DIGNIDAD HUMANA." MINIMO VITAL DE SUBSISTENCIA
CONSAGRADO' EN LOS ARTICULOS PREÁMBULO ■ . DE LA' CONSTITUCIÓN,' . ART

, , 1^3,4,5,6,10.11,13,14,15,16,20.23.24.25,29.30,40,56,90,93,83,84,86.36,87,88,103,208,209,228,229,333,333,'
de la Constitución Política, tratado y convenio internacionales y-ratifioados por-Colombia y que hace parte de la •
constitucionalldad y están por encima de cualquier ley. decreto, reglarriento, resolución y se ctebe dar estricto •
cumplimiento como lo es la ley (ley lS de 1972), artículos 11 y 21 declaración .universal de los derechos ■
humanos artículos 1,7,8i12,13,y.23 además la empresa bajo ninguna circunstancia se ciñó en oí
procedimiento establecido en la sentencia de tutela T-270 DEL- 2004 GANADA POR NUESTRO

'  DEFENSOR MELKIS KAMMERER AL NÓ EXISTIR PROCEDIMIENTO ÁLGUNO EN LA LEY 142 DE 1994 Y
EN .Ninguna otra ley ni siquiera la. ley 1437. del 2011, por lo que la corte

"  CONSTITUCIONAL legislo EN LA MATERIA Y AL NO EXISTIR PROCEDIMIENTO LEGAL SE LE DA
APUCJU-iDAD A LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL COMO-TAMBIEN EL ;
ARTICULO 29 DE LA CONSTITUCION Y LOS CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES QUE

' HACEN PARTE DEL BLOQUE DE CÓNSTITUCIONAUDAD así misrno mientras el proceso no termine la
empresa po puede suspender el servicio de forma unilateral como lo ordena la ley y la sentencia 793, 273 de
2012, y C-15p DE 2003, por lo que no hay.justificación alguna PARA COBRAR LA ENERGIA DEJADAS ;
DE FACTURAR COMO LO ORDENÓ LA SENTENCIA SU-1010 DEL 2003 que facultó a la empresa

" Eloctrlcaríbe. a cobrar la energía dejadas- de facturar siempre en cuando exista una desviación -■
significativa, ósea que los consumos se hayan auinentado un 370% con referencia a consumos ,

' anteriores, pues los consumos no han aumentado si no un 10% por. lo que nó hay fundamento legal para ;
cobrar esta energía dejadas de facturar, por lo que el solo hecho que el medidor está en mal estado no
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impedra al normal funcionamionto do! medicfor oncoritrado no so perjudico, además ora obligación do la
empresa cerciorarse que ol medidor funcione corractamento como lo ordena el articulo 144 y 145 de la
ley 142 de '1934, por lo que la Superintendencia dé'Sen/lciós Públicos deKeiniciar las investigaciones de) caso ' ■
y obligar a la empresa darle cumplimiento a la sentencia de tutela 793 de 2012, y me Informe primero por medo .
de una notifioaolón que cumpla las exigencias del debido proceso, tal y como han sido definidas por' la
Jurisprudencia de esta corte, y en especial por'esta providencia . Por ende, el aviso de suspensión, terminación
o corte, debe especificar cuáles recursos proceden contra estos actos, dentro de que terminó se pueden

■ Instaurar, y ante que autoridad. Asi rhismo, debe precisar puntualmente cuales son los motivos de la
suspensión, corteo terminación déla prestación deservicios públicos. Si como observancia del debido proceso,
procede a suspender, terminar o cortar Un servicio público domiciliario en mi Inmueble, por el Incumplimiento en
el pago de las facturas, debe ¿segurarse de que esta suspensión no desconozca los derechos fundamentales
de los sujetos de especial protección constitucional que allí habiten. SI la suspensión, terminación o corte del"
servicio público tiene la potencialidad de acarrear el desconocimiento de los derechos fúndamantales de estos
últimos, Eleotricaribe debe abstenerse de practicarla. Y esto debe respetarlo, con independencia de si concurra
otra causa de interrupción del servicio. Y si lo hace violando esta sentencia. ..

. Deberá indemnizarme por daños y perjuicios accionado a mi familia por la suspensión Ilegal y aát me garanticen
mis derechos a la vida a la salud, al debido proceso administrativo, derechos de la defensa, principio de
legalidad de publicidad, buena fe, confianza legitima -y acto propio y guardad, tratados y convenios
Internadonales y ordene a la empresa Electrlcaribe reconectarme de forma Inmediata el servicio de energía

'eléctrica y aplica el acto administrativo por medio de la cual me suspende el servicio concediéndome los '■
recursos de ley. además que el juez condene a la empresa Electrlcaribe la Indemnización en abstracto, prevista,
en él artículo 25 del decreto 2591 d¿'1991'. Debldo que toda, su actuadón'se configura una ciara viá da hecho '; ,
por defecto procedimental defecto sustantivo, por encontrarse basada en norma clatarriente inaplicables al caso '

, concreto: cuando la empresa determino el monto de energía dejada de facturar aplicando la formula C2=C1-C0,
FOMULA QUE FUE ANULADA POR EL CONSEJO DE ESTADO SEGÚN SENTENCIA 26520 ¿.el 30 de julio de
2008 que anuló, el artS4 de la resolución 108/97, y el art.97 de la ley 143/94 que derogó.el decreto 1303/89, ■
defectofaoKco, esto es, cuando resulta evidente que el apoyo probatorio j , , .

ROSA PAULIA ALVAREZ GUTIERREZ, Iderítifioada coñ la CC. 27.001.683 de San Juan el Cesar y ante la
empresa con el NIC.7764723, en mi calidad, DE USUARIO PROPIETARIO, acudo a su digno cargo en defensa
de la Constitución y la Ley, con el fin de Interponer PETICION DE LEY.

.íT ' ' hechos,

PRIMERO que la empresa Eletrlcarlbo su afán de cobrar la energía dejada do facturar de forma ilegal ~
violando ol estado social de derecho peor que ios grupos armado y delincuencia, y lo peor que no exista
un organismo del estado Colombiano que nos proteja do ostas violaciones de derechos y tratados y
convenios ' internacionalos, ni exista una ley que prohiba estas violaciones, ni siquiera la
Superirttendenoia de-Servicios Públicos Domiciliarlos que a pesar que la doctora PATRICIA LüQUEZ y
el doctor EBER quieran andarnos la ley no se lo permiten, la única persona en la Costa Atlántica que '

. desda 1999, viene dando la pelea y defendiéndonos do ostos abusos os ol defensor do la comunidad .
Moikis Kammerer que en ol 2004 logró que la corto constitucional se pronunciara por primera vez en .
contra de la empresa Electricaribe expidiendo ta SENTENCIA T-270 DEL 2004 Y ESTABLECIÓ un
procedimiento legal para dicho cobro debido que en !a ley 142 da 1994 no existe, pues la empresa se
fundamentaba para cobrar sanción y energías dejadas de facturar según el artículo 54 do la resolución
108 do 1997 expedida por la comisión de regulación do energía y gas que siondo un organismo
administrativo y sin fundamentó legal iogisló a favor de la empresa Electricaribe oompotencla que le
corresponde es al congreso de la república, por ose motivo oi consejo do estado en sentencia 26520 ,

■ DEL 30 de Julio de 2008 que anuló el art.54 de la resolución 108/97, y el art.97 de la ley 143/94 derogó el; .
decreto 1303/89. así mismo la corta constitucional en la sentencia T-720/2005.' ratifica la anulación del cobro de ■

■ la sanción y facultó a la empresa Electricaribe a cobrar la energía dejada de facturar, y por ultimo haber la corte
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que varias salas expedían sentencia de tutela de diferente criterio expidió la sala plena de ia corte constitucional
. la sentencia SU-1010DEL2008 y ordenó a la empresa Eiectricarlbe a no cobrar sanción y que solo puede cobrar
energía dejadas de feoturar siempre que se demuestre que exista una desviación significativa de conformidad
con los artículos 1¿9 y 150 de la ley 142 de 1994, además debía garantizar el procedimiento establecido por la

■ sentencia T-270 DEL 2004, donde en este caso concreto no existe cobro áíguno dé estas energías dejadas de
facturar debido que' desde que la empresa Bectrlcaribe realizó ia visita y PRESUNTAMENTE ENCONTRÓ LA
IRREGULARIDAD, donde ios consumos :n6 superaron el 370% como lo establédó el nuevo contrato de ,

•  condiciones uniforme establecido deforma unilateral por la empresa.

SEGUNDO. Que llegaron Contratistas de la empresa Eiectricarlbe a realizarme una revisión sin previo aviso '
, como lo exige el articulo 12 de la resoluclón 'CRA 413 DE 2006 y el CONCEPTO 444 DE 2011 expedido por la ,
Súper servicios ■ que manifiesta que. es .obligación de la empresa Electricarihe dar aviso dé la visita
correspondiente a la revisión o retiro provisional, asi como de cualquier visita de carácter téoníco, con antelación
mínima de tras (3) días hábiles, indicando ia fecha y el momento del día, mañana o tarde, durante el cual se
realizará la visita, pára garantizar ios derechos fundamentales al debido proceso, derechos a la defensa de

,  confradicoión .y.al principio de igualdad dé arrna. Donde'levantaron eí acta REVISiON; 23322833 DEL 25 DE
. NOVIEMBRE DEL 2016 COLOCARON DAÑO O RETIRO DE LOS EQUIPOS, DE MEDIDA - MEDIDOR

■  . PRESENTA ERROR EN LA MEDIDA, ADEMAS EL MEDIDOR TENIA VARIOS MESES DE ESTAR
INSTALADO, Y LA OBLIGACION DE CECIORARSE DONDE LOS CONSUMOS.ESTAN IGUALES Y NO HA
SUPERADO UN AUMENTO QUE SUPERE EL 370% POR LO QUE NO HAY JUSTIFICACION ALGUNA ,

, PARA COBRAR LA ENERGIA DEJADAS DE FACTURAR COMO LO ORDENÓ LA SENTENCIA SU-1010
,  - DEL 2008 , que facultó a la empresa Eiectricarlbe a cobrar la energía dejada de facturar siempre en
. cuando exista una desviación significativa ósea que los consumos se hayan, aumentado 370% con .
.  referencia a cortsumos anteriores, pües los consumos no han aumentado si no un 10% por lo que no,

hay fundamento legal para cobrar esta energía dejadas de facturar, cómo es de su conocimiento la , ■
, empresa nunca informa la visita a los usuarios sino que realizan allanamiento a las viviendas, donde llegan por

sorpresa, para que los usuarios no tengan oportunidad dé contratar un electricista,, para que esté presente en la
revisión que hagan el contratista de la empresa, donde ellos ia realizan solo, llenan el acta de revisión a su'

. antojo colocando una serle de Irregularidades que a lós pocos dfas la envían un pliego de cargo y después de ■

. un periodo de prueba, donde todo este procedimiento es una simulación, debido que la sanción disfrazada de •
• ■ energías dejadas de facturar va porque va," así mismo levantan ún censo da, carga de forma ficticia donde . '

colocan una serle de electrodomésticos que el usuario no tiene, debido a que no ie pregunta lo que tienen ellos
tlenien miedo, además le dicen que, la revisión fue un existo, que solo vinieron a ,cambiarle el medidor porque

■ estaba malo, sin rilngCin costo, pero todo esto es un engaño porque a los pocos días le cobran el medidor y le , ■

; ■ ¡nielan proceso de cobro do energía dejada de facturar por este motivo todos los usuarios están alerta con la
empresa Electricaribé por todos sus allanamientos y falsos positivos, DÓNDE ESTE COBRO es una clara vía
de hecho por defecto orgánico , que se presenta cuando el funcionario judióla! que profirió la providencia '
Impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello. Defecto fáoticó, que surge cuando el Juez

. carece del apoyó probatorio que permita la aplicación del supuesto legal en el que sustenta la decisión. Defecto '
material o sustantivo, como son los casos en que se decide ,cqn base en 'normas inexistentes o
Inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción entre, ios fundamentos y la decisión, f. ■

'  " Error Inducido que se presenta cuándo el juez o tribunal fue victima de un engaño por parte de terceros y ese
,' engaño lo condujo a la foma de una decisión que afecta derechos fundamentales. Decisión sin motivación,

qua implica el Incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de los fundamentos facticos y jurídicos ■
de sus decisiones en el entendido que precisamente en esa moliyaclón reposa la legitirhidad de su órbita

■  funclonal.'h Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando,la corte',
■  oonstSuoional establece el alcance de un derecho fundamenta!, y el juez ordinario aplica una ley limitando
,  . sustancialmente dicho alcance. En .estos casos la tutela procede domo, mecanismo para garantizar |a eficacia

Jurídica del contenido oonstItucionáJmente vinculante del derecho fundamental vulnerado.- , , '



-  ' . ' ̂  ■ ■■ - V-, . 'TERCERO que la empresa EIsctricaribe bajo ninguna circunstancia se ciñó en el procedimiento . : ■ - v3 / •
establecido en ia sentoricia de tutela T-270 DEL; 2004 áatiada por nuestro defensor Wleikis kammerer al
no existir procedimiento alguno en la ley 142 de,.1994py enviilngiina'otra ley ni siquiera la ley 1437 del . ' . ■ ,
2011ipor la que la corte constitucional les guillo'en la materia y al no existirprocedimíento legal se la da . i
apltcabiüdad a lajurispruSencla de la oorte.constitucional como también el artículo 29 de la constitución , ,
y  los convenios y tratados Internacionales QUE HACEN PARTE DEL BLOQUE DE ,
CONSTITUCiCNALlDAD ósea la empresa Electricaribe debió primero enviar el pilego de cargo, segundo ■ .
el usuario ¡o contesta, tercero ia empresa debe de enviarte al usuario el auto de prueba, cuarto el
usuario lo contesta, quinto la empresa envía la citación a la vivienda dei usuario y'sl este no se
presenta, 'Sexto la empresa debe enviar la decisión empresarial, donde la empresa omite este !, .
procedimiento constitucional y se va a la Via más rápida e llega! como es enviar el soporte del cobro
déla energía dejadas de facturar, violando además el articulo,iSO de la ley 142 de 1994¡ no operará en los • ■ ,
casos en que se compruebe dolo del suscriptor 3 usuario. En relación con la excepción señalada, debe tenerse,
. en cuenta el concepto de dolo del usuario enmarcado dentro,del aspecto volitivo del agente-con la Intención de
causar un daño. Así lo definió el Código civil en su artículo 63."EI dolo consiste en la Intención volitiva de . -
infe.rtr injuria a la persona o propiedad del otro" desde el punto de vista penal, el maestro Alfonso Reyes ,,. ■ ■
. Echatidía lo definió como "La'reprochablé actitud dé la voluntad dirigida conscientemente a la realización j •' ' , ■ *
de la conducta típica y antijurídica". Sin embargo frente ata determinación si una conducta es dolorosa o no, -
tenemos que dicho aspecto, no encuentra que dentro de las.competencias que la Ley'ha señalado para esta • ■ '■ , ■
entidad, ni dentro de las facultades asignadas para los prestadores de servido públicos domiciliarios. DONDE - , •
LA EMPRESA viola el procedimiento' ordenado por la sentencia de la Corte Constitucional T-270 DEL" 2004 Y .
DECRETO 019 DEL 2012 Y LOS.ARTICULOS 152 AL 160 DE LA LEY 142 DE 1994 COMO TAMBIEN EL ,, "

ARTICULO 29 DE LA CONSTITUCION y los principios de legalidad, tlpicidad, debido proceso administrativo, de ' • .
derecho a la defensa y de oontradicción principio de acto propio, confianza" legítima y acto propio Y LOS Y

'CONVENIOS YTRATADOS INTERNAGIONALES ■ QUE HACEN" PARTE DEL BLOQUE DE V','
CONSTITUCiCNALlDAD COMO ES la (Lsy 16 de i"972) artículos n y 21 declaración universa! dé los derechos ' ",
humanos artículos 1,7,8,12,13 y 23 que manifiestan "CONVENCIÓN.AMERICANA SOBRE DERECHOS" , i,, ' ■
HUtWANOS artículo So . Garantías judiciales 1. Toda persona tiene ei derecho á ser oída, con las debidas :

1 garantías y dentro un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, Independiente e Imparclal, establecido .
con anterioridad por la ley, en la sustanclación de cualquier acusación penal formulada contra .ella, "para la ' ■ " ¡
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral o de,Cualquier otro carácter" :, ' ; r' '

CUARTO, su-772/14 ^ " . ■ , í '. V-,." ■
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO'Procedénciá de la acción de tutela.contra actos adrrílriistfativos que '
constituyen vías de hecho. ■ . ■ , , v ' ' ""
B principio cl0 ilegalidad es una de las manlfasísdones de ¡o qu3 ia caria política instituyó eximo debido proceso . / ' ■

.. el cual es definido por ¡a Jurísprudencia de, esta Corporación como 'el conjunto de garantías previstas en el .
ordenamiento Jurídico, .a través de las cuéles se búscela protección del individuo incurso en una actuación
judicial o administrativa, para gua durante su trámite se respeten sus derechos y se logre ¡a aplicación correcta, . '.
de !$ ■ injusticia''. Este derecho fundamental' es "aplicable a toda clase de actuaciones judiciales y, ' l ■ :

■ administrativas', y puede'ser protagido'cuando -se, encuentre amenazado o sea-vulnerado por parte de una '
: autoridad pública o de un particular, a-través de la acción de tuteiat > '■ •

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-ELEMENTOS MINIMOS \ V " ' -
■ Entre los elementos más Importantes del debido proceso, esta corte ha destacado:,
• (l)La garantía de acceso a fe Justicia eñ libertad e igualdad de condiciones; (ii) la garantía de juez natural; (liijias, .
garantías inherentes a fe legítima defensa;(iv)!a determinación y aplicación de trámites y plazos razonables; (v) j J ■
la garantía de imparcialidad; entre oirás'garantías". '.Y ■ - . " ' - '

VIA DE HECHO ADMINISTRATIVA Causales de procedencias de,la acción de tutela . ; - . ■ , . ; ; ■ ; • " '
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S) bion la tesis de las vías de_ hecho ha sido aplicada principalmente en el campo pie la actividad judicial, esta
corporación también ha reconocido su aplicación en el ámbito de los procesos y actuaciones administrativas.
Así las cosas, pare que se confiqure una vía de ñecho administrativa, se requiera que al Iguaíque en le vía de
hecho Judicial, se materialice alguna de las cuales tie procedencia de la acción de tutela contra decisiones
Judiciales, puesto que si blen.se trata de escenarios diferentes, tales supuestos describen las formas más
usuales de afectación del derecho al debido proceso. Por.ende, dichas causales de procedencia "han servido
como Instrumento de detinlolón conceptual para los Jueces constituciqnates,. quienes deterrriinan silos defectos .

. que estas describen son comprobados en la actuación administrativa objeto de análisis"
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVOS PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA CONTRA ACTOS'

„ ADMINISTRATIVOS QUE CONSTITUYEN VIAS D HECHO.

Uno de los principios del estado social de derecho es la supremacía del ordenamiento jurídico y déla
constitución política, a los cuales están sometidos tanto los servidores públicos como los particulares.
Este principió está plasmado en el.artículo 6° de la constitución, el cual establece que "los particulares
solo son responsables ante las autoridades por Infringir la constitución y las leyes. Los servicios
públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitaclón en el ejercicio de sus funciones". En
relación con ¡os servidores públicos, el artículo 121 de la oonstitúción dispone que "ninguna autoridad
del estado podrá ejercer funciones distintas a la que atribuyen la constitución, y la ley". Lo anterior,
según la corte constitucional, quiere decir,que "ia administración está,sujeta en el desarrollo de sus
actividades, el ordenamiento jurídico, lá razón por ia cual todos los;actos'y las decisiones que profiera, ,
así como las actuaciones que realice, deben ajustarse a lo dispuesto en la constitución y la ley. (...) Erí
consecuencia,' según , este principio, , la función pública debe someterse estrictamente a lo que
dispongan la constitución y la ley".

Así las cosas, el mencionado principio de legálídád es una de las manifestaciones de lo que la carta
política Instituyó cómo debido proceso el cual es definido por la jurisprudencia de esta corporación
como "el co.njunlo de garantías previstas eh el ordenamiento Jurídico, a través de las cuales se busca la
protección del indi-viduo Incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite
se respeten sus derechos y so logre la aplicación correcta de la Justicia". Este derecho fundamental es
"aplicable a toda clase de actuaciones Judiciales y administrativas", y puede ser protegido cuando se
encuentre amenazado o sea vulnerado por parte de una autoridad pública o de un particular, a través de

,'ta acción de tutela. ■

Entra los elementos más importantes de! debido procoso esta Corta há destacado "(i) la garantía de
acceso a la justicia en libertad e Igualdad de condiciones, (lí). La garantía de juez natural: (iii) las
garantías inherentes a la legitima defensa; (ív) la determinación y ,aplicación de trámites y plazos
razonables: (v) la garantía de imparcialidad; entré otras garantías".

Sentencia C-034/14
DEBIDO PROCESO ADMlNSTRATiVO-DIStlNCION ENTRE ' GARANTIAS' PREV!A,S Y- GARANTIAS '.
POSTERIORES..' ' ' 7

■ La jurisprudencia constitucional ha diferenciado entre las garantías previas y posteriores que implica él derecho
al debido proceso en materia administrativa. Las garantías mínimas previas se relacionan con aquellas

■garantías mínimas que necesariamente deben cobijar la expedición' y ejecución ■ de , cualquier acto q
procedimiento.administrativo, tales como el acceso' líbre y en condiciones,de Igualdad s la Justicia, el Juez
natural, él derecho de defensa, la razonabilldad dé los plazos y la Imparcialidad, autonomía, e Independencia de'
los Jueces, entre otras. Dé otro lado, las garantías rnínimas posteriores se refieren a lá posibilidad de cuestionar,
la validez jurídica de una decisión administrativa, medíante.los recursos de ia vía gubernativa y la jurisdicción
corrtenciosa administrativa. • . - '7 " , . , ' ;

EXTENSION DE GARANTIA DEL DEBIDO PROCESO AL AMBITO ADMINISTRATIVO- No Irñplloa que SU
alcance sea idéntico en la administración de justicia y en el ejercicio de la función pública, ■ . .
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La extsnslón de las garantías del debido proceso al ámbito administrath/o no Implica, sin embargo, que su.
alcance sea Idéntico an la administración de justicie y en ai ejercicio de la función pública. A pesar de ia '
importancia que tiene para ei orden constítucionat lávigencia del debiclo proceso en todos ios escenarios en ios ■
que el ciudadano puede ver afectado sus derectíos por actuaciones públicas (sin ■ importar de que' rama W
proviene}, es necesario que ia interpretaciónj.da las garantías que 16 componen tome en consideración ¡os ' '
principios que caracterizan cada escenario, así como las diferencias qua existen ende ellos. " • ' ■9^Sen4enc¡BT-037/15 , ■ . ' . , . _ ,
DEFECTO PROC^DIMENTAL ABSOLUTO-Conflgiiraclón ' •
Conforme a lo establecido por la lurisprudencla de esta Corporación el defecto prócedlmental absoluto: (ij
concurra cuando él juez actúa Inobservando el procedimiento establecido en la ley. (11) dada su naturaleza, se'
entiende como un defecto de naturaleza oallficada que requiere para su configuración, que el operador jurídico
haya dado plena desatención al procedimiento' aplicable decretado por la norma y, (III) Implica una evidente
vulneración al debido' proceso del accionante. Puesta que al desconocer las etapas procesales establecidas por
la ley, ya sea porque prescinde de ellas en el proceso o porque la forttia de aplicación del procedimiento se
convierte en un obstáculo para la eficacia del derecho sirsfancial, implica que las fases de contradicción y
defensa pueden ser Incumplidas y así los derechos de las partes son desconocidos y vulnerados. . • ■ , , : ,

NOTIFICÁCaÓN JUDÍCÍAL- Elemento básico del debido proceso.
Es de suma importancia precisar que esta Corte en diferentes pronunciamientos, derrtro de los cuales se
encuentre ia sentencia T-1209 DE 2005, ha previsto que las anomelias que, afectan ja notificación de las
decisiones judiciales tienen la sediciente entidad constitucional para ser oatalogadas como.vías da hacho'por
defacto procedimentai. Pues en ¡a ejecución de ios diferentes tipos o categorías de notiñceotón judicial o
administrativa se ha reconocida ¡a materiaiización del principio de publicidad y ia garantía de los derechos de
defensa, contradicción y el debido proceso.. '■ '

Sorclencia C-OSS/IS . . ■ • , .
■ DERECHO AL DEBIDO PROCESO-Definición/DEBIDO PROCESO-Garantías.' ■

La Corte Constitucional he definido este derecho, como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento
jurídico, a través de las cuales se busca' la protección del individuo ' incurso en una actuación judicial o
administrativa, para, que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de ia
justicia. Entre las garantías generales que hacen parte del derecho al debido pmceso, pueden citarse, siguiendo -
en gran medida ia sentenda C-341 de 2014, entre otras.

' Seritencla C-4*I2/15
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANC!ONÁTORÍO-Prlnclpi0 de legalidad '
S principio de legalidad exige que dentro del procedimiento administrativo 'sancionatorio ia falta o conducta
reprochable se encuentre tipificada an ia norma ~iex scripta-con anterioridad a ios hechos materia de ia- ,
Investigación-iax previa. En materia de derecho sancionatorio el principio de legalidad comprende una doble .

' garantía, a saber; materia!, que se requiere a ¡a predeterminación normativa da las conductas infractoras y las
sanciones; y, formal, relacionada con la exigencia de 'que estes deben 'estar contenidas en una norma con'
rango de ley, la cual podrá hacer remisión a un reglamento, siempre y cuando en ia ley queden determinados ■

'  ios elementos estructurales de ia conducta antijuridica. Esto se desprende del contenido dispositivo del inciso 2°
del artículo 29 de la Constitución polWca que estableas el priridpio de legalidad, al disponer qúe "nadie podrá ,,
ser juzgado sino conforme a las leyes preexisténtes al acto que se imputa es decir, que no existe pena o
sanción si no hay ley que determínela legalidad de dicha actuación, ye sea por acción u omisión..

PRINCIPIO DE'TIPICIDAD-Alc^ce , . '
El principio de tiplcidad como desarrolló da iegailded hace 'refarende a'ie óbligación qua tiene ai iegisiadór de
definir con claridad y especWcidad el acto, hecho u omisión constitutivo'de; ia conducta reprochada por el
ordenamiento, de manara qua le permita a las personas a quienes .van dirigidas las normas conocer con



anterioridad a la comisión de la misma ias implicaciones c/ue acarrea su transgresión. Conviene precisar que si
bien es cierto que en materia sanchnaioria la ley puede hacer remisiones a los reglamentos, con el fin de '
complementar el tipo all! descrito, también lo es que la remisión se encuentra limitada al núcleo asanoial da to
que se ha estipulado en laley. . ■ :
De ' allí que la tipificación para ta descripción de la conducta y la sanción, correspondé. por mandato
constitucional ai legislador, mientras que ¡a aplicación de la misma para subsumir el hecho antijurídico al tipo
descrito, corresponde a le administración.

QUINTO. Señor superintendente de servicios públicos o e! abogado contratado por la Supe Servicios le
habla su defensor MelWs Kammerer para manifestarle que en la ley. 142 de 1994 no etdste un
procedimiento para que la empresa Electrloariba pueda hacer visitas periódicas y cerciorarse que los medidores
funcionen correctamente, si hay fraudes o no por ese motivo el defensor dé la comunidad Wlclkls Kammerer
logro que la cortes constitucional según sentencias T-270 DEL 20D4 ESTABLECIO UN PROCEDIMIENTO ■

LEGAL OBLIGATORIO QUE DEBE seguir paso a paso la empresa Eleotrloarlbe para realizar las visitas a las
acometidas y medidores ,de ios usuarios, Y LA ACTUACION A SEGUIR QUE SE LA Resume ASI LA.
EMPRESA DEBE DE ENVIAR UN PLIEGO DE, CARGO DONO EEL ÚSUARIO-LO CONTESTA. LUEGO LA

■ EMPRESA Envía el auto de prueba y el usuario lo contesta luego LA EMPRESA ENVIA LA
NOTIFICACION DE LA DECISIÓN EMPRESARIAL, A LA VIVIENDA'DE LOS USUÁRIOS Y SI ESTE NO SE .
NOTIFICA DE LA MISMA MANERA QUE ENVIA LA FACTURA A LA DÍRECCION DEBE ENVIAR la decisión la. •
vivienda del usuario para que este pueda ejercer sus'derechos fundamentales pero la empresa Electrlearibe
violó todo este procedimiento, pues ella sigue derecho y-envió la -factura del.cobro. de la energía dejada de
facturar violando ló establecido en la sentencia T-270 DEL 2004 QUE MANIFESTÓ LO SIGUIENTES

ÉMPP.ESA DE SERVrviOS PUBLICOS DOMICILIARIOS- Naturaleza del vínculo entra la empresa y el usuario ■ .
ES claro que por regla general al ser las empresas de servidos públicos verdaderas autoridades están
sometidas a los. principios constituoionales y legales propios de la fundón administrativa y el control de
oónstitudonalidad y legalidad de sus decisiones deben ser sometidas al escrutinio de la jurisdicción da lo
-contencioso administrativo mediante el ejercido de las áodones de nulidad y reslableoltrilento del derecho
según corresponda en cada caso, con la posibilidad de solicitar la'medida de .suspensión provisional de.los
efectos del acto administrativo objeto de demanda. -

PRINCIPIO DE PROTECCIÓN EFECTIVA DE LOS USUSARIOS DE LOS SERVICIOS PUBLICOS
DOMICIAUARIOS

Cuándo la empresa de servidos públicos domidliarios. la. Superintendencia encargada de la inspección,
vigilancia y control de esta actividad o el Juez administrativo adviertan la violación de un derecho fundamental

" constitucional del usuario o susóriptof .del servido, con ocasión de los trámites administrativos y jurisdiccionales
respectivos deberá proceder a su protección, aun cuando el administrado en su petición, queja, reclamo,
recurso , o demanda no hubiere invocado una norma constitucional o efectuado una solicitud expresa de

- observancia de los derechos fundamentales, y ello como desarrollo de lo dispuesto en el artículo 4° de la
constitución. De esta manera, puede colegirse que por regla general existe un medio de defensa judicial para
lograr la protección efectiva de los derechos fundamentales constitucionales cuando estos han sido vulnerados
mediante la expedición de cates administrativos por una empresa de servicios públicos domiciliarlos y esa

-decisión es avalada por la superintendencia del ramo, •

'SEXTO. Gomo se señaló en renglones anteriores soy propietaria del bien inmueble que se diferencia con la
' nomenclatura antes descrita, ubicado dentro del perímetro urbano .de, San Juan de! Cesar, dónde; según
".versión no confirmada, sin pruebas mucho monos fundamentales de los-funcionarlos que laboran en la
Empresa de energía eléctrica se detectó una presunta anomalla'en lo concémignte a Daño o Retiro da los

' quipos da medida (medidor presenta error en la medida), detallado en el acta de revisión, medidor este;
■  cuya función como usted bien lo sabe, es la de controlar el servicio de enérgla eléctrica del cual hace uso y

disfruta el usuario, siempre obrando de buena fe y en espera de similitud de contraprestacáón por parte de la
Empresa que regula la prestación del servicio, en otros términos: la contraprastaoión no debe ser contraria a



derecho, si no recíproca. Considero que he sido.afectado por una decisión irregular, fuera de foco jurídico y con
énfasis ds premeditación basado en artimañas, según lo estipuiado. en ei acta da revisión perteneciente al
medidor de propiedad dél inmueble. Me pregunto: "¿Cómo-ün'ser'"pensante puede aceptar la idea de la
existencia de anomalía en lo concerniente a Daño o Retiro de los quipos de medida (medidor presenta
error ert la medida), Según el acta en mención, lo que dio lugar por parte de la empresa ai cobro de energía
dejada de facturar, considerando; que es invarosimii que mi persona como propietaria del bien citado incurra
en ser sujeto activo en ia reakaoión de un hecho tildado como irregular?, es más aceptable y podría sér cierto
si la presunta violación fuese por conducto de un individuo que no conviva en sociedad y que nunca requiera

■ del consumo del fluido eléctrico, lo que significa que como propietario del inmueble en ningún momento me
expondría a violar los parámetros legales sabiendo lo que podría acontecer en contra de mi persona.
Lo argumentado en este documento, es soporte para demostrar que mi conducta no ha dado mérito para que
se me catalogue como sujeto activo Infractor de normas administrativas, lo que implica qua se me está violando
un derecho al imputarme unos cargos inexistentes, en otros términos se me conculcan mis derechos
constitucionales fundamentales estipulados en los principios de la Inocencia y de la defensa
consagrados en ta Carta Magna en su artículo 29 Inciso 4, • ■ ,
Por otro lado, los funcionarios - revisores para el caso que nos ocupa - realizan una revisión''minuolosa para '
encontrar posibles fraudes qua se podrían catalogar como acomodados (reitero ios términos) es más, optan por ■
imponer sanciones no viables, lo cual no es Justificable por cuanto la Empresa no debe obligar al usuario o '
susorlptor a responder por manipulaciones del artefacto de medición, cuando se desconocen ios factores de su ■
mal funcionamiento; lo cual no compagina con ios postulados de, las normas que rigen las condiciones de las
legislaciones Jurídicas insertadas en un conglomerada humano, y por ende soportadas en la "Norma De
Normas' o "Carta Superior" (Constitución Política de Colombia de 1991), es decir, que no es viable la actuación
administrafiva de la entidad a la cual se le hace la presenta aclaración, por cuanto insertan en la prueba ,
fotográfica de que el medidor presenta error en la medida; pero esta misma no refleja ningún daño y es evidente
que ei ¡.nmueble estaba desocupado y nadie atendió Ja visita ilegal, tal como se observa en las fotografías
tomadas por la empresa. ' ■ :

PRETENSIONES- V-, ,'. '

RECURSO DE RSPOSiClÓN Y SUBSIDIO DE APELAClÓti CONTRA EL CONSECUTIVO No. 4570^5, DEL :
OS DE ENERO DE 2017. NOTIFICADO POR LA EMPRESA EL -17 DE ENERO DE 2017, DONDE LA

EMPRESA CONFIRMA EL COBRO DE ENERGÍA DEJADA DE FACTURAR POR VALOR DE $Í281.000,
VIOLANDO EL PRECEDENTE CONSTITUCIONAL Y LA RATIO DECIDENTY ESTABLECIDO LAS ■

SENTENCIAS DE TUTELA UNIFICADA SU-1010 DEL 2008 Y T- 270 DEL 2004 Y LA SENTENCIA DEL'

CONSEJO DEL CONSEJO DE ESTADO" DEL 30 DE JULIO DEL 2008 SECCION TERCERA EXPEDIENTE ,
26520 QUE DECLARO LA NULIDAD DEL ARTICULO 108 DEL 1997 QUE FACULTABA A LA EMPRESA

ELECTRICARIBE PARA COBRAR, ENERGIA DEJADAS DE FACTURAR POR LO QÜE NO HAY
JUSTiFiCAClON ALGUNA PARA COBRAR LA ENERGIA DEJADAS DE FACTURAR COMO LO ORDENÓ.
LA SENTENCIA SU-1010 DEL 2003, que facultó a ia empresa Eiectricaribe a cobrar la energía dejadas de
facturar siempre y cuando exista una' desviación significativa, ósea que los consumos no han
aumentado uh 370% con' reforoncia a consumos anteriores, pues los consumos no han aumentado si no

un 10%por lo que no hay fundarhento legal para cobrar esta energía dejadas do facturar, por 16 que el
solo hacho que el medidor está en mal estado no impedía el normal funcionamiento de! medidor
encontrado no se perjudicó, además era obligación de la empresa cerciorarse que el medidor funcione
correctamente como lo ordena el árticúlo. 144 yv145 de la ley 142 de 1994, DONDE ESTE
PROCEDIMIENTO ES UNA CLARA VIA' DE HECHO POR DEFECTOS' ORGANICOS. SUSTANTIVOS
ABSOLUTO, POR VIOLACION AL PRESEDENTE CONSTITUCIONAL, POR" VIOLACION DIRECTA A LA '
CONSTITUCION, POR FALTA DE MOTIVACION Y SE LE GARANTICEN EL DERECHO AL TRABAJO, A LA ,
IGUALDAD, A LA VIDA AL BUEN NOMBRE DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. DERECHO A LA

' DEFENSA TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES, PRINCIPO DE LA BUENA FE Y CONFIANZA.
' LEGITIMA Y ACTO PROPIO, PRiCIPiO DE. PUBLICIDAD, Y A LA EFECTIVIDAD DE MIS DERECHOS A LA -
DIGNIDAD HUMANA. MINIMO VITAL DE, SUBSISTENCIA CONSAGRADO .• EN LOS ..ARTICULOS
PREÁMBULO . DE ■ , • LA ■ ' CONSTÍtUCION, ,. ' ART. ■
.1,2,3,4,5,6,10,11,13,14,15.16,20,23,24,25,29.30,40,56,90,93,33,84,85,88,87,88,103,208.209,228,229,333,336, .
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de la constitución política tratado y convenio Internacionales y ratificados por Colombia y que hace parte de'la
: constitucionalldad y están por encima de cualquier ley, decreto, reglamento, resolución y se debe dar de estricto '
cumplimiento como lo es la (Ley 16 de 197¡2), artículos 11 y 21 declaración universal de los derectios humanos
artículos 1.7,8,12.13,y 23' ■ '

- SEGtJN DO que ELECTRICARIBE S.A. de confomiidad con la constitución, tratados y convenios"' Internacionales
, ley 142 de 1994 ley 153 de 1867 y las sentencias T-270 del 2004 y SU-1010 del 2008 y anules el cobro de la
energía dejadas de facturar por no demostrarse el dolo y una desviación significativa al no superar un aumento
de consumo del más del 370% ordenado por ésta sentencia y los artículos 146,i48,149, y 150 de la ley 142 de
1994, DE IGUAL FORMA E INICIE LAS INVÉSTIGACIONES DE LEY Y SANCIONES A LA EMPRESA
CONTRATISTA POR LA VIOLACION DE LOS PROCEIMIENTOS Y LEYES-COLOMBIANAS,

NOTIFiCACIÓN

■ Para notificación hacerla llegar a la calle 3 N', 3-28 del municipio de San Juan del Cesar, La Guajira, Colombia.
CEL.3183^

•ROSAP/buNAALVAREZ GUTIERREZ
C.C N' 274J&1-.6&3 de San Juan del Cesar

:-r . •

' i- •
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■  ' .■ Consecutivo No.4611796
■  Valledupar, 30 de Enero de 2017

Señora: ' . •
ROSA PAULINA ALVAREZ GUTIERREZ
CALLE 3 N° 3 - 28 SAN JUAN DEL CESAR - LA GUA3IRA .
NIC: 7754723 ■ ; . ' ' . ; .

ASUNTO: Recurso de Reposición en subsidio el de apelación No.RE3340201606321

Estimada Señora Rosa: - ~

En atención al recurso presentado el día 18 de enero de 2017, interpuesto frente al
consecutivo 4570465, por el cobro emitido en 1a factura del mes de diciernbre de 2016, -
una vez realizado un nuevo estudio del caso, le informamos que Electricaribe S.A E.S.P.
en ejercicio :de las facultades conferidas por la Ley 142 de 1994, el Contrato de
Condiciones Uniformes y demás norrnas que regulan la prestación del Servicio i Público
Domiciliarió de Energía Eléctrica procede con el cobro de la energía dejada de facturar
teniendo en cuenta los siguientes: ■ ■ ••

. - ' ' '■

■t '

I. MARCO LEGAL:

■La presente actuación de Eléctricaribe S.A. . E.S.P. se, desarrolló en virtud de las
facultades legales y contractuales que le permiten a la Empresa verificar el estado de los.-

:  instrumentos que se utilizan para medir el consumo, , - - -

En efecto, el artículo 145 de la ley 142 de 1.9941, permite que la'ESP en su contrato de
condiciones uniformes,-disponga que en cualquier momento se pueda verificar ei estado
de ios instrumentos que se utilicen para :medir. ei consunio, y en efecto en la cláusula 31
del Contrato de Condiciones Uniformes así io'consagra, estableciendo-el procedimiento y ■
la facultad de adelantar revisiones en ios-medidores e Instalaciones del cliente. La
empresa podrá adetantar revisiones y / o verificaciones técnicas, así Como
efectuar registros visuales ' sobre las instaléciones eléctricas y equipos, de
medida de ios usuarios, en cualquier momento, con el fin de cerciorarse del
estado y correcto funcionamiento de los equipos instalados, y adoptar medidas
eficaces para prevenir y controlar cualquier hecho que pueda implicar un uso no
autorizado del servicio de energía eléctrica".

En eí mismo sentido la. Cláusula 45 del 'Contrato de Condiciones Uniformes2 nos indica-el
- procedimiento que sebe seguirse para ia revisión técnica de los equipos de medición y

recaudo de información. . ■

,  i . - ' •

1 APTicULO 145 CONTROl.SOBRE EL FUNCIONAMIENTO OS LOS MEDIDORES. Lili condlclonos unllorroeo dol conlraio pormiliríd tamo a la ompreca 'o usúXvcto okida da las instwmemos quo sí utillcdii Para mcair ot Mn5umoj_yj._bíoaran_a

Rcrodiloüoporlas;iülorldíidc<£Comp&lontos.l.ilycomoíoo3inbloco»5lanículoi-i5<J<MaLúyl42del9>,.. , ^ . . . ,.,i m „
Para oíc-tíic» LA EMPRcSA orocedorá c colocar el medidor roiirodo on una bolsa soíada on presencia do quion abendj la clilloe.ncla. lirmacla i». uí y .
oor ol ropresomamo do LA EMPRESA, con oí fin do íürantliiar quo ot medidor no oord Imorvonitío hasla su onlrupa en ol labora.orlo. Aí.i&MPRESA podrá instalar un modítíor dobidamonto calibrado y coiliflcado por un .laboratorio pao paiantüar ol rorjictro adecuado de los consumo^ mlor.t,si.
dure ia prueba. . • - ^ '
Oel retiro del medidor paro análisis y la Inslalación del provblonaí. se dejará constancia en ol Acta de ncvijion.
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ELECTRICARIBE

Así mismo,, pueden" existir situaciones técnicas o de otro tipo, no imputables a la
empresa, que en algunas ocasiones impiden que el total 6 una parte de la energía-

■ suministrada por la Empresa a los usuarios no sea registrada en ¿I medidor, y por ende
no sea facturada, pero ia Empresa puede posteriormente determinar el cobro de ios
consumos dejados de facturar, ello con arreglo a lo consagrado en los artículos 149 y 150 ■
de la ley 142 • de 1.994, y las cláusulas 46, 47 y 48 del Contrato de Condiciones
Uniformes, la regulación y la jurisprudencia.

El artículo 149 de la Ley 142 de 1994.establece que cuando se genere una desviación
significativa del consumo frente a períodos anteriores, las empresas deberán establecer
la causa de ia misma y, posteriormente, podrán cobrar ia diferencia entre el valor
efectivamente pagado por el usuario y el que debió cancelarse, o abonarla a la cuenta del
suscriptof si llegaran a presentarse saldos a su favor.

La Corte Constitucional, mediaiite Sentencia T-720 de 2005, dispuso que: "(...) eí cobro
de ¡a energía consumida dejada de facturar no corresponde a una sanción
pecuniaria y por lo tanto se ajusta a ias prerrogativas concedidas por ¡os
artículos 149 y 150 de ia Ley 142 de 1994, Adicionaimente tai cobro se reaiiza
por medio de una factura adicional

Posteriormente ia misma Corte a través de ia sentencia SU 1010 de 2.008, estableció
que el legislador sí facultó a las empresas de servicios públicos

' domiciliarios para recuperar el costo del servicio que se ha consumido pero
respecto del cual no se he recibido el pago".

Esa energía-qüe es suministrada al usuario y consumida por éste, y por anomalías en el, ,
■medidor, no se registra ni se factura se denomina ENERGÍA .CONSUMIDA PElADA DE
FACTURAR-(ECDF), definida en el Numeral 663 del Capítulo 1 del Contrato de
Condiciones-Uniformes la cual puede ser cobrada por la empresa en factura4 adicional a
la del consumo de energía (Artículo 14.9 de la Ley de Servicios Públicos Domiciliarios). ,

II. HECHOS:

Se procedió a realizar ei día 25 de noviembre de 2016 una visita técnica en las.
instalaciones eléctricas del inmueble identificado en nuestro sistema de gestión comercial
con el NIC 7764723, ubicado en la dirección CALLÉ 3 NO. 3 28 del Municipio de SAN ;

. JUAN DEL-CESAR,-ia cual fue consignada en el Acta de Revisión e Instalación Eléctricas ,
No. 23322833 de fecha-25 de noviembre de'2Ó16, encontrándose en dicha visita-.una ,
irregularidad consistente en: DAÑO O RCTIRO DE LOSEQUIPQS DE MEDIDA - MEDIDOR

Una V02 al mctiaor soa ontregado en al tóoratorlo, so procodorin a roali^ar te pruobos nocosatias para.dowimlnaí o) oslado y lundonamlomo dol
g'^toSatío do la rmlaión. oslado do sollos y praobas practlcadar, on laboraiorio sodín plasmados on ol rospceiivo protoMIo do labora"'™

•  dolará coníioncia -odomíio do los roaulUidos do las paioboc prociicadas- laó ovldonciao do haltegos óncontrados on ol modidor y oslado do los ooilos. &.a .
revlsiín dob-ori sor adolantoda por un laboraiorio dobidamonio acroditado anio las outcridadcs compaiantos y so llooara a cabo conformo a las normas

'  a°cxamS dc'labóratorio do un ocaipo do medida deboro cor oprociado en :u Integridad al momcnlo do tíoiorminw la oxistoncia o .
íüvclorMionoc tondrá oncuonta cl ilpodo pruoba practicada, oítado de sellas, evidencias cnconifpdas y/oouliacloc dol.oxamcn príielicodo~..ooun eí tipo
•dopruobopractcadaítíQi'¿Ulca,oncayoo exactitud.ote.). • - . , ,j
Adiclonalmonto. la empresa para la valoración o Invcsticaclón do una situación quo puodij dar lucor .al cobro do onorgía cont,umlda dejada do
acopiar íotograllos. vidoos, lociuroo y modiclon.B aniorlo.-os, actac do suspontlón. inspoceión y/o visiao rcalhadas con onionondad. roglstro do con..um.o!,
do usoarloo on clrcunolanclan. s¡mll,nres. eoncoplos o Iníormor. lícnlcoc ospoclal!.--Odoo on la molona y cualpoiara oir<a Inlormaclbn quo ro,utto roiOTOrito
2 65. ENERGIA CONSUMIDA DEJADA DS FACTURAR; Er. la caniltlad de Energía que t»¡a de roplcirar cl equipo de medida por alguna .rreguia idaa
tócnica. anomalía, o mien/oncion del usuJirlo. . . " , , • ' . •

■ 4 U.9. rACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS. Es lo cuónlo que una perdona prosUidora'dó scivícíoo potilicóo ontrogo o rcmilc al usuario, por Muaa dol
consumo y domóc scrvicioa Inherentes en desarrollo do un contrato de prestación c"o sorviclos oublicoc. '

I ASN&ft ASiO.®.
5sr=s» I
Ysa .« ! , uu-.#-- —
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• PRESENTA ERROR EN LÁ MEDIDA, copia del acta mencionada se dejó a disposición del
usuario en la fecha de la revisión técnica. - ' , , .

Previo a la realización de la revisión técnica se 'soiicitó la asistencia del cliente/usüario,
haciéndose presente la' persona qué atendió la visita y que no quiso suministrar nombre,
es de anotar que se le indicó el objeto de la visita y ,se ie informó, ei derecho que tiene
para solicitar la asesoría y/o participación de un técnico particular o persona que sirva de'
testigo en el proceso de revisión, para.lo cual se ie concedió 15 rhinutos según consta en
el acta de revisión: ■ • ■

El procedirnlento anterior se adelantó de acuerdo a lo establecido en el Capitulo Quinto
Cláusula 3Í3, y Capítulo VII del Contrato de Condiciones Uniformes. ' ,

En desarrollo de la visita técnica se procedió con la verificación del equipo de medida,
sellos instalados, conexiones, y. en general las partes integrantes de la instalación .
eléctrica, detectando como irregularidad lo descrito a continuación: .

III. VALORACIÓN DE LA IRREGULARIDAD DETECTADA. .

El día 25 de noviembre de'2016 se realiza revisión en la instalación eléctrica del inmueble :
identificado comerdalmente con el NIC 7764723, encontrando como tipología de .
irregularidad, la cual se encuentra descrita en el acta de revisión de la siguiente forma;
DAÑO O RETIRO DE LOSEQUIPOS DE MEDIDA - MEDIDOR PRESENTA ERROR EN LA
MEDIDA. , ■ ' ' ;■ ■
IVj PRUEBAS RECAUDADAS.; "

.Electricaribe cuenta con una serie de pruebas que soportan el inicio de la actuación
administrativa las cuales se incorporan al expediente como material probatorio, asi

• mismo, con e! presente documento le anexamos copia de cada una de ellas para que
Usted ejerza su derecho de contradicción y defensa. .

4.1. Relación de pruebas;

1. Acta de Revisión: Dentro del expediente, se encuentra como prueba documental el
Acta de Revisión con Orden de Servido No. 23322833 de fecha 11/25/2016 en ia cual se

. plasmaron . los resultados evidenciados en la . revisión técnica desarrollada en las
instalaciones eléctricas del inmueble en mención,"en está acta se consignó la anomalía .
consistente en; DAÑO O RETIRO DÉ LOSEQUIPOS DE MEDIDA - MEDIDOR PRESENTA
ERROR EN LA MEDIDA, datos del cliente, datos del predio, censo de carga de losaparatos eléctricos susceptibles dé conexión encontrándose 10.49 kW. . .

2.' Fotografías que evidencian la'Anomalía Técnica detectada: En desarrollo de ia revisión
se obtuvieron registros fotográficos que soportan el procedimiento adeiaritado el día de la

: revisión'técnica y evidencian la anorhalía detectada.

3.- Formato de Liquidación; Es la cuantificación de la '.energía consumida-dejada, de
facturar, a causa de la anomalía detectada,, conforme al método de liquidación
establecido para este caso en particular.'

V. Consideraciones de Electricaribe S.A. E.S.P. frente a los argumentos del
cliente; _
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Teniendo en cuenta lo anterior, ELECTRICARIBE procedió a la valoración de las pruebas y ■
soportes, recaudados, se evidenció la situación anómala detectada y la forma como esta
afectó el.registro de la energía consumida en e! suministro; se resalta en el análisis del
caso. ■ ' '

Cabe precisar, que al usuario no se ie inició un proceso adrriinistrativo, sino que io .
pretendido por la empresa es ia Energía Consumido Dejada de Facturar, basados en la
anomalía encontrada, el día en que se realizó ia revisión técnica, de acuerdo a lo establecido
en ei Artículo 150 de la'Ley 142 de 1994. '

■ ELECTRICARIBE S.A. ESP toma como base el acta de revisión No 23322833, en la cual se
plasmó eí hecho irregular encontrado ei día 25 de noviembre de 2016, fecha en la que ■
sé llevó a cabo ia revisión técnica en ei inmueble identificado comercial mente en nuestro
sistema con el número 7754723, en esté orden de ideas, ia, empresa valora el estado en
que se encontraron las conexiones eléctricas, una vez realizada ia visita técnica y
verificado ei hecho, para corroborar la existencia de una Energía Consumida • dejada de
facturar "...En todo caso, esto deberá adelantarse con ia garantía plena del derecho que
tiene él usúario a la defensa, y con sujeción a lo que los Códigos Civil y de Comercio y la
Ley 142 de 1994...". En el caso bajo estudio, se ha garantizado el cumplimiento dé las;
normas que regulan el procedimiento, adelantado por' las empresas prestatarias de

■ Servicios Públicos .Domiciiiarios, tod3' vez que en ia radicación, referenciada se le indicó
que si usted no estaba de acuérdo con lo registrado en la factura adjunta, podría
presentar las reclamaciones y recursos en los términos del artículo.154 de la Ley 142 de
1994, y con ia presentación de ia presente reclamación está haciendo uso de su derecho
de contradicción y defensa.

• En duanto a la revisión sin previo aviso, es preciso indicarle que la empresa tiene la
facultad" de adelantar revisiones técnicas sin necesidad de notificación previa ai usuario
de acuerdo a lo establecido en ei artículo 145 de la Ley 142 de 1.994, el cuál consagra.
expresamente el derecho que tiene ELECTRICARIBE S.A.E.S,P de verificar, en cualquier-

•  .momento, el estado de los médidores'de energía; , ■

Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a ia ernpresa como ai suscriptor
o usuario'verificar ei estado de los instrumentos que sé utilicen para medir el consumo; y
obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren.. Se permitirá a
la empresa, inclusive, retirar temporalmente ios instrumentos de medida para verificar su

■  estado"

En virtud de lo establecido en esta norma en el Contrato de Condiciones Uniformes de
ELECTRICARIBE S.A E.S.P, se fijó el procedimiento que se lleva á cabo para efectuar las
revisiones en ios equipos de medida e instalaciones de ios clientes, por io anterior en d
capítulo V cláusula TRIGESIMA PRIMERA del mencionado Contrato " REVISIONES DE LOS
MEDIDORES E INSTALACIONES DEL SUSCRIPTOR O, USUAWO ", se indica que ia

. Empresa podrá adelantar revisiones y/o' verificaciones técnicas, así como efectuar
registros visuales" sobre las instaiaciohes eléctricas y equipos de'medida de ios
suscriptores o usuarios, en cualquier momento, con ei fin de cerciorarse del estado y
correcto funcionamiento de ios equipos .instalados, y adoptar medidas eficaces P^ra
prevenir y controlar cualquier hecho que pueda implicar un uso no autorizado del
servicio de. energía eléctrica. El suscriptor o usuario deberá permitir ia revisión de ios
medidores, las acometidas y ia lectura periódica de ios consumos, y destinar, para la
instalación de los medidores, sitios.de fácil acceso para que los funcionarips autorizados
de LA EMPRESA puedan llevar a cabo dichas revisiones y/o verificaciones^

^
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Asimismo le informamos, que toda acta debe cumplir con unos requisitos para actuar
dentro de un proceso administrativo, precisamente uno de esos requisitos fundamentales
es la firma del cliente / usuario que atiende la revisión; pero si este por algún motivo no;
firmara o se niega a firmar el acta, cualquier persona que también presenciase,la visita
en' calidad de-persona natural podrá'suscribir y firmaría. En este sentido, ei Acta de-
Revisión cuenta con plena validez, y se encuentra diligenciada correctamente por lo que'
sirve de soporte en el proceso adelantado por la-empresa,

Como también,,es de señalar que la Empresa no emitió el cobro de la ECDF por ios
consumos de energía registrados si no , por el estado^ en que se encontraron ' las
conexiones. En la visita técnica realizada en su inmueble se tomaron fotografías.donde se

. evidencia que efectivamente existía la irrégüiaridad, la cual está soportada con fotos que ■
fueron tomadas en el inmueble de la referencia que demuestran el hecho como tal y,el
acta donde fue consignada la irregularidad, ia'cual fue levantada-con el lleno de los-
requisitós que exige la ley. Asi mismo, debido a la irregularidad encontrada,-no permitía
registrar el 100% de la energía consumida en su inmueble por lo tanto según lo
establecido por la Ley 142, debemos recuperar la energía consumida dejada de facturar. "

Ahora bien es preciso indicar,'que,lo'cobrado no responde a ninguna sanción, sino a la'
' Energía Consumida Dejada de Facturar, conforme a lo establecido en el artículo 150 de la
Ley 142 de 1994, que faculta ,a las Empresas de Servicios Públicos a facturar bienes y'-
servicios dejados de cobrar al usuario. , , , - ■ -■

.  , En cuanto a sus peticiones: '

La solicitud de revocar la decisión administrativa es improcedente, toda vez.que la
empresa no inicio un proceso contra ei NIC de ia referencia, sino que expidió una factura
con el fin de recuperar la energía consumida dejada de facturar, lo anterior con base a
las pruebas que evidencian que el predio se encontraba cqnsumiendo energía que no se
facturaba correctamente. . ' " " '

Por tanto. Se confirma el cobro" de el cobro dé la energía dejada de facturar, toda vez "
que La empresa Electricaribe, S.A E.S.P., actuó en ejercicio de las facultades-conferidas
por ia Ley 142 de 1994 en su articulo,150, ei Contrato de Condiciones Uniformes, y con :

, fundamento en la SENTENCIA SU-1010/08, por medio "de la cual la corte'cqristitucionál
hace mención de la facultad que tienen las empresas de servicios públicos para cobrar los,
servicios no-facturados en caso-de desviaciones significativas'frente a, consumos
anteriores, sin que se haga necesario agotar un proceso administrativo, por tanto no
procede revocar la factura emitida por ECDF. ■'

SEGUNDO. Le áciaramos que ios consumos no son una irregularidad y al momento dé dar.
inicio al proceso administrativo que nos ocupa, no se tuvieron én cuenta ios consumos,

'  anteriores, ni posteriores, sino, que se tuvieron eri; cuenta las pruebas descritas
anteriormente. , " ' - - , , .

A continuación detallaremos el-método para determinar el .Consumo Facturable • No
Medido o Registrado por acción u 'omisión del usuario:

El Consumo Facturable no medido o registrado por causa de ,1a anomalía detectada, se
determinará por período de facturación (C2), que será la diferencia entre el consumo
calculado para él inmueble en-condiciones normales (Cl) y el consumo medido por'

I
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ELECTRICARIBE y efectivamente facturado durante el tiempo, que permaneció la
conducta irregular, si no se logra determinar esto último, durante los últimos cinco (5)
meses, (CO), será la sumatoria de los consumos facturados irregulares antes' de la
revisión, según la siguiente fórmula;

C2 = C1 - CO ' ■
Cl= CI X FU X Número de Horas (kWh.)^ donde: •
CI= Carga Encontrada Medida, Censo de Carga o Carga Contratada
FU= Factor de utilización de acuerdo a ia tarifa del predio.
Valoración del Consumo No Registrado;

El Consumo No Registrado por acción u omisión del usuario (C2), se valorará a la tarifa
vigente (VL) correspondiente ai-mes. de detección del uso no autorizado de energía- ,
eléctrica, por el tiempo de permanencia del mismo en meses (TM), según ia siguiente
fórmula:

ve = C2 xVLxTM •' ■ ^ '

. La tarifa vigente (VL) será la que corresponda al sector de consumo, incluyendo el costo
• del servicio y los factores .aplicables según la reglamentación existente (contribuciones o,
subsidios). ' .
Si no se puede establécer.ei tiempo de permanencia del uso no autorizado del servicio de
energía eléctrica (TM) se tomará como rango 720. horas, multiplicado por cinco (5)
meses. • ■ ,

Para establecer el consumo no registrado (C2), resulta necesario primero calcular cual es
el consumo atribuible al inmueble en-condiciones normales (Cl).

■ Cl; CI X FU X Número de Horas (Kwh.).. • .
El valor del CI corresponde; de .acuerdo a lo establecido en el Contrato de Condiciones

• Uniformes en su Cláusula 48, a ia Carga Instalada registrada .por Aforo obtenida ei día de,
la revisión técnica: - ■ ' ' ■ .
Teniendo en cuenta que el Inmueble objeto deL presente proceso .administrativo,
pertenecé a la tarifa. Residencia ei Factor de,utilización de artefactos eléctricos aplicable.

"según la Cláusula Cuadragésima segunda del contrato de condiciones uniformes es-del:
"30%. - ■ ■
De acuerdo a lo consignado en el formato de liquidación adjunto al fundamento soporte
enviado inicialménte, se procede a cuantificar ia energía consumida dejada de facturar
en pesos de acuerdo a la tarifa vigente al momento de la detección de la irregularidad,

, así: I ' " • *

(C2) Energía consumida dejada de facturar= 640 kWh
(VL) Tarifa vigente ($/kWh)= 431.25
Importe'dei Consumo = 640kWh X 431.25 $/kWh = $276000

Discriminación factura:

Consumo , $276.000
Impuesto de IVA $4.592
Subsidio . . . .$ 27.892.20
Costos de inspección Irregularidades $ 28.700
TOTAL , $281.399.80

ASrWft ASÍOR- ¡.OiCh-

• w.. ,!W
I

Página 6 de 7
{♦a-cvw*
(nooTíCPií véooil.'sc; ' , líVcwi'Wii



ELECTRICARIBE

Por lo anterior, le Informamos que Electrlcaribe S.A E.S.P se ratifica en el cobro emitido
por la ENERGÍA DEJADA DE FACTURAR.

Toda vez que usted interpuso el - recurso apelación; subsidiario- al dé reposición,
remitiremos él expediente, del caso a la Superintendencia de Servicios Públicos
domiciliarios una vez se surta la notificación personalmente..o por aviso, y será dicha

, entidad quien defina acerca del caso.-

Para mayor Información acerca' de esta respuesta usted puede comunicarse con nuestro
Cali Center marcando el © 115. ' ■

Cordialmente, , ,,

ADOLFO VEGA PÁCHECO
JT , : •

^VSKOK ,;.-VZXf.rv

.W
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ELECTRICARIBE

Consecutivo No.4611847

Valledupar, 30 de .Enero de 2017 .

Señora: ' ■ " . V. ■ • r ■ '
ROSA PAULINA ALVAREZ GUTIERREZ

CALLE 3 N" 3 - 28 SAN JUAN DEL CESAR-LA GUAJIRA ■ . ' ■ .
NIC: 7764723 ' • . , ■ • T '

ASUNTO: Citación para notificación personal ■ '

Estimada Señora Rosa:

Nos permitimos citaría con su respectivo documento de identidad.(original y copia) y este ■ ' ■ .
oficio, al Centró de Atención Presencial Valledupar ubicado en Calle 16 No. 8-37, en eT ■ '
horario de 7:30 A.M A 12:00 M y 2:00 P.M A 4:30 P.M, dentro de ios cinco (5) días' ■
siguientes al envío de esta cofnunicadón, para que se notifique personalmente de la ,
respuesta -a la solicitud por usted presentada, e identificada con radicación ■ ■
NO.RE3340201605321, del día 18 de Enero de 2017. . ,

En caso de no hacerse presente en el término indicado, en "cumplimiento de lo expuesto . ■ . ■ .
en el artículo 69 del (CPACA) Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, se procederá a rémitir a su dirección, escrito de aviso de notificación, con . i; ; ',
inserción de la parte resolutiva del citado acto administrativo y copia adjunta dei mismo,
con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la fecha de entrega del aviso en el lugar de destino:, ■ ,

Para mayor información acerca de esta respuesta usted puede comunicarse con nuestro
Cali Center marcando el No. ® it5.

Cordialmente^ ■ ■ ' ■

: ADOLFO VEGA PACHECO

■  JT

, Para tener en cuenta al asistir al Centro,de Atención Presencial;

I) Documento de identidad; II) En el evento de acudir otra persona a dicha diligencia, deberá
presentar autorización adjuntando fotocopia de la cédula tanto del peticionarlo como del autorizado
lii) Certificado de .existencia y representación legal si actúa en nombre de una persona jurídica.

■' .'ÍÍ'©'iRírS:,-

fíríKpOLVtifl
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ELECTRICARIBE

Consecutivo NÓ.A4611796 .

•  ■ Valledupar, 07 .de Febrero, de 2017

.  , ÑOTIFICACIÓIM POR. AVISO

Señora; ' ■ '
ROSA PAULINA ALVAREZ GUTIERREZ

CALLE 3 No. 3 - 28 SAN JUAN DEL CESAR , SAN JUAN DEL CESAR ,
NIC: 7754723 ■ -

Estimada Señora Rosa

En ■ cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 deí'Código de procedimiento ■
Administrativo y de Ip Contencioso Administrativo, por intermedio de este AVISO nos
permitimos notificarlo del acto administrativo Consecutivo No,4611796 de fecha 30 de
Enero de 2017, emitido por ELECTRICARIBE. S.A. ESP, debido a que el peticionario NO
se presentó dentro del término establecido para notificarse personalmente.

El acto administrativo Consecutivo No.4.6li796 de fecha 30 de Eneró de 2017, cuya
"copia íntegra se adjunta al presente Aviso.

Sé advierte que esta Notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del aviso en el'lugar de destino. ' , . ■ •

■Toda vez que usted interpuso el recurso apelación subsidiario al de reposición,
remitiremos el expediente del caso a la Superintendencia de Servicios Públicos
domiciliarios una vez se surta la notificación, y sera dicha entidad quien defina acerca

■ del caso. ' . ' ■ " ■ ' ,

En' ■ caso- de requerir información adicional, estaremos ■ atentos a resolver
oportunamente todas sus Inquietudes en nuestro .Cali Centef,lis. ■

■ n . - ¡i '^ . ■■ rí ■ ■ ■ ■ ; '.

•  • s, 'V
SIDNEY GOMEZ GUERRERO , .
JCP , ' ■ • ■
ANEXO: -Copia del acto administrativo Consecutivo No.4611796 de fecha 30 de Enero

' de 2017, emitido por. ELECTRICARIBE S.A. E.S.P

fc nmmPM
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•  ■ . Electrkarlbe ,
Imsrveniáa jscr
Superservidoí , ' ■

Bárranquilla/16 de febreró de 2018

Señores;
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
Atte.; GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA

Director Territorial Norte

Carrera 59 No. 75 - 134 ■

Ciudad;

ASUNTO: Recurso de reposición y en , subsidio de apelación contra resolución
sanción No. 20Í88000001785 de fecha 22/01/2018. NIC 7764723.

GONZALO, PADILLA PALOMINO, mayor de edad y,vecino de esta dudad, identificada
legalmente como aparece al pie de mi correspondiente.firma y portador de la Tarjeta
Profesional número 124.114 del C.S.J, actuando como apoderado generar para asuntos
jurídicos ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. ■ ,
Empresa de Servicios Públicos, debidamente constituida mediante escritura Pública #
.2274 del 06 de Julio de.1998, ante la Notaría 45 del Clrcuito'dé Santa fe de Bogotá, con
todo y en ejercicio de la facultad que me confiere el Art.31 d^el Decreto 2591 de 1.991.
Comedidamente me dirijo a usted, dentro del término señalado a fin de presentar ■.
recurso de reposición en subsidió el de apelación contra la resolución de sanción de ia
referencia.

ANTECEDENTES

La Dirección'territorial Norte de la Superintendencia de Servicios públicos indica aí .
interior-de ia . resolución No. 20Í88000001785 de fecha 22/01/2018, en el que el
usuario,- identificado ante la Empresa.con el NIC 7764723, interpuso d®nu"^te ®rte „

.  importante órgano de control, por la omisión por parte de ia Empresa ,
respondér escrito de fecha 18 de enero 2017 presentado ante_^^^
ELECTRIFICADORA DEL, CARIBE - ELECTRICARIBE ' S.A. E.S.P. DISTRITO . NORTE, ,■  identificada bajo el NIT No 80.20076706, en consecuencia elevo,denuncia.- , , „ .. ,■ ,

■- El-usuario relacionado anteriormente presentó denuncia-ante esta
-  alegado omisión en la respuesta' por parte de la Empresa de energía, dicha denuncia fue . , ,.mdteada centra la empresa' ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., en .consecuencia .expide .. . . - , , . , ,

. .resolución Sanción No.- 20188000001785 de fecha 22/01/2018, mediante la cual .
■ -resuelve en su -Artículo Primero: Imponer una sanción consistente -.en

■  ELECTRICARIBE S.A. ESP, por la suma de ($13.789:100,00) a favor de la^ Nación. ; . .
■ Articulo Segundo: Se reconocen los efectos jurídicos del silencio administrativo positivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE ELECTRICARIBE S.A E.S.P

.  Sea lo primero aclarar al .Director territorial zona Norte; tener siemp^^s^^^^-■  prestación-de los servicios públicos se encuentra- regulada -por la Ley 142 de 1.994 y en el , - , . , - . . , , . . . ,
'  i caso de la energía eléctrica, también por ia Ley 143 de 1994. . - . Tí

'  Además; el marco general fijado por ia ley, la relación Empresa "guarió es^ regida pc^^^ • . - . - ;
el rnntratn de Cnndicione.s Uniformes y las resoluciones que al efecto expida la
comisión de regulación respectiva, por su parte, ia. Superintendencia de semcios , . , .
Públicos cumple la función de Vigilancia y control sobre l.as actuaciones desplegadas p • . , . ■ .. . ,
las entidades que conforman el sector.

L. V
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Antes de citar el caso improcedente al interior de la resolución No. 20188000001785 de
fecha 22/01/2018, le recordarnos a éste Honorable Órgano de Control que la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en concepto rendido
por la Oficina Jurídica de esa entidad que; ■ ■ , ,- ■

"La figura dei silencio administrativo positivo^ no puede ser invocada, a pesar
de verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y
técnicamente imposibles, a ¡a luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un
silencio Empresarial debe. analizarse a la luz de su posibilidad técnica y.
especialmente legal ~ licitud del objeto y de la causa-^ ,

En el caso" del señor (a) ROSA PAULINA ALVAREZ GUTIERREZ, con denuncia realizada
ante la SSPD con radicado de presentación No. 20178200644542, por [a no respuesta al
escrito de fecha 18 de enero de'2017; nos permitimos comunicarle que al confrontar la
iriformadón de nuestro sistema de gestión comercial OPEN SGC> encontramos que fue
presentado escrito por el señor (a) ROSA PAULINA ALVAREZ GUTIERREZ por escrito, el
día 18 de enero de 2017 para el NIC 7764723, recibido con RE3340201606321, frente al
consecutivo 4570455, por el cobró emitido'en la factura del mes de diciembre de 2015..

Con decisión bajo consecutivo No. 4511796 de 30 de Eneró de 2017 se envía respuesta.
Enviándose carta de citación de fecha-30 de Enero de 2017 a la dirección designada por
el usuario para recibir notificaciones (CALLE 3 N°.3 - 28 SAN JUAN DEL CESAR - LA
GUAJIRA), mediante guía de correo certificado. .
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Como se,observa en ía anterior imagen, la empresá Electrlcaribe cumplió con eí'debér
legal de enviar la citación para notificación personal a través de la guía de .correo
especializado de la empresa LECTA. . ■

, Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los
requisitos de notificación contemplados en el artículo . 69 del CPACA Código de

■procedimiento Administrativo y de lo Contencioso" Administrativo, se .envía aviso de'
notificación.' .
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Se puede obsen/ar que la guía fue recibida. Lo que indica que ei usuario si conoció de la :
decisión, y se notificó de debida forma, cómo consta en ias respectivas guías de^ correo
certificado, las cuales, se encuentran con firmas de recibido dentro de los términos ■
legales para surtir en debida forma la notificación del acto.administrativo.

Ei Consejo de Estado en Concepto de ia Sala de Consulta y Servicio Civil considera que
debe enviarse el día 6 contado a partir dei envío de la citación. Radicación Interna No.
1101-03-06-000-2016-00210-00 número único 2316 de 4 de abril de 2017, Conforme al
tenor literal del artículo 69 de la Ley 1437 de, 2011 el término para el envío, del aviso, ,
debería contarse desde el envió de la citación y no a partir del día siguiente a su enyío
tal como ío indica el Consejo de Estado, sin. embargo, ' la interpretación de la
Superintendencia de Servicios Públicos, Domiciliarios es contraria y esta entidad ha ,
incluso sancionado a ELECTRICARIBE en algunos casos por enviar ei aviso conforme a la
contabilización'de términos realizada pór el Consejo de Estado. Decisión

Es de aclarar que él envío de lá citación fue reaiizado por la empresa el día 31/01/2017,
y el aviso fue enviado al sexto día hábil contado a partir del envió de la citación, el cual
fue el 07/02/2017 tal cual como se prueba en las gráficas anteriores.

Nos permitimos citar el artículo 28 de la Ley 1369 del 2009, el cual hace referencia de
las "ObligacionBS de los Usuarios" - 2. Someterse a las condiciones de
prestación del servicio postal contratado, con la condición de que hayan sido
expresa y ampliamente divulgadas por el operador de servicios postales". Ahora
bien, mediante la Política de Tratamiento de Datos Personales de la Empresa Lecta
Correo Ltda certificada y utilizada por nuestra Empresa, basada en la Constitución
Política de Colombia, en sú artículo 20: "esíaWece el derecho constitucional que
tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones
que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos y los demás
derechos", libertades y garantías constitucionales a que se refiere^ el artículo 15 de la
Constitución Política Q^Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal
y familiar'y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos
respetar"). La' referenciada Política de Tratamiento de Datos Personales de la Empresa
Lecta Correo Ltda se encuentra publicada en la página web www.lecta.com.co, ahora
bien, la misma hace referencia en ei punto 11. Principios que rigen para, el
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tratamiento de datos personales, indica el ^^Príncipio de libertad: El tratamiento
sólo puede ejercerse con el consentirniento, previo, expreso e informado del
titular. Los datos personales no. podrán ser obtenidos por Lecta Ltda. o '
divulgados por esta sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal o
judicial que releve el consentimiento". Por lo anterior, es claro que el usuario que
recibe la notificación tiene el derecho constitucional de proporcionar o no su número dé , ,
cédula, por lo tanto no puede responsabilizarse ni a la empresa de mensajería y mucho' •
menos a Electricaribe de' la ausencia del número de documento de identidad en las'
guías. Por otro lado, los currier o empresas de mensajería que obtienen datos
personales, como lo son números dé identificación, se encuentran en la obligación legal ; ■'
de salvaguardar esta información ya que solo puede ser divulgada bajo autorización
expresa de su titular. Así las cosas la ausencia del número de Identificación en la guía se
entiende como la falta dé autorización del usuario. , '• ■ ■

Tomando como base legal lo establecido por la COMISIÓN DE REGULACIÓN DE
COMUNICACIONES, en el Documento Soporte''Parámetros de calidad de los servicios ' '
postales diferentes al Servicio Postal Universal", en el numeral 3, 3.1, 3.1.2.2, el cual ' ' ■
establece lo siguiente: ■ • ■ , \ ^
"Por su parte, se propone que ia-prueba de entrega conste al menos de los siguientes
datos: ■ ; "í-.
1, Firma, nombre legible e Identificación (tarjets de identidad, cédula de ciudadanía, ; ,
cédula de extranjería o pasaporte) de la persona que recibe el objeto postal en ia ■
dirección del destinatario: ' " .. ■ ■ ■

2. Espacio para observaciones de quien recibe el objetó-postal referidas ai estado del
mismo. • ' , ■ ■ ^ ' i ■ . ' . ^ ■' ' ' í ^ '

■ 3. Fecha y hora dé entrega en ia dirección del destinatario. ■ ■ ■ ' ■ ...
4. Intentos de distribución con inclusión de ia fecha y hora, previo el cumplimiento- del , ,procedimiento previsto en las normas sobre calidad de ios servicios. ' " , , ■ ■ '
5. Motivos de devolución cuando no.se puede realizar ia entrega." .
Por lo'anterior, es claro que las guías de notificaciones deben contar con al menos uno
de los.datos citados én el acápite anterior, para que la misma sea valida y se constituya
como prueba íntegra de la entrega del ,-documento .remitido, .por lo tanto no es factible •

■  indicar que la guía no cumple con los requisitos legales establecidos. • -. .

El Consejo de Estado, a través de sentencia de fecha 24 de noviennbre de 2003, ha ■ • •• '
expresado que "el aviso entregado a través de una empresa de mensajería especializada , ■ -
tiene tanta o más eficacia,que él enviado a través del correo certificado esto ha Sido . ..
totalmente ratificado por.la SSPD mediante concepto'277 de'2009, donde.argumenta -
que "El Consejo de Estado admite-la posibilidad.de reemplazar, la citación hecha por ■ ■ ■ ■
correo certificado por la citación hecha mediante mensajería especializada siempre que , ■

■  esta cumpla con los siguientes requisitos: '

"e! control dé la prueba de entrega del envío que se consigna en un documento
en el que conste un número de orden, fecha, hora de ^entrega, firma eidentificación dé quien recibió, aunado a una entrega muy rápida".

Es evidente qué las explicaciones dadas al usuario, han sido clárás y argunnentativás, . ,
oportuna y con un debido proceso "de notificación agotado, por lo tanto nq existe causal- ■- , -
de silencio administrativo positivo, que alegar motivo por el cual nos permitimos solicitar •
la revocación de la sanción. • ' •

Por otra parte, respecto a la sanción impuesta y su dosimetría, notamos con profurida - , .
■  sorpresa que de sanciones por $6.443.500 se pasó a sanciones de $13.789.100, un
'• aumento que supera el 100%. .Sin.embargo, a esta prestadora no.se le ofrecen en la . -■ . - '

decisión recurrida, las suficientes razones para este hecho.-lES'así. que ,del análisis.. ■ - . -
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realizado se desprende que existió una INDEBIDA MOTIVACIÓN DEL ACTO
ADMINISTRA,TiyO SANCIONATORIO, ya . que, la SSPD en su decisión no explica'
definidame'nte, ia razón por la cual cambia el criterio para tasar la sanción y los ,
parámetros"usados para llegar a la misma. Al omitir tal motivación se vulnera de forma
directa, el debido proceso de la prestadora, ya que al no conocer de forma precisa ios-
parámetros y criterios de tasación perdemos cualquier posibilidad de: en principio
conocerla y en consecuencia contradecirla.

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-204/12, precisó: ■

. C-) Ls motivación de ios actos administrativos proviene dei cumplimiento de preceptos
constitucionales que garantizan que ios particulares tengan ia posibilidad de contradecir.
las decisiones de los entes públicos ante las vías gubernativa y Judicial, evitando de esta
forma la configuración de actos de abuso de poder (...)

(...) La sentencia SU-917 recogió los preceptos fijados por' la jurisprudencia de esta
Corporación ai identificar ios elementos constitucionales que sostienen el deber de
motivar ios actos administrativos. En síntesis se relacionan ios siguientes:.

'  Cláusula de 'Estado de Derecho. Este concepto se encuentra fijado en el artículo
1° de ia Carta y encierra el principio de legalidad de las actuaciones de ios entes
públicos, eiiminando así la arbitrariedad en sus actuaciones.- Una de las formas en las
que se materializa es en la obligación de motivar lo actos administrativos toda vez que

■- .ésta es la forma en la que se verifica la sujeción de ia administración ai imperio de la ley:

- - Debido proceso. Igualmente,, el artículo 29 superior plantea como presupuesto
para hacer efectivo el derecho - de contradicción y de defensa, que ios administrados
tengan argumentos que puedan ser controvertidos cuando no están de acuerdo con las
actuaciones de las autoridades. De esta forma, cuando en el acto no se expresan las
razones que han dado sustento a ia decisión, el particular se encuentra en un estado de
indefinición derivado de ia imposibilidad de expresar ios motivos por ios que disiente de.
la decisión tomada, vulnerando así su derecho, a controvertir la actuación con ia que no

.  está de acuerdo.

- ■ .Principio Democrático. En virtud de ios artículos i°,' 123 y 209 deja Constitución,'
el deber de motivar ios actos administrativos materializa ia obligación que tienen las.autoridades de rendir cuentas a los administrados acerca de sus actuaciones. •,

.  Principio de Pübiicidad. El artículo 209 de la Caria ■ establece que ja fundón .
' adminisiratiya se deberá desarrollar con fundamento en\el principio de publicidad. Este

mandato se encuentra 'estrechamente relacionado-con ■ los ^.conceptos de Estado de
' Derecho y de democracia, dado que garantiza la posibilidad de' que ios administrados

■  conozcan las decisiones de las autoridades, y así puedan controvertir aquellas con las
que no están de acuerdo. (...) ' ■ '

.  ' .En este , mismo sentido, advertimos que la resolución sanclonatoria en. esté caso, se
emite con "una tasación en salarios mínimos mensuales legales vigentes,^sin tener, en
cuenta que los hechos que generaron la investigación ocurrieron en un ano anterior,al
actual. Lo anterior es una flagrante violación al Debido Proceso al irnpactar de forma
vertical la legalidad y debida, motivación que debe revestir ai acto administrativo, lo que
deja en un estado de indefensión a esta prestadora.
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FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES:

De acuerdo a la reiterada jurisprudencia de la H Corte Constitucional,, la.finalidad V
objeto del derecho de petidóri ̂ 'Consiste no simplemente en el derecho a obtener una
respuesta por parte de las autoridades, sino que exista' una resolución al asunto
solicitado, lo cual si bien no implica que la solución sea favorable, tampoco satisface sin,
que se entre a tomar una posición de fondo, clara y precisa, por el competente; Por esto
puede decirse también que él derecho de petición que la constitución consagra no queda
satisfecho con el silencio administrativo que algunas normas disponen, pues esto es
apenas un mecanismo que la ley se ingenia para que se adelante la actuación y no sea '
bloqueada por la administración. ■ , ■ . ■'

Especialmente con vista en la' promoción de las acciones judiciales respectivas, pero en
forma ninguna cumple con las exigencias Constitucionales que se dejan expuesta y que
responden a una necesidad materia!, y sustantiva de resolución y no a una consecuencia
meramente fórmal y procedimental, así sea de tanta importancia (Cónst, Sent T- ',
481/92 Jaime Sanin) El subrayado es nuestro; En consecuencia Electricaribe SA E.S.P
con su actuación a cúmolido el anterior precepto Constitucional-, v ha resguardado el
derecho fundamental de petición que le asiste al accionante, toda vez que no deio de ,

. responder su petición. ■ ' .

• ■ Recordamos que nuestra H Corte Constitucional ha establecido los Limites del
derecho de petición en los siguientes términos:

A pesar de lo anterior, y de las características que debe tener una respuesta por parte de.
■  la administración tal y como lo ha fijado la jurisprudencia, es Importante señalar que no '
ha sido considerado como parte'del derecho de petición el que la entidad ante quien se
presenta la petición, solicitud o consulta, se vea. obligada a. conceder la petición

' presentada en los términos én los .cuales ló desea el petlcionario. En ese sentido la Corte
■ ha dicho: J'(-) La Corté Constitucional ha expuesto con absoluta claridad que no se ,
debe confundir el derecho de petición.- cuyo núcleo esencial radica en,la posibilidad-de
acudir ante la'autoridad y en obtener pronta resolución. ,■ ' ■ ■ ■■

- con el contenido de lo que se pide, es decir con la materia de la petición. Lo que se,
debate ante la Jurisdicción cuando sp acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la
administración, alude al fondo'de lo pedido, de manera independiente del derecho ,de;
petición como'tal (...)" C--)""^USubraya,fuera de texto). ; • , ' '

Adlcionalmente ha expuesto: Desde liiego no . puede, tomarse como; parte del
derecho de petición una prerrogativa que lleve forzosarnente a que ja administración (o
en este caso ELECTRICARIBE) defina de manera 'favorable, las pretensiones del

, solicitante, (.••)"^'"USubraya fuera de texto), . . , . '" ' ' . -

"(...) Reiteramos que no significa esto que deban responderse las peticiones en una.
determinada forma: lo que se exige es un pronunciarhiento oportuno (...)"^í^^ - '
Por lo anterior, presentamos recurso de reposición én,subsidio de apelación contra la
decisión emitida mediante la resolución 20188000001785 de fecha 22/01/2018. , ,
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Por' todo lo expuesto anteriormente, comedidamente le solicito tener en cuenta los
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar a la
Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se le Imputa.

PRUEBAS

1. Guía de citación para notificación personal

■ 2. Guía de notificación por aviso

NOTIFICACIONES

Se reciben notificaciones en la secretaría de su despacho o en la dirección Carrera 55
No.' 72-109. Piso 4 Centro Ejecutivo II.-

CortíiaEmente

• ■ • / y - M
M í

'GONZALO PAOfe E A PALOMINO
Tarjeta Profesional número 124.114- del C.S.I,

.  5.
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RESOLUCIÓN No. SSPD -20188000057785 DEL 2018-05-11
Expediente No. 2017820390116031E

Por la cual se decide un Recurso de Reposición

Página i de 5

LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE

.  . SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades, en especial las que le confiere eí 'artículo 79 numeral 25 y- ■
,  artículo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el articulo 9 del Decreto 2223 de 1996; la ■

Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 1755 de 2015: y la Resolución SSPD No.
20161000065165 del 09 de diciembre de 2016; y ■ . ,

I. ANTECEDENTES.

Que este Despacho mediante Resolución SSPD No. 20188000001785 del 2018-01-22, impuso
sanción en la modalidad de MULTA contra la empresa ELECTRiFICADORA DEL CARIBE S.A.'
E.S.P., identificada con-número de NIT 8020076706, al encontrar probado que había violado,
artioulo 158 de la Ley 142 de 1.994 ei cual fue subrogado por los artículos 123 del Decreto >
2150 de 1995; por la ocurrencia del silencio administrativo positivo debido aja falta de
respuesta a ia petición del(a) usuario(a) presentada el 18 de enero de 2017; y así mismo; se
reconocieron ios Efectos del Silencios Administrativo a favor del(a) usuario(a), identificado con
código No. 7764723. . . ' " J '

Que la anterior resolución ie fue notificada a las partes de conformidad con en ei artículo 67, 68
y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. '

Que ia empresa ELECTRiFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., interpuso ante este Despacho
recurso de reposición mediante escrito radicado No. 20188200242922 de fecha 2018-02-19, al
haber sido notificada de la decisión, documento que reposa en el citado expediente. .: ■

Que en atención al recurso de reposición interpuesto por ia empresa en ei presente proceso,
este Despacho procedió con la respectiva comunicación a ROSA PAULINA ALVAREZ

. mediante radicado No. 20188000679691 del 10 de mayo de 2018, en la cual se le dio ia
oportunidad.de presentar objeciones. ■ . ' •

li. ANÁLISIS . .

SGS Procede ei Despacho a considerar' ei recurso de reposición interpuesto por ia empresa
coi«9a7 ELECTRIFICADORA DEL; CARIBE S;A. E.S.P., contra la Resolución SSPD No.'

20188000001785 del 2018-01-22, de conformidad con ei tenor de lo dispuesto en el artículo 74.'
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
resumen sus argumentos de la siguiente manera:

RAYONF^ Dl= DF'FENSA: ' ' . ^

' sodo'prindpal. Carrera 18 Nró. 84-35. Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservldOS.90v.co
Linea de atondón (1) 691 3006 Bogotá. Linoa gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6

Carrera 34 No. 54-92 - Bdoaramonga. Colombia - código postal; 630003
Callo 19 nro. 13 A-12. Bogotá D.C. Código postal: 110311
Catia 26 Norlo No. 6 Bis -19 - Cal!. Colombia - código postal: 760046
Carrera 59 No. 75 -134 Barranqullla. Colombia - código postal: 080001
Calle 32 F Diagonal 74 B-76 Medellln. Colombia - código postal: 050031
www.supersorvldos.gov.co ■
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Manifiesta que el(a) usuarlo(a). presentó reclamación ante la empresa el día 05 de junio de
2017 y que para el efecto se emitió respuesta el 09 de junio de 2017, enviando asimismo carta
de citación de fecha 09 de junio de 2017 a la dirección designada por el(a) peticionarlo(a) para.

■  recibir notificaciones. Ahora bien, comoquiera que el(a) usuario(a) :no compareció a notificarse
personalmente de la decisión adoptada por la empresa, esta procedió al envío de aviso. Indica

■  a su vez que, en el caso en concreto se cumplió con los requisitos exigidos por la ley en lo
referente a los datos que debe llevar la guia de entrega, por io que debe entenderse que se

. ■ efectuaron todas las diligencias tendientes a notificarle al cliente de la respuesta al escrito
presentado.

Por lo expuesto anteriormente solicita se le exonere a la empresa del cargo que se le Imputa.

III. PRUEBAS ,

■ Se incorpora al expediente como prueba los documentos descritos en la resolución impugnada,
• asi cómo las allegadas al escrito de reposición, a saber:

00 Guias de envió. - ■ ■

.  IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO .

•• EI'Despacho de acuerdo con la competencia asignada procede a desatar el recurso de
reposición interpuesto por la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.,
analizando los argumentos expuestos por el recurrente y efectuando las precisiones que sean

. necesarias respecto de la Resolución SSPD No. 20188000001785 del 2018-01-22, para .
proceder a Revocar, Modificar o Confirmar el acto recurrido, én los siguientes términos:

:  - Esta Dirección General Territorial recibió el expediente para tramitar Recurso'de Apelación,pero ante la posible configuración de Silencio Administrativo Positivo se Ordenó de oficio Iniciar
'la Investigación contra la émpresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. , portante se
profirió auto de trámite de suspensión RAP por SAP mediante radicado No. 20178200019246
del 17 de julio de 2017 para io cual se inició la correspondiente investigación, conforme a las

'  causales Imputadas en el pliégo de cargos Nó. 20178000048546'del 31 de julio de 2017, al
■  . no haberse cumplido a cabalidad con las disposiciones propias del artículo 158 de la Ley 142 .
'  de 1994 subrogado por el artículo. 123 del Decreto 2150 de 1.995 y el artículo 9 del Décreto

■ V '2223 de 1.996, hecho que dio lugar a la Resolución SSPD No. 20138000001785 del 2018-01-
'  • 22, contra la citada-empresa. ' ■ . • • '

-  Respecto al escrito del recurso presentado por la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P., se tiene que esta entidad expone unos argumentos con el fin de lograr se revoque

■ el acto administrativo sancionatorio.

, , ,. . En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día ,18 de enero de 2017,
' por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha dé presentación de la petición,
se tiene que la empresa tenia plazo hasta el día 07 de febrero de 2017 para emitir respuesta,

' y ia empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SX' E.SiP. probó haber emitido respuesta a
la petición objeto de la presente investigación, el día 30 de enero de 2017 (21 a 27
' descargos) la ley 142 de 1.994. ' • '

■  . Tenierido en cuenta que la razón por la cual el despacho sancionó a la empresa mediante la
■  . Resolución SSPD No. 20188000001785 del 2018-01-22, fue haber enviado el aviso de manera

extemporánea, se procederá con su análisis detallado, en los siguientes términos:

Respecto del proceso- de .notificación personal que la empresa debió surtir, esta
Superintendencia encuentra que la empresa envió la citación ai(a). usuario(a), el dia 31 de

'  " enero de 2017 (fl 10 recurso de reposición), a través de la empresa Lecta.

,. L Superintendencia de Servidos Públicos Domiciliarios ■ ' ■ .
www.superservicios.gov.co - sspd@supersetvicios.gov.co
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Al no haberse acercado el(a) usuarlo(a)..a recibir notificación persona! de la respuesta, se
observa que la empresa procede a notificar por aviso ei 07 de febrero de 2017 (fl 11 recurso
de reposición), obrando prueba de entrega que NO cumple con ios requisitos de la Ley 1369
de 2009, pues no.aparece en la misma el nombre, la identificación, la hora y la fecha de- la

. misma. ' ■ ■ ' , . ■ - -

No obstante lo anterior, como iá citación se envió el 31 de enero dé 2017, el aviso debió .
remitirse el 08 de febrero de 2017; y no ei 07 de febrero.de 2017, como efectivamente se
hizo, provocando asi la extemporaneidad del misrrio y por ende la indebida notificación. -

De acuerdo con lo ahteriór. ésta Superintendencia encuentra que la- empresa •
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., sí Incurrió en-un Silencio Administrativo
Positivo por la falta de respuesta en debida forma de la petición instaurada ei 18 de enero de
2017 por lo que se debe estudiar la sanción a imponer con base en el artículo 81 de la Ley 142
de 1994.

VI. DE LA SANCIÓN A IMPONER Y DOSIMETRÍA SANCIONATORIA;

De acuerdo con el artículo 79 de la Ley 142 de 1994, las personas prestadoras de servicios pú-
biicos son sujetas dé control y vigilancia por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos.'

■ Por su parte el artículo 81 de iá Ley 142 ibíd., modificado por ei artículo 208 de la Ley 1753.de -
.2015, establece que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios podrá imponer .
sanciones a quienes violen las normas a las que deban estar sujetas, según la naturaleza y la,
gravedad de la falta, entre ellas multas hasta por ei equivalente a dos mil (2.000) SMMLV para
personas naturales y hasta por ei equivalente a cien rnll (100.000) SMMLV para personas jurídi- -
' CaS; ■ . . X L ' \'í, ,, I- } ■

En la misma línea, ei parágrafo 1 del artículo en mención dispone que ei Gobierno nacional re
glamentará los criterios y la metodología para graduar y caicular las multas que puede imponer
la SSPD, teniendo en cuenta los criterios como el impacto de iá-infracción sobre la-prestación

. del servicio, ei tiempo durante ei cual se presentó la infracción,, ei número de usuarios afecta
dos, él beneficio obtenido porei Infractor, la cuota del mercade o el beneficio económico que se-
hubiere obtenido producto de la infracción. ; ' •• , ■

También es imperioso .que se tengan en cuenta circunstandas de agravación y dé atenua
ción, como el factor dé reincidencia, la existencia de antecedentes en relación con incumpli
miento de compromisos adquiridos b, de órdenes de la Superintendencia de Servicios Públicos

■ Domiciliarios y la colaboración con las autoridades en ei conocimiento d en la investigación de
la conducta. '' . , -

-Ahora bien, ei Gobierno nacional-expidió el Decreto 281 del 22 de febrero de 2017, mediante ei ,
cual fijó ios criterios y la metodología para graduar y calcular las multas por parte de la SSPD,
por infracciones relacionadas con energía; para lo cual se hizo una clasificación, correspondién-
doie al grupo I, las conductas relativas a la faifa de respuesta o respuesta inadecuada de peti
ciones, quejas,y recursos interpuestos por ios usuarios de acuerdo con el artículo 123 del De-,

"creto 2150 de 1993. . " . .• - - , •

En la norma referida encontramos que además de los criterios ya expuestos, en virtud de ios
Principios de Proporcionalidad y. Razonabilldad, la SSPD debe tener en cuenta la capacidad
económica y financiera de la prestadora, de manera tai que no se afecte la eficiente prestación
del servicio. . ■ , ; .

Ajuicio de la Corte Constitucional'^ a través del derecho administrativo sancionador se pretende'
garantizar la preservación y restauración del ordenamiento jurídico, imedianté la imposición de

Superintendenoia de Servidos Prlblicos Domiciliarios
www.siJperservicids.gov.co - sspd@superservicios.gov.co
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una sanción que ho' sólo repruebe sino que también prevenga la realización de todas aquellas
conductas contrarias al mismo.'

Dicho lo anterior, procede el despacho a realizar un análisis de la razonabilidad y proporcionali
dad de la sanción a imponer a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., en el
siguierite sentido:

Que mediante Resolución No. 20161000062785 del 14 dé noviembre de 2016, la SSPD tomó
posesión de los bienes, haberes y negocios de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P., principalmente porque, los expertos financieros contratados por el Fondo Empre
sarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, manifestaron mediante radica-;,
do 20165290769202 que "La revisión hasta ia fecha evidencia una, empresa en situación fínan- ,
ciera precaria que, con los niveles actuales de deuda neta, capital y generación operacionai de
caja, tendrá dificultad para poder cumplir tanto con las obiigaciones de pago derivadas de su
operación comente, como con sus compromisos a largo plazo con terceros..."Adiciorialmente
la critica situación financiera de la empresa no le permite garantizar la continuidad en la presta-'
ción del servicio de energía eléctrica a sus usuarios ■finales..

Aunado a lo anterior, para la imposición de la sanción el despacho tendrá en cuenta el grado de
impacto-de la infracción sobre ía prestación del servicio público:. que el número de usuarios ■
afectados con ia infracción es igual a uno; y que el tiempo de duracióri de la infracción ha supe
rado los tres meses, ténnino plausible en el cual ia prestadora debió acceder al reconocimiento ■
del acto ficto positivo.

En cuanto a la cuota de mercado y el beneficio económico obtenido por la empresa producto de ■
la irifracción, considera el despacho que no existen elementos probatorios que le permitan al
despacho graduar la sanción con base éri estos criterios, pues la investigación está encamina- -
da a determinar la efectiva vulneración del artículo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el

; artí.cuio'9 del Decreto 2223 de 1996. ■ • ' ■ .'

Por otro lado, es imperioso que el despacho tenga en cuenta que, como circunstancias de .
agravación de la sanción, se encuentra la reincidencia de la conducta por parte de la prestadora
tai como consta en el aplicativo.de sancionados de ía SSPD, en número tai, que permiten inferir -
que esta conducta obedece a un comportamiento sistemático, encaminado a omitir su deber de
respuesta en debida forma. - ■ , '

Finalmente, del caudal probatorio que reposa en el expediente virtüai el despacho infiere que no
, existen circunstancias de atenuación de la sanción.

,  . Vil. DE LA DECISIÓN

En consecuencia, se CONFIRMA la Resolución SSPD No. 20188000001785 del 2018-01-22,
por medio de la cual esta territorial impuso sanción en la modalidad de- MULTA a la empresa
ELECTRIFICAD.ORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.. . '

- En mérito de lo expuesto, este Despacho.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus. partes' la Resolución SSPD No.
20188000001785 del 2018-Ó1-22, por medio de la cual se sancionó en la modalidad de MULTA
a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.; de acuerdo a lo expuesto en la
parte motiva de la presente Resolución.

'. Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservícios.gov.co - sspd@superservicios,gov.co
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ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR el reconocimiento de los efectos del Silencio
Administrativo Positivo relacionado con la petición presentada.por ROSA PAULINA ALVAREZ
el 18 de enero de 2017, atendiendo a las consideraciones del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: INHIBIRSE de fallar el recurso de apelación radicado bajo el Ño.
20178200644542 el día 05 de julio de 2017, interpuesto por ROSA PAULINA ALVAREZ. ■

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el contenido de ésta resolución al señor(a) ROSA
PAULINA ALVAREZ, quien recibe notificaciones en' la, CALLE 3 NO 3- 28 BARRIO EL •;
CENTRO, de la ciudad de SAN JUAN DEL CESAR LA GUAJIRA; o en. el correo electrónico
que reposa en el expediente.

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta resolución al senor(a)
JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO en su condición de REPRESENTANTE LEGAL de la

empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A, E.S.P., o a. quien haga sus veces, quien
puede ubicarse en la CARRERA 55.No. 72 - 109 PISO 7 de la ciudad de BARRANQUILLA -
ATLANTICO, haciéndole entregó de una copia de la misma; y en caso de no poderse surtir la "
notificación personal, precédase a la notificación por aviso; de conformidad con lo dispuesto en'\'
el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. De Igual forma en el evento de existir autcrizáclóñ .
expresa de la prestadora para efectuar la notificación, por correo electrónico, se procederá
conforme lo establece el artículo 67 del CPACA a la dirección electrónica que reposa en el .
expediente virtual de la investigación. . "..'/.rj

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación, " . ■' ' '

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no proceden recursos, por encontrarse,
agotado el procedimiento administrativo. .-.v. ■<

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ■ .
Dada en Bogotá ■ ' ' >

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ.
■ Directora General Territorial ,•

' Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No 20171000211945 del 30 de octubre de 2017
Proyectó: Leidy M. Moreno Rodríguez Abogado(a) Contratista ' . ■ , 1 , " r , ■■ . " , .
Revisó: RafaelTorros—Abogado(a) Contratista , ' ■ , , . ' , , , ■
Radicó: RATORRES ■ ' ' • L '
Aprobó: Jenny Ellzabeth Lindo Díaz-Directora General Territorial

■ Süpérintendencia de Servicios Públicos Domiciliarlos
www.stjperservlcios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co
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Bogotá ■ '■ RECIBiDOPARASUKTüDiCj , ■ - ^ '
SeRorO) . / ■
REPRESENTANTE LEGAL
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
.CARRERA 55 NO. 72-109 PISO 7 '
sBrvlciosjuridlcoseca@electricaribe.com
BARRANQUILLA/ATLANTICO. .

;  NOTIFICACIÓN POR AVISO

1_Á DIRECCIÓN GENERAL TERRITORIAL TENIENDO EN CUENTA QUÉ:

AI no haberse llevado a cabo la notificación personal de las siguientes résoluciones SSPD;
.-j' . '

No.
1  Ffechade

Ftesoludón 1 Resolüdón Fiadicado p^re Bqjediente
1 20188000058175 ■11/05/2018 20188200214762 2017820390104027E

2 20188000058165 11/05/2018 2017820165S462 2017820¡I201C4334E

3 20188000058155 11/05/2018 20178201668372 201782D420103893E

4 201880000581;® 11/05/2018 20178201661452 20178®420104308E

5 20188000058125 11/05/2018 20178201661442 2016820420108166E

6 20188000058115 11/05/2018 20178201661382 2016820420108169E

7 20188000058105 11/05/2018 20188200321252 2G1782)420100745E

8 20188000058055 11/05/2018 2018820C657552 2016820420107447E

9 20188000058035 11/05/2018 .2018820CB57642 2016820420105355E

10 20188000058005 11/05/2018 20188200575892 2016820420107900E

11 20188000057975 11/05/2018 20188200557812 201682D420105101E

12 20188000057955 11/05/2018' 20188200557782 2016820420107474E

Esta documento está suscrito con firma mecánica autorizada medíante resolución No. SSPD201710002119945 del 30f10/2017
Sede principal. Catrera 18 Nro. M-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1)691 3005. Fax (1)691 3059-sspd@superaervIc;os.gov.co , , ' ■ ' .
Línea do atondón (1) 691 3006 Bogotá. Linea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
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Carrera 34 No. 54-92 - Buoaramanga. Colombia - código postal: 680003 ■
Calle 19 No. 13 A -12 - Bogotá D.C., Colombia - código postal; 110311 . .

■C3lle2SNorteNo.6Bis-19-Cali,Colombia-códigopostal:760046 ,
Carrera. 59 No. 75-134 Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
Calle 32 F Diagonal 74 B-76 Medellln. Colombia - código postal; 050031 ■
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REFERENCIA

CONCILÍACIÓN EXTRAJUDICIAL
PROCURADURÍA 91 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Radicación N.° 593 dei 28 de septiembre de 2018

Convocante (s);
Convocado (s):
Medio de control:

ELECTRICARIBE S A E S P

SUPERINTENDENCIÁ DE sÉRVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

En los términos del artículo 2° de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en el
numeral 6.° del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015\ el Procurador 91 Judicial i para
Asuntos Administrativos expide la siguiente

CONSTANCIA:

í--'

V

1. Que mediante apoderado judicial la parte convocante ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.
presentó solicitud dé conciliación extrajudicial el día 28 de septiembre de 2018,
convocando a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.

2. PRETENSIONES: Conciliar la sanción impuesta mediante el artículo 1 de las Resoluciones
SSPD 2018800001785 dei 2018/01/22 y la sanción confirmada mediante resolución SSPD
20188000057785 del 2018/05/11, únicaniente, en cuanto confirma la sanción Impuesta
mediante la resolución anteriormente mencionada; de igual forma solicita se declare que
no se encuentra obligada a pagar la multa Impuesta.

3. ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTÍA: TRECE MILLONES SETECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($13.789.100).

4. Oue el día veintitrés (23) de septiembre de 2018, el Despacho se constituyó en audiencia
con presencia de las partes y se declaró fallida por no existir ánimo conciliatorio.

5. Oue de conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de
procedibiiidad exigido para acudir a la Jurisdicción de lo contencioso administrativo, de
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con
lo establecido en el artículo 16T del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo - CPACA.

6. Oue en los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el
Decreto 1069 de 2015, se devolverá a la parte convocante los documentos aportados con
la solicitud de conciliación.

Dada en Riohacha, veintitrés (23) de noviembre del año 2018.

Procurador

EDWI >RÍBCUENTES
I para Asuntos Administrativos

Proyectó: Leiddy Yaiexa Rico Picón

Sustanciador
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DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

[
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INFORME de:SECRETARIA - .v ^ -^r'
«..■nafiMíiiBMai.iMwLln.W»»im.i;.

Riohacha, Diciembre cinco (05) del dos mil dieciocho (2018). En

lo fecho poso el presente proceso de Nulidad y Restablecimiento

despacho de lo señora juez informándole que se recibió por

reparto. PASA AL DESPACHO PARA LO DE SU COMPETENCIA.

Consta de un (01) cuaderno princj:^! con 56 folios y 03 traslados.

JAVINA ESTMEbAyAAENDOi
SECRETARIA

lOLINA



RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA

Página Ide 2

Riohacha, La Guajira, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Radicado: 44-001-33-40-002-2018-00346-00

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
"SÜPERSERVICIOS"

ASUNTO: Inadmite Demanda

Auto Interlocutorlo No. 130

Asunto a decidir

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda en el asunto dé la referencia.

Consideraciones

Analizada la demanda presentada por la parte demandante, encuentra el despacho que la
misma adolece de algunos defectos formales, los cuales señalará a continuación con fin que
sean corregidas en el término de diez (10) días, so pena que sea rechazada, tal como lo
dispone el artículo 170 del C.P.A.C.A

Revisada la demanda se encuentra que el Despacho dentro de los anexos no fue aportado
el poder que le fue otorgado al Doctor WALTER CELIN HERNÁNDEZ GACHAM, para que
instaure el medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS "SUPERSERVICIOS", ante
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa..

El artículo 166 de la ley 1437 de 2011 indica ios documentos con los cuales de sebe
acompañar la demanda en su numeral 3 establece:

3. El documento idóneo oue acredite el carácter con oue el actor se presenta
al proceso, cuando tenca la representación de otra persona, o cuando el
derecho que reclama proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título.
(Subrayado nuestro)

El poder conferido al togado debe reunir las formalidades indicadas en el Artículo 74 del
C.G.P., el cual establece:

Artículo 74. Poderes

Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse
por escritura púbiica. El poder especial para uno o varios procesos podrá
conferirse por documento privado. En los poderes esoeciaies los asuntos
deberán estar determinados v claramente identificados.

Se advierte igualmente que el escrito de subsanación deberá allegarse en original y



NuiiQQa y KésiaDiéCimientd aéi uerecno

Demandante: Electricaribe S.A. E.S.P.

Rad. 2018-00329-00
Página 2 de 2

acompañarse de las copias necesarias para surtir los traslados de ley; de otro lado se
observa que los traslados para surtir las notificaciones se encuentran incompletos, razón
por lo que además debe allegar tres (3) traslados de la demanda completo.

Con fundamento en los anteriores argumentos se hace imperativo inadmitir la demanda de
la referencia para que se corrijan los defectos advertidos en el término de diez (10) días, so
pena de rechazo tal y como lo dispone el artículo 170 del C.P.A.C.A.

En mérito de io expuesto, se

DISPONE

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
promovida por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS "SUPERSERVICIOS"; manténgase el expediente en Secretaría
por el término de diez (10) días para que se subsanen los defectos señalados, de
conformidad con las motivaciones que vienen expuestas.

SEGUNDO; Una vez ejecutoriada la presente providencia por secretaria proceder de
conformidad.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

RE SILKARINA KATIU

Juí^

POR ESTADO ELECTRÓNICO No._LL_ DE 2019

LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO LE HAN SIDO PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE

FECHA -(TZ. - ( S

Riohaoha - La Guajira _

HORA: 8;0Q am'6:00 om

yUtQfii usETH (íamu. mdía

DEJA CONSTANCIA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 201 DE LA LEY1437 DE 2011



/o=EXCHANGELABS/OU = EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN = RECI

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Juzgado 02 Administrativo - Seccional Riohacha -Notif
viernes, 22 de febrero de 2019 11:21 a. m.

'vsierra@procuraduria.gov.co'; 'Procuradoría 202 Adtva'; 'doris.ariza@fiscalia.gov.co';

'notjudiciai@fiduprevisora.com.co'; 'Jur.notificacionesJudiciaies@fiscalia.gov.co';

'Juridica.riohacha@fiscalia.gov.co'; 'juridica2@electricaribe.co';
'conciiiaciones@yahoo.com'; 'aivarorueda@arcabogados.com.co';

'eiiascabeiioai@yahoo.es'; 'anrobei_2006@hotmail.com'; c27-15122;

'eJecutivo@organizacionsanabria.com.co'; 'edyJo@hotmaii.com'; 'Juridica@maicao-
iaguajira.gov.co'; 'notificacionesJudiciaies@maicao-iaguaJira.gov.co';
'auracordoba@hotmaii.com'; 'notificacionesJudicialesugpp@ugpp.gov.co';

'iigiogg@hotmaii.com'; 'iuisfuentes976@hotmaii.com'; 'Jorged148@gmaii.com';

'notificacionesJudiciaies@cremii.gov.co'; 'guaJiraiopezquintero@gmail.com';

'cigomezi@hotmaii.com'; 'ipsiwayuuanashi@hotmaii.com'; 'maye_robie@hotmaii.com';

'bexyamaya@hotmaii.com'; 'apoyoJuridico@comfaguaJira.com';
'notificacioensJudiciaies@comfaguaJira.com'; 'adeiaidaSabriiguaJira@hotmaii.com';
'ciinicamaicao@hotmail.com'; 'hmontaivo1007@hotmaii.com'; c27-28926;

'notificacionesJudiciaies@coipensiones.gov.co'; 'abogadosoc@hotmail.es';
'vanegas.abogado@gmaii.com'; 'acesoiucionesiegaiessantamarta@hotmaii.com';
'acesoiucionesiegaiesvaiiedupar@hotmaii.com'; 'acesoiucionesiegales@hotmaii.com';

'Jesusarnuifocobogarcia@gmail.com'; 'JudiciaiatguaJira@gmaii.com'; 'notificaciones17
@siiviarugeiesabogados.com'; Procesos judiciales FOMAG;
notificacionesJudiciaies@mineducacion.gov.co; 'oficinaJuridicadpto@outiooi<.com';
'notificaciones@iaguaJira.gov.co'; 'magameme@hotmail.com'; 'Jonathan_diaz23
@hotmail.com'

Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 201 del C.P.A.C.A. nos permitimos notificarle
el Estado Electrónico No. 011 de 2019 publicado en lo página web de la rama judicial, en
N siguiente link:

https://www.ramaiudicial.aov.co/documents/2263859/23079303/ESTADO+011 +FINAL.pdf/61

bde59t-981d-4abd-b2cd-0734de340a53

AVISO IMPORTANTE: Esto dirección de correo electrónico íadm!n02rch@notificacionesrí.qov.co es de

uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por
favor comuniqúese a lo siguiente línea teletónica: 7285385 o envíenos un correo
electrónico o la siguiente dirección: i02admctoríoha@cendoi.ramaíudicial.gov.co
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/0=EXCHANGELABS/OU = EXCHANGE APMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN = RECI

De: Microsoft Outlook

Para: conciliaciones@yahoo.com
Enviado el: viernes, 22 de febrero de 2019 11:21 a. m.

Asunto: Retransmitido: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

conciliaciones@vahoo.com (conciliaciones@vahoo.com')

Asunto; Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

>-vx:

Notificación ,  .'.'i

Estado Etectróni... c--,;;,;
.'ÍSf
=^0

■■



/0=EXCHANGELABS/OU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECI

De: postmaster@electr¡caribe.co

Para: juridica2@electricaribe.co
Enviado el: viernes, 22 de febrero de 2019 11:21 a. m.

Asunto: Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iuridica2@eiec±ricaribe.co íiuridíca2@eiectricaribe.co')

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

'. . Notificación

Estado Electróni,,.

.■•■''ó
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Doctora

■KARINAKATIUZCA PITRE GIL

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA

E. S. D.

Rad. 2018-346

Ref.: Medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
. Demandante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.

WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando en calidad de apoderado especial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., y de acuerdo a auto con
fecha del 21 de febrero de 2019, muy comedidamente por medio del presente escrito me permito
anexar a la demanda de la referencia:

Poder conferido por FERMÍN DE LA HOZ TORRENTE, quien actúa en calidad de apoderado
general para asuntos judiciales y administrativos de ELECTRICARIBE S.A ESP, para presentar
demanda por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra las
sanciones impuestas por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.
3 traslados de la demanda y sus anexos.

En ese sentido, doy por subsanada la demanda y solicito muy comedidamente se continúe con el
trámite correspondiente.

Respetuosamente,

O ?

-» ' "" '6;r nrr^

WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM

C.C. No. 1.045.694.047

TP No. 301.673 del C. S. delaJ.
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él

Electrícaríbe

Señor

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA (Reparto)

E. S. D.

Intervenida por
¿y Superservicios

Ref.: Poder de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. para la presentación de demanda por el medio de control
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarlos.

FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE Identificado con cédula de ciudadanía No. 77.176.370

actuando en calidad de apoderado general para asuntos judiciales y administrativos de

ELECTRICARIBE S.A E.S.P, según se acredita en la página 12 del certificado de existencia y
representación legal adjunto, actuando en mi calidad de apoderado general para asuntos judiciales
y administrativos de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. sociedad Identificada con NIT: 802.007.670-6

constituida por Escritura Pública No. 2,274 de 6 de julio de 1998 otorgada en la Notaría 45 de Bogotá

otorgo poder especial, amplio y suficiente a los Doctores GRACE MANJARRÉS GONZÁLEZ Identificada
con cédula de ciudadanía No. 55.305.473, tarjeta profesional No. 169.460, WALTER CELIN

HERNANDEZ GACHAM, Identificado con cédula de ciudadanía No. 1.045.694.047 y tarjeta

profesional No. 301.673 del C.S.J. y ROSA ISABEL VARGAS GALEANO Identificada con cédula de

ciudadanía No. 1.082.899.565 y tarjeta profesional No. 253.998 para que presenten demanda por

el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, solicitando la nulidad de la
Resolución SSPD 20188000001785 confirmada mediante la Resolución SSPD No. 20188000057785.

Mis apoderados quedan expresamente facultados para vincular en calidad de lltisconsorte al usuario

en caso de que lo estimen pertinente, y ejercer la totalidad de facultades Indicadas en el Art. 77 del

Código General del Proceso; Incluyendo las de concillar, recibir, sustituir y transigir.

Del señor juez.

FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE

C.C. No. 77.176.370

Acepto,

GRACE MANJARRES GONZALEZ

C.C. No. 55.3O5.4/?\0rNo. 169.460

'  WAUfERCELIN HER>JÁtoEZGÁCfiÁI\5r '''
ex. N2«:e45:692m7lTNo;30L^^^ *

f  Ji- '.« 'O í. '
l  I i • jr.í. í; ' )>f

^  u -.u* .i'f/ la'j -tíf (« r íi

ROSA ISABEL VARGAS GALEANQ^^

?
\

\
I iO •» . . I •'

Bectríficadora del Caribe S.A. E.S.P. j.,', ̂  .
PBX:(575) 3611000 it- -'"' -!
Carrera 55 72-109 Piso 7

Edificio Centro Ejecutivo 11

Barranqullla-Colombia
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El suscrito NotsrJo certifica que aste escrito fue sroeentado

Identificado con: "• de ,
Quien declaro que su contenidtfcs cierto, que ta firnia y huella
puesta en él. es suya.

16 ENE 2019"*
N6TARIO TERCEHO OE BARRANOlT

HUEU* lEl

NOTARISE

AlfONSO
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DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE

RIOHACHA

INFORME SECRETARÍAL

Riohacha, Marzo once (11) del dos mil diecinueve (2019). En la fecha
paso el presente proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho al
Despacho de la señora juez Doctora KARINA KATIUZCA PITRE GIL,
expediente con radicado 44-001-33-40-002-2018-00346-00,
Demandante: Electricaribe S.A. E.S.P. y Demandado: Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, informándole que la demanda fue
inadmitida se concedió el termino de diez (10) días y se presentó
memorial de subsanación. PASA AL DESPACHO PARA LO DE SU

COMPETENCIA.

Consta de un (1) cuaderno princip 3 folios.

JAVINA E LINA



JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

Rama Judicial
Cohisejo Superior-de la Judicatura

Q?
A

RepufeUca de Colombia Radicado No. 44-001 -33-40-002-2018-00346-00

Riohacha Distrito Especial, Turístico y Cultural, ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Radicado 44-001-33-40-002-2018-00346-00

Demandante Electricaribe S.A. E.S.P.

Demandado Superintendencia de Servicios Públicos

Auto interlocutorio No. 364

Asunto Admite demanda y emite actos de dirección temprana

CONSIDERACIONES

Mediante auto de fecha 21 de febrero de 2019, el Despacho dispuso inadmitir la demanda,
providencia que fue notificada por estado electrónico No. 11, de fecha 22 de febrero de 2019 y
comunicada por correo electrónico ese mismo día (Fl. 58).

El abogado Walter Celin Hernández Gacham presentó oportunamente memorial subsanando la

demanda en fecha 07 marzo de 2019, escrito al que se le anexa poder otorgado por la entidad

demandante a favor de aquel. (FIs. 61-62). .

De manera que revisada la demanda, y siendo competente esta judicatura para tramitarla, conforme

a los artículos 155 numeral 3°\ 156 numeral 8° y 157 de la Ley 1437 de 2011, reuniendo los demás
presupuestos exigibles en esta fase, - artículos 162 y siguientes del OPACA, se dispondrá admitirla.

RESUELVE

Primero. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad y

restablecimiento del derecho y a través de apoderado judicial, ha sido instaurada por Electricaribe

S.A. E.S.P., contra la Superintendencia de servicios públicos domiciliarios.

Segundo. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarlos y/o a quien este haya delegado para

recibir notificaciones, enviándole copia de la presente providencia al buzón de correo electrónico

conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA^.

Tercero. NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la Agencia Nacional para la
Defensa Jurídica del Estado y/ o a quien éste haya delegado para recibir notificaciones, enviándole

copia de la presente providencia, de las demandas y sus anexos al buzón de correo electrónico

conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A. El Despacho se abstiene de ordenar que, por
Secretaría se remita inmediatamente a través del servicio postal autorizado copia de las demandas,

sus anexos y del auto admisorio, en consideración a que así lo ha solicitado esa entidad para los

eventos en los que se le notifique a través de buzón electrónico.

Cuarto. NOTIFÍQUESE personalmente a la representante del Ministerio Público Procurador
Delegado en Asuntos Administrativos, mediante mensaje de datos que deberá ser remitido al buzón

electrónico.

Quinto. Para efectos de las notificaciones personales que se ordena, se requiere la

colaboración de la Secretaría, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A,

'' Atendiendo a la estimación razonada de ia cuantía que hizo a folio 13.
2 Modificado por el artículo 612 del CGP.

Página 1 de 3
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JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

R^aju'^dal
Consejo Süpérior de la Judicatura

RepúlíUcá de Cóipnibia Radicado No. 44-001 -33-40-002-2018-00346-00

deberá hacer constar en el excediente el envío de los mensajes de datos a los correos electrónicos
de las personas a notificar y el acceso efectivo de los destinatarios al mensaje.

Sexto. CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el
término de treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer excepciones,
solicitar pruebas, llamar en garantía, y/o presentar demanda de reconvención (Art. 172 OPACA). El
término anteriormente señalado sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de
veinticinco (25) días después de surtirse la última notificación. Para tal efecto adviértase que las
copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la Secretaria a su disposición. Será carga de
la demandante remitir al demandado y al delegado del Ministerio Público ante este Despacho, a
través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio,
conforme a los términos del articulo 199 inciso quinto del CPCA, para lo cual deberán retirar de la
Secretaria los respectivos oficios, y acreditar ante el Juzgado su envío dentro de los tres (3) días
siguientes a su retiro, so pena de dar aplicación al articulo 178 del CPACA.

Séptimo. Adviértase a las entidades que integran la parte accionada que conforme a lo
dispuesto por el numeral 4° del articulo 175 del CPACA, deberán allegar con la contestación de la y
demanda todas las pruebas que pretendan hacer valer y que reposen en su poder.

Octavo. Notifíquese por estado a la parte actora - numeral 1° del articulo 171 C.P.A.C.A.,
dándole estricto cumplimiento a lo ordenado en el articulo 201 ibidem -. La secretaria dejará en el
expediente las constancias y certificaciones correspondientes.

Noveno. RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, al doctor Walter Celin
Hernández Gacham, identificado con C.C. No. No. 1.045.694.047 y T.P. No. 301.673 expedida por
el C.S. de la J., conforme al poder a ella conferido y visible en el folio 62 del expediente.

Décimo. Para efectos de acatar lo ordenado en el articulo 171 numeral 3 CPACA y siendo

deber de las partes demandante y demandada y de sus apoderados, colaborar con la justicia, se les
requiere en autos para que informen al Despacho, dentro del término de ejecutoria de este auto, los
datos de identificación y ubicación de sujetos que tengan interés directo en el resultado del presente
proceso y que deban ser vinculados a este.

Undécimo. Actos de Dirección Procesal Temprana.- Se previene a las partes e intervinientes

para que;

a. En lo referente al uso de la conciliaciórr. i) valoren la importancia que tiene dentro del
estado social de derecho y de cara al, imperativo constitucional de lograr la convivencia

social, aprovechar los mecanismos alternativos de solución de conflictos, especialmente, la
conciliación judicial, contando para ello con la posibilidad de solicitar al Juez en cualquier
momento del trámite, que se celebre audiencia con ese fin, además, en curso de la
audiencia inicial, se propiciará expresamente espacio en el que tendrán la oportunidad de
poner fin mediante acuerdo a la présente controversia; 11) revisen tempranamente que sus

apoderados tengan poder suficiente, pleino y debidamente otorgado, para decidir en
representación de ustedes, si proponen y/o aceptan fórmula de arreglo; y iií) tratándose de
entidades públicas, aportar para que pueda surtirse la conciliación, original o copia
auténtica de la respectiva acta de su Comité de Conciliación o certificado suscrito por el
representante legal o su delegado acreditado, que contenga la determinación tomada por
la entidad, tal como lo regulan las normas aplicables y en especial el Decreto 1716 de 2009.

b. En materia del recaudo, próbatorío: i) asuman el activismo que les compete en pro del
impulso del presente trámite. Cumpliendo sus cargas procesales y probatorias, tal como lo

Págiha 2 de 3



JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

Ramajuciicial
Gbnséjo/Süpérioií de la Judicatura

República de (Zloiombia
Radicado No. 44-001-33-40-002-2018-00346-00

manda el inciso final del artículo 103 CPACA, en especial las atinentes a costear y retirar

las comunicaciones u oficios que deban librarse, radicar estos ante sus destinatarios y
acreditarlo ante el Juzgado, allegar las respuestas correspondientes y asegurar la

comparecencia de testigos, peritos, etc.; i!) contribuyan con el recaudo de las probanzas

decretadas, utilizando de ser necesario los mecanismos legales a su alcance para la

obtención de las mismas, tales como el derecho de petición y la acción de tutela, teniéndose

que es su carga probar los supuestos de la demanda y su defensa, y que una conducta

procesal omisiva o poco diligente, conllevará a que soporten la adversidad que de ella se

derive; y iii) en el caso de la parte actora, revise el estado de aportación de los registros

civiles anexos a su demanda, según se indica en la parte motiva.

c. Con relación al desarrollo de las audiencias v diligencias programadas: i) acudan con diez

(10) minutos de antelación de la hora programada para la realización de la respectiva

diligencia; ii) coordinen su agenda para cumplir con sus compromisos con este Despacho,
haciendo uso de la facultad de sustitución, si a ello hay lugar, en los eventos en los que no

les sea posible comparecer a las mismas, de manera que no se dilate el cumplimiento de

su objeto.

Duodécimo. Toda vez que el apoderado de la parte demandante informó su dirección

electrónica (Fl. 13), se ordena que por Secretaria se proceda a notificarle por medio electrónico

conforme la previsión contemplada en el inciso 3 del articulo 201 del C.P.A.C.A®.

Decimotercero. Por Secretaria, i)ejecútese cada una de las órdenes que se imparta en el curso

del presente trámite y hágase seguimiento hasta el logro de su efectiva finalidad, ii)infórmese a la

Juez por escrito cualquier situación que pueda conllevar a su dilación o al incumplimiento de los

principios aplicables al respectivo procedimiento, iii) verifiqúese la anotación en el sistema Justicia

Siglo XXI, de todos los actos que se produzca - decisiones judiciales, actuaciones secretariales,

memoriales, etc.-, debiendo mantenerse actualizada la información en dicho sistema que es

herramienta de atención al usuario iv)pásese al Despacho con arreglo a la ley y sin demoras y v)al

final del trámite, archívese el expediente, previa verificación de que todas las actuaciones surtidas,
incluida la de archivo, estén registradas en el sistema Justicia Siglo XXI.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

KELLY Ni S>CKIAM0RR0

uez

í. . , .V.

CETARIA. • , . ,
Lf Pi3Vl^ñCÍ» ̂oc Vínífctá»

3 C.P.A.C.A. Artículo 201. Notificaciones por estados. (....) De las notificaciones hechas por estado el secretario dejará
certificación con su firma al pie de la providencia notificada y se enviará un mensaje de datos a quienes hayan suministrado
su dirección electrónica.
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/Q=EXCHANGELy\BS/OU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN-RECIPIENTS/C

De: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha
Enviado el: miércoles, 9 de octubre de 2019 9:09

Para: 'vsierra@procuraduria.gov.co'; procjudadm202@procuraduria.gov.co;
'conciliaciones@yahoo.com'; juridica2@electricaribe.co';
'magameme@hotmail.com'; 'anagugue@hotmail.com';
'pedrocardozogarcia@hotmail.com'; 'ELIAS ENRIQUE CABELLO
ALVAREZ'; 'anrobel_2006@hotmaii.com'

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 201 del C.P.A.C.A. nos permitimos notificarle el Estado
Electrónico No. 065 de 2019 publicado en la página web de la rama judicial en el siguiente link

https://www.ramaiudicial.gov.co/document5/2263859/2949350 I/RAMA-GlíDICIAÍ...+DE:L+FA)DEíói-P%C
%9ABL.iLO+65- 1 .Ddf/5652feb 1 -539a-447b-b633-26lTef898481

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónicojadmín02rch@notificacionesri.aov.co es de uso
único y exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente
se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuniqúese a la
siguiente linea telefónica: 7285385 o envíenos un correo electrónico a la
siguiente dirección:j02admctorioha@cendoj.ramajudiciaí.gov.co



:/0=EXCHANGELy\BS/OU-EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/C

De: ,

Enviado el:

Para:

Asunto:

Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha
miércoles, 9 de octubre de 2019 9:09

'vsierra@procuraduria.gov.co'; procjüdadm2O2@pr0curaduria.gov.co;
'conciliaciones@yahoo.com'; juridica2@electricanbe.co';
'magameme@hotmail.com'; 'anagugue@hotmail.com';
'pedrocarclozogarcia@hotmail.com'; 'ELIAS ENRIQUE CABELLO
ALVAREZ'; 'ánrobe.Í_2Ó06@hotmail.com'
Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 201 del C.P.A.C.A. nos permitimos notificarle el Estado
Electrónico No. 065 de 2019 publicado en la página web de la rama judicial en el siguiente link

https://vvww.ramaiudicial.gov.co/documents/2263859/29493501/RAMA+JUDICiAL.-dDEL-H-^ODER+P%C
%9ABL.ICO+65-1 :pdf/5652feb I -539a-447b-b633-26ffef898481

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadminQ2rch@notificaci6nesij.gov.co es de uso
único y exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente
se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuniqúese a la
siguiente línea telefónica: 7285385 o envíenos un correo electrónico a la
siguiente dirección:j02admctorioha@cendoi.ramaiudicíai.gov.co
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/Q=EXCHANGELABS/QU-EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/C

De; postmaster@electricaribe.co
Para:. juridica2@electricaribe.co
Enviado el: miércoles, 9 de octubre de 2019 9:09

Asunto: Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iur¡dica2(5)electricaribe.co nuridica2@electrícaríbe.co')

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

Notificación

Estado Electróni.,



/0=EXCHANGE^BS/OU-EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP fFYDIBOHF23SPDLT)/CN-RECIPIENTS/C

De: Microsoft Outlook

Para: conciliaciones@yahoo.com
Enviado el: miércoles, 9 de octubre de 2019 9:09

Asunto: Retransmitido: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

conciliacionesglvahoo.com (conciliaciones@vahoo.com1

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

Notificación

Estado Electróni.,



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-

00346-00

Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadminü2rch(a)notificacionesrj.gov.co>
Jue 24/06/2021 3:48 PM

Para: Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuradüria.gov.co>; Víctor Miguel Sierra Deiuque
<vsierra@procuraduria.gov.co>; serviciosjuridicoseca@e!ectricaribe.co <serviciosjuridicoseca@eiectricaribe.co>; conciliaciones

<conciliaciones@yahoo.com>; notificacionesjudicialesíaJsuperservicios.gov.co <notificacionesJudiciales@superservicios.gov.co>;
sspd@superservicios.gov.co <sspd@superservic¡os.gov.co>
Cco: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <J02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 3 archivos adjuntos

2018-00346 AUTO.pdf; Acta de Notificación Electrónica 346.pdf; 2018-00346 EXP.pdf;

Conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la
Ley 2080 de 2021, nos permitimos notificarle personalmente la admisión del siguiente
proceso:

RADICADO: 44-001 -33-40-002-2018-00346-00

MEDIO DE

CONTROL:
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE ELECTRICARIBE SA ESP

DEMANDADO:
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS

DOMICILIARIOS

Se adjunta al presente el escrito de demanda con sus anexos, el auto admisorio de la misma y
acta de notificación electrónica.

Se deja constancia que por haber sido presentada esta demanda antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, por esta única vez esta notificación contendrá el
escrito de demanda y los anexos de la misma, al igual que la notificación conjunta de los
demandados y del Ministerio Público y la comunicación de la admisión de la misma a Agencia
Nacional del Defensa Jurídica del Estado.

SE RECUERDA A LAS PARTES QUE TODOS LOS MEMORIALES Y COMUNICACIONES

APORTADOS EN EL PRESENTE PROCESO DEBERÁ CORRERLE TRASLADOS A LA
CONTRAPARTE Y AL MINISTERIO PÚBLICO.

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo

electrónico jadmin02rch@notifícacionesri.aov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene

alguna solicitud por favor comuniqúese a los siguientes numero: Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección: i02admctorioha@cendoj.ramajudicíal.gov.co. Todas las

https://outlook.off¡ce.com/mail/sent¡tems/ld/AAMkAGÜwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhklVljlVI1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRq... 1/2



Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00346-00

Conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la
Ley 2080 de 2021, nos permitimos notificarle personalmente la admisión del siguiente
proceso:

RADICADO: 44-001-33-40-002-2018-00346-00

MEDIO DE

CONTROL:
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE ELECTRICARIBE SA ESP

DEMANDADO:
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS

DOMICILIARIOS

Se adjunta al presente el escrito de demanda con sus anexos, el auto admisorio de la misma y
acta de notificación electrónica.,

Se deja constancia que por haber Sido presentada esta demanda antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, por esta única vez esta notificación contendrá el
escrito de demanda y los anexos de la misma, al igual que la notificación conjunta de los
demandados y del Ministerio Público y la comunicación de la admisión de la misma a Agencia
Nacional del Defensa Jurídica del Estado.

SE RECUERDA A LAS PARTES QUE TODOS LOS MEMORIALES Y COMUNICACIONES

APORTADOS EN EL PRESENTE PROCESO DEBERÁ CORRERLE TRASLADOS A LA
CONTRAPARTE Y AL MINISTERIO PÚBLICO.

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo

electrónico jadmin02rch@riotificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros sen/idores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuniqúese a los siguientes numero: Teléfono: (6)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección: j02admctorioha@cendoi.ramajudícial.aov.co. Todas las
comunicaciones, escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario
comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 P.M. a 05:00
P.M.; de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.

Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 P.M.

a 05:00 P.M.

https://outlook.office.com/mail/inbox/¡d/AAMkAGUwYmNmYTI<1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MtE1Y2hkI\/ljl\/l1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0... 2/3



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00346-00

postmaster@electr¡carlbe,co <postmaster@electr¡carjbe.co>
Jue 24/06/2021 3:48 PM

Para: servic¡osjurid¡coseca@electr¡carlbe.co <serviciosjuridicoseca@electr¡car¡be.co>

i 1 archivos adjuntos (70 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00346-0Ó;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

serviciosiuridicosecataielectrícaribe.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00346-00

https://outlook.office.eom/mall/lnbox/id//VtMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1 MwBG/W\AAADB8LiLbkGNRqxgjO... 1/1



Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00346-00

postmaster@procuradurla.gov.co <postmaster@procuraduna.gov.co>
Jue 24/06/2021 3:48 PM

Para: Víctor Miguel Sierra Deiuque <vsierra(a)procuraduria.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (71 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00346-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Víctor Miguel Sierra Deluaue

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00346-00

https://outlook.offlce.com/mail/lnbox/ld/AAI\/IkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5IVITE1Y2hkl\/ljM1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0... 1/1



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00346-00

PLATAFORMA DE SEGURIDAD <correosbloqueados@superserviclos.gov.co>
Jue 24/06/2021 3:50 PM

Para: notif¡cacionesjudlciales@superservlc¡os.gov.co <notlflcacionesjudiciales@superserviclos.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (37 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No, 44-001-33-40-002-2018-00346-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesiudiciales(q)suDersérvicios.Qov.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00346-00

^0

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id//4AMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1 YzhkiVIjIVIlMwBG/WWVADBSLiLbkCNRqxgjO... 1/1



Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00346-00

PLATAFORMA DE SEGURIDAD <correosbloqueados@superserv¡cios.gov.co>
Jue 24/06/2021 3:50 PM

Para: sspd@superservidos.gov.co <sspd@superservlcios.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (34 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00346-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ssDd@superservicios.aov.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00346-00

https://outlook.office.eom/mail/inbox/ld/AAIVlkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1IVIwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0... 1/1



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Adrriinistrativo - La Guajira - RIohacha - Outlook

RE: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-

00346-00

Correspondencia Electricaribe <correspondencla_electrlcarlbe@electrlcarlbe.co>
Jue 24/06/2021 4:10 PM

Para: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <Jadmin02rch@notificacionesrJ.gov.co>

Buenas tardes

Remito consecutivo de radicado de su solicitud Radicado No: 20215100046192

Atentamente,

Gestión Documental | Eíectricaribe S.A E.S.P en liquidación

E-maii: correspondencia electricaribe@electricaribe.co

Carrera 51B #80-58 piso 9 Edificio Smart Office

Barranquiiia - Atlántico

1i

Electricaribe
a^Mmú&Sry

f^edwiibesa (f) detíikanb?» fiíttrf/aitei'

Antes de imprimir este correo electrónico o los documentos adjuntos, piense bien si es necesario hacerlo:

El medio ambiente es cuestión de todos.

El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., para el uso exclusivo del

destinatario y pueden contener Información que no es de carácter público, de uso privilegiado o confidencial. SI usted no es el destinatario

intencional, se le Informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido.

De: Servicios Jurídicos ECA <serviciosjurid¡coseca@electricaribe.co>

Enviado: jueves, 24 de junio de 202115:48

Para: Correspondencia Electricaribe <correspondencia_electricaribe@electricaribe.co>

Asunto: RV: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00346-00

De: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>

Enviados: jueves, 24 de junio de 2021 15:48:11 (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio Branco

Para: Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202(a)procuraduria.gov.co>; Víctor Miguel Sierra Deiuque

<vsierra@procuraduria.gov.co>; Servicios Jurídicos ECA <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>; conciliaciones

<conciliaciones@yahoo.com>; notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1 LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5l\/ITE1YzhkMjM1l\/lwBG/V\/W\ADB8LiLbkCNRqxgj0... 1/3



comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/inbox/icl/AAMkAGUwYmNmYTk1 LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjl\/I1MwBGAAAAAADB8L¡LbkCNRqxgj0... 3/3



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co ha obtenido acceso a "2018-00346
EXP.pdf".

SharePoint Online <no-reply@sharepo¡ntonline.com> .
Jue 24/06/2021 4:38 PM

Para: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <Jadm¡n02rch@notificacionesrJ.gov.co>

Superintendencia de servicios públicos

(notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co) ha obtenido acceso a "2018-
00346 EXP.pdf".

2018-00346 EXRpdf
Última modificación: 24/06/2021

Open Quitar acceso

Cuándo y dónde sucedió esto

Fecha:

Explorador:

Sistema operativo:

jueves, 24 de junio de 2021 14:38

Chrome

Windows 10

¿No parece ser la persona correcta? Puede quitar el acceso de inmediato.

Declaración de privacidad

Microsoft Corporation, One Microsoft Way, Redmond, WA 98052

https://outlook.oifice.com/mall/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5l\/lTE1YzhkM]M1MwBGAAAAAADB8LILbkCNRqxgj0... 1/1



comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 P.M. a 06:00
P.M.¡ de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.

Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 RM.

a 05:00 P.M.

OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente.

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMI<AGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1 YzhkMjMIIVIwBGAAAAAADBSULbkCNRq... 2/2



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00346-00

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 24/06/2021 3:48 PM

Para: conciliaciones <conciíiaciones@yahoo.com>

I 1 archivos adjuntos (50 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00346-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

conciliaciones CconcillacionestaivahQo.comj

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00346-00

https://outlook.office.com/mail/inbox/id//V\i\/IkAGU\A/YmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny052DRhLWY5MTE1YzhkMjM1MwBG/\AAAAADB8LiLbkCNRqxg]0... 1/1



Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00346-00

postmáster@procuraduna.gov.co <postmaster@procuradur¡a.gov.co>
Jue 24/06/2021 3:48 PM

Para: Procuradoría 202 Adtva <procjüdadm202@procuradur¡a.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (70 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00346-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Procuradoría 202 Adtva

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00346-00

https://outlook.office.com/mail/lnbox/ld/AAMkAGUwYmNmYTk1 LWIyY2QtNDY4Ny05ZpRhLWY5MTE1YzhkMjl\/l1MwBGAAAAAADB8LILbkCNRqxgj0... 1/1






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































